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INTRODUCCION 

El presente trabajo tiene como objeto principal cumplir con las formalidades de la 

Investigación científica de un fenómeno social, político y económico -de gran 

relevancia' en 1á-ac:lu~liciad y que a pesar de haberse iniciado con las ideas~ los 

esfuerz~s' d; ~r~~~e{~ers~n~jes de la historia universal como el G~ne~al Bolív~r > 
·.<.:: ::~·;·,,_,,, "·' 

y su propuesÍa de integrar a to~a América en un solo pals, adqÚíere una -

fison~~la_~{~~~~~~:~f.f ~fa~~:¡~:.e;n1¡.~é~a~á de los ~ov~~ra ;ras·--l~s_,~~.i.un~os --_-_ 

cambios qui{sÚfrlÓ iá--socíedaét'inundial con la calda del muro efe Berlín y la 
... _.-:-: ~,~;\:~.:;u::~::~.~~~r~::;:.};: t~¿t·.,~ .. : .. ·"·:t . . . ;~· ._- ~ ~ ·;_ 

lncorporacló~,de ELffopadel Este~ las economlas demarcado; así coto con los · 

. ~~anees ••. t~~n8J¿~l~~F~t¡i~!~~lmen.te-- en: la~--· áreas -~~ __ co~:n~ia.~l~n~~.-. 
· -transportes e· Informática, condiciones que marcan el inicio de una nueva era de 

. profu~~ds '.ca;;J¡~~2:~~~ las relaciones lntemabion~J~:J~?¿o·ri~~~~~~/~~o · 
regio~álízaciÓn' p;imero y después globalización, mls~~s qu~ iiJ~ ~fect~do la 

i'··'· -- , •., ·. .:'e'•''-•·. '·. ·. , 

realidad y ~I desarrollo de nuestro país y del mundo, como irit~~t~~emos ~xplh:ar - < - ' . . . ' 
á lo largo del presente trabajo. 

Para· entrar en materia, quisieramos en primer lugar hacer referencia a los 

objetivos que perseguimos al presentar este proyecto. El primero,' en un marco 

de referencia personal, e_s cumplir satisfactoriamente el requisito escrito del 

-examen profesional para obtener el titulo de licenciado en Derecho por la 

Universidad Nacional Autónoma de México. Por otro lado, satisfacer una de las 

-:. inq~j~'tucles que tengo respecto del amplio campo que nos ofrece la abogacia y 
.: ~~-: ;: . ·:.;· .: ; 

-- : que ,e-s la· investigación de un tema tan actual y determinante para el país desde 

· 1a_ mifod de la década de los años ochenla, pretendiendo establecer un punto de 

"vista que nos permita opinar sobre las teorías, avances y realidades de nuestro 

pais' acerca de estos temas, en el entendido de que la tendencia de la política 



económica mundial, ha sido liberalizar el intercambio de bienes y servicios, con 

la finalidad de propiCiar una mayor relación' en todos los campos entre los paises 

involucrados. 

' ·- .. -·, ::· .. ', ,. : . . .. , 

Quisiéramos dest~car que de~de el inició, nuestro país se declaró a favor de 

esta nueva tendencia e Inició acciones como la reducción de barreras 

arancelarias o la adhesión a organismos bilaterales o multilaterales como el 

GATI, a pesar de que la era global estuvo caracterizada en un principio por un 

temor, quizá infundado, por considerar que afectaba principios esenciales del 

Estado como la soberanía y autodeterminación de los pueblos, aunque en 

realidad no se pensó que éstos son igualmente válidos tanto en el derecho 

Interno como en el internacional y que globalizar o integrar no es más que la 

continuación del sueño Bolivariano que ha sido proyectado a nivel macro y 

adaptado a las circunstancias actuales y del cual, sin duda, no podría formar 

parte Estado alguno cuya fortaleza interna resultara endeble. 

· .. Debem~~ i~mar ei(~~erita: que el concepto de Estado es tan amplio que abarca 
"•·>~:·-·;;'-~,. 

í.ina doble perspectiva; la 'interna y la exterior, mismas que engloban todos y 

cad•i°un~.de Iris aspectos jurídicos y fácticos de la vida social. Ambas tendencias 
' . ·:.-:~¡~'..~·.~;~·'. 

juegan Ü~ 'pap'el détenminante en la constitución de la teoría del Estado, pues de 

· ·e¡laderÍ~an :~e;echos y obligaciones tan importantes al interior de un país, como 

' 'eri s~s reiaciones como sujetos de una sociedad internacional: y que no pueden 

modificarse de una manera sustancial sin alterar lodo el régimen previo que la 

delimita. 

De tal suerte, debemos tener siempre claros ciertos aspectos como la jerarquía 

de las convenciones respecto de las leyes internas, su alcance, las autoridades 



encargadas de regl~riienÍarlas y· aplica;l,as;' y· los limites que tuvieron tánto ei 
' , - ... ,, -. ... - . , 

Poder Ejecutivo co~o el Legi~Í~tÍ\lo en ej~rcicl~ de su funció'n sdberana a I~ hora 

de iniervenir. ~n la' di~cuiiÓ~ ci! '¿~d~ ~~te;i: q~~ fues~ o~jet~ d~los tratad~s .. · 
-:~·_,-... , -:-~ ... ·.:·::::-.-~;·"~ --~'.(>:.' 

' ' ,. ::~,-.-~-,,º~·;:.,> ···;._:_~<.:' :';-· '·'·'· i_ ·,, ·-

En el ~so ci~'Mé~i~o)~1 artlcÜ1~'. 133.~o'ristilticional es argumento de apoyo, 

pUes. aUrlque_·¡~~p1{~~~:r;i:-rid~f:~~~~¡~:Có~~litú~ión y las Tr8tad0s- lnteríla~i~nales 
. · ... · ::·/_.·\;\<"(:·,:~i:AJi~/~}~·'.:~=:~<:·:~~, -_-::·> -·.: :-_::· ··.-._ : . _ -_ .. ·- __ ::·:~· .<",:1_::; -~-~' · 

celebradospor'él Ejeéutivó y·ap.robados por el Senado estarán a un mismo nivel, 
• .. :<' ··:-;-.. ,;;:~;.~\_3.::;:~~::~J.'.~S;~·.1r::·>\'-, .. _.. , < . • .. _. _ :;~:-' _-.~ · .. ,_. -. : 

no soslaya la idea .. de: que no podrá haber norma que contravenga· el. derecho 
· , · ;'\":;'·'/.'!i'h>\'í';· : . · .. , . ·. •':· •·>• ·.· .. 

. . interno' del pals,';'pues .todo·.tratado debe estar·de acuerdo. ·con•Ja•.Norma· 
.-· __ :_<_ \_:·::>/:~:-~:~,~:;;~:X'\~.~:~;::.'·Fn.:.= . .,.: . : . :· ... · .-;:,:..,.'..).~.:.~~:.':: 1 :·~1.r·:'.':.\·.-: !,.:-

Fundamental;!y,e~to: ~.ºP~~de, ser• entendido ... má~ qu,e ,,como:••una'• clara 

:::~;~z;~.N~t~;%:~.~~~·~~~~~g#·c~ 
Estado.s.•.:. · ···~:'. :· '\'.'.C: .--;•;/"·v·.• .,. .• •· • :.: S·;. ..... · if.•.>': . .c·',•'•· •.::: .. !'.-:.:., .. · . 

. ...... ·. -·~;~::;:1j~-:~:f ~l:~~.:i·1 1~-~;t:')~~'.:':. ~r{~:::~ .. ~}rr'{.Kf r1.:\i;-·:Ji ... · .. -- .. 
·.Estamos convenéidos ·. de',que'. el.' presénte, trabajo, permitirá . valo.rar,'desde _una 

"': ·.. .:.~:. ;: · .. :,'}?~ .. /~ ,::?S.;~~:~:t:·~::~:;,.~:.\:~~:t~:,~·'.<?}.'.·~;~~~}:._;::::r~:~T~~f~!/.'.f(~~\:;~:,;·: ~~~f:r-:.·~·;\::5 ;0. / i~: :i·' °".. .. : .. 

·óptica '·más , clara' la : idea ;del, Estado Mexican.o·.: en '·su , actividad·. y . proyección 

~tr;~t~r:;fIJJ~tir:1;;~~tiiifaff:::r~t::ctfa~~1:lª;ªr~::~:~n:~: 
""i~'' ' . 

dinámica mundial.' . 
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CAPITULO 1 

México y la Globalizaclón 

1.1 Breves Antecedentes de la Teoría General del Estado. 

El Estado es un ente abstracto pues no existe en sí mismo corno algo tangible, sino 

. ·que deviene o se infiere a partir de los conceptos a los que la Teoría General del 

· .. Estado clásica les ha asignado el carácter de elementos constilutívos, · á saber. . . 

l~rrltorio, p~~blo y poder político supremo o soberanla, elementos que por su pr6pia 

nat~r~1ei~ y eri atención a la amplilud del conceplo que. los. ab'arc~: deb~n ser 
. ; :<:' . . . . ··.· .. ·.·· :;·~:;",.¡;':: ·'". : < estudiados. desde la doble óplica jurldl.ca f socloló_gíCll,'. que constituyen los 

princi.plos j~rldlc°, :_polllicos con •bas~ enlos· cuales se estructura el Estado para su 

:::~tj.~11~~iii~~:~"'.:::::,:::"°~ •' M~ 
Pero para·lniciar.·un,estúdio un, tanto más profundo o detallado de lo que es el 

:~::~:~~::i:~~frtii~~::;J>p;eviarnente el significado de algunas Ideas 

. ' . ·-.-.. :,.;-_>,; ;-i'.-<;:. '-'.'", . -.~.- ~-
- ;.;.:_-··'.:':>,\·' 

'En prim~r luga~. ~os' reÍerir~in~s al pueblo'. que siguiendo el pensamiento de la 
•• ··. '. l • 

D~ciora .'A~~·aiz es "La comunidad establecida en un territorio que presenta 

1 Del latln popt1/11s. Ténnino que presenta di\'crsas significaciones de acuerdo con el Diccionario 
Jurldico Mexicano, edilado por Pomla y la UNAM, n tmts del Instituto de lnvcstigacioucs Jurldicas, 
que lo define desde el punto de vista gcognifico como ciudad o villa; atendiendo al sentido 



peculiaridades e Idiosincrasias politica~ quelj;ransf~rman gradual~•genéticamente 
' - . , . . . . -~ . . . .. . . . . . ~ ' 

en sociedad."' Esta ~onverslÓn. ~e da. d~ man¿rá • náturál, '1in l~s Integrantes de la 

comunidad sÚrgé ~na conci~nCia ~Üe ~i~' f~~~r16;, l~s ~eri;,ite a~t~r y· entender los 

'convencionálismos y r~gl~s;r~ta,bie~l~~s;porl~s'ét~;nás~.q~~ Jurito

0

con la idea de 
'. ·. ·:· <· .· : .·;: '·.;~ :; ·/".::;.. :- ,:··\ '·~-/;·:.,:IP:,' ;_ ~-Z:\_·,::<'./:;'-: ·:.:~:: ·'..;t;~:~· ')}_:/' ;:'.·}_. :.,' ;- ; ·; ·--:- ., .·:-

particip~clón en l~s •tar~~~ ~omune~, ~e ent~nderán ~om~. un elemento necesario 

para·g~rá~uzl~n~'.~~;;;;~s~~f {~R~~·i~~y á~~Óuiá; 1~~ ~~~eficios que conlleva 

vivir en sociédad: ' ..•• ' ' . /: ,'. 

El fenómeno aludido es el sustento sobre. el cual se desarrollan las teorías del 

Contrato Social, aportación que da lugar al desarrollo de una corriente ideológica 

defendida por Hobbes (1588:1679), Locke (1632-1704) y Rousseau (1712-1778), 

entre otros. 

Surge el pueblo; y con él, la. necesidad de acceder a un doble orden: el primero 
. j ' ' •• . . • 

jurldico, que se ~lcanz~~é'ftravé~d~ .1~ cre~ción de preceptos de esta naturaleza 

(Derecho i;>ositito)' ll?r p~rte. d~, la propia comunidad, que aporta los principios 
·-. . : , .. ··-r,'-' ".:.-/;':_:··" :i.'.,,',·,'. :.:· ·:: . . • 

g~nerales: Y. el otréi'¡lo1ít1co, el cual. se encuentra en la voluntad creadora del pueblo, 
:- • ··• ·;,_J:'¡Y,,- "> 

,en sús.asai"ni:i1~ás, en la.opinión pública; condiciones éstas que abren el camino del 

mancÍáto ~rno l~si~rn~nto idóneo para que sea el pueblo quien nombre a su 

~~;oridad. · 

dcmográflc'o;· como el conjunto de h.ihitantcs de un lcrritorio~ del sociológico, como nación; y del 
{uridico - politico, como unidad titular de la soberanla y como elemento constilnli\'o del ~slado. 

ARNAIZ AMIGO, Aurora.- .. Eslmc!um del Es1ado", 31 Edición.- Editorial Miguel Angel Pomia. 
Mcxico. D.F., 1997, pg. 59. 
3 El Dr. Eduardo Garcla Mayne1., en su obra .. Introducción al Estudio del Derecho" publicada en 
Mé."\ico por la Editorial Pomia, define al derecho positi\'o como .. aquel que cfccli\'aniente se cumple 
en una dctenninada sociedad y en una cier1a época". Es un derecho que se calilica en mención al 

--·' \ 
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La conjunción de amb~s ¿;d~nes, es el ~;igen de un .. pueb.lo soberano .y consciente 

de su quehacer político i~Í~rno y exteiior, ",tlllá donde_: no existan estos elementos, 

no hay pueblo, jurfdic~ y p~ÍltÍc~~e~te hábiándo.'~. 

Una vez que la comunidad polltlca o nueva sociedad ha quedado bien establecida, 

adquiere conciencia de que comparte rasgos étnicos, biológicos, politices, sociales y 

geográficos, factores endógenos (herencia) y exógenos (geografía) según los 

llamarla Hermann Heller (1891-1933) en su obra Teorla del Estado, que le 

permitirán, siempre y cuando sus integrantes sean conscientes de la existencia de 

los mismos, entenderse como Nación', término que a pesar de ser desconocido en 

el siglo XVI, tiene su antecedente más remoto en el renacimiento, se gesta en el 

siglo XVIII apoyado por el romanticismo politico imperante; y se consolida en el siglo 

XIX con el surgimiento del Estado - Nación, que politizó el sentimiento de 

nacionalidad de los pueblos y que posteriormente y llevado al extremo, dieron lugar 

a los: Estados Nazistas o Nacionales - Socialistas de la preguerra de 1939, en 

nombre del cual se cometieron genocidios y magnicidios con la premisa de terminar 

con las razas consideradas inferiores. 

Un segundo elemento constitutivo del Estado que debemos definir para continuar 

con el presente estudio, es el. territorio. Siguiendo al maestro Mario de la Cueva, 

"parece que J. L. Klüber (discípulo destacado de Max Weber) es el primer tratadista 

proceso fonnal que sigue para su creación. es decir, su \'alidc1. se encuentra condicionada a la 
concurrencia de ciertos requisitos. 
' ARNAIZ AMIGO, Aurora.· "Estmcturn del Estado", Op. Cil. Pg. 59 
s Del L.itin 11allo - 011/s: conjunto de personas que tienen una tradición común. Es w1 concepto 
sociológico que involucra caracteres como la 1'37.a, idioma, geografía. scntimicnlo de fidelidad al 

,3 



': .. ),•,' 

que ya en el sigl~ XIX definió'.al 'Estado como una asociación de ciudadanos 

constituida con·~~ terrlt~rto ;d~t~~l~ado". Sin embargo, ya los griegos utilizaron el 

vocablo ~I habl~r d7 a~tarqJ1~'. p~~s· de este presupuesto desprenden la existencia 

de un territorio, ;;u~ d~·;~u~rdo con el pensamiento Aristotélico debía cumplir con 

ciertas éarii~Íéri~~ica~!'.i';r sufici~nt~mente grande para abastecer a la población, de 
~-O· •• -!.:; .•·:,.:'l.~ 

En términos simples, el territorio es el espacio geográfico en donde convive y se 

·•'desarr~lla el pueblo de un Estado. El concepto surge en relación con la problemática 

sobre el ámbito de aplicación espacial del derecho y de la potestad del Estado; y es 

en la teoría del Estado donde encuentra su origen y desarrollo teórico. 

León Duguit (1859-1928) afirma en su Tratado de Derecho Constitucional publicado 

en París en 1923, que el territorio no es un elemento indispensable en la formación 

del Estado; y la Dra. Amaiz sostiene que el territorio no es elemento constitutivo del 

Estado, sino factor de Integración del mismo• 

. L~ maestra· emérita afirma que "la unidad territorial no necesariamente ha de ser 

unidad geográfica, es decir, material y física. Hay comunidad de intereses, de 

nacionalidades e imperios más allá de la continuidad geográfica"'. Ejemplo de lo 

anterior, sostiene, es Belice, que hasta 1981 consigue su independencia de la 

Estado v los valores culturales. Pam Rcn:\n la Nación es la voluntad de Yi\'ir juntos. Pam Oncga y 
Gassct, C1 concepto de Nación implica un futuro común. 
6 Cfr. ARNAIZ AMIGO, Aurora.- "Es1mclum del Eslado". Op. Cit. Pg.11 
7 lbidcm. Pg. 70 



_-; :-' .. ·>··.' .• . 
Corona Inglesa' y a · p~sar. de esto, s~ lerriÍ~rlo · ~e. encuen;fu en· el . continente 

americano, separadó.po/t~ o~~allo ~~ lo ~Ü~~ra su metrÓp~li. · .. ·:. ·' 

_\1 , e---~- .. _~:;_/./'_:.···-

A pesar de qUé en lo partl~úl~r'. ~ri;~~rtiiiio~ e~te ÍlllÍmo enfoque, para evitar entrar 
' " ;,_~:\':J,,.:. . - . -·· - . 1 

··en polémi'é:as q~~'~ri'~'¡j1~ti~·¡9~1l''ct~lobjeÍó:prl~cipal de I~ presente investigación, al 
- . .. ·.' .. ,.·.,:,-:.,~;~~:.-··,,~,..~.,-:;,<;:-- •·.·~··'. ' ' 

final sólo nos'qued~"~fi~~artjJe~,d~,~~~rd~con.1a·doctnna actual y la copiosa 

:::=.;~~~~~~.'.~.r ... ;.l:,l:_:.•.u.'~~ :';::,'::::~::,::~:• 
\.:':.--:-:_;~ ' ¡.-..:-:-; > \'.·;., ;'¿~ :;;,: '.;.,:,;j-.~:~~-: :::; /' 

Un Íercei 'elemento' t1riE~1~ci6''~str¡ch·aiii~nte con el concepto de Estado es el 

· ..•.. llam~d/p~d~/~~1/;1g~~~~iy~~i:1 ~-~~~tb~~;im~mente ligado con el de soberanla8
• 

- ' (: .•:<<- >; ' :.\~.'.1)-' . ,.,-,· 

. ·-.' -" .,. .. :" .. -.:-. ~·''.'~" f:.t\';·' 
:/_" ... -.~)./'' ,.-: ... ,.~_'..¿' 

.. La Dra. Amaiz s6stié'rie:c1ue ~el poder político contemporáneo se origina en la praxis 

cnstla~a: n;~~~~J~1~:'·' h'ü'y'~s . ~as~s : ldeolÓgicas nos hubieran conducido a los 

princlpÍCÍs' de(d~f~~~ llat'ural; y a aquellos defendidos por el Obispo de Hipona 

primero; :; d·~~~té~:;~~r ~:~ntoTomás, de ley divina'º y ley natural." 
' .¡_;;·'_:; > 

,.,':,,' " .-, :" •, ~ -. .,. ' '" 

. .:.:~:··(.: ,;:-: -. : ;/; 
. El Poder PolÍtico'Süp~erno es un'podeqÍúblico que generalmente se encomienda al 

' . - ' •. ' ' - ~l '!. ., ' ; • ' . ' ' . 

Estado y q~~ ]Ünt6 ~rin ~j der~ch6, es uno de los medios de los que se sirve el 

element~ hurn~nC> p~~ ~cde~er a sus fines, 

8 Del latln .'i11pcran11s- super, que significa sobre, encima. 
9 ARNAIZ AMIGO, Aurora. "Estructura del Estado .. Op. Cit. Pg. 145 . 
10 Definida como la rnz611 mism.1 de Dios de la que participa el universo, o com~ su \•oluntad~ que 

. ordc1L1 la conservación del orden que El creó. 
11 Es lan antigua como el hombre pues se identifica con su w.ón. Es la manera en que el ho~nbrc : 
participa de la ley etem1. · 



Como todo poder, se le Identifica eo.n un dominio, con la fuerza que se tiene para 

ordenar y ejecutar ~alq~Je~ .cosa. ~s politice porque surge de una comunidad, de 
•-, .. ·.-_ ~·' - --

un conjunt~ heter~é~e~ de personas y formas de vida, que implican Ja necesidad 

. de un orden, referente a la organización del Estado y por lo tanto relacionado con Ja 

jerarqulzación de los actores de una sociedad, que tiene implícitas las Ideas de 

imperio", coercibilidad13 y coacción" como elementos que el Estado utilizará con la 

finalidad de garantizar la armonía del grupo y su consiguiente subsistencia. Será 

supremo por tratarse de la última instancia de decisión que no está subordinada a 

ninguna otra, pero que deberá actuar dentro de los limites establecidos en los 

ordenamientos jurldlcos y con la finalidad de alcanzar el bien común. 

Se dice que la soberanla es la fuente del poder polltico supremo del Estado, pues 

"aquella no reside en el Estado sino en el pueblo, porque Jaiuent¡¡~ d~ tod~ ~oder , 
es decir, del dereého, proviene del pueblo"1º; y en ~sÍ~ ~~tinári~ toma plena 

. ·.:. :._.> -. :.;·/:'<·:. . , -- _·. _::·' .': ._.·_,_. ·.·:-< .. ::~<- ·~·;-~~-J::~<--~:-:X·-:·.:,;,'._~( .. -.. 
vigencia. la .. tesis'. defendida por la .Dra.: Amaiz en el sentido: de·:.que ,"no, se''es 

. ~, 't\ . .. , '.i '::.;~~::,:.,- <-· -;·, ¡ \ <.·•,•¡',) ,'. ,:~:¡ 

soberano: porqúe: se ·.tenga 'el poder, sino que: ~e tiene el poder porque se es 
:1~ '.\,::;::'.e:_{,;; 
-.. _:::_·;-: ;:·.:::'·'.\'.:=:.' ·,· 

-~ :\~/.'::r·-· ,_:·,,:_;-:,:" 

El .término s~b~2~1~· ~~· ~mp;iÓ y controvertido. Heller sostiene que "la historia de 
. ' . : . . -.¡-· ~ .. : ,--.. : ,_ .. ;- :~·'.'} .. : . ) .. -. ! ·:'. . . ~. . . •• 

11 Del latín imperlrmt, es el poder general de mando de dc1cnnin.1dos gobcrna111cs. 
11 1ti1pliccúlna posibilidad abstracta de aplicar una sanción a una conducta a111ijuridica 
H Consiste en el empico material de la fucr1.a para que un indi\iduo h.1ga algun.1 cosa. 
"ARNAIZ AMIGO, Aurora.· "Estructura del Es1ado" Op. Cit. pg. 1511 
16 Jdcm 
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pensamiento del liombre ·como ente lndividÚal y sÓcial, en su camina· por conquistar 

' :.';':'· ··'.'-.. - _; 

Sobre est~ t~rmirío ¡~d;í~·~scribirse una obra encicl~pédica con tan solo desarrollar 
• 1 • - • • 

un~ sl~pi~ • exp·a~lci6~ .de las varias y divergentes teorías, opiniones y definiciones 

·.·que sobre él se han sustentado a lo largo de su existencia dentro del pensamiento 

· jurídico - político, a tal grado que, Don Felipe Tena Ramirez, al considerar su 

amplitud sostuvo que "ha sido, desde el siglo XV hasta nuestros días, uno de los 

temas más debatidos del derecho público"" 

Jelllnek (1851-1911) afirma que aunque los griegos no conocieron la Idea de 

soberanía tal como la entendemos hoy; en su lugar, definieron y defendieron el 

término Autarr¡u/a " como característica esencial de toda polis; y en Roma se 

utilizan conceptos como maiestas, potestas e imperium, entendidas como la fuerza 
1 •• : 

de dcími_nacl6n del pueblo romano. 

·El concepto actual nace a finales de la Edad Media como el sello distintivo del 

Estado Nacional, época durante la cual se le entendió como un equivalente de 

supremacla o hegemonla, y como resultado de la lucha entre el poder espiritual del 

Papa; y el temporal de los n!yes y señores feudales, resultando un concepto 

terriblemente polémico en las diversas teorías políticas de la época, con autores que 

17 l IELLER. Hcnnann.- "La SobcrnnL1: Contribución a la Tcori.1 del Derecho Estatal \' Derecho 
lntcmacioimt", UNAM, Mé.,ico, t965. 
1' BURGOA ORIHUELA, Ignacio.- "Derecho Con~itucioual'', México, 1999, Editorial Pom'm. pg. 
238 
19 Para Jctlinck la autarquia fue sinónimo de autosuficiencia, es decir, implicaba la capacidad de un 
pueblo p:1m bnstnrsc y ordenarse a si mismo; y rcali1 . .ar sus fines sin a)11da o cooperación cxtrmla. 
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proclamaron lá superiorÍdad de un~~~ lo~ poderes frente al otro, como por ejemplo 
. ; ~ ·_'. ,· :\ ~-··. 

Marsilio de Padua,(1270;1340¡" qÚien pieien~i~ jÚstificár la' radicación del poder 

soberano en' el ,mo~~r~, 'r;'pres~ntáílt~ del,. pode;' t~~poral,. al proclamar la 

superioridád ~~I E~taé!d íi~rii~'a la 19i~sl~:~i ;, :"': ' ) ', ' 
: :·::L~'..i; ~:,~·~.fe'.';.",;-:: .~:1:~-?> !~:' .. : :.,:~;·_ .. ·.: ·:··· .. '·: 

·· .. -.;~,:· "~.:~-¿~,.(/,::.::- ::· . . --· ', ,-., 
Bodin~ (lS30~1596) es;¡ p~mero en utill~ar este témilno cuando en Los seis Libros 

' de la Rep¿b,¡~~ escÍibe: • REPUBLICA, es un recto gobierno de varias familias y de 

"io :,que le,s es común, con poder soberano ... ", poder que desde entonces es 

entendido como Indivisible, ilimitado, absoluto y perpetuo". 

En los siglos XVI y XVII autores como Bodino, Maquiavelo (1469-1527) y 

Montesquieu (1689-1755) entre otros, resultarán determinantes para sentar las 

bases teóricas del Estado Moderno; y en el siglo XVIII, la escuela inglesa inicia una 

nueva controversia relacionada con este término al prevenir que debla determinarse 

a quien corresponde la titularidad del poder politico supremo, dando lugar a autores 

como Rousseau por ejemplo, quien sostiene que esta titularidad la detenta el 

pueblo, toda vez que se trata de una reunión de hombres libres con la capacidad de 

decidir sobre los problemas comunes; y después Jellinek que sostiene que el titular 

del poder politice es el Estado. 

, No faltaron tampoco autores que negaran la existencia del concepto en los términos 

:~- El-COl1ccp10· Cúc-ñta con estos cuatro atributos pues puede conceder poder completo a uno o a varios 
pór un tiempo_ d~l~nninado. Una vez transcurrido este tiempo no son mas que s1'1bditos. por tanlo. no 

· · p~cdc l_~anL~~I~ príncipes soberanos ya que son sólo sus custodios o dcposilarios hasta que al pueblo 



supremo, como Benjamln · Cons;~llt (17e121a3o¡ prir ejemplo, quien· ejerció una 

influencia notabl~ en' el p~~¿~nliinto • ;uridic~ - p~liti¿~ de. España y. los paises 

lber~ameri~río; de .P~~~ipi~s.del' siglo XIX y q~~ ~firr,;a que "la soberanla reside en 

la totaildad de los'°Cludadano.s o'aquellos·que se hayan Investidos de la soberania, 

podrán dÍspÓner'··~· s'J·'ar~iirio de la existencia de los particulares. Hay, por el 

·~o~trari,o, 'uri~.parte'. de la existencia humana, que por necesidad permanece 

'1ridivid~al ~· Índependiente, y que se halla de derecho fuera de toda competencia 
,.,. :": .. ·,·.:.:·._:' .. · .. :. 

social. ~orlo cual la soberanla no existe, sino de manera limitada y relativa. En el 

.punto' .·en :que . comienza la independencia de la existencia individual, cesa la 

· jurisdiccló~ de dicha soberania. "21 

. ' . ~ : . ·._. .: .: ' . ·'.: 
Constani l~cluso considera que la soberanla popular forzosamente estará limitada 

por la 'jus;i.~ia y los derechos de los individuos, lo que garantizara que la voluntad 

p~pular~ci pued~ ha~er justo lo que por naturaleza es injusto. 
1,···· ( .. ·· 

Al final, lo; ~st~ciiC>sci~··d'~I t~n;~ cC>nvlenen en señalar algunos puntos especificos o 

car~~;erl¡ti~~ ~~iri~ia1~~ del concepto, que nos permiten entenderlo como lo 

estudiamos .:h~y· :en :~día, pues desde siempre han estado relacionados con la 

s~b~ranla, co~o· qu~· en primer lugar, el término lleva intrinseca las ideas de 

ind~pende~~iayHbertad; y que la existencia de una conciencia comunitaria, es 

· con~iclCÍi·'slné qua non hubiéramos podido siquiera plantear las breves 

consÍderíiclo.nes que respecto a ella, hemos presentado en el antecedente. 

o al prlncipc les plazca rc\'ocarlos. Es éste quien pcnuanccc siempre en posesión del poder y su único 
compromiso según Bodino, cm con Dios. 
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Para finalizar ~oll estas breve2¿~rislderacio~es de lo~ ~lementos asociados a la 

idea de E;t~do, a cll~tinÚa~ló~ n~s r~f~ri~emo~ al orden jurídico, dejando para un 

momento posterior el ~it~di~;d~'.16~ fi~~s d~I Estado. 
'( 

El ord~n J~Íidicoh~:'1~r'~~t~t::~ic;~~ :~ sist~ma de nonmas de derecho que 
. . . ·,.··.'··- .- .. 

regul~n la ~rid~cta de los hombres en· un territorio y época determinados. Expresa 

'un deber ser y, según Kelsen (1881-1973), está personificado por el Estado, aunque 

deriva del pueblo. En este sentido, al hablar de una teorla del Estado, debemos 

referimos a una leerla jurldica del mismo, en tanto que atiende la creación, validez y 

aplicación de las normas; y en palabras de la Dra. Amaiz, "los que se denominan 

elementos constitutivos del Estado, como el poder, el territorio y el pueblo, no son 

más que la vigencia, en sí, del orden jurídico, y tos campos espacial y temporal de 

éste respectivamente."22 

Además, los órganos e institucíonesdel Estado y sus campos de acción, solo 

pueden ser concebidos,· producidos y establecidos dentro del panorama creado por 

el orden jurídico. 

Et orden jurídico presenta además relación con la ciencia del derecho, pues ésta 

tiene como una de sus tareas primordiales la de establecer los principios conforme a 

los cuales un conjunto de nonmas podrá ser considerado como un orden o sistema y 

no i:omo una norma aislada. Es decir, se verá si la validez de una serie de nonmas 

puede ser referida a una especifica, o en otras palabras, si existe una nonma de la 

" BURGOA ORlllUELA, Jg1mcio.- "Derecho Constitucional Mexicano", Op. Cit. pg. 238 
" ARNAIZ AMIGO, Aurora.- "6stmelum del Estado", Op. Cit. pg. 261 
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cual dependen Íodas las demás,' Si este fuera el caso; aquella de la cual depende la 

validez d~ todas la~' d~,;,ás s~rá llamada norma fundamental, ~isma que de 

acuerdo con.~1 ~ié¿i'oria'rl~ Jurldico ~exicano, es entendida como aquella en la que 

descansa et. ord~n Juridico, la' fuente y fundamento del derecho de una comunidad. 

Los Órdenes jurldicos modernos se presentan en una Constitución, que podrá ser 

legislativa o consuetudinaria, que tendrá el carácter de norma positiva superior en 

relación de las demás que integran el orden normativo. 

De los fines del Estado, podemos hablar desde dos perspectivas: la primera es 

subjetiva, encaminada a la consecución del bien común; y la segunda, se refiere a 

los fines objetivos relacionados propiamente a los de existencia, coexistencia y 

subsistencia de cada Estado.y su estructura, es decir, son los fines intrínsecos. 

Una vez precisados los elementos que conforman al Estado, y debido a que el 

haber desarrollado los conceptos que anteceden, persigue la única intención de 

proporcionar un marco teórico orientador, quizá estamos ya en condiciones de 

entender de manera atingente definiciones corno la de la Dra. Amaiz quien nos dice 

que 'el Estado es la agrupación política, especifica y territorial de un pueblo, con 

supremo poder juridico para establecer el bien común"" 

Sin embargo, es claro que para acceder a una definición como la anterior, fue 

necesario seguir un proceso de maduración del concepto que presentó 

'" ARNAIZ AMIGO, Aurora. "Sobemnla y Potestad", México, Miguel Angel Porrim, pg. 127. 
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connotaci.ones diferentes en cada· ~tapa; determinad~s por las parti~~iaridades de 

cada época, lugar y autor. Por ello, a continuación intentaremos narrar a grosso 

modo el marco. Íeórico conceptual que el término ha tenido dentro de su Teoria 

General, para lo cual, citaremos de manera enunciativa, las teorlas de algunos de 

los autores que más han destacado en el desarrollo del particular. 

El estudio del concepto hace necesario remontarse a la época de las polis y civitas 

greco latinas. Platón (428-348 ó 347 a.C.) en su libro 11 de La República expone 

entre otras ideas la del origen del Estado, pues identifica el origen de la sociedad 

con la Impotencia que cada hombre llene de bastarse a si mismo, idea. que 

posteriormente complementa su alumno Aristótel~s de Estagira (3M:322 a:·c~)q~len . 

De su p~ns~~le~to pode~~s Óbt~~er algunas particularidades, como por ejemplo, 

los qUe desde sú punto de. vista son los elementos humanos, que resultan variados, 

a saber, los indispensables como tejedor, labrador, zapatero y albañil; los que eran 

capaces de gobernar y prestar servicios públicos; los encargados de deliberar y 

·juzgar sobre los derechos de los litigantes; y los militares, que solo serian 

necesarios cuando el territorio del Estado creciera, territorio que también debía 

cumplir con algunas condiciones especificas como el tener salida al mar para 

conseguir una fácil defensa y otro medio de abastecimiento para la población. Sin 

embargo el aspecto de mayor relevancia aportado por el pensamiento aristotélico a 

t2 



. : . : . ,'::.. / .. ·. ·:. . ···.··•· ·': . . .. 

la Teoría de_I Estado; es la de,fini~ión de. las formas _puras de· gobierno: _monarqula, 

aristocracia y democracia; y sus desviació,nes: tir~nla, ollgárqula ydemágogia. : ... 

<;. ·,· 
Las formasde gobierno consisten en la organización del póder político y su ejercicio 

de~tro · d~ ú~~ ~o~i~d~Í:I. Las ~uras serán aquellas que ·01 E~tado pcidl~ adoptar para 
_'.•_ :.· -' 

acced.er a sus fines, especialmente al bien común, aunque podrán variar de acuerdo 

con las circunstancias de cada Estado. Así, el gobierno monárquico estaba 

representado por un individuo que tenia las características de un jefe, un personaje 

intrépido, audaz e inteligente que contará con la aceptación de los miembros de la 

comunidad y que gobernará autocráticamente. En la aristocracia, serán los mejores 

y más virtuosos ciudadanos los que dirigirán el gobierno de un Estado; y en la 

democracia es el pueblo, la comunidad en conjunto la que, en busca de acceder a 

un ambiente libre e Igualitario, detenta el poder . 

. Entre las desvta'ctones, la más perniciosa es la !irania, luego la oligarqula y por 

último ia ~e'mag:ogla: ,:·Se presentarán cuando quien detenta el poder, ya sea el 

sÓb
0

er~no,;~~~ m:á~ ~l~uosos o el pueblo, dejan de lado a la ley y sustituyen la 

búsqueda del bien ccÍmún por el particular. Estos regímenes se manifiestan cuando 

la lá~· n6 g~ble~~. En ellos, el gobernante será un déspota que gobierna sin razón 

.. · ni r~~po:n~abÍlidad. 

La causa de cada forma de gobierno es la forma anterior y cada una lleva implícito 

el germen de su propia destrucción. Así, en la monarqula la colectividad se une 

voluntariamente para obedecer at monarca, pero cuando el rey gobierna de manera 

arbitraria e injusta se vuelve tirano, por to que un grupo de notables se alzan contra 
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.· . - .. ·' '.·, ,. 

él, lo destituyen e inician el gobierno aristocrático que al corromperse degenera· en. 

una oligarqula que será derrocada y sustituida por. un go~ie~o del. pueblo, que con 
. ' . . . . . . . 

el tiempo. se convertirá en el gobierno de la ~uch~dumb~e. y dará" lugar a la 

demagogia que finalmente será destruido por un Individuo que iniciará de nueva 

cuenta el ciclo con un gobierno monárquico. 

En Roma, de acuerdo con el maestro de la Cueva en su obra intitulada La idea del 

Estado, la palabra Estado, a pesar de que proviene de la voz latina status, no era 

utilizada con una idea siquiera próxima a su significación actual, pues esta locución 

se referla a la condición o constitución de una cosa. Sin embargo, toda vez que 

adoptan por completo la filosofía griega y debido a que su obra estuvo siempre 

orientada al derecho, los romanos logran desarrollar algunos conceptos y separar la 

idea de Estado de la del individuo, desarrollando los derechos y obligaciones 

propios de cada uno. 

Destaca Poliblo (207-125 a.C.), quien sostiene en su libro Historia de Roma, que la 

mejor forma de gobierno era aquella que lnclula en su seno la mezcla de los 

principios monárquico, aristocrático y democrático, los cuales están mezclados a tal 

grado que se confunden dentro de la Constitución romana y se manifiestan en la 

Intervención de los cónsules (monárquico), senado (aristocracia) y el pueblo 

(democracia). 

La Edad Media se caracteriza por la lucha que existe entre la ley y el poder de la 

iglesia y el Estado, fenómeno que se consigna en las obras de sus principales 

e~ponentes. Así, el Obispo de Hipona, San Agustin (354-430), hacia el año 426 
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escribe La Ciudad ~é 'pios, .en ~~nde sos ti~~~ la existencia de dos. mundos, uno 
; ,· .. 

terreno, caracterizado por una a'ctitud concupiscente y en el cúal estamos de paso y 

nos servirá ~~o' filtrci para a~ced~r o no al otro; el divino o celestial en el cual todo 

se rige por las leyes 'naturales y las premisas fundamenJales son la paz universal y 

. 'la existencia perpetua en presencia de Dios. 

Santo Tomás de Aquino (1225-1274) es otro de los exponentes de la época. Su 

pensamiento sigue la filosofia de Aristóteles y escribe la Summa Teológica, en la 

cual nos pl~ntea los ci;in_ceptos de las cuatro leyes que según él existen, a saber, 

eterna", h~mana25,' 'cÍivl~a26 , y natural"; y diserta, además sotire la razón' y Ías 
._,··:· 

virtudes morales ~'íllo 1á justicia:'· , 

M, - '.;'} :::·.t 
, ··"·;,:-t :,,,,1,'(,,,,,:·t:':", 

Termina la Edad~e.cfiay,,con ella laluCha:de Íos dos poderes, dejando su lugar al 

---, rena~1~1e~t~ ~-;.~1~'.lm~~~·~Y:.~~ri~''~~:;¡~c J;;'esi~~~- moderno. Este periodo se 

. caracteriza ypor,:;cel.' ~urglllllento)'de Í~ ~~idad · territorial que da lugar al 

en~ra~~e:i~l~~¡;;;·~::·¡f~': Zl~~~~~f /órÍ~i~a el surgimiento de reinos como el de 

Venecia y ·:fa~~~Ja. ~~i/2~~ontramos con Nicolás Bernardo de Maquiavelo y su 
·.:¡ k.<=' 

obra '¡;:(principe,' ób'iá. de veintiséis capitules que contiene una serie de reglas que 

ayuda~' a lo~.~~b~m,antes d~rante el ejercicio de su poder y en la que se acuña por 

vez. primera el concepto de Estado: "Cuantos Estados y cuantas dominaciones 

24 Dictada por ta razón divina, aquella que gobicma las cosas de Dios)' que por lo tanto no podría 
concebirse de manera tcmpoml, sino ctcma. 
is Procede de la razón práctica y se vuelve por momentos especulativa. pues procede de ciertos 
~rincipios indemostrables y deviene de la ley natural. 
6 Deriva de ta razón del Supremo Gobcmante. Nada será justo y legitimo en la IC)' temporal si no lo 

derivaron los hombres de Ja ley eterna. 
21 Es la participación de la ley eterna en la cria1um racional. 
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',,,_;·· ' . 
: . ' . . '. - ' : ·.' .. ~ . ·-

ejercieron y ejercentoda~i~ ~na autoridad ~º~~rana sobre los hombres, fueron y 

son principados o Repúblicas." 

. Dos situaciones jugarán un papel determinante en el surgimiento del . Estado 

Moderno y la leerla que de él se desprende: la doctrina de la Soberanla de Badina y 

Ja Paz de Weslfalia de 164828
, instrumento que finaliza las contiendas entre las 

casas reinantes europeas bajo el velo de una supuesta defensa ·de la unidad 

religiosa, amenazada en aquella época por la naciente doctrina protestante .. · 

Para el correcto desarrollo del presente trabajo, es de suma importancia destacar 

que el Estado moderno, surge como Ja suprema unidad política organizada y 

. organizadora de Ja vi~a social'"' ldentiÍicada con el derecho y caracterizada con la 

. not~ básicade la~~b~;.inia, que d~sde la aportación de Hugo Gracia (1583-1645) 
' ~ ' . : .. _,, ' ' ~' . . ... - . ' . 

. . •. "·en°IÍ{qué sité~ncibe al Estildo como sujeto de una relación Internacional, se parte 
' .. "-,!'· .. ·'- . 

· pára 'ser'estúdlada' en una doble dimensión: la interna que se entiende como la 

u~i~ad. de(p~~~ipÚblico que se ejerce sobre todos Jos miembros de Ja comunidad al 

. int~ri.~/~~(territorio.que ocupan; y la externa, que representa la independencia 

fr~nté a' 1as\1oderes de otro pueblo o gobierno y que deriva de la antigua idea de 

. ··autarqu.fa:·:~ueU~vaba Jmplicita Ja conveniencia del comercio exterior. 

~8. Conjunto de tratados finnados en 1648 en las ciudades de Münstcr y Osnabrilck (en la región 
alemana de \Vestíalia) entre los principales contendientes de la Guerra de los Trci111a A1los. En ellos se 

-consumó, mediante una serie de modificaciones territoriales. la desarticulación del sistema cslratégico 
hispano - imperial y se deshi1.o la Constitución interna del Imperio. para poner fin n la idea de un 
imperio coordinador de Europa y sustituirla por la idea del equilibrio entre potencias. 
!9 ldca que posteriormente seni rescatada y desarrollada por Kclscn quien considera que" ... el Es1ado es 
el derecho como actividad nonnativa y el derecho es el Estado como acti\'idad norm.ada." (ARNAIZ 
AMIGO, Aurom.· "Estructura del Estado" Op. cit. pg. 22) 
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Es decir, sigÚiendo el• pen~amlent~ del Dr. Gar~Ja Maynez, la . soberania se 
. . ' . ' 

convertirá_ en . un: a!Íib~tci · e~encial · del. poder político, que podrá ser igualmente 

entendido de forma positiva, aspecto que se identifica sobre todo con la nota de la 
. . 

supremacia y se ejemplifica con los vinculas internos del poder con los Individuos; o 

bien, negatíva, entendida como 'la negación de cualquier poder superior al Estado, 

es decir, la ausencia de limitaciones impuestas al mismo por un poder extraño. El 

poder soberano es, por ende, el más alto o supremo. Es, también, un poder 

Independiente. El carácter de independencia revélase, sobre todo, en las relaciones 

con otras potencias."'° 

Durante los siglos XVII y XVIII destacan dos autores Ingleses y uno suizo. Hobbes 

con su obra El Leviatán de 1651 defendiendo la idea de que el hombre es el lobo del 

hombre; Locke, considerado el padre del liberalismo y creador del concepto de Ja 

división de poderes que después será desarrollada por Montesquieu en su Esp/ritu 

de _las . Leyes; y Rousseau con su Contrato Social, a pesar de los diferentes 

connotaciones con que caracterizan al hombre en su estado natural, comparten la 

. Idea contractualista del origen del Estado, esto es, ellos consideran que los estados 

se forman a partir de un contrato tácito celebrado entre cada individuo con sus 

semejantes, por medio del cual cada quien cederá sus derechos, a cambio de recibir 

de los demás aquellos que en reciprocidad deben también ceder, con lo que se 

establece que la titularidad de la soberania es del pueblo y no del Estado como lo 

pretenderá después Jellinek. Esta teoria será de suma importancia en la formación 

del Estado mexicano como lo veremos más adelante, llegando a convertirse en 

,. GARCIA MA YNEZ. Eduardo.· "Introducción al Estudio del Derecho", Edilorial Porrim, México, 
1969, pg. IOJ 
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' . . . . 

derecho positivo y vigente al' q~edar consagrada en los articules 4, y 171 de la 
. -· .· . 

Constitución de .1824; y -actÚalmente en los .preceptos 39 y 40 .del texto 

constituciona'I. 

. ·- ~ 

. ' ' - . 
En el ~iglo XIX e~co~·;;~~o~ a Hegel (1770:1831), representante del idealismo 

alemá~ y pre~u~~o~d~;I~' ~~c;,pétón ~ntemporán~a d~ la t~orla deÍ E~tado y del 
f ~ e - ·.¡'::;, ·. -· 

materialismo histórico,; Otra de: sÚs Ideas es . lá teorla 'ec~nómica :,: 'social del 

intervenclo~;s,mCÍ delEstádo;.qú~-aportá el~~'J~t~l~~~;~~·;tj~~ el g~bierno es el 

. m~~,1~~~:~t~1~~~1~i1rlt±.:::: 
•• tecirias en tomo 'a la eÍ:onornla, aunque desde un enfoque contrario al idealismo de 

-- s~ rn~ntor, ~Í-~ái~~~~i~~~/p~slcl6~ de~de la cual criticii en forma despiadada todo 

,- lo existente y -convocá 'a-toda la clase proletaria mediante su Manifiesto del Partido 
.. ,,,,,: 

•'. 'Óamu~Ísta ~:iñicl~·r ulla'revolución que aboliera la explotación y les permitiera iniciar 

urya dic~d~iad~ transición a un gobierno sin clases, lucha que será continuada por 

_Vladirn,ii,llich Lenin (1879-1924), 

A fines del siglo XIX y principios del XX, nos encontrarnos con pensadores corno 

Jellinek; quien enfoca la idea del Estado, en atención a sus fines, Relaciona al 

Estado con el Derecho, analiza sus elementos, aborda la Constitución del Estado 

desde el punto de vista de su organización y las garantias y estudia las formas y 

uniones de los Estados, Defiende la tesis de que el poder del Estado se divide en 

soberania y autonornia, según sea enfocada; y que la primera radica en el Estado, 

por lo que coloca al pueblo en una condición de subordinación respecto a éste, 
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. .. .·.-_.· .. t .. . -· _.· ._ - .·· .. ·····-·- ·. 
Ubicamos también ~mesta etapa a Kels~n\; su' Teorla General del Estado y d~I 

Derecho d~ doncle.~e~prend~ s~ t~orÍ~ pura del derecho mediante la cual tratará de 

mantenerlo libre de toJ: l~~~;~~cl~, :;~terpretación o elemento extraño a la esfera 
;~-, . 

del derech.aposili~?·: .Así; podemos entender claramente su concepción de Estado: 

" ... el Estado'~s el·d~r~~ho ~orno actividad normativa y el derecho es el Estado como 

aclivid~ci'nc:>rmada:~31.· ·.· 
. - .-. ., . . ·:'.~'::·.'. ':-·-,-

He~ann _Héti~r;e~resenta a los que conciben al Estado como un elemento que 

perte~ece al mundo de la soclologla y por tanto es real y no formal como lo erala 
1·· - .. ' ' 

K~lsen; P?~· IÓ 'que para él, et concepto debla estudiarse en cuanto a su estructura, 

fun~ion~s ~ ev~l~clón: 
'.,'. : ... ' 

.'A mediados del siglo XX, la teoría general del Estado sufre una regresión a la 

escoiá¿Ú¿~ ·.medieval con el pensamiento neo - tomista de Leclercq; y 

-posÍ~ri();~~nte·c~ando Maritain hace referencia a una teologla humanista y postula 

·de ~u~va cuenta ·'ª bondad natural previamente defendida por Rousseau, aunque 

de este -~utor podemos destacar que hace referencia a un gobierno mundial, toda 

· vez_que,los Estados._son parte de ~na comunidad internacional. 

Superado este ·momento, al finalizar ta segunda guerra mundial, autores como 
·. >'' :- .'..: . ' ~ . : .· ... ·. ,- . 

Kuznets' y Galbraith inician una nueva concepción del Estado desde el punto de 

_ vista económico, desarrollando conceptos sobre el nuevo Estado industrial, su 

papel en el sistema de planeaclón, la sociedad anónima y la tecnoestructura, entre 

otros. 

31 ARNAIZ AMIGO, Aurora.- "Esln1ctura del Estado" Op. cit. pg. 22 
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. ,' ·. . ' .. ' ' 

También como. iesuit~do ci~ I~ post guerra, toma.n auge l~s estu~ios ac~ica del 

Estado. latinoamerlcano, ~ue sig~iendo l~s constantes déterÍnÍnada~ hasta ese 

momento p,or. la Teoría Gen.e~L:dei EstadÓ,' destác~ ~iertas; particÚlarÍ~~des y 

analiza ciertos problemas especi~les'de esta región, basadÓ en el ~ncepto que 

sob~e·. el partic~l~~·~~!d~· ~:~·~u~~~:'h¡ii'á. el,ilg;~' ~~ ;y ~~·e ~~rá?d~¿~~~~ ·~~flo~ado 
,~e··~·· ':·:J 

al resto del muné!á\,. y 

De esta: corriente podemos destacar a autores como Vania Bambirra, Helio 

Jaguaribe, Theotonio Dos Santos, Sontag, y Kaplan, quienes parten generalmente 

de las posiciones y diferencias económicas que prevalecen entre los paises 

latinoamericanos con el resto de los sujetos de la comunidad internacional. Nos 

hablan de la dependencia que existe entre los paises latinoamericanos y las 

economias más desarrolladas, y de como los paises menos desarrollados se 

volvieron satélites o dependientes de las grandes potencias durante el proceso de 

Integración · económico mundial. Hacen referencia al estancamiento''. la 

marginalldad33 y la desnaclonalización en varios aspectos de la vida cotidiana". 

'. : ·: . . ' 

, ,··~· ·'. ' ""', , 

· Nos habían támblén acerca de los problemas del desarrollo paralelo en relación con .. ,.· ... ·,·. 

· la.·: brectia}~ue.: ~xiste entre los paises desarrollados y los subdesarrollados, 

c~rac;~ii~~~otk~;· l~profunda crisis en que se encuentran desde 1950 que los ha 

condiÍ:ion~éici·~· s~g~lr modelos arcaicos que los enfrenta con el auge descomunal 
. ",:.··;,· ..... ,,.,.·:· .. , 

del des~~ollo i~~u~trlal de los paises capitalistas de primera linea que presentan 

~2 . E(csian~~1ic1.~.~~·~~1··~r~~iC1~ ~~110 tio pcnnilc un incremento pcr c:ipita del producto i111cmo y de 
la rcnta.nacio~ml.- .. ·.:.,'".·:·· :· ·.<~ · .... ..;:.~ .' ·' · 
·~J Cafnctcri1.ado .pOfciuC'cl scctÓr. p~uctivo aim ocupa la agricultura como medio para subsistir y 
p~csc1~.1a l11~1 cnOm,1~. tasa. ~e d~mplco. 

20 



como compl~mento . tradicion~s · cultur~les, formación· histórica, lenguas, razas 

religiones e lnstituci~,n~s piopia~ y rio ádqulridas por lmliación como sucede en. la 
' ·e.,. . . ' --

región latinoain~rican~, antigua sede colonial de metrópolis europeas. 

·Es en ~ste · pünto del desarrollo de la Teoría General del Estado en el que nos 

detendremos. La leerla del Estado Latinoamericano, a pesar de seguir 

generalmente la doctrina marxista, es de suma importancia para México, pals que 

destaca entre los demás por presentar con claridad los fenómenos arriba señalados, 

mismos que se han agudizado según algunos, como consecuencia del proceso 

globalizador en que el mundo está inmerso y dentro del cual nuestro país juega un 

papel muy Importante al ser parte de Tratados y Acuerdos multilaterales 

internacionales en materia de comercio mediante los cuales intenta alcanzar un 

papel he.gemóníco en el escenario mundial. Pero para hablar de este tema, resultará 

relevante hacer algunas anotaciones previas de la formación del Estado Mexicano y 

la doble proyección con la que cuenta y a la que nos hemos referido con 

anterioridad. 

1.2 El Estado Mexicano, su Formación y Elementos Constitutivos. 

1.2.1 Formación del Estado Mexicano. 

" Es posible que hubiera pobladores en el espacio actualmente ocupado por México 

desde hace unos 20,000 o 15,000 añosooJS. Esto dice el Dr. Guillermo Floris 

Margadant en su estudio sobre la historia del derecho mexicano, la cual guarda una 

H Económico, cultural, cicntlfico - tecnológico y polhico - miliL1r. 
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. . . ·., .· ' . 

íntima relación ~n ~; tema ~~·t~rla de este apartado, d~bid~ al doble enfoque, 

complementario. ~oi ci~~~. cor{~ue. d~be est~diarse este fenómeno, es decir, el 

nacimiento de facto y·~l.m1cimlento dé /ure, pues siguiendo.al Dr. BÚrgoa, el Estado 

es " la. e~tidad jurldico - política' en la que la nación o pueblo se estructura; y como 

' la e~trUcÍuración se establece por el Derecho, el Estado se crea por el orden 

. jurldico."36 

Esta población se asentó en la región conocida como Mesoamérica, que abarcaba 

aproximadamente desde México hasta Nicaragua. En el desarrollo de la región se 

cuenta la aparición del maíz hacia el año 2000 a.c., y la consolidación de la 

agricultura como sistema primario de subsistencia en sustitución de una actividad 

previa de mera recolección. Se consuma el sedentarismo que llega acompañado del 

desarrollo de nuevas actividades como la cerámica o los trabajos con tejidos y 

plumas que al final del día favorecerán de manera determinante al surgimiento de 

una .marcada reglonalizacíón, del comercio constante de productos y de la aparición 

de nuevas clases sociales. 

"Durante el primer milenio d.C., aparecen grandes ciudades y encontramos un 

comercio bien desenvuelto, una complicada vida religiosa y un arte original y 

fascinador por sus aspectos humorísticos y terrorificos'"'. Es la época de los 

olmecas, los teotihuacanos, el imperio Maya y finalmente, hacia el siglo XIV, los 

15 MARGADANT, Guillcnno Floris. "Introducción a la Historia del Derecho Mexicano", México, 
1994, Edilorial Esfinge, pg. 1 J 
" BURGOA ORIHUELA, Ignacio.- "Derecho Constilucional Mexicano", México, 1996, Edilorial 
Porrim, pg. 40 
11 MARGADANT, Guillcnno Floris.- "Introducción a la Historia del Derecho Mexicano" , Op. Cil. 
pg. 15 
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. . 

aztecas, mezcla de la i:~ltura chichimeca y t~i°te~ y. vecinos permanentes de los 

·texcocanos: 

.. ,._·· 

. ·. La ~as~d~'suorga:lzaclón politica, social y jurfdil fue el ca/pulli o "núcleos de 

población pequeños y ágiles con una profesión co~ún a.todos sus miembros,,J8. El 

co~junto de ca/pu/lis era conocido como t/atodáyotl y era gobernado por un tlatoani 

que era el "gobernante vitalicio con poder politice, s~clal, militar y religioso."39 

Su organización social estaba dividida en dbs.clases':;1a'clirig~nill o·pipiltin y la 
'.-:-:·2-; ;;; ,,,.,.-,, ... -, ¡.,. ; _. . - ·. 

trabajadora o macehuaffin, entre quienes destacaban IÓs comerciantes; y por deb~jo 

de estas se encontraban los esclavos: 

Del sistema jurídico indlgena conocemos muy poco por ser eminentemente 

consuetudinario y porque aquello que se escribió, ha llegado a nosotros por medio 

de los códices, muchos de los cuales fueron quemados por ser considerados 

documentos paganos, que generalmente representaban el poder arbitrario de los 

gobernantes, en sustitución del derecho. 

"SOBERANES FERNÁNDEZ, José Luis. "Historia del Derecho Mexicano" Mcxico. 1999, Editorial 
Pom'm, pg. 31 
" lbidem, pg. 32 
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Tras estas consldera,;iones, pod~mos ·afirmar,' ~lguielldo .la Íeoria del Dr. Burgoa: 

que el. conjunto. de :~ull~;~s precort~~lanas p~esent~ban la organización de 

p~queños .Estados autárq~icos y autónomos; pues hablamos de pueblos asentados 

sobre una p~rci,ón. d~I actua,I territorio nacional con una organización política y 

juridica ·establecida por su. ·respectivo derecho· consuetudinario, que se inclinaba 

principalmente a· la religión y su culto, aspectos que junto a la superstición, jugarán 

un papel muy. Importante en. la calda de un Imperio que con casi diez millones de 

súbditos, sucumbe a manos de 450 españoles. 

' - : 

La conquista esp~ñol.a;h:dcla:su gestaéión con la firma de los términos y condiciones 

en qUeCristób~IC~iÓ;,~¡¡~~~;la'a,cabo ~u expedición, documento conocido con el 

nombre d~ Ca~i;ul~~fbn~·~;;d~ S~nt~ Fe;'º y al consumarse, trae aparejada una '; <: .' , ... _,,_;· ·.<':-~··:_. ·~ _ .. ·-. ': ', . 

enorme p~1é~12Íi ~ri· .;u~rii~;~ ~~,}~stiií~ció~. además de otras implicaciones en el 
: ..... ·· ' - ::.<·-:·t'',:···;,fr.· - .. 

' -~\=e_~, - -~~d~~'.-j~ífdi-~6;-: ~º~~Ó~f~~~i~-~ofitf·~:, ~'á~1a{ Y· cult-ural. En primer lugar es nuestro 
! .... . ·'_":_,·.~_../,:: 

pasaporte de entradá ·al .mundo occldental y a un proceso de dominación que duró 

' 300 años.: 

' •. ..::::_::'·.y·:-.:: ' .·. 

, El proceso coiónlal hace desaparecer los estados autóctonos y los extingue tras 
.- .. , 
'·someterlos ·a una organización política unitaria: la corona, convirtiéndolos en una 

extensión del territorio de la metrópoli conocida como Nueva España, que 

presentaba una estructura jurídica en la cual resalta la fusión de elementos 

predominantemente del derecho azteca, junto a otros Importados del derecho 

·"' Fimmdas en la Ciudad de Santa Fe de la Vega, Granada et t7 de Abril de 1492, la capitulación es 
una forma de convenio mediante_ el cual los soberanos de Castilla acordaban con los parlicularcs una 
serie de concc~ioncs a cambi~ de scr\'icios especiales a la corona. 
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' .· . ·' : . 

castellano" que involucraba "postulados romanos, germilnicos, normas canónicas, 

much~ reglamenta~ión n,onilrquiC:a e Jnclus~ (cua,ndo menos en la terminologla) · 

rasgos arilbigos:•2 

-· ' - .-

El dere~ho dictado.desd~ la p~nlns~la se aplicaba como norma general y dejó como 
: .. -.. . ~: :·· . ·. ~ ,: ·-.:- 'J '.--: -'. - - - ! -

excepción al derecho fndiano, que estaba compuesto por una serie de disposiciones 
.• -. 1' . . . 

ad hoc. dlctadas_;d~~de la ,·penfnsula para las colonias y complementadas con 

aquellas ~o~asJridtg~~~s q~e no contrariaban los Intereses de la corona, 
:· .. , ... ,. "· 

' ' ' 

.-< ::·_·:~~--. . . 
Este derecho no_ existe como sistema legal, pues consiste tan solo en "una forma 

·didáclica'¡ de ·expresarse para englobar todas las normas de derecho colonial 

etp~ñ~l:ex~~~ldas desde 1~92 hásta 1621, por lo que a México se refiere:"' 
.,_ '• 

, ' >- .. ·"··--·-, 

· Ejemplo,,de I~ 1eci1:!~ció.n indiana son Jos autos acordados que podian ser dictados 

tanio parla metró'poli como por las autoridades coloniales, la ley, la real pragmiltica, 

las orde~anzas, autos y reglamentos, entre otros; que se fundamentaba y debia ser 

ratificada. por la corona y cuya recopilación y aplicación en el territorio colonial, 

plagada de trámites burocráticos, estuvo a cargo del Real y Supremo Consejo de 

Indias que operó al lado del Virrey, representante personal de la corona, desde el 1 

41 Pam el Dr. Saber.mes, hablamos de un derecho castellano y no espai\ol, pues Castilla h.ista mues de 
la Colonia, era una unidad política independiente al resto de los reinos de Espaila y a pesar de <111c se 
confederó con ellos en el siglo XVI, conservó sus peculiaridades juridicas., políticas e incluso 
lingülsticas, por lo que es hasta el siglo XIX cuando podemos hablar de un derecho cspmlol único que 
sustituye ni catalán, nmgonés y leonés. 
~? MARGADANT, Guillcnno Floris. ºIntroducción a la Historia del Derecho Mexicano'', Op. cit. pg. 
37 
" SOBERANES FERNÁNDEZ, José Luis,· "Historia del Derecho Mexicano", Op, Cit pg. 57. 
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de Agosto ~e 1574 ~lendosupr:s¡~;nte fr~y Gar~i~ de ~~ai~a Y.tuvo a su car9o 

funciones leglslativ~s, ad~l,~l~ti~uJa~'. Ju'áidaies y nÍ¡litare~. 
<)~\',~:,~ ó->:(f.:~>.~ ... :. .. .. ~.:.· .... · .. '. 

Existieron ~demás. varios' tribúnales ·especializados como. el Consulado;· el Real 

" Trib~~al de MinerÍ~. la~ TribÚ~al~sEcleslásticos y 14 T~bÚnales,SuperiÓresde 
. . .:·, . .:·· . 

Justicia que actuaban colegiadamente y que estaban a cargo de una real audiencia 

cada uno. La audiencia de México era presidida por el virrey en turno de la Nueva 

España hasta que la legislación liberal de Cádiz quita a las autoridades políticas de 

la presidencia y priva a la audiencia de sus funciones politice - administrativas. 

Aunque la Nueva España no resultó ser una colonia típica, en esta etapa no 

podemos hablar de la existencia de un Estado mexicano, sino de una porción 

territorial más del imperio español, dotado de una organización juridico - politica -

social completamente dependiente del dominio imperial. 

La historia de este territorio no es tranquila sino que se caracteriza por las tensiones 

existentes entre criollos y peninsulares; autoridades eclesiásticas y politicas; milicia, 

piratas y bandas de delincuentes; la corona y tos encomenderos; y los colonizadores 

con diversos grupos de indios rebeldes, conflictos serios que se vieron 

incrementados por la distancia oceánica que existia entre colonia y metrópoli y la 

Insistencia de la corona, en su condición de titular de la soberanía, de controlar 

todos los aspectos de la vida ultramarina desde la península. 

Desde la conquista y hasta principios del siglo XIX, en España y el mundo se 

suceden una serie de acontecimientos politices y militares que repercutirán de forma 
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determin~nte en la· Nueva España; hasta el punto de convertirse en detonantes 
. . . . 

ideológicos del. movirnle~to de independencia. Entre ellas podemos mencionar la 
• 1, •• 

independencia de Jas'í~ece colonias inglesas en América, la Influencia ideológica de 

·los P.rinclplos derivados de la Revolución Francesa, la ocupación de España por 

tropas francesas, la nueva conciencia nacionalista y los deseos de independencia 

de los criollos marginados y la marcada estratificación social. 

La imposición de José Bonaparte como nuevo rey de España pactada en Sayona 

derivada de la abdicación de Cartos IV y su hijo Femando VII, origina un 

levantamiento armado en su contra, mientras que en la Nueva España fomenta con 

mayor Intensidad el surgimiento de corrientes a favor de la independencia bajo la 

premisa de que la soberanla se habla radicado en el pueblo desde el momento en 

que la casa real de Francia usurpó la corona española y que por tal motivo, la 

•. población ·de'~ltramar era igual jurtdicamente hablando a sus similares peninsulares. 

escenario se plantean las bases para la expedición de la primera 

·.Constitución Monárquica de España del 19 de Marzo de 1812, documento que 

·. estaria vigente hasta la consumación de la lucha insurgente el 27 de Septiembre de 

· 1821 y que refleja la terminación del régimen juridico que estructuró a la Nueva 

· · España durante tres siglos mediante una manifiesta influencia del pensamiento de 

Rousseau y la consolidación de la igualdad de todos los individuos nacidos en 

territorio español, sin importar su extracción racial. 

El inicio de la gesta independenclsta en Septiembre de 1810, viene acompañada de 

una serie de importantes documentos dictados por los principales libertadores y que 
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servirán como base para la : estructuración . Ju.ridico :_ • p~IÍtica ·.de •un • México 

emancipado. Entre ellos encontramos el que ~icta Don Migue{f:iid~lgo el 6 de 
. '. . ... , .. _· . :-,-.-.' __ ;':-.;-_ .. ':.:._:.-.'"-· 

Diciembre de 1810 en el cual declara abolida la esclavitud, o bien.el.Acta.Solemne 

de la Declaración de la Independencia de América Septe~t;id~~I ~~¡tJ~~ p:?ia6~~~¡ · ·. 
· - asamblea constituyente conocida como Congreso de AnáhÜac y convocada por el 

'·,·¡-;: ·- . ., 

Cura de Carácuaro, Don José Maria Morelos y Pavón, do~um~~t~·~~~ di~~elve d~ 
,'.'.·:::: ... :';;·:~·';,' "··:->· 

manera definitiva cualquier dependencia con la Corona,: ., :• · :.::~ 
~ ,-·~ ~- '·.~ -' -: : :.\ ' ... 

··'. '1 ~.' 

Un año después, se expedirá el Decreto Constlt~cional• ~z.;~~~i;d~h: que a pesar · . . --- . ··;•,."··,.·· .. ·- . ··- ·. 

de no haber entrado en vigor por trátars~ 'de un ~s't~dio. de fi1osofia: poiitica 

consagrado en "un texto t~talme~té : lnaplÍc;ble y utópico, casi ro~á~U~~ •• · 

representa el primer, d~c:i.ime~tb ~~ns;ituci~nal en potencia. Su nombre es Decreto 

CoiístitÚ~lon.~IP,·~.~:~~-l.Í~~rt~d de lá América Mexicana y propone la existencia en 

. México cie Un'gobiemo p'roplo e independiente de España, basado en los Elementos 

Constitu~i~:f.~1~~·-~~: Rayón y en los Sentimientos de la Nación" del propio 
" .. -~··, ,,,;/i-;!_::'.¿· .. ~ ' 

qÚ~ 'á pei~r'. de contener ciertos principios de organización politica, no 
~ ' :'! , :j·;:·-

púeden ronslderars'e"como verdaderos proyectos de Constitución. 
> ~;-;· ···-~-<\;,~;·. 

: . . ·.:::·' ·!><-: 
A la mUerte de Morelos en 1815, caudillos como Guerrero y Mina continúan la lucha, 

aunque sus acciones no tenlan "la pujanza suficiente para lograr un triunfo definitivo 

sobre sus adversarios que hubiera producido como efecto inmediato la 

" lbidcn~ pg. 93 
45 De los 38 puntos propuestos destacan los principios que hacen referencia a la independencia 
nacional, intolerancia religiosa, sobernnla popular. división de poderes y la creación del recurso de 
habeas corpus seg1in el modelo inglés. 
46 Propuso 22 puntos entre los que destacan la división de poderes. el n:icionalismo, la igualdad de los 
ciudadanos ante la ley, el principio de democracia y la prohibición de la esclavitud entre otms. 

28 



eman~ip~ción de n~e:tro p~ls ~ J:rgani;ación como Estad6 soberallo."47 De no 
,' .. . . .. ~ . . . 

haber sido por laint~rvención d~ lt~ibid¿ y su tralción'a' 1a'mls1Ón que le encomendó 

la Junta de I~ Profe~~<•;';al vei ~'~~~~á ~~¿aña n~hubiere ~nseguido e~ esa 

époéa su 1nciepende.ric;~~~ ;a-~eír~~~1iX. : · .. 
. ; ),(':',,-!;(.Y:/;~~"-~-;,:·.;;;.=:-.>.~·;:.~.~:"' 

. · .. Guerr~ro•;~, lturblde -~;:~laman el Plan de Iguala con 23 articules, cuyas 

de~laraclones prinéipales son la emancipación o independencia novohispana, la 

convocatoria a integrar cortes constituyentes, la creación del ejército de las tres 

garantías, el respeto a la propiedad de los ciudadanos y la subsistencia de todos los 

ramos del Estado y de los empleados públicos. 

lturbide logra también imponer al recién nombrado virrey Juan O'Donojú la firma de 

los Tratados de Córdoba que lo imposibilitarán para ejercer las funciones de 

gobernante en la Nueva España; y en cambio facilitarán el camino a lturbide para 

que el 27 de Septiembre de 1821 ingrese a la antigua capital colonial al frente del 

Ejército de las Tres Garantlas (unión, religión e independencia) en un hecho que 

significó la consumación de la gesta de independencia y que daria pie al nacimiento 

de un nuevo Estado independiente y soberano como resultado de la conjunción de 

los elementos necesarios para su formación, cuyo poder quedaba en manos de 

lturblde, quien del 24 de Febrero al 31 de Octubre de 1822 reúne un Congreso 

Constituyente con la finalidad de elaborar un proyecto de Constitución, tal y como 

nos cuentan el Dr. Soberanas y el Dr. Margadant en sus obras. 

41 BURGOA ORIHUELA, lg1mcio.- "Derecho Con~itucional Mexicano'", Op. Cit. Pg. 77 
411 Junta cclcbrnda en la iglesia del mismo nombre, convocada por el Virrey Apodaca a petición del rey 
Femando VII con la finalidad de exponer sus planes de pacificación orientados a con\'crtirsc en el 
sobcrnna:nbsoluto de la Nueva Espana con arreglo a los ténninos de In Constitución de 1812. 
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. La citada Comisión serla disuelta como consecuéncia' de las ténsas relaciones que 
.. . :~ . ~ -- ". ·. :· : . :: ... - . - . 

ex1suan elltre 1iurbide .¡ ei c~llgreso y deja su 1ugár a 1a Junia Nacionáí 1nst1iuyente, 
- _: :_ .. .!:~·.·,: ~1:.,:,:-;:.::~~j_ ::-:-:::~:,~·.!:~--:·-·::; ____ ·:_:·~,:<· ::~:.:;:' ··::'· _.::;>< ,.··,":~.;'._:.::~:->/.;:::·:---.:.· .. : .·;·>.--. '··:-". _:_ ., 

integrada por los diputados leales al gobernante y que el 18"de.Diciembre:de .1822 
~ ·- - ·::·~;~-':" :.; . ~·,:>.-,. . . . -·~.- . ' 

exPide eJ-Régláme-riic) PÓ1ítiCO~PrOV1SiOnál'de11rñPeno.:\c_·.:::'. '.fA: ··:·:~-<··' 

~ ~,~;,.~~f~~t~ii;~~~~~~·~J;J.~º00 •,.n 
.cede su iugaíal Supremo Poder. Ejecutivo a cargo de. Nicolás Bravo, Guadalupe 
-. ·-. '. . . . . ~.-. 

Victoria y P~ctró Celestino Negrete. 

El 2 de Mayo de 1823, se convoca a la creación de un Nuevo Congreso 

Constituyente que se enfrenta al dilema de organizar a México, y decide hacerlo con 

la forma de una República Federal según consta en el Acta Constitutiva de la 

Federación de fecha 31 de Enero de 1824 y en la Constitución del 4 de Octubre del 

mismo año, conocida con el nombre de Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos, cuyo primer Presidente fue Comonfort y tuvo como Vicepresidente a 

Benito Juárez; y que estuvo vigente hasta el 23 de Octubre de 1835 cuando el 

Congreso, dominado por Conservadores, promulgó una nueva ley suprema de corte 

centralista llamada Leyes Consmucionales. 

Es la primera de México como país independiente, es decir. con ella se crea el 

Estado Mexicano, consta de 171 articulas repartidos en 7 titulas y su objetivo 

principal fue dotar de una estructura jurídico politica al naciente Estado, que a partir 

de este momento no desaparecerá a pesar de los conflictos que enfrenta durante la 

búsqueda de su definición política como fueron cambios en su forma de gobierno 

derivados de las luchas entre liberales y conservadores, los diversos 
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enfrentamientos sociales' que en su seºno se han vivido, a saber: la guerra con 

Francia, la guerra con l~s E~;ados Unidos y su Tr~tado de Gu~dalupe Hidalgo; la 

. independencl~ de T~x~~;;asl co~o las duras criticas que se le hicieron en el s~ntldo 
de que es u~~ co~i~ de la Constitución Norteamericana de 1787, afirmació~ que 

para autores c0Íno el Dr. Burgoa, es imprecisa toda vez que a pesar de que el 

contexto d~ este documento hubiese servido como base en su elab~0rac1ón'. e~t~ · n~ · 
'significa que se haya hecho una copia fiel e Irracional de la misma. · 

Mención aparte merece el dificil camino que nuestro pais debió seguir para obtener 

reconocimiento en el exterior. En primer lugar, muchos crelan que debido a que 

Estados Unidos era también una antigua colonia, reconoceria de inmediato la 

independencia de México, sobre todo con base en la politlca sostenida por el 

presidente de esa nación, James Monroe, que recomendaba el reconocimiento de 

los nuevos Estados. Sin embargo, los estadounidenses se mostraron cautelosos y 

esperaron hasta la abdicación de lturblde, para otorgar un reconocimiento 

congruente con los postulados de la Doctrina Monroe y su lapidaria frase de 

"América para. los americanos", cuyo objetivo principal era evitar una reconquista de 

los nÚ~v~s territorios Iberoamericanos por parte de las antiguas metrópolis 

europeas. 

A pesar de esta situación, México tuvo que enfrentarse todavía durante un tiempo 

más a la resistencia española para abandonar el fuerte de San Juan de Ulúa, 

antiguo reclusorio de la Santa Inquisición y fortaleza española desde la cual 

controlaban el comercio que se realizaba en tan importante Puerto. Hacia 1827, una 

flotilla de barcos mexicanos que habían sido comprados con empréstitos ingleses y 
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: '' ," . '' ... .':: ' . .. .. . . 

que estaban~! mandodel Capitán ~ed·;~ sá.J~zdeBar~n~a,quién.logra la rendición 

del fuerte y termi~~ com~letáme~t~~n él dominlci esp~ñol en nu~stro pais, a pesar 
. -·: -· ', .,-, :. :. ' .,, ·: ,._, <· __ ._,,¡· .. ' '• 

de que posteriormen.te) con·. apoyo· de, la ·santa ·Alianza"; se dio un Intento de 

·::'. 
reconquista; ;• 

·,:. ·': .·.·.· '· ' -· .. ' .. :.' . -

En este esc~nario; ~btener el reconocimiento d~·1'a l~d~pendencia de México por 

. parte ·d~ España y de la Santa Alianza, resultó en ·e~t.r.~mo complicado. Se intentó a 

través de la mediación de diversos pals~s ~ Individuos, que resultaron infructuosos 
.- - .. _,;,_:. 

hasta 1833, fecha en que muere Fernandc{v11>~·ituaclón que abre la puerta a la 

realización de negociaciones diplom~t;ca~ ;'.q~~·: culminarían con la firma de un 

Tratado de Paz y Amistad entreambos·~·~\~?~·~1·2a de ·Diciembre de 1836, tan solo 

un mes después de que . ~I 0~u~~b ,'1~\'~a~;a r~conocldo sorpresivamente la 

Independencia de nuestro pais/·y:.:·. 
L ~, ¡, >\" 

- .. _ /·~-:~-~~r ·-:¿/-.. -·., ·- -. 
-~ ': _ ... , . ·.;:~~·'.i ! ~: 
. ,, .:e>;.¡·-.,'.-:.<:~'..::· 

Una vez obtenldo'e1.·reéi:inoclmlento de las potencias extranjeras, México intentará 

.· éncontrar;e,leaml:o·;d~~'~.iÜJ~ :~:le permita funcionar como un Estado unido y que 

ava~~ah~d~· ~Í ~l~~~::fi~~ 1po; io que se vuelve primordial terminar de una vez por 
' ~./¡,y: .X·,;·-. 

ti>das C:On.ias pugn¡{s:entr.e los bandos liberal y conservador que duran casi medio 
>,,,·:· 

siglo; ··· .. · .. ( i:¡ 
.. -:< 

La Constitu6Jón de.1824 es sustituida por las Siete Leyes Constitucionales de 1836 

y las Bases Orgánicas de 1843, Ei 18 de Mayo de 1847 se publica un documento de 

30 artlculos conocida como Acta Constitutiva y de Refonnas que procurará el 
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restablecimiento d~ la CÓnstituciÓn de 1824; y qu~jÜnto a otro~ documentos como 

la Ley Juárez5Ó, I~ Ley Lerdo;; y ía' L~y lgl~;i~s52, sentaron las ~ases para que el 17 .· . ; : ' : . :- : ' : ' '· ., .· . " - ~- --:'.~ '• - . ·. ,· ' -

de Febrero de 1.BS6 se r~uf11e.ra un nuevo CÓngniso Co~stituyente de cuyos debates 

• res~ltará ~~a n~~~~ >Con~tÍt~ció~qlie es jurada y promulgada el 5 de Febrero de 

185? que cii~.nt~ ~~~ 1 is ait1é~1~s en ocho tltulos. 

Hacia 1004, impulsado por Napoleón 111 y en respuesta a una solicitud presentada 

por los Conservadores Mexicanos, Maximiliano de Habsburgo acepta la Corona de 

México. Desde su llegada a nuestro pais, lleva a cabo una politica diferente a la 

esperada por los conservadores y que queda plasmada en su Estatuto Provisional 

del Imperio Mexicano publicado el 10 de Abril de 1865, lo que le generó el rechazo 

de este grupo y del clero, situación que a la postre le restaría apoyos y favorecería a 

Juárez para vencerto y fusilarto en Querétaro. 

Así, Benito Juárez entrará triunfante a la Ciudad de México el 15 de Julio de 1867, 

para establecer definitivamente el Federalismo mediante el restablecimiento de la 

Constitución de 1857 y la aplicación de las Leyes de Reforma, elevadas a rango 

constitucional hacia Septiembre de 1873. 

49 Originalmente se trató de un Pacto Religioso entre los gobiernos de Rusia, Austria. Pn1Sia, Francia, 
Espm1.1, Pot1ugal y Suecia, que a la postre se convirti6 en una especie de sociedad de ayuda mutua pmn 
los reyes en contra los paises sublc\'ados. 
so Del 23 de Noviembre de 1855, establece la supresión de los fueros eclesiástico y militar en materia 
civil. . . 
51 Publicada el 25 de Junio de 1856, dispuso la dcsmnortización de las lineas rústicas y iubm1as 
!>ertcnccicnlcs a las corporaciones civiles o cclcsi:\sticas. · _ . 
' Del 11 de Abril de 1857, estipuló los aranceles parroquiales para el cobro de derechos y 

ob\'cncioncs. 
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- ' . . ' .• ~ . :: : ' ' - ' 

Hacia 1876, se firman los ~la~es d~ Tu~~pec ·y de P~lo' Blan~oque habrlan de 
;, - •• , 1: -· •• : ,·: ••••• ,, ,_, ' • • 

llevar a fa presfden6ia al Gen~ral PrirtiriÓ Dlaz; por ~n l~rgo periÓd~ ci~ tiempo que 
\, . : .···.,·:· ..... : ·'·' ., ·,.: .- .- : ··,'" " ' ··-: ·.-. ,. , .. ,•_ .··~ .' .· : ·. ' .. 

acabará con el .Inicio de.la ;ev~l~~ión en 1910 y el as·¿,11;0 de Fi~m;l~co 1: Madero a 

la silla presidericiai, é~~c~ l~~J~~ ~~da ·~;;Últ;~~;ef~ffi,~ ~-Í~ c~~stit~clón de 1857, 

al estábleCSr 1a ·ná··r~~;~~~l'ó·;~~c~;¡·.el -~~·¡~de~te/vl·ceJ';~~iderite Y 'gobernadores de 
--·,:;·:; ·,·?¿;: 1:"' "--~:~;. _ .. , 

\·;.::' . .___:~~::· ·:-;<1~:; ::{/ ~-
-'• ,<:!.~_:¡~::,:_: .. -{~{:~::?~': "' 

-.~- ;;.~ ~ . .. 
1913,·'Íos ITliiitares.:al ma~do del General Modragón iniciaron el 

Cuartei~io d.; la Cfid~d~/~, consecuencia del cual, Victoriano Huerta aprehende a 
·'· '.·-.-· -(~!•:<_:~r;E···\ :~(!·:,·.: 

Madero y Pino Suárez y los asesina después de obligarlos a renunciar a sus cargos, 
•• .i,: ;,-;~'/- "-~--- ;,,,.._ \ ...... 

con lo qué ·se'nami:íra Presidente a Pedro Lascurain qul~n renuncia inmediatamente 
· ···· ... · · ·-. .;-,.7,;;_-,-5<~:r::-- ·" · · 

deja abierta la puerta para que Huerta asuma la primera magistratura del pais con 

·. .. . . . ~·" l~~··Poder~s de la Unión, algunas entidades federativas y 
·,---:- _, 

Aconsecuen'ci~ 'cie 10• anterior, ·se desencadenaron varias reacciones como la del 
'"-l·'.:_:i· ... }':-~·· . 

' <:: Gobernacibr dé CoahÚila;· Venustiano Carranza quien tras desconocer a Huerta, 

: • lnlci.i la·,·etáp~,.ico~¡¡¡t~~ion~lisÍa de la revolución, cuyos objetivos principales son 

. resiaur;/¡~· Si~en6i~: d~ la éónstitución de 1857 e iniciar un programa de refonnas 

dé cará~tér .s'~cial, rTlismas que quedaron asentadas en el Plan de Guadalupe, 

finmado el 26 de Marzo de 1914; y sus adiciones del 12 de Diciembre del mismo 

año; A partir de la firma de estos documentos, se mandó a revisar casi toda la 

legislación existente, con la finalidad de refonmarta en lo que fuera necesario "para 
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lograr con ell~ I~ plen~ Igualdad entre los m~~icarios.'~3 Producto de lo anterior son 
. ' ... ··· ,,· .... -.-• .. - - ... - ,_.-

la Ley sobre el M~nicipio Libro~n 19i4, I~ Le~l\f,/ari~ y Obrera de 1915 y la Ley de 
" ' ,'. ' ,•., .. ,,,o·--'-•• •- '•'¡q ,,-,,, '• ' 

la Abolición de. /as .· n~~da;º dt~;Ya' cl~L mls~oaño; .pero I~ . consecuencia más 

i~~~rt.~nt~.~r e~'.ª"·i~~f,,~H~If:~i~1~t~~f SFn:f{~ªr,fü,~~~~re~~.con~tituyente 
· · que se instaló .en Querétaro e inició' sus labores el 21 'de Noviembre de 1916 y que 

~r~ojó imp~;;;e~;Jgi~~. sobre todo p~r lo que hace a la sanción del proyecto del 

'ártic~lo' 123:'y· a' la.iniciativa del 27, en donde se descubre la Influencia de 

ri~~luci~nan~s como Andrés Melina, Luis Cabrera y el yucateco Héctor Victoria; y 

, : .. :;';j~~~;,dan lugar a:l·a primera Constitución con contenido social en el mundo, firmada y 

,;}'.·.; protestada por Carranza y los diputados del Congreso el 31 de enero de 1917; y 

.q:~~ fu~: promulgada el 5 de Febrero de ese año, para entrar en vigor el 1 de Mayo y 

Elementos del Estado Mexicano, 

Estado mexicano es un ente real, constante y 

juridicamente cirgánizadci a partir de la Constitución de 1824 y en su formación 

co~ve.rgen v~nci;s eleme~tos que resultarán indispensables para que cumpla con sus 

objetivos. 

"SOBEllANES FIJRNANDEZ. José Lui<- "Historia del Derecho Mcxic.1110", Op, Cit. pg, 162 
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En primer lugar hablafflm~~ de l,a poblacló~, concepto ~múnmente entendido como 

un conglomerado de' individ~~~ a~~ntado; sobre un territorio determinado y que 
. ·. - • . '.. ' : , ~ -. . . ' •. _ 2'. • . . - .': -

podrá -·diferenciarse:; .. de.sde ·el,· punto de vista sociológico, cultural, religioso, 
- • • ' - •, -- -. ·: r • • ··: ·,' :. • • • .:. : ' ....... ~ : •,_ ·: -. • ,' 

· 'aconómlcci, éÍniC:o. ciiingülstico; pero que comparten el hecho de ser gobernados por 
'.;" ','; ... ···1.,:·:'.'f.¡"-;; 

uri poder -~útJIÍc~-i:oiTÍÚn," por lo que será menester entenderta siempre dentro de un 

marco jurldl<:º· . 

Es Importante precisar que el término población no es Igual al de nación o pueblo, 

ya que éstos conceptos revisten caracteristicas sociológicas por tratarse de 

unidades. culturales con vida propia que se desarrollan dentro de un mismo marco y 

a un mismo ritmo y que comparten elementos como idioma, costumbres, religión, 

ideologla e incluso raza. 

El concepto de población es más amplio, será el factor humano sobre el que actúa 
. . ' . . 

el Est~do a_I, desarrollar su poder o actividad, es decir, a ellos van dirigidos los actos 

de· autortdad éon. los que se manifiesta dicho poder y comprende 'a la nación o 

~uebl~ "c·~;;,o. ·~lamento humano mayorltarlo y a grupos extranacionales o 

. 'extrapopJ1~ies iTÍinontarlos"", es decir, incluye a los nacionales y extranjeros; que 

q~e ~~· tOdos los paises, estarán divididos en clases sociales. 

El grupo ~~~oritario en México está integrado principalmente por mestizos que son 

-,~· .. slntesi~\i integración de los elementos indio y europeo que tienen una historia 

• común qJe' les permite, a pesar de su heterogeneidad, ser una nación. 
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Los conceptos antes expuestos· presentan cierta conexión con la Idea de 
' ' ' 

nacionalida~ que Implica la relación entre un Individuo y un Estado determinado, de 

acuerdo.:-~on la teorla del Derecho. Internacional Privado defendida por Niboyet en 

sus Principias de Derecho /ntemacional Privado. Sin embargo, esta Idea no siempre 

está en rel~clón con el concepto de nación, pues hay que recordar la diferencia 

entre .este concepto y el de Estado; y a partir de ella redefinir que el vinculo del 

"individuo se da con una persona moral llamada Estado, la cual podrá estar formada 

, por un conjunto de individuos que podrán pertenecer a diversas etnias que a la 

postre formarán las nacionalidades de un pueblo y darán lugar al Estado Nación, 

pues como afirma Welss, 'la nación es un grupo ideal de hombres, dispersos, tal 

vez, en los más lejanos confines, sometidos a soberanlas diferentes, que una cierta 

identidad de raza, de cultura o de intereses impulsa a uno hacia los otros y los lleva 

a unirse algún dla para formar un solo y mismo Estado . ..ss 

La nacionalidad se establece por el derecho dentro de un determinado Estado. En el 

caso de México, queda definida en el articulo 30 de la carta magna, que consagra 

'los principios del ius so/i y del ius sanguini. Cuando en el inciso a) del mencionado 

precepto, establece que serán mexicanos por nacimiento aquellos individuos que 

nazcan en el territorio mexicano, incluidas aeronaves y buques, o bien, los que sean 

hijos de padres, padre o madre mexicanos por nacimiento o naturalizados. En este 

sentido, el inciso b) del articulo en comento, establece que serán mexicanos por 

naturalización, el varón o mujer extranjero que obtenga de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores su carta de naturalización; o que contraigan matrimonio con 

"BURGOA ORIHUELA, Ignacio.· "Derecho Constitucional Mexicano'', Op. Cit. pg. 97. 
" lbidem pg. 103 
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algún mexicano, esÍ~blezcan su ét.omlcilio dentro del territort~ nacional. y cumplan 

con los demás requlsUos de l?Y· .. 

Como referencia histórica, podemos mencionar que desde la Constitución de 1812 y 
-'.' .';· ... , ' . 

hasta la de· 1857 se adoptaron indistintamente ambos prtnciplos. Asl, en .1812 por 

eje~plo, éran considerados españoles a quienes hubieran nacido libres y est~vi~ran 
avecindados en cualquier territorio español; en la Constitución de 1824 no· se hacia· 

referencia a este concepto; y en 1857 se adoptaron los crttertos para establecer la 

nacionalidad mexicana por nacimiento o naturalización. 

Dertvados de la nacionalidad mexicana, surgirán para el Individuo por un lado 

prerrogatlvas56 exclusivas como por ejemplo las establecidas en los articules 8 y 9 

de nuestra Carta Magna en relación con el derecho exclusivo de formular peticiones 

a cualquier funcionarto público u órgano del Estado, o bien, asociarse o unirse; y por 

supuesto de ser partícipes del voto activo o pasivo dentro del proceso electoral. 

··A la par.de estas prerrogativas, se establecen ciertas obligaciones que deberán ser 

·cumplidas, por ejemplo la de inscrtbir a los menores a las escuelas públicas o 

privadas para cumplir con tos postulados del articulo 3; o bien, la obligación 

trtbutarta establecida por el articulo 31 fracción IV. 

Respecto del territorio, es Importante señalar que no sólo implica el asiento 

permanente de la población, sino que su influencia llega incluso a determinar 

s6 Situación fa\•omblc que dentro del orden constitucional viven los mexicanos frente a los cxtrmtjcros 
rcspcclo de ciertos derechos que prevé la propia Ley Fundamcn1al. 
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algunos rasgos físicos de los pobladores. Dentro de él, se ejerce.el. poder público, 

es decir, es su ámbito espacial de aplicación, por Jo que existe entre 'ámbo.~ un nexo 

que no debe confundirse con un vínculo de propiedad sino de imperium, como Jo 

establece el articulo 48 constitucional al mencionar que los elementos Integrantes 

del territorio nacional "dependerán directamente del gobierno de· la federación" que 

obra a nombre de 1.a.persona moral denominada EstadÓ ... 

Otro conéepto relaclo~~do con el territ~rio del ~s{~~Ó, e~ el de la propiedad 
. -,- .. ·.· < ;':.. . .· ·.-: ·:·, ' ..:· :- .::_-·--,'.! ·.::·-.>.~:: '1:.\';,·:i\·-~/f;·:',~:>h.'.:{.\i _',' .' 
originaria que tiene la Nación sobre las tierrasy. aguas comprendidas dentro .de Jos 

. <~:=~·~~,;~~;~l~~~~:,.:~: 
Es importante' mencionar 'que los)lf11ites .del territorio :no 'se ,éonstriñen al :espacio 

7: --/ ·_· .. ·:"!;_~· .·.', __ · .. :.~~;,:;j,,:.;_D.}:_;t;:;Y¿.<;:"~~-~::?;~~,:,_:;\-::~·:~i(~.?~:-:-'".-!_~;_;,~- :·:~<a:¿·'.::.~.:-. _: ·, 
•••.•. continenta,I; qu".'ocupaii;sino'.que~in:cluy¡,, el ina(tériit~ri.al 'y el espacio aéreo 

·d,;t~rminado
0

s, por l~s Tratados Internacionales y sobre' lo
0

s .cuale; se ejercen 

deredios ~~;iJ.;neris, ble~ determinados por los mismos lnstrum.entos. 

De tal suerte, en el artículo 42 se establece que el territorio nacional comprende las 

entidades federativas; las islas, incluidos cayos y arrecifes de Jos mares adyacentes; 

las islas de Guadalupe y Revillagigedo; la plataforma continental y los zócalos 

submarinos; las aguas del mar territorial y el espacio situado sobre el territorio 

nacional. 

El Estado mexicano establecido por el articulo 40 de Ja constitución de 1917, toma 

Ja forma de. una República representativa, democrática y Federal, es decir, es un 
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·. . . · .. · ··~···· 

Estado unitarl~ lntegr~éto por la u~ión deaq~ellasentidad~s f~~eraÍivas a las que se 

hace referen21a e~ los' artlc~los 43 a4B 'constituclonaies, io que Implica, en primer 
·- ' - -- - '. . . " . .· ·.·~.,, . ' . 

lugar, la' exlsten~ia de d~s: ámbi¡o~ cóm~~te~~lal~s e~. los que las autoridades 

di~iden sus tun2ion~~·~~'~2üerdó ~b·~ I~ 1~~; ~sdeclr,-~I i~cie~I y el local; y también 
. . .. . . -.. ·-~ ,<.: ·;:~:~:.:·'· -~-~//~.: .--;·;;;~.;;,·:·::".!~_:\~' ~:.·~:\' ~::·;·:~(:·: ~;::.::~~'·?:{ ~-\< >: . .-. : 

qüe . exli;ta, un territorio<' naclo~,al : sobre eLcual ; se: ¡;¡sienta toda la población, 

•·• i.~d~p~~di~~te,mH~.~~:/.~{.~f ~;J.~k~~;1··.:e.'.'.d.~.~.:.'0···.·~ª.·.· .• ~:~~~'}i,~º~.~~~esté di~tribuida. 
'<:ú :-:;--1;:;~:.-~· -.• ,; :L· ~~:-.::.-~·; · · ' --·i<·«c~~;,·;>{;:.:~>/>:··. 

' Sobra decir que el territ~rid1del Es~ció"~~~icant~a ld;i;c~mbi,ando a lo largo de su 

::;~&r&~~:7:1~~.Jj~~~;~~~z::::-.::: 
¡'," 

y ii~t~cios ~n1ci~~. se pierde más de 1a miiiici Je n~e;tio territorio a eambia de 

• q~lncemlll~nes de pesas; y en 1BS3 perdimos un~ peq~eña franja de tierra ubicada 
'· ... ;.·· ·, ' .... , 

·. entre Chihuahua y Nuevo México, ~nacida como la Mesilla, mediante un tratado 

' .... 

. ~l.tércer. elemento forrnativ~ del Estado mexicano es el poder político supremo, que 

.como; ya he.mas mencionado eón anterioridad, está lntimamente ligado a los 

conceptos de soberanla, poder constituyente y poder público. 

Como ha quedado definido, en la creación del Estado intervinieron un grupo de 

personas que se asentaron sobre un territorio en particular y se dotaron de una 

estructura Jurldica que es la que da existencia a la persona moral llamada Estado. 

57 Chiapas, Chihuahua. Coahuila de Texas. Durango, Guanajuato, lnlcmo de Occidente, México, 
Michoacán, Nuevo Lcóu. Oa.xaca, Puebla de Jos Angeles, Queré~iro, San Luis Potosi, Tau.iulipa~ 
Tabasco, Tlaxcala, Vcrncn11 .. Xalisco, Yucat.ín y Zacatccas. 
" Alla Califontia, Baja Califontia, el Partido de Colima (siu el pueblo de Tonila) y Nue\'o M¿<ico. 
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La causa primera de ~~te ~~~Ómeno0i:encontra~6s ~~ unpod.Ír natu;~¡ ~ ~ropio de 
'·· . ' , .·. - 'r'';·. ·- .. - .. ,. , . -·.·. , 

la comunidad nácional que le da fa pÓs\IÍilidad d~ autodeteiminarse a través de una 

estructura. ·asenl~daJenl~~{brdenaml~nto •·• fu:~d~ment:i y ';que;. Implica • una 

autolimita~iÓn ~Ü~s ~~~;~¡~~ '~X;r~~~~ i1~~; ¡~;'.~~~~~;;;~~ia.·Je,,~da ·.¿~~~no de 

esta estructura. • • •.• .·•• '.;;é·.r ' ~r ' 
·· ;t·Y .:> 

Este poder radicado en el pÜeblÓ.ide./a~uérdo con el articulo 39 del texto 

constitucional, y que es conferido por mándalo a las personas que están en el 

gobierno por designación popul:~r:·sella~~ soberanla; se caracteriza por ser única, 

inalienable e indivisible; y es ~l ~otar.que permitió al pueblo integrarse para crear 

una Constitución, a partir de .. ún ·poder constituyente que reflejará la fuerza, la 

energía y la dinámica del eleníe'~to~umano, en su camino por encontrar la mejor 

alternativa para funcionar co~~·~Cl~ledad. 

Para que el pode'r';t;;óstituyente logre su objetivo, será indispensable que logre 
.. ,,,¿_;«';;' r;1· · 

·Implantar un deréclíó que resulte esencial y supremo y que determine la interacción 

• humana con·: ~~ig~··~::I~ .que ha sido dispuesto por él, por lo que al final podriamos 
.. "'~ .. :">:~'.:,:: :·~'?,;; ·.:;. 

afirmar que· el poder constituyente "es la soberanla misma en cuanto que tiende a 

. estructurar pri~,~~z:·;:~ndamentalmente al pueblo mediante la creación de una 
•, ·,••e''"·'' ' 

. Constitu6ióri'~~.~~~~ritido j~~ldfco - posilivo"59
, por lo que el poder constituyente 

_.· .. ·./·:·.·.tz''·-···:··:r .. ;:;_.}, .. · 

residirá ~n el '~u;;bÍÜe~ quien está radicada la soberanía. 

"BURGOA ORIHUELA; Ignacio.- "Derecho Constilucional Mexicano", Op. Cit. pg. 248. 
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Asl las cosas, to"d~s 1a's a~tiJidad~; Jurldid~in~nte'~álidas llevadas a ~bo por los 

poderes público y ~ii~;it~~~~te, 'serA~iÍlla~ifest~~ló~ ci~ ia vol~nt~d popul~r. tod~ 
· •.• ,:;,,:,'~ -.,,: ¡ ... , ~· ... -

vez que amticis poder~s dimanan del p\.iebla y se éonstituyen 'para su beneficio, 
•• - , ) •• ~. ~J • ' • ·- " - • • • -

te~iendo éste I~ poslbilidád,'. d~ ~lt~rarlo~ Ó ~odificarlos cuando el interés público asi 
. . . ' . - -~-~\':>:~'.<¡':.'-, .. "- ' 

lo deÍermirie' y se sigan' lás formalidades fijadás por el derecho. 

-_ '~:~~~---~:-~::.:_::-~::.·:¡,::-~)' ___ ; -·,., . 

L~ D~bi~ Djmenslón del Estado Mexicano. 

Hemos P.resentado a lo largo del desarrollo del presente trabajo las diferentes 

consideraciones con base en las cuales se formó el Estado mexicano hasta llegar a 

.... consolidarse como aquel en el que más de 100 millones de individuos . nos 

desenvolvemos a diario dentro de los limites de una red jurldica que deriva de la 

·;--·,, 

.- ,.:···-, .. _:~-, 
. ·. ·--~-~:.·· - : 

se ~~~arr~iia' ~~~ní~ci~ ~~r·, 1~ ;~~l~rd:cÍ ·~e un· gobierno elegido 

deniocráticamE!~te ~~/el'~~!~''í/~;~';\:~~~¡¿:~~\b~~(~~~d~~os y que está integrado 
_ ... _·,. .... · . .i-.- •. ~\···--_.;::.~:-~·;'·-~·::;\-'' :\:::-:--:~.- .. ·, .. ,:' ' 

por los pci<leres de~'ia·:unión creados de acuerdo con lo establecido en nuestro 
. ~\ :' -'" ' .• · . .'.c.;:;-· . ' -'. 

ordenamlento'funcÍamentál; y a iravés de los cuales el pueblo ejercerá su soberanía, 
.' ,· ,·,' .. -,-." 

que como liemos mencionado con anterioridad, tendrá una doble caracterización: 

·•, ~egativ~'; p'osiliva, también llamadas autonomía e independencia; y que implican la 

·a.usencia de limitaciones impuestas por un poder extraño; ya que el poder del 

E~tado será superior a cualquier otro que pretenda intervenir en él. 
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Mientr~s que I~ nota ~e aután~ml~ o supremacla queda de maniÍiesto sobre todo en 

"los vinculo~·· inter~~s dél pÓd~r .i:on l~s individuo~ •y• las '¿olectividad~s"'°, la 
"• ; ,e .• '•·-., '"¡•'• •' - "•o<"'' • ' -' • 

independencia d~staca 'e~~las rela~l~~e~ de ~ri • Est~do 'con. otrns P~.t~ncias, "a la 

. relacló~ en.tr~ los Estados en sus respectivos pode.res supr~rTI?~··"1.:;··. · 

-~· ·. :. '~. 'e.• . ' , 

Un Estado Nacional, en su autonomla o Jurisdicción interna. presenta las siguientes 

características esenciales de acuerdo con lo establecido por ef ex presidente de 

México, Miguel de la Madrid: 

Potestad Constituyente, es decir, el poder que tiene la comunidad~n su ~rácter 
de soberano, para decidir sobre su propia Ley Suprema y orden jurldico, con la 

,·" ' 

finalidad de que se defiendan los principios y las instituciones politicas, 

económicas y sociales. Además, la propia comunidad se reserva la facultad de 

modificar sus propias disposiciones, de acuerdo con los procedimientos y 

órganos que la misma Constitución determine. 

Potestad de creación y desarrollo de su orden jurídico, que son las atribuciones 

del poder legislativo que se integra con la finalidad de reglamentar la nonna 

constitucional y asl normar las relaciones sociales. 

Potestad electiva, que consiste en elegir libremente a los titulares de los 

diversos' órganos del poder público conforme a las leyes procedimientos 

establecidos en las leyes. 

"'GARCIA MA YNEZ, Edi.irdo,- "lnlroducci6n al Es1udio del Derecho", Op. Cil. pg. JOJ 
" ARNAIZ AMIGO, Aurora.- "Es1mc111ra del Es1ado", Op. Cit pg. 150. 
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- - '. . "~ - ~ '- - - - -

Potestad gubemativ~ ge~érica, ~~ decir, el c~njunto de facultad~s del ejecutivo y 

judicial para aplicar¡~ á~stit~ció~: ias leyes y' los tr~tados internacionales para 
~ :.:', :'-.,'. 1 .'.·b~ ·,··, . - . 

garantizar el orderi, la libertad, seguridad y justicia de toda la población. 
'., .. ; '"·:'. · ' .. ·~\,·'·' '"•/-,..:·.'. ":;'i~c'r .';."" :,; ·' ' -- - ': 

Potestad de reC:tórÚi 2d~Í·d~s·~rrolléi n~clonal, que son el conjunto de facultades 

especificas•· de·l~~{~~t~d~~ . N;~ci;,'ri~les para regular y orientar el desarrollo 

político, ~c~ri~~[~~~.~~~;~I~~ su~ sociedades de acuerdo con las estrategias 
-·- ;f/ ~!.:":' 

desarrólladas por. las Instituciones que representan a los ciudadanos. 

· PÓtesÍa~ ¿arti~[i~tiJa én la configuración y gestión del orden y el derecho 

. ln;erna6;onai~~.·~~~ son las "facultades otorgadas al gobierno para representar 

al Esiad~· ante la 2omunidad Internacional en la formación de su derecho y en la 

i"c;~~;~~iÓny gestión de su organización e instituciones.'" 

Él :ejer~lclci :d~ . estas facultades, debe buscar el equilibrio entre autonomla e 

indep~ndencia d~ los Estados. 

·-.,_;:";:-._ .... _.,_ ._·: ; 

La Íncié.p~nden.cla del Estad? .;n~xlcano resultará de enorme trascendencia para que 

~oda"1o·s ~nte~de,r16~ri ~¿ ?~ci~~cción al e~erior, como miembro de una sociedad 

j~~~~ft};~tt:::~~~-==: 
·._ ·_·; ;.'.·::: };/<":._::;;.'':'.· .. :;. >< '•'.' -

. . - ~.•.·:·:~_;,,'.:,---.. ~.'.~· .. :::::-:~.\~-.·:..'~.~.t .. ·.:" .. :.·, : . ;:"~ . , __ <1<'·."::: , ~ . --., ... , :-::·,· ... ;•. 

A partir de est~';.;¡ó~e~téi,'~ri' todo~ los sectores del pals se inicia una enorme y 

·.prol~ng~~~~~.·t·ro·······.~.·e.J~1~{;~~~.~i\~ a.los alcances, beneficios y perjuicios de un 
{-:;.' -_":,/".:;:!'~/. 

--~....,...-----,_.--:'.; 
61 De tn MÁÍ>ruo' HURTADO.' Miguel. "Sobcmula Naciouat y M11ndiali1.1ció11" del libro "El Papel 
, del Derecho lntcmaCional cn·Anlérica~. México, UNAM. 1997, pg. 19 
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instrumento de es;an~Íuraleza, que de acuerdo ~on el articulo 133 de nuestro 

. máximo. ordena'miento, pasa a ser Ley Suprema de la Unión; y que ha arrojado 

conclusiones sumamente contradictorias. 

Al final, lo que a nosotros nos interesa destacar es que el Estado mexicano, a través 

de los representantes de su gobierno y sujetándose en todo momento a las 
·- ;. " 

disposiciones asentadas en la Constitución de la República y en las h3yes aplicables 

a la materia, mismas que están investidas con la soberanla popular que. ejerce. el 

poder legislativo de acuerdo con lo señalado por los articulo~. 39·y;A1 den~estr~ 

Carta Magna, decidió firmar un Instrumento jurldico con arreglo ii' 1as forÍnaUd~des 

establecidas por la propia Constitución Y.normas de derecl10°irÍtérnacioná1, que le 
- --·.:-~~,;.,,~--"¡ .;·'i' .·: .•. · .• ·:/ ;. 

permite actuar de una forma más definitiva en. el 'núevo, á;r¡blto,'mundial, como .un. 
<."' ··: ·.,·, 

miembro más de la .comunidad internacional que debldÓ a su desarrÓllÓ nat~ral de . 
:.:-::>:~:,': _, . .-"' .·-:.;~ '::.<-:':,·' 

posi guérra,.tía tén.éiiilii'a Integrarse para alcanzar la.hegeinonía':ec'onómica y 
'. ' "\" :.· :.;· ·. / . ' ·_. '_·.;«:,· :}._,;;"; __ .......... ·.-

polltica de ;Jna región del globo, con lo que se pretende permitir:a los países 
' . . ' . ,, ·-. : . · .. ' , . - . o: ~' !. ~ :" -: ."'' -" . : 

. miemb.r~s, aicánzar un desarrollo equilibrado y paralelo que de, ninguna manera 

· resuiiará at~ntatorio de su soberanía Interna, pues como ha quedado definido, para 

• 

0

surgir,· t~~~i¡ ·~ue seguir un proceso que garantiza la unión libre de cada país como 

. resultado ·de un ejercicio legal y soberano. 

1.4 La Globalizaclón. 

Hoy en día, vivimos inmersos en una globalización o mundialización caracterizada 

por el nuevo rol que juegan los Estados como sujetos del derecho internacional, 

cuya vida social transcurre caracterizada por la interrelación existente entre los 
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diversos poseedores del poder.· ¿~ué es la globaliz~ció~ y cuáles son las ~ausas 
que dan origen. y actÍ:Jaiidád a. e.s:~ f,~~óm~~ó? • El. maestro Anthony Giddens, 

Director de la London s~liOri/'of.EcolfomÍcs ~nd Politicai Science y autor de libros 
-,,_. 

corno La T~n,;e~ '~¡a:; i;e~o~~ión de la socialdemocracia y La Tercera vla y sus 

Critico~, ~ino'~ Mé~Jé~·~~i~ cii~tar la conferencia llamada El gran Debate en lomo a 
- • ' ·:,;.:.;"e • • •t" • .> 

/a.G/ob~liza~iÓn~rí·el'calegio de México. Durante el desarrollo de su ponencia, el . - , "-~" '·- :.,· .. · - ... 

·: ;,,aes'tr~ ln~ié~ habiÓ acé'rca de los dos grandes debates que han envuelto al terna a 
·,,: ~-,.-, ··:.~:«'· .. · . --~:'.. :· 

_lo largo.de·su·cie'sairollo: El primero gira en torno a determinar si de facto estamos o 

n.o \-i~ers_o~ >en -~n proceso globalizador, sobre todo porque hace 1 o años, la 

palabra er~'. ap~nas utilizada y hoy la encontramos en todos lados. Al respecto, 

. ·d~be~¿s ~~~Ci~nar que para algunos teóricos, esta corriente es la continuación de 

Clt·;~~ ;an~s ;'e~tablecldas hace tiempo, en cambio, existe el otro polo en el cual 

encontrani?~ ~;los autores que defienden la idea de una globalización real y 

. bastante avanzada. que permite negociar más de un billón de dólares diarios en 
- . . - . , - ;:¡ · .. -~,.: ·:·· .- . 

transacciones séÍCietarias alrededor del mundo y que abarca todas las ciudades y a 
- --,·-,-:;:,:,\>.'1.-

... todo~ los.'ciudad'all~s sin distingos económicos, raciales o religiosos. 
. . ,_ '• ~··. .. ·-" . "'· -

· __ --~,·:.>~--?~:,;:-)\ ~ _:'.;_-<;''.·-. -

. Alguno~ t~ó'ncos' sugieren que el ~aclrnlento de este fenómeno coincide con el fin de 

· 1a prirneraTg~~rr~· ~undlal, pues en esta etapa surge un marcado espiritu 
- '; ·., .. ··-·. ··-' 

piotecé:IÓnisia h·acia.; las econornlas más atrasadas; otros, mencionan que la 

mundi~li~:a.~I~~ inicia: ~n la caida del muro de Bertin y de Rusia en 1989. Sin 

ernb~r~o, :'si' n~s remontarnos más en el tiempo, podriarnos encontrar el germen de 

esta idea en personajes como el libertador Simón Salivar, quien a pesar de no lograr 

su consolidación, entre los postulados de su lucha defendió la unión de todos los 

pueblos en una sola América, lo que servirá de base para el desarrollo de la 

46 



- : - . ' . ,. . 
.' - ' ': 

corriente que prioriza la. inte~raclón d~ las eeo~omlas mundiales, aún y. cuando 

como lo me~cionó s'eiiiáid~Sepúlved~ ·Améii dura~i~ su interV'enclón en el Ciclo de . ,,. . . .. ,,, ... ,, ... ,- .. , . ' ' 

Conferenci~s cÍeno~lnado La GÍoba/iiaéÍó~'y ¡¡¡; op~io~e~ nacionales o;ganizado 

por el Fondo de Cult~ra Económica, ~I fenómeno pudo iniciar históricamente con el 

Sacro Imperio Romanó Germánico, o desde el descubrimiento de América. 

Sobre el término en comento no hay una definición precisa, motivo principal del 

segundo debate, en el cual hay que destacar que la mayoría de la gente 

conceptualiza el fenómeno desde un punto de vista exclusivamente económico 

como la expansión global de los mercados financieros y comerciales, dejando fuera 

varios fenómenos que han influido de manera determinante en su desarrollo como 

las comunicaciones y la tecnología, en especial la informática, que permite una 

'comunicación electrónica instantánea, en la que están implicados incluso los que 

se encuentran en las regiones más pobreso:63, De hechÓ Anthony Giddens define el 

.• · . Íenómenci "como acción a distancia, y relaciono su int~~~Ífi~ciÓn en· años recientes . -·- -- .;-:.: !.-:·~,,;., ,._. _-... · ' 

con la' aparición de los medios de comunlcaéÍÓn r\iundi~I Í~~t~ntánea y el transporte 
·;:._~ 'º ... L 

"•' ···-·· ; ' '··.;;:,.>·· '.- .'··: > .. -.}':, '.?:~~:!\:: 
·;:·._ .. -"·'! - , . .. -... ::<::.t·~:·· 

L~ ~l~~aliz~clón ;eh~ ;\/u~lto' Ll~>i~nÍí~eno que resulta demasiado pequeño para 

r~~ol\Í~~ g~:ri_d~::~~~~~,~~~:; y,~ \la vez, demasiado grande para resolver los 

pequéÍios;·b~~~ un~;irii~;clépende~cia entre los países que a la vez favorece el ...... ··,,_-\' . . . 

ínte~~arnbici .~~rie~I ~~tre · 1~s pueblos, con lo que se crean nuevas regiones 
·. •.: 

·-.:·-,:<:~,. 

: ~~-: G1DDENs;: -An~lio~y.- .. Ln Tcrcem Vfa: renovación de la socialdemocracia", Mésico, 1991), 
Editorial TauruS: pg. 43 
64 GID~ENS,'Anthony.- "Más allá de la izquierda y la derecha. El fu1uro de las ooll1icas radiet1lcs", 
Madrid, l 996, .Ediciones c.1tcdra, pg. 14 
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económicas y cúltural~s,y Jor~I otrÓ;ladoasie~~ s~s dÍferenci~~ y con ellas, la 

revaloraclón de l~s' naclrinall¿mo~ l~.;;,1~1· qÚ~ f~~oreicen el fri~aleclrnlento de las 
< - ·._,., •" T .,_,, • _\>··-'' ·' ' 

soberariias,. que se h~~ ex~andido h~~t~ conv;riirse e~ un corisfdé;á1i1~. poder 

económico, 'gubern~íl)ental y¿uuú~:al ~~e ln;luy~. tanto .sob;e l~s· ci¿dada~os de un· 

paÍs, 'c~;;,;,·~·~· ~l~~'~¡¡~,:~~%~.;·~;~~!'1~ti~~:n'~h ~'~~:f~~~~ e;Í;~ili~ad~ra"" y 

se vu~lven un.~ecanisrn~ lntegradorde 1á ciudad~nla. 

Estamos viviendo de hecho en la era globalizadora, un periodo de profundos 

cuestionamientos sobre los criterios imperantes, una era de procesos complejos 

impulsados por diversos factores, políticos y económicos principalmente, los cuales 

transforman la vida diaria en su conjunto. El objetivo ahora es maximizar sus 

consecuencias positivas y redefinir de la mejor manera el nuevo orden mundial bajo 

la premisa básica de la interacción y el apoyo internacional. 

En este nuev~ orden,:l~s: Estados parti~ipan como sujetos básicos de la relación 
' > "/'.::\:'~'./;./:.:.:>~:'·>(\~;,(;>':.: ··¡,' ~.,._:,_ '• --,-

internacional,, limitadiis¡;'eíi\su}'ái:tivldacLpor las disposiciones de derecho 

internaciónai, que: ~·¡~;~~b~r~~;';,6·05'.i~tal~ente coercitivo pues prevalecerá el 
' ,,, ·- "'•' ··l};_: '.-,~;: .. ~;;;:\:/~'.f;:1:}.~-~-~/6~1;~f:·~j:}.~'-·_:·_:>'. .:~·¡--:· 

·e interés •nacionaq~~n!f'.~~to"en ;~Fderecho'intemo. En México, el articulo 133 

· cansiitlléiona!.;t~tablece'Una especie de jerarquía de las normas; y aún cuando la 

· ten~e~cia ~6'~~r~\~;;;;f¡~~·~ I~~ iratados internacionales por encima de las leyes 

. que emanan d~I C~ng;eso, tendrán que estar ineludiblemente de acuerdo con lo 
._.' ·. ··:· ,·._· .. 

señalado en' la Carta Magna, es decir, no podrán contravenir normas de derecho 

.interno. Siguiendo esta premisa, "la globalizaión actual no.ha cambiado estructuras, 

M GIDDENS, Anthony.- "La Tercera Vla: rcno\'ación de la socialdcmocrncia", Op. cit. pg. 153. 
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ni ha hecho olvidar a los· Estados que 'su fin esencial es él bienestar de su propia 
'.-. ·.· -: ' ·:-' ..... ,. 

sociedad ... , . debido. a .una especie: de' Instinto de autoconservaclón que ·define 

objetivos ygaranU~a ia ~fi~~61/1os principios de seguridad y certeza para la 

-~ '•' 

. '"~/(:::·;¡"-

El orden interñaclonal e~ ei que rige la conducta de los paises. Está integrado por 

~inna~ i~s·~~~=~: ;¡~~. d~ben ser indiscutiblemente aceptadas por los Estados 
<'-" ·::.~.r, ·;: ,\r~ .. \_,-,.,-

·para garantizar ia· ~egitimldad. de sus postulados; y que se complementarán con la 

orl~n~~i~ri\~¿~g;¡i·~~J~1 ;~l~~lo~ada con la inexistencia de entidades estatales 
<(;· .. -, 

dislint~·s; por io;me~os'legalm~nte hablando, debido a que el derecho es un 
. -'. --~-"· _:.-·-.. :><->"/~x:_-:.;·;j·xJ:ú~/~·>,.~<. ;_:·~\~:- -- .. : . . . . . - .· '.:-_:>_:~· ... ·:;:'. ,.· ·,...-;.'.· , 

instrumento·protector que se hizo para respetarse· en el interior:y. en.erexterior, 
.. -.. . ;·: .~:~-~ .. '::~-~::::'.-~~;:.:;\~'<"~~--'.·.~~.'.-~> ·--:-;.;_ ..... : .. -. : .' -. . . . .. .· . ~- . : . )~~ <·<·r'{ -.-·. '. .·· . : ,· 

·•situación' que consolidalos' •. yamencionados •. principlos·. de a~todetermlnación que 

•. '~j IZt!:1~¿1:1~:1~i~:~~f f~~\:XtJrJ~n~:;:~~lt:~~·~e:0~~nt~.rvención, por 

Sin embargo, e~'.~enf~o· ;econoce~ que de ~facto, existen diferencias económicas 
.- . ·- ,.· .. ,.• ... ·., .. ·. 

entre los pal~es;'factor que es detennlriante al afinnar que todavla estamos lejos de 

. quedar. sometidos a· un orden supranacional, pues lo único que no podrá 

globalizarse mientras el principio rector sea el interés nacional, es la polltica, pues 

' representa el medio ideal para alcanzar un objetivo y debe desempeñarse dentro de 

los limites del marco jurídico vigente de cada país, que como ha quedado definido, 

deriva de un ejercicio de la voluntad soberana del pueblo. 

66 GODBI. Hugo.· "El Nuc\'o Orden lntcmacional". Buenos Aires. 2000. Abclcdo - Pcrrot, pg. 2.¡ 

49 



Esto es a grosso 111od? I~ gl?baiiz~~ión, y ei ,~rden en. el cuai s~ desenvuelve, 

fenómeno co~trovértJdo, ll~no:de pros y de contr~s. deaciertos y errores; fenómeno 
··, 

real que influye en' cada aspecto cfo la vidáhumanáen ia actualidad y que corno ha . 
. - ·_, ·->.-. '; '.:. -·{::;.,-·. '/.:.::;:,/: ·-¡'~-j~;.:.)~<i/··:fi\~\(: ;:·>::·~~-,:/!\~- ·'·~~',:'"'·.'? ':'" _::,: --. ,-_,· .. _,_,_~:\.;,. ·. -

quedado establecido;•, nó' afecta ciertas ,estructuras ,que 'súrgiero~ m.ucho 'antes que 

la mundlalización; ~:·i~~i~~º ·'¡;¿;:;~j~¡t~~~'. ch~~ :~:~1';;isó ·~~\~:~oberanlá ·Y. el 

Estado Nació~,'.;'. '{~,' <:, '!!<' . ' ····•, , C, l;:·:. .··· > ' 
"';\.' -·;-. 

Este e~~. g~a~d~s::asgos 'el pánorama al que México se·lncorp~;ó, en el que se 

· .de's~nvGelve"e Intenta adquirir un papel hegemónico; situación que intentaremos 

analizar en el apartado que sigue . 

. 1.5 El Papel del Estado Mexicano en la Globalización. 

El mercado económico mundial se ha transformado de la internacionalización de la 

.. economfa en 1950, a la globalización planteada en las dos últimas décadas. México 

se ajusta a estos tiempos; y a partir de 1982 se vuelve un proyecto de gobierno que 

se dirige esencialmente a la apertura de su comercio mediante la firma de Tratados 

regionales que forman bloques, mismos que determinan estratégicamente la 

liberalización comercial y las políticas cambiarias, que deberán ir encaminadas a 

garantizar un intercambio realmente competitivo que asegure la protección de las 

economías nacionales. 

En 1985, México se incorpora al GATI (hoy OMC) y en 1994 firma el primer TLC 

con Estados Unidos y Canadá; al que le siguen los acuerdos bilaterales con Chile, 

Costa Rica, Bolivia, Colombia, Venezuela y Nicaragua; y el acuerdo de Libre 
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Comercio con la Unión Europea. Es_ decir, Mé~ico ha avanzado en los procesos de 

globalizaclón a través de la apertura co~erclaly la desregulación de mercados 

internos. 

Al entrar México en la globalizacló.n, ·.coloca· sus" productos en la llamada fábrica 
-. . ,··· ·.-,c.: ·, 

mundial, basta un éjemplo para entender esta afirmación: para construir un coche 
:. '..'. ..: ' , 

en Detroit,-16 paises se encargan de fabricar sus partes . 

. A partir de que México entra en la globalización, se ve obligado a Implementar 

pollticas de competitividad y fomento microeconómico, con la finalidad de crear una 

oferta real de exportación y responder a los estimulas del mercado la competencia 

internacional. 

México ha entrado también en el proceso mundial de información y conocimiento 

globales. "Se ha pasado de la era industrial a la era del conocimlento""7
• quien 

posee información, tien_Éi el conocimiento y por lo tanto la tecnologia y el dominio. 

La información será Importante para lograr la eficiencia en los mercados, pues con 
. ' . 

ella se" consigue descubrir perfectamente sus imperfecciones generando una mayor 

competencia y la eficiente distrtbución de recursos. En la medida en que México 

avance en mecanismos de accesibilidad a la información, podrá desarrollar su 

actividad con mayor eficacia, sobre todo en este momento en que acciones como el 

. comercio via Internet, logran disminuir los costos de operación. 
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. . ' . 

La infonnadón se~ tambiéri ' ~umame~te releva~!;: en las' empresas que• al 

desarrollar. el ~spect~ h,dn{ano creaÍiv~, Po~;,;n innoJar ~on. ni~~ facil;dad. que. sus 
'· ·- · .. ·.: .... - ... \• ' .... , ..... · .. ·.· .:.:"-' .. 

comp.etidores y. se. colocarán. en una . situación· de ventaja respectó de. ellos: El 

capitai Intelectual debe cultivarse para converti~o en un aspecto productivo. En esta 

área 'en . particular, México debe desarrollarse e implementar programas más 

efectivos.de capacitación que le pennitan hacerse de un capital técnico e Intelectual 

competitivo. 

Para incorporamos a un proceso mundial duradero, es necesario establecer las 

reglas que permitan asegurar la economla y la gobemabilidad del pais. Para 

lograrlo, es necesario crear un régimen de derecho con reglas prácticas y viables 

tanto en el ámbito lntertor, como en el externo. 

Hemos ya mencionado que la respuesta de México a la globalización, o bien, su 
. ·. . ·: '< ·.' -

puerta de entrada· :a,·e.ste.fenómeno, fue la finna de vanos acuerdos comerciales, en 

especial la del rr~i~~() de;Úbre Comercio con América del Norte, pero, ¿cuáles san 

las. ~a;.;~¡~;i;tieas' prtnéipales de. esta clase de instrumentos jurídicos y qué 

lmpli~aci~ries\iÉme~ ~ lo largo del siguiente capitulo intentaremos aclarar ésta y 

otras cuestiones reladonádas. 

61 VILLARREAL, René. "lncomomción de México a los nroccsos económicos", publicado en la 
memoria de l~a G/obalizacld11 y las <1pcln11es nacionales . .\lemorla, México. 2000. Fondo de Cultum 
Económica, pg. 148 
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CAPITUL02 

LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 

2.1 Generalidades de los Tralados. 

"Los tralados son acuerdos entre sujelos de derecho inlernacional, regidos por el 

Derecho Internacional Público."' 

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 19692
, señala en su 

articulo 2 que "se entiende por Tralado un acuerdo Internacional celebrado por 

escrito entre Estados y regido por el Derecho Internacional ya conste en un 

lnslrumento único o en dos o más documentos ronexos y cualquiera que sea su 

denominación particular.' 

Sobre esta definición, cabe hacer algunos comentarios. En primer lugar, ·deslacar 

que los sujelos del derecho ·internacional público no son solo los Estados, sino 

también. las organizaciones internacionales que participan en la vida de . la 

comunidad internacional, por lo que los acuerdos que estas realizan, también 

deberán ·ser conlenidas dentro de esta definición, aunque no los mencione 

expresamente. En el caso especifico de la Convención, se excluyó a estas 

1 ORTIZ AHLF, Lorella.-"Den:cho lnten41cioMI Píiblieo", México, 1993. Edilorial llarla, pg.16. 
~ Ln Convención sobre el Derecho de los Tratados fue fimmda en Viena en l %1J por 79 paises y es 
parte de tos intentos de codificación de la Organi1.aci6n de las Naciones Unid.1s. cícctuados a tra\'Cs de 

"la Comisión de Derecho lntcm.1Cional. Consta de 85 mtlcutos y un anc.xo de 7 ptmtos. Entró en \'igor 
el 211 de enero de l 9KO. 
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· .. · ... ··.··•· .••. ·.~·····.··. >; ' .. ··.·.· ... · < .·.· . 

organizaciones para evitar compl;ca~lones y r~trasos .excesivos en la preparación 

Además,. la definición 'que nos da la Convención, solo incluye los documentos 

celeb:iaci'a~ . p~; e~C:;Íto,' excluyendo asl a los acuerdos verbales, aunque en la 

•actualidad ·y debido a los avances tecnológicos, nada impedirla que los acuerdos 

pudieran contenerse en forma distinta, por ejemplo en una grabación. 

Un tercer elemento que se desprende de la definición que antecede, es que los 

tratados internacionales deberán estar regulados por normas del Derecho 

Internacional Público, con lo que se excluye a aquellos tratados celebrados por 

normas de derecho Interno de alguna de las partes involucradas. 

Por últi~o, por 1d q~~ ha~~;¡¡j~ .denominación empleada por este instrumento, 

debemos nienéionar"qÚe la·d~ct~na no distingue entre las diversas posibilidades de 

. nombre.ques~·+,i~3:.~::~~J;~·f~~j~rldico, a saber. trarado, convención, convenio, 

acuerdó, pacto, 'carta ;:fdecláraclón .entre otras; aunque sobre el particular haya 
· · .. :· :.;·. ·\, · .. : ·:·~~~ »·'~;~:,,¡;,~~~7~·::-at:~~~x::~) .. '::·· -:: .. . ·_ 

otras pÓsturas ,'como i1á\séñalacÍa por el articulo 38 del Estatuto de la Corte 
· :< ' ... ::·)-,.. ~.Ji:_;~·<c~,.~r.:·:-.4~~\?~;~\~:~::~> ·,'.·. 
lnternacionaJ'de'.Justicia.de· las:Naciones Unidas, en relaéión con las fuentes del 

derec~~ ' ini~rn:~i~ri~;i¡~~~;f~~~~rán • aplicarse en las controversias ante ella 
. " . '" .. >,;/(,~;' ., .· . " .. ·. 

plant~~das', que tra~ 'una redacción poco afortunada, nos dice que convenciones 
.· . ', .: .. ~ ' . : .... : ' . 

. lnternacion~l~s ·y trá.t~dos no son lo mismo, pues los segundos quedan incluidos 

como una especie del primer concepto. Lo anterior debido a que según se infiere de 

este precepto, las convenciones internacionales podrán ser generales o particulares 

en atención a su contenido o al número de paises signantes y en este escenario, 
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una convenció~ es i.m tratadom~ltilaterat.· A·i: :nal, lo que tienen en común todas 

estas denomillacione~. e~ ~u~ ~~; t~;~ ~~ ~rÍ ac~~¡d~ int~r~acion~I de votuntad~s 
.- - ' 

. La do~~na defi~e a tos tratados 'como los acuerdos entre dos o más Estados 

soberanos para crear, pára modificar o para extinguir uná relación jurídica entre 

ellos"3 y los entiende como una manifestación de la vida y el interactuar de los 

miembros de ta comunidad internacional que, tal y como lo mencionamos en el 

capitulo anterior, reafirman la soberanla de cada Estado particular y quedan 

regulados por sus constituciones internas. 

Se rigen por tres reglas principales: 

Pacta sunt servanda, contenido en el articulo 26 de la ya mencionada 

Convención que sostiene que todo tratado obliga a las partes que se 

comprometieron que deben cumplir con sus términos de buena. fe, 

Res /nter a/los acta, este principio tiene relación :con que un .ir~tad~ surte sus 
~ ' .1: (;.'; ; ':!, ' • 

efectos sólo para tas partes que' lo·oolebraróri:y:nó'creará:dereCtios. ni 
.\,:/_ 

obligaciones para un. tercer Eslado'sin.'.su consentimiénio_'{to ~Ónsagra el 
. ·'·/<\'-\·' < 

articulo 34 de la Conve~~lón:).i:' 
. .,_ "~ ' . 

El tercer principio ~sÍ~bl~~~ qu:~i ~on~entimiento es la base de las obÍigaci~nes 
• . ' . . - ' _,, ' . '. • ·- -· ~" ; ' ..• ·_ ~ ·' ;' o ' ¡ 

convencionátes; y 
1 'si¡,)~ : ~ílto en la· celebración del tratado, ·como en su 

ratificació~, ~dhe~ló~;;,;o~iÍicación o terminación. 

' SEPULVEDA. César.- 'Derecho Internacional", México, 1997, Editorial Pom'L1. pg. 12~. . . . . 
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En los tratados, como ~~: to~o a~to jurldic:o,: ~~ben esta} siempr~ presentes ciertos 

elementos de e~1si~ncia ~~mo eicC>~s:~~ti~iento, qúe deberá ser expresado 

legalmente parios órga~osé~~p¡;t~
1

nte~ciei E~tado, 
"''~<.:<~.'~- >(. ,., 

-:,·,·-.,;, d:'..1';1: 
, •• 1' •'::,«.,' ~· .• :~-

Paf to que' hace a tor r~qul~itos' d~\vaÍidez, encontramos que la capacidad de 
' .. ' - "'.'..-··.,.., _ _;_.-: ... =:-::_}·¡·" -: 

cetebra(im't~tado,.la_ tendfárí' únicamente tos Estados que sean soberanos y 

p~drán' IÍac~~I~ ~~iC:an{~~t~ á través de sus órganos competentes, que de acuerdo 
,,._," ._._ : .. ' 

con e_I articulo 7 de la Convención de Viena son los Jefes de Estado y Ministros de 

_ Relaciones Exteriores en cuanto a la ejecución del pacto; y los jefes de misiones 

diplomáticas y los representantes acreditados por los Estados ante una Conferencia 

u organismo Internacional para la adopción de texto. 

El error y la coacción son los vicios del consentimiento que podrian presentarse, 

aunque ninguno de los dos tendrla la relevancia necesaria para impugnar la validez 

de un tratado cuando no traigan como consecuencia la ratificación del tratado por 

parte. del órgano• competente; pues mientras no manifieste expresamente su 

consentimiento, el pacto no se perfeccionará y no surtirá sus efectos. 

El objeto del. tratádo deberá ser lícito, condición que guarda relación tanto con las 
; - '·. ·, 

normas de derech~ i~t~mo, como internacional; y en cuanto a la forma, a pesar de 

que en los tl~_mpos remotos era permitido que los tratados se celebraran de manera 

verbal,· hoy.en-ella deben revestir la forma escrita, pues en otro caso no podria 

--e~igirse'el cumplimiento de las obligaciones que de ellos derivan. A pesar de que no 

se exigen mayores formalidades para su celebración, hoy en dia casi todos siguen 

el mismo estilo de redacción, pues resulta práctico para su manejo. 
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Respecio del, procedi~lento p~ra llevar, a eabo la firma de u_n ·tratado,. deben 

seguirse ciertos pasos'' que' varíarári''si. hablamoside. un; acuerdo. bilateral o' 

muliilatéraL En elpn~ir2i~~?;:~:¿a; es ~ue -1~~ :~;~~¿:·lnte;~~~~o~ln;ercambien. 
't:.' · .. :~·.~:-f>"··, '.~;¿·: ,'• ¡ ,._,,, .. _;.:,~:'·.~> -.,\/},'.¿~:;·;_:í,;:,.··, - ,~.:::· .. ,._. 

notas en las' qué señ~leii los b7nefi~i?s. de C,~li;brarun c~nveríl~ so~re una materia 

en partiéu1ar. se ci~&i9~a a los''. µ,e.nip~íénciario~• enca'rg~cios de negociar 1os 

;érmino~0de1,6anvenio y s~ establec;;; el l~gar ~ara la 
0

firmá, una vez estampada, se 

enviará a cada Estado para que a través del órgano competente, se continúen los 

trámites. 

Las negociaciones para alcanzar un. acuerdo multilateral, resultarán más 

complicadas, en especial por lo d~icil que es redactar un texto que satisfaga a todos 

los involucrados. Designado el lugar para las negociaciones, los paises mandan a 

sus plenipotenciarios, quienes depositan sus poderes para que sean revisados por 

la cancillería del pals convocante. Una vez alcanzado el mejor texto se procede a la 

firma y. en vi~ de los ejemplares correspondientes para la ratificación de los Estados 

' ; ·.:'. :,-...,,··:_ .. 

. En' ¿e~eral,,pode~~~ di~idir éi proceso de celebración en 4 etapas: 
- ,' •. ,, .. , .• .- .. __ ,. .. . - . 

Lanégoci~C:ióíl, 'que busca l~grar un acuerdo e~tre las partes para determinar 

las c;~usu;:~de(t~~d~t::''J,~;iJ.\i:;:,''.;::·Y;{' . . . 

4- AGc1i1cs ~i~o1~~~t;~~: ~-:~~¡~~~~ J~~,~~~~~~~::¡~~~j~-~~.;~~;;:res,- ~U'~ Son los 1l1ulos escritos en los 
que consta 1a·al~1o~i1~1Ci611 que_: él ~Crc·dc_ ~lado'_~l! a··1as_ representantes pam negociar y fintL1r los 
Inundas: La con\·ención de.Viena de 1969 los'dcfiñc en su.articulo 2 inciso e) como el documento que 

;.:'..':.: :<::::'.··: ~·:: 
··, 
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>._,'1 :. 

partes presentes y vótalltes ... • •· <· :.:.: 

Aut9~tic~c!~n del_ tB~t~l·,'qU~·.de ,:~~éu,9jd~· ~-ff~e1 -~rtíC~j~-~~"~ ·:d.~. ~a ·:~O~v~~ción de _ 

Viena, es el procedÍmi~ntÓ.mediánte él cual ~e c~rtifica qÚe est~'es auténtico, 
' ·, ''-";_~,- '• - . . . ' ,,, .': ' \ ' 

correcto y' deiiniÍivo'.: Er. procedimiento podrá éstar e;tabledció en el texto. del 
·:' ·~-·~;;: • ·<~. ·_,·;~:. •,\"·, 

tratado o fÍJ~~se pÓr a~erdo entre Ías partes. Cuando' nÓ exist~ JA pro6~dirlliento 
.1 > '<· ' ;.;,,,..,~~;\• •• , -_,, _; 

.. expreso, el texto quedará autenticado mediante la firma; firma' ad rere'rendum o . 
. ·.J,. . . . . . . :,_,:':.:¿· .. :-:r(:_;~>,j.J;~, . . 

· la rú~rica puesta por los representantes de los Estados contratantes ;en·e1 t~xto 

.• ·.del i~tad~, o e~ el acta final de la conferencia en íi ~~e ftg~;~~t;~~!~> 
. ~~;nif~~;~~ión clel consentimiento', mediante la cu~l l~s ~si~do~ s~ ~bligan a 

. . ,. ·~; ' 

cumplir con losÍérmiÍíos del tratado: 
.';·:::.:.: ,,-.. 

·:.,_ 

.. •.La ratifh:a.éiÓn · d.e 16s pactos internacionales no es más que la confirmación de que 
:: ~..'.·'.·.Y•. 

·r01 actci de: oiro es bueno. 'La ratificación de los tratados es la aprobación dada al 

.. trat~do por lo.s órganos competentes del Estado, que hace que este quede obligado 

. · ~or t~I tratado."' Figura que deriva del derecho privado, que arranca desde la 

revolución francesa y que sirve para confirmar la aceptación de los hechos de otros 

.... mediante una discusión del órgano competente que siga las reglas internas de 

'aprobación con la finalidad de determinar si es aconsejable que surta efectos, o 

. bien, si se sugiere alguna modificación o se formula alguna reserva.' 

emana de In autoridad compclenle de un Estado por el que se designa a quien representar.\ ni Estado 
durante las negociaciones del lralado, pnm expresar su conscntimien10 y obligarse a él. 
s Exislen de ncuerdo con In Co1wención de Viena. \'arins formas de manifestación: la finnn, el enoje de 
instmmenlos, nceplnción, aprobación. adhesión y ratificación. 
6 SEPULVEDA, Cesar.- "Derecho h11cmacioml", Op. cil. pg. 131. 
1 Es una dcclnrnción unilateral, cualquiera que sea su enuncindo o denominación. hecha por un Eslado 
al linnar o ratificar un lralado, con el objeto de e~cluir o modificar los efectos jurídicos de ciertas 
disposiciones del lrntado en su aplicación a ese Estndo. 
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,·. '. '·::.',·. ' .' '• 

Al ratificarse ~n traÍ~d~, h~blamcis de un ln~trtffi~nlo leg~l~~ni~:válid~ ·e incl~so la 

Convencidn l~terame~c~~~ de :j.~;~'do;:celebr~da ~n '[_~'Hab~n~ en Febrer~ de 
~· ---{;~:.i .: ~" t-~:;-· ~ ' :- ~,.. ; ·'!;·¿~. .- . , ., ,·,- ' 

1928, éstabléce'en suº ariiéulado que los''rratados entrarán en vigor desde la fecha 

.. de su ratific:6icii~i~~~f;~';~~. '~1· ;j~~~~¡~ d'~~~:os destacar que el articulo 24 de 
,'•e' 

la coríveriéión establecé 'que un tratado entratá en vigor de la manera y en la fonna 

e~ qJe él ~;disp~~ga 'o qu~ acuerden /os Estados negociadores. 

Todo tratado Impone derechos y obligaciones a las partes involucradas en su 

celebración preferentemente, aunque es posible que paises que originalmente no lo 

firmaron, puedan incorporarse a él mediante dos figuras: la accesión' y la adhesión', 

Sobre el particular habria que destacar que existen pactos, como los de comercio, 

en los que en virtud de ciertos mecanismos, se generan efectos para terceros 

ajenos al tratado, por ejemplo a través de la cláusula de la Nación más favorecida, 

que en .esencia parecerla lntent~r· exte~der los beneficios del tratado a toda nación. 
, _ _. '; .. _'>', ;<<'-' 

::riiii~~~~:::2:~::::~::: 
,:··.' .. & _¡;J ¡..:·:~.;·::; ,~: . 

~::,;' -: ... ~e . ~ .. :: ._-

-
1 Ci-1Qndo ~Ín E~tado se ilgrcga a un tfa1ado en \'Ígor ani .acceder a todos los derechos y obligaciones ·cu 
él plaSm.~d~s. Se. requiere del consentimiento de todos los csta~os miembros. 
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- , . _- ·-. · .. ·· - .. . ' .. ·. 

Principio del sentido corriente de los término~; ~s d~cir, a partir dél sentidó 

ordinario dentro 'Í:iel éontexto del tratada: aunque án el parráfo cuarto del mismo 
'• ~·- . . - . .. - - .- . - . 

precepto, se establec:e ~na .ex~epció~'. ~(señalar que se daiá a un término un 

sentid~ especi~lsi co~stá qu~ t~t fue la intención de Íaspartes . 
.. . , . •, '••' '¡'' . ' - ' ' .. 

Principio del c~~t~xt~,' ~stri es, ·el texto,. todo acuerdo que se refiera al tratado y 
- . . ~ 

. Íos instrumentos fonmulados por las partes con motivo de la celebración del 

tratado. 

Principio de la confonmidad con el objeto y fin del tratado, pues la función de 

interpretación debe guiarse por la voluntad que llevó a las partes a contratar. 

Principio de buena fe, que servirla como antecedente para después dar 

cumplimiento a los actos en el mismo sentido y asl hacer efectivo el mencionado 

principio del pacta sunt servanda. 

Los tratados .. podran ser enmendados o modificados. La enmienda es el cambio en 
·-..: -: -_ .::-.: .·· 

alguna.de las disposiciones del tratado que afecta a todos Jos paises signantes; la 

.· ~o~ifi~~~1~i''~s, en cambio, el acuerdo celebrado entre algunos de los Estados que 

lirfT1aron e.1 tratado y que tendrá consecuencias sobre ellos exclusivamente. 

Un convenio Internacional sera nulo en vanos casos, por ejemplo: cuando se viola 

una nonma .de derecho interno, siempre y cuando esta nonma resulte de importancia 

fundamental, es decir, cuando sea evidente que vaya en contra de la buena fe. Sin 

embargo, el tema resulta controvertido y sobre él hay varias posturas, como la de 

aquellos que defienden la idea de que los tratados por ser internacionalmente 

9 Con esta figum. el Estado que se incorpora, no hace sino cumplir con Lis condiciones prc\'iamcntc 
cslablccidas, nmnifcstm1do su \'oluntad de incorporarse y dcposilando el instmmcnlo de adhesión. 
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'. ' . ' ·. : 

válidos, obligan al Estado ~e acuerd~ ~on I~ doctrina inter~acion,aUsta; y en cambio, 

la corriente. constit~ci¿naUstá ~e~;ará· qu~ u~ t~tad~ ha ~erá ~álido si af~ctara. 
aÍguna norma ded~recho inÍein~, im e~pe~ial aqü~llas previ~tasp~~ la. ~onstiÍución. 
Asl, pode~~s ~~r~~/~u~' Ía ·2~;i~~~~iÓ~ ~~'.~;~na. ~dip~ ~~~, ~~~t~ra ecléctica 

pues· toma• éom;. ba~~ ·•.1;;••¡;6i1~'·1'~te7h~~fa*a131i~~:·~io· ~~~ite·: 1~·· ~;sibilidad de 

·nulidad relativ~·~e·l~;·¡rat~)t?~t¡~~i~~~~·.~~0~~:~:o·~'~j~d~r~~ho:i~terno. -,,_· : ... :~;,·~:~~~:~:;~;t)~¡D};i~:~~/: .. ,~-'.:·~-: ~· .. '. >.·.·::·. ·.: :;, . . 
También estará afectado de nulidad cuando se viola una norma ius cogens, o norma 

' ·.' '·:.,~ .;::·;~::· '~·;:::~\~~:/~;;,:~:~.;:.):~·~.\;:;_ ,-:~.;','-:( ·:~.} :? .. '- .. · .. 
Imperativa del derecho int:madonal gereral; ~ue.esaquella 'aceptada y reconocida 

=~:::~:.';S,il~~~;s~.:::.:::::.::: 
de d.erecho lntémácional generái'qí.iiúenga' el mismo carácter"ª 

·;.:.:.;,,,ú?<'.~~.-_'.::,~\.:':-'~-.·· ·>':' i~: . ' 

''. ·,' :··· .:.\i~;;.~~;i{~~.6;§,~'.:2@. > ' 
El abanico de causas'de.nulidad de'los'tratados, lo encontramos explicado del 

. , . :(.~ .. ;.~>'.S>f!;;.;.:":;).!i~- ... > 
·articulo 46 al 53 de la multlcitada.Convención de Viena. 

-< ,, : ; ,~--:;.::-· .,'·:.,~-}::~~?..¡'_/ 'tV:º-, 
i+~: -~~~·:?:\:;'~;·;~.:;,:_·:: :·" 

. ' . ·~ ._ -,, :·:1·_:¡'.4\-~-:.:::.-:. :<·· '~". -
Las causas. de· extinción o terminación de los tratados, resultan muy diversas, ya sea 

· por estar der~~~~~;'~~;l~::~b¡j~;ad de las partes señalada en su clausulado, el 

cumpliml~~t~·~:~¡;t~~¡n~·. la condición, la denuncia" o la ejecución; o bien, porque 

haya;n s~i9Íd¿¿~~~t~~6~en,;e como en el caso de la renuncia total o parcial, la 

guerra, ~I lnc~;;,~1i~i~~io, la extinción del objeto, y el cambio radical de las 
.. ' ~ , ' -

circunstancias qÜe io motivaron; o cláusula rebus sic stantibus, entre otras, 

cqui-~;alénic ·a·~ de ·raúfic3~i6·n: A difcrCncia de la accesión, con esta figura e pueden fonnular rcscr\'aS. 
'°Convención de Viei.1 sob.rc el Derecho de los Trn~1dos de 1969, articulo 53. 
11 Es la rcnu~cia múlatcrnl a un lratado. Es ta manifestación unilateral de la \'olunlad que hace una de 
!as ~irtCs e~ us~ ~e su dcrc~ho, pam retirarse de un COll\'cnio sin responsabilidad. 
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Por último dlr~mos que .un~ vez que se ha celebrado un tratado internacional, éste 

deberá ser deposit~do cieneralm~nie' en el Estado que fue s~~e de I~ Conferencia 
- • ' •• .'', .. -~ ' - : • < ,, ' - - - '· • 

intern~ciona(en la cuaÍ se adoptó el convenio, .para después s.er regl~trado ·a la 

/brev~dacl p6slblé, eri los términos del articulo 102 de la Carta de las Naciones 
. . . 

, Unidas, ante a Secretaria General de la Organización de las Naciones Unld~s y 

poder asl Invocarlo ante cualquier órgano de Naciones Unidas, Una vez cumplido 

este requisito, la Secretaria se encarga de publicarlos, 

La recepción o Incorporación de un tratado a los sistemas jurídicos propios de los 

Estados slgnantes, podrá ser automática cuando no requiere ningún acto normativo 

especial para ser incorporado pues una vez aprobado y publicado en el ámbito 

internacional se cumple con lo requerido; y en contraparte tenemos la recepción 

especial que requiere. de un acto de adaptación mediante la producción normativa 

interna, ya sea; medi~~I~ ley, decreto ~ orden. 

,·.,¡·, 

Una vez :inc~'.por~dri , al derecho interno, nos encontraremos con normas 

autoe]ecutlvas ; (self, .executing), cuya naturaleza les permite ser aplicadas 

inmediatánÍente'>siri ; que sea necesario un acto legislativo posterior que 
,·,,·_-,. 

complenien·i~ .·~u· exigibi\idad; y otras en cambio, requieren de un desarrollo 

. •. legi~laiivd/ ~bsterior :pues carecen de exigibilidad inmediata por la ausencia de 

.no~~.i i~·,~;;,as o de otras medidas complementarias del Estado"" y son conocidas 

~om~ no ~jecutables (non self - executing), 
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2.2 Los Tratados En El Derecho Interno Mexicano. 

Continuando ·con los postulados desarrollados en el apartado anterior de la 

.investigación, el Estado mexicano desde su creación cuenta con la capacidad 

neéesaria para celebrar tratados internacionales; y por tratarse de un Estado 

Federal ~ compuesto, lo hará a través de sus órganos centrales de gobierno, tal y 

como lo establece el texto constitucional que considera esta actividad propia de los 

poderes ejecutivo y legislativo" de la federación, congruente con la teorla tradicional 

sobre el particular que sostiene que son estos dos poderes los . que· tienen 

caracteristicas politicas que impulsan y dinamizan la creatividad del Estado., 

El término adecuado para referirse a estos instrumentos de derecho Internacional 

público resulta controvertido, pues del mismo texto constitucional se desprenden 

varias posibilidades como: tratado, tratado internacional o convención diplomática. 

Esta controversia tiene sus orlgenes en los debates del constituyente de 1856, 

cuando en el proyecto de Constitución se redactó que el Congreso de la Unión 

tendria facultad para aprobar los tratados, convenios y convenciones diplomáticas 

celebrados por el ejecutivo. 

La Constitución de 1824 facultaba al Congreso General a aprobar los Tratados de 

Paz; de alianza y cualquier otro que celebrara el presidente. No hace mención al 

concept~ '· d~· convención internacional que aparece hasta el Proyecto de 

Constitución de 1840. 

"ORTIZ AHLF, Lorcttn.· "Derecho hllcn.icim'11 Público" Op. cit. pg. 41 
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_. . _; ' 

Sin embargo, más lrn¡Íjrt~~;~ que E!~tr~r' ai esÍudio del debate terminológico 
:· ·:·· .. ·_:-::) ........ " .. ,.·:;~~!··:·~·:;~-, ,:,·_.·.,"··.- .·. 

suscitado al seno.· i:ie1 .·. coristituyenie:: resulta . el· hecho de que es durante las 
' ·. ''· ··:·· ::'····--e·.' ·'·"-' .'. 

discusiones'. de' este col~giado; é~ándo' se' sientan las bases de la división de 

fu~ciones d~ Íás''p'ocl~ré¿ de la UniÓn durante la celebración de los tratados en 

México,-'tod~·~ez.q~e-si bien es cierto que estos eran acordados por el ejecutivo, 

deblan ser aprobados por el Congreso en su calidad de organismo representante 

del poder del pueblo, con la finalidad de evitar abusos y sumisiones, tal y como lo 

hace hoy en dia el Senado", de acuerdo con lo establecido por los artículos 76 

fracción 1 y 69 Fracción X. 

El problema conceptual quedó resuelto cuando México firmó y ratificó la Convención 

de Viena sobre el derecho de los .Tratados", pues como ha quedado señalado, este 

documento no est~ble~ dÍ~tinclÓn respecto de los posibles nombres que pueda 

tener" Urí p-adC»·i~te~~~i6ná1;\<~Ím más. el legislativa no deja lugar a dudas cuando 
- ', ,.- . ·:·'·}! :}:,·.:::.;>· '!' 

en la: Ley· sobre'. la Celebración· de Tratados define esta clase de instrumento 
; '-;' ,,,,::..:- >; "-~ '.:; ... '. ~··., 

intem~clona(c<l~~: ~E/ 'co~~enio · regido por el Derecho Internacional Público, 

. c~leb,;;~~ i~;;f~:,!'~~¡~~·~; G~biemo de los Estados Unidos Mexicanos y uno o 

v~rio~. su¡étos de Derecho Internacional Público, ya sea que para su aplicación 

u. El articulo 117 en su fracción 1 sostiene que los Estados no podrán en ningún caso celebrar 
coalici~tl, tratado o alian7.a con otro pals o potencia extranjera. 
14 L.1 modificación al tc.11:10 cons1itucional que sustitU)'C la competencia del Congreso por la de Li 
Cámara de Senadores en cuanlo a las facultades de aprobación de los tratados internacionales, se da en 
la rcfornm ni articulo 133 en 1933. 
15 Finnada ad referenc/11111 en Viena el 23 de Mayo de 1969, nprobada por el senado el 29 de Diciembre 
de 1972 según decrclo publicado en el DL1rio Oficial el 28 de Mano de 1973. El inslrumento de 
mti!icnción se dcposiló el 26 de Scpliembrc de 1974 y cniró en vigor el 27 de Enero de 19Kll. El 
maestro Cés.1r Scpúl\'cda en su obra Derccbo lntem.1cional. sostiene que esta Convención representa 
un intento muy serio de codificación p.1rn rcgulari1.ar las cuestiones rcL1cionadas con los problemas de 



requiera o n~ de la celebración de·. acue~~s en malerias especificas, cu a/quiera 

que sea . su denominación, mediante lo cual los Estados." Unidos Mexicanos 

asumen compromisos. 

Los Tratados Internacionales que hayan sido pactados C?n arreglo a la Constitución, 

esto es, celebrados por el ejecutivo y aprobados por el senadÓ, son ley suprema de 
.· .. :·. ·.'.> -,;.' .-'..~ ·: 

la Unión según lo establece el articulo 133 de la C~rta Magna, aunque al respecto 
. . :. . -··:><::.'<(·::,",,;·,{\ .. ~". Y.: ,_..:. .r ••• 

debemos hacer mención del problema de i7,rarqulas que: ha existido en el sistema 

normativo mexicano. · · .' ··' ·.;/:': \::::: < · 
-· .···'.; :,:' :<t/i ;.'.•·''. ··~--/ 

'~;,, '., . :·--:~ ¿·-,<.• ··:.~ .. :'- ·.:.:". ,., 

.· . . -·-: -:.. :-;:::;--':,::;._.:{:;~ ---~,~-:.'{.);:·!·\,'_;_:. 1 t?·.\x:·x:~: \~;·¡2,~ _'.:~:"-.>- .. .. 
De acuerdo con el texto.del precepto,: cuando un)ratado,es celebrado de acuerdo 

.- . .'_. >)\~.;~}: :;-;1~)---1:.~:t::~~'.:'~;\''~';\?:>~t~i·~-:t:::t~~>:~-~f'1.'.!~:':'i'.'.'~;::f ,;'¡:~!'¡"'-.<:::::.: ' ... -
con la Constitución; se vuelven ley ~uprema ~ ~n ;ste escenari~; inclusive los jueces 

de 1~::0sta~?.~:t~0~'.}+·~~f;f};~~~~~fH~~~~~;~g)~~.~t •• s~r}iropl~s1e~es locales, 

ya que nada que no sea la constitución mlsma;·1as leyes federales y los' tratados, 

go,z'a'':n'd'e1.a·.;n'b~t~·~·~···~~prem:a:1a.·.·. :·e :·;·\< ' '•, ·• 
- . , .. ~ ': '._: .' ·: . 

. . ,·-~.;-::«<;~·:· ' ;é . '."; ·., .._ - '·- ,-;\ 

.- : : ' . ·'~: ' ,:: ., '.· \ 

- ' . ' -. ' ... ' ' ~ " 

Sin emtiar~·o, h~y. que dejar muy claro que los tratados internacionales no podrán 

tener et 'mismo valor que la norma fundamental o las leyes del Congreso, pues sus 

contenidos son diferentes. Asl, por el simple hecho de que se establezca como 

requisito de validez de un tratado que se haya celebrado de acuerdo con la propia 

Constitución, to ubica inmediatamente en un plano de Inferioridad, pues la 

Constitución Federal y las locales, tienen una posición exacta dentro del sistema 

obligatoriedad, efectos, i111erp1e1ación, modificación y tenninación de las obligaciones establecidas en 
el cuerpo de cslos instrumcnlos inlemacionalcs. 
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jurídico 'este ¡ sentido, téndrán de fijo ·.un valor claramente 

determinado . 

. La JÚrisprucÍencia,.m~xicaf1~·ha e~Íabtécid~ que: 
.. '~ .. ;;' ~-· ,. \.~~}-~.~:>1i.'.,,~~~:\~~\~~/h'~,~- ·, '· . ., 

Los Tr.atados deben.adecuarse o someterse a lo que disponga la Constitución, 

- " Las.le~~~.~~~![~~\ºg~s~:~.~s.·;t~dos están at mismo nivel jerarquice, 

.Los compro~iso.s.contraidos en los tratados, se incorporan y se convierten en 

dere~o 16~~~;'.J\'.~~· •. i :· ·. 

·: Las leyes (Incluid.as. leyes y tratados) posteriores, derogan a los anteriores. 
:<:· ,,-... ,·'' 

.:' ," . ·: . ~ -.~:;: :· . 
De acuerdo .'con el orden jurldico propuesto por el maestro Mario de la Cueva y 

reto~ado p~i el Dr~ J~rge Carpizo, el sistema jurldico mexicano tendrá el siguiente 

o~d~l1: d~ p.rel~~ión: Constitución Federal, leyes constitucionales y tratados: y 

derecho federal ordina~o y el derecho local. Aunque de acuerdo con esta jerarquía, 

lo donsti;Jé:(~~~;~~·prénderá las leyes constitucionales, en las que se incluyen las 
¡'' I' 

leyes ;e~l~m~~ta'ri~;, orgánicas y las sociales; y los tratados. 
·-· ,:/~/·-.:.·, .-

. <,;j ~- n','_ • 

El Pre¿idente :d~· Ía ·República será, respetando los limites establecidos por el 

. articu1~·75 ir~ccÍó~'í, 15 y 18 constitucionales, el encargado de la política exterior y 
. . ' . 

la ce~braclón de tratados internacionales: 

"Articulo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente son las 

siguientes: ... 

Fracción X. Dirigir la política exterior y celebrar los tratados 

Internacionales, sometiéndolos a la aprobación del Senado ... " 
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segÚir los pririi:ipÍos ili: auicideteiminacióri, 'no intervención, 'solución pacifica de 

• controveral~s, .pro~cri~ciÓ~ d~I uso d~ la fuerza o la amena~a, l~~al~~~ júridica de 

los Estados, c~operacÍón i~temacional para el desarrollo; y. la lucha por la p~z y 

· seguridad Internacionales; reclamos comunes para lograr una armónica y 

· respetuosa coexistencia internacional. 

Sin embargo a pesar de que se otorgaron al Presidente casi todas las facultades 

para negociar con potencias y soberanos extranjeros, para garantizar ei pri~cipi·~ d~ 

separación de poderes y con ello la seguridad jurídica, hay asp~~i~s,~Üe ~Ü~daro~ 
:",\." ·¡:.. ' 

reservados para el senado, por ejemplo, que .~1 ·senado.: será :'~(org~~ismo 

competente de acuerdo con el articulo 76 constitucional ~n~~Ü.ir~~~iÓ~ prliTi~ra,para 
ratificar los instrumentos internacionales, I~ ~nt~~o/~~b;~'{~d';'~~;i\~~~ITTl~r ~I 
sistema federal de. pesos y contrapesos del c~al se desprende qúe ~ningún órgano 

.;~·:,-1' . ... ,, .. _ ' '· . ' ' 

es superior a los demás ·o todo órgano es supremo en el ámbito y ejercicio de sus 

· facultades.:~• 

Articulo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

l. Anal/zar la polltlca exterior desarrollada por el ejecutivo 
federal con base en los Informes anuales que el Presidente de 
la República y el Secretarlo de Despacho correspondiente 
rindan al Congreso: además, aprobar los tratados 
Internacionales y convenciones diplomáticas que celebre el 
ejecutivo de la Unión. 

16 VENEGAS TREJb. Francisco.· "La Constitución y los Tratados", Rc\'ist:t de la Facultad de 
Derecho de México, UNAM. 1991. pg. 156 
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La ratificación de un. tratado en MEÍxico,"de. ~cuerdo con· diversos preceptos de la 
. . .·),'.~ '; .~'.· .'. :' ':'·' 

Ley Orgánica del Congres'ó de lá Únlórí y de. sü· propia Reglamento lrÍÍeriori s.e hace 

una vez .que la·,secrÚa:rJ1:de Gobe;hación envla:los d~rum~~toscertificad~sdel 

·~~~'!1f:~~f f¡~~~;~~i~J~~!~~ 
. tratado .. Los. mle~bros de estas ·ci;,m,lsiones. estudiarán el texto del documento que 

·•sera dis~utid~~o~jJnta~ii~í~ poi 
0

amÍí~~ comisiones, que elaborarán un dictamen 

·•cuya versión final será discuticÍá 'en sesión secreta del pleno de la Cámara para dar 
-,.·. . •' -·, . 

paso a una votación, que en caso de resultar favorable, traerá como consecuencia 

el envio del decreto de aprobación al ejecutivo quien se encargará de promulgarlo y 

publicarlo con la intención de que el tratado entre en vigor y pase a formar parte de 

la legislación local del Estado mexicano. 

El papel del senado es · orientad_or, aconseja al ejecutivo sobre las posibles 

consecuencias que acarrearla: la firma de un pacto internacional, con lo que sus 

actos reciben un mayor ase.~timi~_ntci y quedan revestidos de mayor legitimidad. Aun 

cuando el ejecuii~Ó ~;;dritrciJéra' algún compromiso internacional que resultara '.' . ···- .. · ... 
inconsisÍenté C~cí~.: l~s".l~yes ··preexistentes, la intervención de la Cámara de 

Sen~dores IJ~;~~tÍ~~;~ que ~~o se firme el convenio obligando al pais a incurrir en 

resp~ns~bili~Ú ~;if~Í~c~n1plimiento, o bien, que se hagan los cambios legislativos 

que re~u1ten°pertine~t~s.páraque el tratado sea compatible con la legislación local. 
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. -~·. ' " :_ . -; . ,_. . 

El sistema de incorporacÍón de los trat~d~~· ~·. nu~stro o;denamiento jurldico'. es 
• J • . • • 

automático. Cuan.do. el .tratado. es· ratificado internacionalmente, lo únicó que se 
' ' ' 

requiere paraque sea eficaz en el derecho interno, es publicarlo. 

El ·tema. de la incorporación de los tratados internacionales al derecho interno 

mexicano resulta de gran importancia y actualidad, sobre todo si consideramos que 

desde 1983 se han firmado un amplio número de acuerdos internacionales de todo 

tipo. 

A diferencia de lo que sucede con las convenciones de Derecho Internacional 

Privado en que se presentan normas total o parcialmente diferentes á . las de 

derecho. interno, como por ejemplo en el caso de la Convención· de Nonnas· 

General~~ de lJerecho /ntemacional Privado que prevé en su articulo 2 'q~e J~s 
-',' -,, . . . '... . ... ' '-

juec;is ci~ los -E~tados partes están obligados a aplicar el derecho extranjer~ como.lo 
·.·.•. · . .,: ' - . 

' harian' ¡~~ j~;c~s .del pals de origen de la norma para que las partes puedan 

' ~~1~Jc~;.~\i .1~' p~eba de la existencia y contenido de la norma extranjera; en las 

convéncloríes: de derecho público celebradas con arreglo a lo dispuesto por el 

. . árti~~Jo .1 ;:/~óri~iitucional, no se permite la modificación, adición o derogación d~ la 

legislación interna en cuestiones de fondo, aunque si para los casos de 

interpretación o por razones de orden práctico para evitar que una misma materia 

esté regulada por diferentes normas contradictorias o regimenes legislativos 

diferentes, situación que crearla confusión entre particulares y autoridades; y 

romperla con el principio de seguridad juridica. 
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' :,·,' -. : e '. , .. > .. · •• 

'. . ..... ;; ' . , .. :.- .' ·. 

En la aplicación del dere~ho inter(lacional . al interno,. mención. aparte merece el 

·hecho de que en el ~rit~nid.ó d; ~~a ~nv~n~ión, podrán existir disposiciones cuyo 

ámbito deaplicación ·~ea ~I de·' ~n ·Estado determinado y que no deberán ser 

federali~adá~, ~ p~~~; d~ 1dq~~ digan el y~ mencionado articulo 89 fracción X y el 

117 fracción J que ~la Íetiá dice: 

Articulo 117. Los Estados no pueden en ningún caso: 

Celebrar alianza, tratado o coal/clón con otro 

Estado o con las potencias extranjeras ... 

Esto es, dentro del texto de las convenciones internacionales podemos encontrar 

disposiciones de aplicación local, que en nada contravendrian los textos de los 

artículos que acabamos de comentar; y que por el contrario, pretender soslayar esta 

situación podria constituir una violación a Jo consagrado en el texto del articulo 124 

de nuestra Ley fundamental. 

Articulo 124. Las facultades que no están expresamente 

concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales 

se entienden resetva das a los Estados. 

En el caso anterior, podria caerse en situaciones dificiles para los Estados, toda vez 

que como las facultades de negociación y ratificación están reservadas para 

instancias federales, en ocasiones los Estados podrian verse comprometidos a 

cumplir con condiciones que no les resultan tan benéficas o atractivas, o peor aun, 

que no puedan cumplirse en atención a disposiciones del derecho local. 
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Dificultades como la a~Íerior han 'sÍd~ mate;i~ de análisis i~temaciorial y han 

derivado ~n di~ersas pos.ibles soluciones como la alternativa que existe pina que 

"los estados firmen los instrumentos internacionales h~ciendci-la reserva' federal"", 

-. es decir, que el Estado podrá cumplir con los términos de la. con~~nción:-i1~m~re y 
.. :.:· .. :J'·· .. ' . 

cuando sus unidades territoriales estén de acuerdo con la misma. _lo anterior; cori la 

finalidad de garantizar la constitucionalidad de la convención y ~u'.efi~cia:':.'·-. 
. ~ ; .. > ...... :· . . . . ' 

A pesar de que de acuerdo con algunas posiciones doctrinarias d:b~rli ser "."si u~a . · 
obligación para los estados federales incluir la cláusula de referenc1á;• iié~ico' Ciisi 

no ha hecho uso de ello, con lo que en palabras de la maestr~·:;rigJ~i~s; éórr~- el 

derivadas de una convención en el ámbito Interno; y' asl, ¡Íodrla '.ser sujéto· de 

responsabilidades internacionales pues, como lo señ~la e( artic~I~ ~7 de la 

Convención: una parte no podrá invocar las disposiciones de su de~cho interno 

como justificación del incumplimiento de un tratado, aunque en contraposición 

'debemos .recordar el articulo 46 del mismo ordenamiento que hace referencia a que 

· -. toda violación que afecte una nonna fundamental de derecho interno de un Estado, 

: podrá ser alegado como vicio del consentimiento. 

Por otro lado, es evidente que al estar el pais inmerso en el proceso de 

globalizaclón que lo ha llevado a celebrar tratados en diversas materias con otras 

naciones, han aumentado las posibilidades de que los particulares consideren que 

sufren alguna afectación en su esfera de derechos por la aplicación de una norma 

17 TRIGUEROS, Laura. "Las Con\'cncioncs Internacionales y sus problemas de aplicación inlcm.1", 
Rel'ista de L1 Facultad de Derecho de México, Tomo XXXIX. México. UNAM. 1989, pg.121. 
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contenida en el orde~~~iento lnt~~~cl~nai, el ~llal, ~mo ha qu~dado establecido, .. - . ' .. ' ,-.,, ., . . .. 

tras ser ratificado pas~ ~ formar. p~Ít~ 'del dérecho intémo mexicano. En este 
: ·- "-~ . " . ' - ' . .· -_ ·.~ -

sentido, dentro ·de -los ·mecanismos de' defensa que 'tienen los particulares para 
-;,·.~, •• ·C •• 

preserilar el orden :i;;;n.stitUcional, se encuentra el Juicio de amparo indirecto, en 
. :;: 

virtud del cuál Ün J~~i cié' Dist~to CÓnocerla en primera instancia de la demanda y 

posterio'rriiénte: el ple~ci de la Supréma Corte de Justicia si hubiera lugar a una 
- ·:_;-·.·: ·_:->.· .:: .. :',, ··:,:· 
•revisión., En este escenario, de concederse la protección constitucional, no podria 

·aplicarse· en forma válida al quejoso, el tratado internacional en cuestión. 

·También podrla promoverse una defensa en via de amparo directo ante el Tribunal 

Colegiado de Circuito, aunque en este caso, el acto reclamado deberá _ser una 

sent•:mcia definitiva o un laudo o resolución que ponga fin a un juicio, mientras que 

el Tra_tado Internacional que se estime inconstitucional. deberá contenerse· en el 
.: __ ;_-·_·,: 

capftulode los Conceptos de Violación. 

U~ tercer mecanl~mo de control de la constitucionalidad de los tratados, lo 

. enco~tramo~·· ~re~l~to en la fracción 11 del articulo 105 de la Carta Magna, que 

'establee~' l~--~~sÍbiiid0ad de iniciar la acción de lnconstitucionalidad cuando exista 
. : __ :;-.:.:: ,;_.·· .: 

contradlcé:ión entre Una nonna de carácter general (leyes federales y tratados 
',· <,: .- . 

intérnácl~riales) y la _Constitución. De acuerdo con el inciso b) de la mencionada 

fracciÓni'esta acción solo podrá ser plateada por el 33% de los representantes de la 

Cámara ·da· Senadores, dentro de los treinta dlas siguientes a la publicación de la 

no_rm_a. En este caso, la resolución emitida por la Suprema Corte de Justicia solo 

podrá declarar la Invalidez de la norma impugnada, con la aprobación de una 

mayorla de ocho votos. 
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De acuerdo con el maestro Tren P~t;t, hasta< la f~~ha, ninguno de los tratados 

impugnados por la vi~ coll~titucicm~lha sido declarado ilegal por la Suprema Corte, 

aunque si pora:lgunos j~e~; ~e Distrtto durante la primera etapa de los juicios de 
: ' . -

amparo.<. 

2.3 < Los Tratados y la Integración Económica: Antecedentes y Caracterlsticas< 

Como hemos mencionado a lo largo del presente trabajo, es evidente quedurante 

<las úllim~s décadas se ha acelerado la Interacción entre los paises:;< ~e han 

« intensificado los intercambios comerciales, de inversión, financieros y< t~c~<ohíhl,~os, < 

ent;e otros; propiciando asl un intenso proceso de integración< multin~ci6nal ~~ el< 

cual destaca la ·tendencia e constituir grupos económicos ;egionales' cCl~o; por 

<< ejempl~ la U~ión Eur~pea: el Tratado de Libre Comercio de NCl~eámérica ~· ei Foro 
":, ' \-? ; , e . • ; .-••.. ~ •• -~; ·.' ' - •, . " ; ', .• • • -. '. . • : ' ' ' • . . • 

de coii~~r:iciÓ;; Ec1~ómlcaAsla~P~cífico (APEC). 

Esta etapade gl~~l11~]i~~~i~l·1!1do~omo consecuencia la ~nsolidación de los 

regiona11smcis,'a~c~ a~'~1e«ciii;ri~'~º1º económicos, sino también juridicos. Yª que 
· . . «:::<·. <;f,{ 1~.i~~~:::~;'.~1,:r{i·.-~:·;(;:-;_. ;:-·«.:· 
el derecho confiere certeza, seguridad y eficacia en la convivencia internacional. 

Los< tratados Internacionales son consecuencia de las intensas relaciones que 

m<antienen< los pueblos. El planeta parece haberse achicado y los sistemas de 

comunicación se han multiplicado y perfeccionado a tal grado, que han vencido 

barreras como la distancia, el tiempo, el idioma y las diferentes ideologias. 



. ,· - - ( .. _.··:,_ ' ' -

Los tratado~ son el lnstru~~~to id~neo ele la integración eco~ómlca. SÓ~ elemenÍos 

de acercamiento, y colaboraciónent~e p~eblos dist~~ies; a iravés de ellos se 
• • .·; , •• ,, .,. __ ·'' •• ' • ·, •• ·- --<. _, 

propicia· 1a ,lntegr~ción ae ctifer~riies paí~es que .'sil u~en y' ro'rman uná' comunidad 

· i~ter~a~i;n~lqu~; dirig~ s~'s esfuerzos co~juntos a la ~ons~cución .de. ~n fin común 

que 'traiga. corno'' consecúéncia beneficios compartidos a partir de un desarrollo 
···~.- -:.< . 
. ~oinún que· les permita superar diversas situaciones de Indo le económico, politice, 

· financiero y .cultural. Todos los tratados y convenciones llevan implicitos aspectos de 

integración 

La integración regional se hace a través de los tratados y se basan en politicas que 

van encaminadas a alcanzar la complementación de los paises para que la 

población de cada Estado inmerso en el proceso alcance un adecuado nivel de vida; 

y para que entre todos los Estados se logre un verdadero sistema de hermandad. 

El proceso de lnteg·r~ci6~ lleva .en su esencia las caracteristicas de dinamismo y 

transforrn·~ción :e1rT1plica:.:1os' esfuerzos sostenidos de todos y cada uno de los 

paises pártic:'iJ~~~e~!::i~·ei6 'c~n un alto sentido de responsabilidad y con plena 
. . .• ·, ~: . ·. '..·:: .. ,'::1. -~'./~· ' - .. 

conciéncla de sÜs,órÍgen~~; cultura y trayectoria histórica."" 
··\ ::·:·n;'.:~·-

:-.'.·.,,=·::-;>_J .. :,,; !·.': .. :.'.'.·;·:·,:_:.:i:·-. ·. 
-, ... ,:•·,.·· 

El proceso ,de:JntegráC:ión se presenta en diversos escenarios, uno de ellos es el 

<. económicÓ: SI bien el vocablo Integración deriva del latin inlegralio onis y es la 

acción o efecto de integrar, de asimilar o concatenar, es un concepto multivoco que 

'puede aplicarse a diversos campos del conocimiento y actividad humana; es decir, 

podremos considerarlo en varios contextos: 

111 PACHECO MARTINEZ, Filibcno.~ "Derecho de la Integración Económica", México, Editorial 
Porriia. l 99R. pg. 1 



Integración culiural. ·· 'nenE! qu~ ver con lo~ problemas ~e ed~cación, enseñanza 

superior, re~ncicimie~ici d~ tltu1o's y eJeidci~ d~ ~rofeslonés. . 
' ' , ... ' ··,•.·· - , .. ' ··-· ·' 

lntegrációnju;ídic~: ·.sú ~rirÍcipal objetivo e~ uniÍícar y ai~cinizar los derechos y 

oblig~clo~e~ 'co~t~nídos .en las disposiciones legislativas de los difer~ntes 
pal se~: 

Integración militar. A través de ella se vinculan los procesos estratégicos de 

défensa de los paises miembros. 

Integración polltica. Admite diversos grados, modalidades y características que 

abarca desde la existencia de órganos supranacionales con facultades 

reconocidas en diversos campos de acción, hasta la constitución de nuevos 

Estados o comunidades regionales como por ejemplo la Unión Europea. 

Integración económica. Actúa en la totalidad o en parte de los factores de la 

producción que determinan la vida económica de los p~lses pa.rticlpantes y que 

comprende entre otros, los aspectos agrícola, indu~iri~'.·a~ ·~~~í~l~s, ad.uaneros, 

tributarios y de planeación. 

Para entender el aspecto económico, deberá tenerse un panorama completo por lo 

· que habrá de tomarse forzosamente en cuenta el aspecto internacional, en especial 

.én lo que corresponde a los intercambios de servicios y actividades financieras entre 
' ..... ' :.~ :·.' 
los paisés participantes, así como el grado de dependencia que existe entre ellos. 

Será fácil entender (en forma muy simplista) a la integración económica como la 

fusión de diversos sistemas económicos que se unen hasta formar uno solo; aunque 

varios doctrinarios dedicados al estudio de la integración en su aspecto económico, 

se han encargado de aportar mayores elementos como el autor argentino Bela 
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Balassa que tras so'siener que ~¡ térm.irio rio tiene un slgniiicado claro pues puede .,. . - ·.· ... ,., 

incl_uir desde un simple éomei~io. iniernaC:i.o,nalhasta lá '1ntegra,ción social por la 

amplitud terminológica a la que hemos hecho· referencia con 'anterióridad, aunque la 
-.. :.<' . : : -. . ··.- : ;·.. -·:..~,/-- .: ··:<-: :'·: '" 

define •. como• "uri proceso ··acompañado''de ·medidas dirigidas a abolir la 

disc;i~inacl¿ii ~·lltie u~ldades econó~lc~s pertenecient~s a diferentes naciones [sic] 
- ,.,.. - ' 

viene a carácterizarse por la ausencia de varias formas de discriminación entre las 

· ~conomlas nacionales."19 

El norteamericano Hartog define a la Integración económica como 'una forma más 

bien avanzada de la cooperación distinta del término de armonlza.ción; que se 
,' - . 

refiere a una consulta mutua sobre cuestiones importantes de la • politiéa 

económica"'º; y Constantine 'v~itoso'afirma' que es 'un fenómeno socl~I prodÚcido 

en situaciones concretas. que ~·inefici~n. odesfavo~cen. in~er~~E!s erlJnó~lcos •• y 

políticos especifÍco~;~;i;\:~~pl~~·~~~~~~e'~~li~~d~~-~~:~~~IC:s\:~~c;~;as.",¡ .· 

:.-~_:·.~ .. -:>·>·· -";{;·· ·l··r·.·.:, -~·, .. ;·":/.--·· 
~/\-,~:.:;:.t_:).~:-;'.·~·~1-:;~t'. ---.:~_->~~- ._': .. 

' El Banco l~teramericano'd~ D~~~rrollo la define como un status jurídico en el cual 

· · .• · .. · 1os Est~cios ·0n;~~iia~''~i~~~~~ti~~~ soberanas con e1 fin de construir un área dentro 

'de la ~úaf ·~~é:ui~~; ::;;~·~~~;e} reciban el mismo trato las personas, los bienes, los 

'servlch)s .·y.'11J:'·¡~~~;~;~s '(~iáusula de la Nación más favorecida) mediante la 

~;~o~lz~61¿n• J~;~~i~~\itic~icorr~spondientes. 
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· .. ·. . '· ,.· .· . . . 

" . . ·.: 

En un primer momento,:· el vocablo ·~e utiiizÓ solamente ell aspecto~. micro , 

económicos a partir d~ ;as e~p;~~~~.de~i~d~s ? .. n9 a la ;.;isma actividad,' que se·. 

unlan en un ; p;oc~~ci 'común. dé • pr~~u~cló~; y qu~ despue~ ~e amplió a 
- • • • 1 ''\-.)_: • ',- ·:. - -- ' •• ' 

consécuéncia del.proºces~ éte mundialización en el que nos encontramos inmersos, 
·.::·_.·'\T:·~·,::,- •t·.; · 

hasta aliaicarºiá actividád esiaia
0

l. El mundo de hoy hace frente a los grandes 

· • e.spaclos·~~nómléÓ~ q~e determinan y modifican las relaciones entre los pueblos . 

. ·E~ ¡~·5·ú1lill1~s.20 años.sé han intensificado los movimientos de integración entre los 
.·, ... :," . . '..: ·:' 

. · • palse.s de ios cinco continentes. En la mayoria de los casos, los movimientos se dan 
._,,·,' 

'·. ·,.sobre consideraciones económicas, dejando las alianzas politicas en un segundo 

¿ .. integración. económica supone la eliminación de las barreras económicas y 

~ia,néélarias que impiden la libre circulación de bienes, servicios, capitales y 

'.·. p~rs~n~tPara conseguir esta libertad, pugna por armonizar las políticas nacionales 

. económicas. y. crear un organismo supra nacional o comunitario que aplique las 

. ·:;:medid~s necesarias para conseguir la integración, actuando siempre dentro de los 

·' : limites de una normatividad consentida por todo Estado que pretenda integrarse. 

Podemos .hablar de una integración económica vertical, parcial o sectorial cuando el 

. ·:·proceso· incluye solamente algunos factores o rubros de la economia. Por el 
-,'. 

:, contrartci,".estamos frente a una integración horizontal, total o general cuando abarca 

. · tod~s las economlas en su conjunto. 

La integración económica será nacional cuando su objetivo principal es terminar con 

las divergencias entre las regiones de un mismo pais con la finalidad de vincularlas 
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más estrechamente .. La int~gración s'eiá regfonal cuando ~e ieallz~ ~ntr~ di~ersos 
paises con Intereses 'atin~s~ y sera subregibnald~ ~~~ardo con eÍ ámbito regÍonál . 

Han surgido dos escuelas principalmente que intentan explicar la racionalidad de la 

integración económica. En primer lugar, encontramos a los seguidores de Jacob 

Viner quienes señalan que los costos y ganancias de un mercado ampliado, en 

especial cuando uno de los socios es grande y existe cercanla geográfica, serán 

positivas para· todos los Involucrados. Para lograrlo, proponen la liberalización 
.,· _-

gradual de_ las mercancias y la reorientación del comercio a partir de un enfoque 

proteccionista, mismó que rigió los primeros procesos integracionistas en América 
':,,. :<·:.r?l,'·.:.;·,;-·:. 

Latina, en dondé : IÓs' paises no buscaron de origen una integración económica 

profunda;- sino in1á ~ooperación limitada y orientada a una liberalización gradual en . -, ·-··'•" -:·-·-·. 

el comercio. 

: ·,:· .. ' __ :;._ . ., 

La segunda escue1~'1a inició Harry G. Johnson al sostener que las ganancias en un 

. proceso de está. naturaleza se derivan de la creación de un bien colectivo supra 

naclo~'~1: que un soÍo pals no podría generar. 

En ambos casos, cabe destacar que la asociación resultará beneficiosa para los 

productores de los paises miembros por la protección que se les da frente a las 
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importaciones de los Estado_s no miembro~. Además, la integración ofrece ventajas 
~- - ' .. 

potenciales para_ la investigación _Y posterior mejoramiento de la infraestructura que 

genera bienes. 

Los doctri~arios ·sostienen la existencia de siete formas de integración económica 

que sur~~n a pa-rtir dé ~n acuerdo especifico y sostenido entre dos o más Estados y 

qúe se tradÚcen ·-en importantes instrumentos de desarrollo y de cambio en las 

'econoniias participantes. 

' ; -· ·, 

De las formas de integración, cinco serán elementales y dos avanzadas. Dentro del 
, ..... ·. ·: 

--p~i~e~tg(Ú~o encontramos la cooperación, la integración transfronteriza, las 

·.preferencias aduaneras, las zonas de libre comercio y las uniones aduaneras: y en 

. ~I s~~Cndo: grupo incl~imos al mercado común y a las uniones económicas. El 

- :bj~to • prÍ~~ip~I '. de •estas - formas, es eliminar las diferencias entre territorios 
"'. ::._-:)... · .. ' 

,·aduariérós -- - >, - •:;:,} S; -
:··:t·_·:_-.:.:·;,. "• ··-\' :!¡·;··· 

-;:·{:•,';•;"·' 
; ' • . : J•" 

oiros- más de~i~:nd~R,'~/!~,ª~.· ~El que las formas de Integración económica, se 

manifiestan én tr~s-· niveles 'diferentes: el primero o pre - integracionista, en el que 
·-·.;, ·.-. .1:·-- ·-~'-,\ .. 1 . ··-· .-<,.-. 

enccintia'mos a f~s tratai:fos,' acuerdos, convenios o demás instrumentos tendientes 
' . -~ .· ·' ... _. ;· < -~'..:::_;. ":·· ; 

a iniciar• et~piis, de cooperación cuyo objeto principal es lograr el proceso de 

integración: el_ segundo Incluye a los procesos en marcha de la integración, que 

implican formas como las áreas de libre comercio y las uniones aduaneras: y dentro 

del tercer nivel encontramos los procesos superiores de la integración, es decir, los 

mercados comunes y las uniones económicas. 



Respecto de la coope;ació~;. el autor Hiroshl KitamlÍra, defiende la. importancia de 

distingúlr entre ésta y la i~te~~aciÓÍi, ~u~~ "la pri~~ra forma parte d~ un problema 
> -.::- ... - ·-·· -;-·.,. '.·: :·<:'~·.'. ··'·· ,·.:·:.~·,-,· ·.-.~;·,. -·., _ ... : ',, - " 

~n· 1~ ·l~t~g~~ió~ t;an~fronteriza, los acuerdos se buscan en razón de una necesidad 

·primordialmente geográfica, con la intención de facilitar el tráfico comercial en esas 

áieas, No todos los doctrinarios la consideran una forma de integración debido a 

que se limita a dar ventajas aduaneras, en especial, tarifarias; sin embargo, quienes 

le otorgan la condición de forma de integración, lo hacen porque el GA n le 

reconoce como excepción al principio de nación más favorecida. 

" lbidcm, pg,50 
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Las zonas d.e libre comercio son censlderadas uriade las formas. de lntegració~ 

fundamentáL . lnvÓlucr.a .~:un, grupo, de. dos ~ más ie.rritorios ad~aneio~ entre los 

cuales, a. través de: uii ~ instñi,inenfo ·convencional inteinái:ional~ se eliminan ·los 

dereclios: d~ :~dúa~·~·~ l~s derml~ regl~mentaciones comerciales, aunque cada 

Estado manii:n~ ;;/"propio arancel y régimen de comercio frente a terceros. 
'.·._.·,. ,,.,, ... ; ... 

Se trata de' la más sencllla fonTia de integración económica, requiere regulaciones 

es·~;eclaies' p~raevitar efectos perjudiciales que afecten a los Estados miembros. 
:_, ... ·,.·:· :·-

Las medidas . de. liberalización que se adopten, solo deben beneficiar a los 

proá~ct~res d~ los Estados miembros 

' . . . . ' 

· L~s'. princlp~I~~ objetivos del área de libre comercio son: eliminar obstáculos del . . - - ·. . . 

comercio; fa~ilit~i ia. circulación transfronteriza de bienes, promover condiciones de 

'com.pet;;~cl~ . leál, crear mecanismos eficaces para el cumplimiento del tratado, 

establecer mecanismos para una eficaz cooperación que amplie los beneficios que 

dicho instrumento pueda traer aparejados. El establecimiento de esta forma de 

integración, lleva impllcito el principio de reciprocidad por arte de los Estados 

involucrados. 

En las preferencias aduaneras, diversos territorios se conceden, por medio de un 

instrumento convencional, ciertos privilegios económicos, comerciales o aduaneros, 

que no se extienden al resto de las naciones. Se penTiite la libre circulación de 

mercancias, pero en fonTia restringida, es decir, sobre objetos y entre sujetos bien 

determinados. Generalmente es otorgado de manera no reciproca por paises 

desarrollados a otros menos desarrollados. 
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·; :",·- . ' ·.• .. 
La unión adúanera~e caraéteri~a p~r I~ formación, de un área dentro de la cual se 

suprimen de manera pa~lati~{1as cargas. adu~ner~s .•y d~~ás. restri~cio~es 
. relacionadas, pero además· oblig~ a los Involucrados a adoptar un ára~cel ~omÚ~ 

- . . ">•. . .. -., .... '>-".<' -·- ·-·~---·:---- , __ , ·-· , .• _-- -· .. --- _. ." 

El mercado común se presenta generalmente como Uña etapa posterior~e·I~ ;unión 

::~:::~:::~~:::~~;~¡~~J 
Carvajal sostiene que el mercado común~~ l~;~~ni~~~i~?i¿~·~'~'i''elevada de la 

-:...,~··.'.;::~·!::,'<~>:;:'::-.:t .. (:'.·~·;_.-.. _ . ., ... _ --::.: ·. . . 

integración aduanera, pues supone el intenÍo' más importante para lograr la 
~ ' .. .,,~' \ . , 

unificación política y; soi:ial def s.us; níiéríibros:. Se establece por medio de 

instrumentos lntema;cio~al~;}if~ÍE!r~i~a'1~libre.circu1a6ión de personas, servicios y 
. -.,..,,,.,, .... , .. "·. 
- ' ' .~ ;. :, 

capitales regida por lnsÍituclones y normas comunes . 
. ': '~· '·' - " .. 

L~ unión económica es el pul1io más el~vado del proceso de integración y es 

definida por Bala Balassa como un mercado común en donde rige la ~rmonia entre 

las políticas económicas de los Estados miembros. 

En el proceso de integración, el ordenamiento jurídico internacional juega un papel 

muy Importante para garantizar la seguridad y el respeto de los Estados miembros. 

Es decir, se le da a la integración económica un status jurídico que se traduce en 

una normativldad que regula las actividades, políticas y actuaciones de los diversos 

agentes que intervienen en el proceso 
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A esta clase de derecho se I~ c~no~e con. el· nom~re de cler~cho de I~ integración 

económica y es el conj~nt~d~ ~isp6s1~101l~~ normaii~~~ qu~ tlend~n ~ r~g~lar todo 
, ·''' . ,.·.' -' '· .. , .. , .... · .. ·-·". -· 

lo concemierit~ al t~in~:. El ({p;;~hééo I~ define co~o el co~junto de disposiciones 

normativa.s que' ti~·nden a regular iodos los factores Inherentes al proceso de 

inÍegr~ciéÍn. S~Í'ii unconjunto de normas válido para los Estados, sus instituciones y 

particulares, ·tanto en el ámbito interno como en el Internacional, toda vez que podrá 

aplicarse en el espacio geográfico integrado. 

A partir de este tipo de derecho, se accede al derecho comunitario, nuevo campo 

dentro del universo juridico, que abarca no solo al conjunto de normas 

supranacionales, sino también los acuerdos especlficos de orden financiero, 

monetario, ecológico, tecnológico e Institucional, que obligan a los paises a unificar 

pollticas y armonizar estructura~,., 
.¡':. 

·•• Ambos lip°cs de derechii/resPo~d~íl·a t~ndencias qu~ globalizan la economia y se 

. recogen d~;~~:: ~1 ;& ¿~:~9i~~~'¡·~~;ii~~~;i~~~ ~~l~fonmática y Derecho celebrado 
·,,-'./ 

en Argentiná'én 1994;'y en el cual s.e concibió al régimen juridico como producto de 

·los aspectos económico, de información y tecnológicos de la 

2.4 Los Tratados de Libre Comercio y el Régimen Juridico del Comercio Exterior. 

La tendencia mundial de globalización se ha consolidado, como ejemplo podemos 

mencionar a la Unión Europea, aunque no debemos descartar a los paises de 

menor desarrollo, en los cuales también ha tenido repercusión el fenómeno. Asl, 
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América Latina; :y Méxlc~· • particulamiente; ·no .ha ·permanecido ajeno a esta 

tendencia como se d~~uesti~ ~on ia p.oHtid~ :xt~r~a dél pals encaminada a lograr . 

su "inserción ~ficÍenle d~+o <lei~~.11~jci~ é~~Ómi~os lni~;nacionales."23 . 

'"\ .. ,_:·X>::. V •. ' ,. : 

. ~ ,·· • º ·:·~ :,", .,., -::Y·:. '· 

· men~lon~~o;>~~ '~1 ·~;~rt~ci6:'é¡~~¿pr~éeci~;; cienÍro de. las formas de 
·. ,_ ·: . .:r· · .. <t<~:·,-;;·:·,:~ •. :.~i:.,';·:~:':.~::._~';_:·,::-:·~-~~>~--·~::·> .· , .. 

integr~clón económica,· en~ntramo~ las áreas d~ libr~ comercio, a la cual se 

. acc~depor1ivl~'.:.~]~~~;~.+~~~R~~;;;·;:1%vé;.~~:ios Ír~tados, en especifico los 

. de libre coníercio,·~s de~lr, lnstrumerito~ internacionales que sirven como base al 

régi~en'juri~Ícii·~~l··~~~(dat~~~~~T:p~~~i~re~r ~onas de libre circulación de 
, • <.. :._. • ••• .e:: ... ;. .. .,,.;°'~\. ; ' ',3.,.' 

mercancía~ ~nlre'io~ paises miern'bios:.s1rí la'nei:esldad de pagar aranceles, o con 
" ..... · .. - '· --~"· ·.· ._,..-,." . . 

Los Tratados de Libre Comercio son acuérdos'eptre un,'giupo de dos o más paises 

para ~liminar las barreras arancela~¡;;\; n~;a'ian~élaiias en el comercio exterior 

·entre eilos, aunque cada pals m~ni~ng;:~n·:j~~-¡~ e~t~~;ura de aranceles para las 
. . . . , ,;. "'' ·' ' ~ "', .. '-'"-.- ,,;¿; ·_,,,. ' 

importaciones proéedentés ~e·' pafses''que"n~'son' miembros. En algunos casos se 
.: .. : ·: :·:;, "····.:. -.-··. ,;'.:-::~:x.:~·/ ;.;~·>\·>:._:.;~:}?~·::~.:-<~r ~-1.:~/<:X1:,.:-, > 
incluye también I? liberali~~.ci~-~ ?,e:s~IV\C,io~ .t:! inversión, asl como mecanismos para 

1a resa1ución de &i~~:i~0;~i~~'6c;~~i~lli~~:L· 
·.~·· .. e'.;~) ~: ;-: .. ;·~, -. ·'".-~-· '"'.;_~·, ;:/_, ,,.':(• . 
; . ':{:{~ . r';,{·:1:~:; ~·~-!.;,.·:· ·~~"'. ~}'·:\·:~~· :~.'·"· 

'¡ ·.:.;:·: ;·';-' : ' ~:3! ::.·· ;.;,·; .. ': -·~ :::· 
.•... Lo~ o0~ít~5,-~f~~LªJ~~:f;·:,.s;~#~;~~:t;~os son: incremento del bienestar de la 

población, mayo.f_'.~~ci~n~la d~:.1_a, planta productiva con el mejor uso de las 
::.· : ., ': .·',:, .- ·:· :'.:~'.._.,:,,.\ '/:·:º\-.::;.:· .. :-~\'.1·.;-:.~> .. :.:··-~.'o ... ···. · ._.._ 
econ6mlas·y'recúrs?si acc.eso'aprpdúctos níás baratos, aumento de exportaciones, 

"-·-:..c.;.:-'o¡ ·>:·~:~:. «;( 

.:, ~ . ,, _,. ;-' ... : · .. , ~ . . ; - . 

"GARciA CERVANTES; JoséTri
0

11id~d. "l~tegmción Rc<ional: los casos del TLC y del Mercosur", 
Revista Mesicnim de Pollticn E'1erior, No. 46, SRE, 1995, pg. IR 



creación de nuevas fuentes d~ empleo p~oducUvo, e~Ílmulos a la Inversión interior y 

extranjera; y accesibilidad en la transférenÍ:ia de tecnolo'gia. 
•, ~ ' 

'·' ·; 
.:·-::.,,.'!'• 

. Al lograr estcis 
0

otijéÚvos,'cse :asegúra eÍ i~~r~menÍo d~I. pais ~n la' competitividad 

lntemaci~~al g¿~s ~~· ~c;¡d~ a
0 

~~:~~J6~·~é:9(andese~ 
0

los cuales háy un número 

' • mayor de f~ctores y po~ladores q~e :~p~~~n· y eficientan lo~ procesos de 

producción. 

La finalidad de las áreas de libre comercio, es aportar ventajas en el régimen de 

importaciones y exportaciones. Por este concepto se entiende el envio de 

mercaderias nacionales o nacionalizadas para su uso o consumo en el exterior, lo 

que supone para un país una entrada de divisas que resultarán fundamentales para 

determinar las posibilidades de importación de un pais. Es decir, se trata de una 

venta más allá de las fronteras políticas del pais. 

,.-:· 

Las importacione/to;. ;g p~~e;·· son las operaciones a través de las cuales, los 
' .. ·:,. ,.'.::e-·.:: ';:)~ ~\~'.;~''.,:~)~-'.~'(\'<:~~<~ -:; \-
prOdUCt~S prov~~lente.sdel extr~njero serán sometidos a la regulación y fiscalización 

. ~;1,f ~~~~f~1?::.;::~•" o ooow~ ~ ol ml~o ~' 
,. '.:',>,~,;.:;, ,:_-:..·.':.',,. ,·.,... 1: •• 

~om:;~Ío ~~·erl¿/,~~~lituye un elemento estratégico en el desarrollo de los ... 
paise~ 'por Ía .. Í~terrel~éión ·. que crea entre los sujetos de una comunidad 

.. lnternacionat:".EI é:o!Jleicio exterior es una variable de todo sistema económico, que 
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.... -·, : ', ' ' 

trata de la inserción~~ un pafs; en ·e~t~ ~~so México, como ~endedor y ~omprador 
. , .. -. - ... :·:_,;:·-· - .... · . ' 

. de bienes y servicio¿ en l~s n;-0rc;,dos E!~ternos,'.'.~ 

.· ·. La base de éste roíll~rci~;· es ia ne~sidad que tienen los paises de intercambiar 

produ~t~~fse'.~~i~"~'.td~~}~? .~:~K1~s[~J~¡ distrlbudón de recurs~s económicos y 

····natur~lesq~ehá~~nfreellos.~Todo país.busca especializarse en aquellos sectores 

~a;~ l~s cJ~1dn~:~;-~~~i1~i~~~a~tivas, a cambio de adquirir en el exterior los 

bienes eri qu~\~i~e.roi.~l'1~~s·p~se~~ costos comparativos menores a los suyos"", 

· situación qu~·a ·1~ ;~~~::~~·la historia ha motivado la dominación económica de los 
. -. - ..• ,· ';:';i ~,·;.:\:.-f}~·-t,: .. : . .-::\'"' ·:· 
. paises sub:~ d~sarrolladcis, por. aquellos que llenen mayor grado de Industrialización 

' .. "·'.;::i:- ') :·:~>: .. . 

agregadÓ ¡¡ lá.matl"íria prima. ¡· .,. ,- ;,•,\ - '•'••'"\.·-···· 

.::·:·: <~:::".~. 

~br~ .E '•~Licios encontramos las telecomunicaciones, procesos de 
·-:-_ ,,, 

información· y ·datos> seguros, transportes, ingenie ria y construcción, maquila, 

• ~ubli~ldad:·turi!l~~. servicios profesionales y propiedad intelectual entre otros. 

'·' \VITKER, Jorge y JARAMILLO. Gernrdo. "El Régimen Jurldico del Comercio Exterior de 
Mé.<ico"". UNAM, 1991, pg. 11 
:S WITKER. Jorge y PEREZNIETO, Lconcl.~ .. Asocclos Jurídicos del Comercio Exterior en México", 
México. Editorial Nuc\'a Imagen. 19KO, pg. 2-' 
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·, ,' 
' . 

;. ' '.:'· .. '::.:·>--
< 

El comercio. de estos productos,· ha· da_ do .lúgar, · co~o hemos men~lon~do con 

anterioridad, a. procesos · de Integración; zi:mas de libre co'merclo, uniones 

aduaneras,' merca~~~ ~~unes: y ; ll~Í¿~~~ ~C()nómi¿as que regidnaliian ias 

economlas ; y crean. esquemas de cooperaciÓri con· b~se . : éii· • pieferencÍas 

arancelarias.· 

En el caso de México, entre 1930 y 1950, logra desarrollar, junto con otros paises 

de América Latina como Brasil, Uruguay, Chile y Colombia, una Importante 

infraestructura económica a través de una fuerte inyección de inversión pública y un 

elevado proteccionismo aduanero. Mientras tanto, en el exterior, los paises 

tradicionalmente exportadores van perdiendo espacios entre otras causas, por los 

altos precios de insumos y tecnologlas; y por las barreras arancelarias que los 

países Industrializados tenlan para proteger a sus sectores productivos internos. 

·. ·:., 

Nuestr~ pals ha tenido que diseñar un programa de política comercial exterior con la 

~ira ~~~s~- én la posibilidad de generar divisas a partir de las importaciones de 

· bÍen~s y tecn.ologías a través de mecanismos unilaterales, como la imposición de 

arance.les aduaneros; y bilaterales o multilaterales, es decir, a través de la firma de 

tratados. 

Los objetivos de la politica comercial exterior mexicana en sus relaciones con la 

comunidad internacional, de acuerdo con los maestros Wrtker y Pereznieto, son los 

siguientes: 

Promoción y estimulo de las exportaciones. 
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del páis. 

Revisión d"I. prhte~~iÓ~ismo ·'el:6riÓíiil¿o\iap~rt~ra,d'3 nu~stro~ mercados de 

~~~-e-~do;co·n. i~~·,;n~~~~~id~~~~ :~-~c¡J~'~{~;:~--¡~t~-~~~:~1~n~1~~}- -,, 
••· Fom~n;odetr~~~~~~éi~¡;{co~;;b1;~~s,;:~~s~~¿¡~1 e~lás zonas fronterizas. 

:~ . .-:. ', ;.:' "<--· 
-·' .-~- '~, 

~n·~~:e~·tad~ d~.d~re~~o i:omo el nuestro, la conducta de las instituciones y los 

·; partic~l~res · s~ e~cuentra regulada por normas jurldicas de diversa índole que 

regulan el intércambio comercial entre México y los mercados externos. 

Así, la fuente primaria de nuestro derecho económico en materia de comercio 

exterior la encontramos en el párrafo segundo del articulo 131 constitucional, que a 

la letra dice: 

Artfculo 131, (Párrafo Segundo), .. El ejecutivo podrá ser facultado por el 

Congreso de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas o 

las tarifas de exportación e Importación expedidas por el propio 

Congreso, y para prohibir las Importaciones, las exportaciones y el 

tránsito de productos, articulas y efectos, cuando lo estime urgente, a fin 

de regular el comercio exterior, la economfa del pals, la estabilidad de la 

producción nacional o de realizar cualquiera otro propósito en beneficio 

del pals. El propio ejecutivo, al enviar al Congreso el presupuesto fiscal 

de cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la 

facultad concedida. 
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,. ',- ·.·:-: · ... ·.. ..- .,:·,; ' ' :" ' 

El precepto es regl~ment~d~ y desarr~llado por la Ley .de Comercio Exterior y su 

Reglamento· ... 

Desde la Constitución de Cádiz, hasta la vigente de 1917, las facultades para definir 

· áranceles y celebrar acuerdos sobre la materia con potencias extranjeras, han sido 

r~servadas para el Congreso en su carácter de representante popular; pero en 

1951, con la finalidad de que el ejecutivo lograra implantar de manera eficiente la 

politica de sustitución de importaciones que entonces se iniciaba, se adicionó el 

segundo párrafo al que se ha hecho mención y del cual podemos desprender que el 

comercio exterior es una materia del ámbito federal, pues las facultades a que se 

refiere el articulo citado, son ejercidas por el ejecutivo a través de las secretarias de 

Estado, por ejemplo la de Economfa, que tiene a su cargo 'de mánera muy especial 

el control del 'comercio ·exterior, por lo que denÚo de· su estructura cuenta con 

~~~~edrit~rla; y«tf~l~nes generales especializadas en politica exterior. 

Además serán competentes la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, la de 

Refacionés Exteriores, Comunicaciones y Transportes, Salud, Dirección General de 

Transporte Terrestre, Dirección General de Puertos y Marina Mercante; algunos 

organismos descentralizados como el Banco Nacional de Comercio Exterior y el 

Banco de México; y otros organismos del sector privado CONCAMIN, 

CONCANACO, CANACO, CANACINTRA, entre otros. 

Todos estos organismos tendrán que desempeñar su actividad dentro de la esfera 

competencia! determinada por fas fuentes de derecho nacional e internacional 

aplicables en nuestro país. 
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. ·. . . <"· .· ' _.:' :-.'. ; 

.. · .. ' . .::· '.: :··::.:,.· : .. ·. ·, . ' . 

Dentro del primer rubro. encont;am~s por supu~s-toa la ponstitución de los Estados 

Unidos Mexicanos; la L~~ R~~l~~~~taria del Párrafo s~g~ndci del articulo 131 de la ... ,.. ··~ ...... . 

Constitución cuyoÓbjeto es regul~r'y promover la economla del pais, la estabilidad 

de la Pf~ducé:lónnaci~nal o cualquier otro propósito similar en beneficio del pais: 

Ley def Impuesto General de Importación y Exportación, conocida también como de 

Jarifas y cuyo objeto es clasificar las mercancías y determinar el respectivo impuesto 

al comercio exterior; Ley Aduanera, que tiene a su cargo los procedimientos y 

requisitos que deben observar las empresas o personas fisícas que efectúen 

operaciones de comercio exterior, Plan Nacional de Desarrollo, emitido de acuerdo 

con el artículo 26 de la Carta Magna en atención a la facultad que tiene el Estado 

para organizar un sistema de planeación democrática encaminado al desarrollo 

sólido, dinámico, permanente y equitativo el pais: Ley de Inversiones Extranjeras y 

su Reglamento por ser un aspecto complementario de esta actividad comercial 

internacional: asl como las leyes especiales que deberán observarse por su relación 

con el comercio exterior como la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, Ley 

Gene_rai·cie1 ~q~ilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, Ley General de Salud, 

Ley Fitopecuaria y Ley de Derechos. 
··. <·.-.' 

Ennuestr: ~ais c~nta:~os t~rnblén con un marco jurídico fronterizo en materia de 

comercio e~t~rior qué se r~fiere ·al "conjunto de dispositivos de politica económica 
• •• • • 1 • • 

.ciue .el Ejecutivo Federal ha utilizado en la zona fronteriza"" y que puede dividirse en 

dos campos de estudio: el de las franjas fronterizas o zonas libres; y el de las 

normas que regulan a la industria maquiladora. 

" IVITKElt JORGE y JARAMILLO, Gerardo. "El Régimen Juridico del Comercio Exterior de 
México", Op. Cit. pg. 99 
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Las zonas libresde México son l~s Estados dei CÍulnt~.na Rob, Baja California y Baja 

California Sur; y parc:ial~ent~·sonorá \Í(;hiapas. En ellos, las íriercan.clas podrán 

introducirse sin ne~sldad _cÍ~ pagar Ímpu'est~s a la_ lmpÓrtación; siempre y cuando 
~ ._; ,-. ! i 

no sean similares á las de produ~C::ión naí:ional de. aéuerdo con el ériterio emitido por 
:.'.-•.<"• r (' • .-'f•' .. ,~~j: • 

Secr.etariá' del ,f~~o;. aunque cuándo fas mercanclas hitro_ducidas sean re 

:~I t~rdt~rlo naclon~;: causarán el impuesto de Importación que 

cor:e~p'611da. -·. -- : . 
0 

- , 

Por lo que hace a las más de 1800 maquiladoras que operan en México, éstas 

generan cerca de 500,000 empleos directos y un número mayor de indirectos de 

acuerdo con datos de la Secretarla de Economla. La maquila es una especie de sub 

contratación internacional que se introdujo al pals en 1965 a través de un programa 

de industrialización fronterizo que intentó abatir el fenómeno de desempleo en esas 

zonas del país. La maquila es el proceso de transformar, elaborar o reparar las 

mercancías de procedencia extranjera Importadas de forma temporal para su 

posterior exportación a través de la empresa, persona física o moral que se dedique 

de manera licita a esa actividad. 

· Dentro de las fuentes internacionales tenemos como género a los tratados 
' ' " ' . ' . ·-. ~ 

. ·: 1-nternacl~nales qúe ha suscrito México como el de Breton Woods, firmado al término 

. ·---._::;de -1~ segunda guerra y cuya finalidad era revisar las condiciones y el futuro del 

comercio internacional y de los cuales nacen dos importantes organismos: el Fondo 

Monetario Internacional (FMI) y el Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento. 
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También tenemos al A~uérdo General ·sobr~ Aranceles Aduaneros y Com~réio · 
'- .. ·,.,· ''·:.-· 

(GA TI) que es 'un ac.uérdo mÚÍtilateral de·. C:cimeiclo, , fundado en cóncesiones 
,·.:;. . .. ,, .. 

aduaneras ' mutuas: éntre ias p'artes: involucradas; Se b~sa en tres principios 

,'fundamentales:' la Ciáusllla de ¡a náción' más favorecida, que consiste en garantizar 
!:;) ·.(1 ~.'~-· ; ., ·.,· ·: :• -

que la; mismas veíliajas que seotorguen a un país miembro, serán válidas para 
;:_ :·: .. ·t·· .:".> :··· .. :'::~: - .'_-' 

todos.los Estádos· contratantes; el principio sobre la no discriminación, en virtud del 

c~al las··~~~iJas ,que favorezcan o perjudiquen el comercio entre paises, deben 

": afectar Igual a todas las partes contratantes; y en tercer lugar, el principio de otorgar 

igual trato aduanero y reglamentario a los productos nacionales e importados. 

El 1 de Enero de 1995, a partir de las negociaciones de la ronda de Uruguay (1986 

- 1994), se crea la OMC, sustituta del GATT y es el único organismo internacional 

que se ocupa de las nonmas que rigen el comercio entre los países, Tiene su base 

en Ginebra, Suiza y cuenta con más de 130 paises afiliados, lo que representa casi 

el 90% del comercio mundial; y sus principales funciones son: administrar los 

acuerdos comerciales celebrados en su marco de aplicación, ser foro para las 

negociaciones comerciales, y tratar de resolver las diferencias comerciales, entre 

·otras. 

En México, fue hasla 1955 cuando el Congreso de la Unión hizo uso de la facultad a 

que se refiere este segundo párrafo y expidió su ley reglamentaria, misma que 

estuvo vigente hasla 1986 en que entró en vigor la Ley Reglamentaria del Segundo 

Párrafo del Articulo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en materia de Comercio Exterior que a su vez fue reformada en 1993. 



. ,· . ·.· . 

El comercio exterior en Méxicofinca su pr~yecto ecimÓmi~o y sociaÍ a Íutur~ ~n los 
. -~ :; ' ;;·. ' ,:·, 

mercados. extranjeros: La participación dé México: éll .los. for~s· internacionales que 

regulan el com~r~ió int~rri~ci<llla(fJe !lía~;~~ª ~~~()Un. aspecto fundam~ntal para 

vincular a.nuestro país .¿~n,las Jbien~i~s ~+ómlcas internacionales para abrir asl 

nuestro rn~r~~~~Yla~m· I~ ~x#~~~ig~ d~ p~oductos diferentes al petróleo o sus 

. if~riv~Ció~·qJ~e~;~fü;f~n;~~pe~r la~ medidas proteccionistas que imperaban y 

tecnologlas y recursos 

¿ompl~llleni~rios que permitieran el desarrollo del país. 
,-, ... ".• ., 

.;_·· .. 

Los T~i~·do~ de Libre Comercio celebrados por el Estado Mexicano. 

::;To~~·vez ·q~·e en nuestro siguiente capitulo haremos un breve estudio comparativo 

. ;·de-lo!rTra!~dos de Libre Comercio que ha celebrado nuestro Estado Mexicano de 

aéuerdo •'éon las facultades conferidas en los ordenamientos jurídicos 
. ·.: ·' -... -
correspondientes y en atención a los principios que hemos señalado a lo largo del 

d~sá~oU~ :·del· presente trabajo, a continuación mencionaremos de manera 

enunciativa los Instrumentos comerciales que ha suscrito México: 

1. TLCAN 

2. TLCUE 

· 3: G ::.· 3 (México, Colombia y Venezuela) 

4 .. México - Chile 

5. México,-, Bolivia 

6, México - Costa Rica 

7. México - Nicaragua 
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B. México - Israel 

9. Triángulo d~I N~~~ (G~aíemála, ~1 Salvad~r y Honduras) 

10. Méxlco·~·¡¡ociaciÓn"~uropead~~i~re·6am~rcio. 
- -.,:- . - . 
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Capitulo 3 

COMENTARIOS BREVES SOBRE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO QUE 

HA SUSCRITO NUESTRO PAIS. 

3.1. Los Tratados suscritos por el Estado Mexicano. 

Como mencionamos en el capitulo que antecede, las negociaciones comerciales y 

los Tratados de Libre Comercio son, desde hace algunos años, uno de los pilares de 

. '1~ estructura económica de nuestro pals en razón de la creciente competencia e 

intera~cl~~i~undial. 

p~rtir
0

i:la' 1a' cléeadá .de'los noventa y denlio del marco de los fenómenos de 
\·; 

· .• regionaliiaCiÓn'y globalizaclón,: .. nuéstro pals' ha suscriio 10 Tratados de Libre . . .. · ... "•·' • .. · .- ... _ _.., ....... ,_·.· . .,·;,. . 

> C~me;cici que \~ pe;riiiie~ ·~I a~s~ ~ 31 pals~¿·c~n urÍ mercado potencial de 860 

. millones.deco~sumidcires e~ beneficio del sector exportador. 

A continuación intentaremos presentar en fonna breve comentarios acerca de cada 

uno de los tratados de libre comercio, que resalten y ejemplifiquen algunos de los 

aspectos más importantes o interesantes del mismo; y que, desde nuestro punto de 

vista, reflejen las características principales de estos documentos, las cuales, como 

podremos darnos cuenta, son muy parecidos. 

Resulta importante destacar un par de aspectos, en primer lugar, el hecho de que el 

presente capitulo está planteado como un ejemplo de las consecuencias de la 



política éomercial exi~;i~r d~ ~destro páis; yno pretend~ ser,pcir ningün rnotiv~. un 

estudio exhaustivo o ú~ ~;,say~ d~ í6~. mlsmo,s, i~cla ~ez t¡¡j~ de'u~o s~lo de ellos, e 

. incluso, de alguno dé sus capítulos, ~~~rí~ J~~~rrou~i;e Una tesl; completa. 
;_;~.:~ .. · ... f::~-:-~·-;,: ., <'::y· .:~-: .. ·:: · .•.. · .. '.·.;·> •. . /• --:~;··.?.:·,~;~·~: __ , :•->' ·:;:_:;~:-> ·¡." 

•. ··.·.·.Es, ver~ª~-··q~~,7ºW~f ~t.;~;¿~¡;y~i"~~:#J~~~~ilF~:~~f :te~,i~J;~!r.~ó .u~:es~aclo 
(que no .un ·estudíol":mayor. _al ,Tratado' de. Libri!"ccim'eri:ia'· con 'América del Norte, 

·: ·_. · · , ·:- .. \ .. '..:.·:.'::- .. :~_:_:~;:·:~' .. :~::;~\·~~: ~:~~-···:'.~~/,~_:::;.:rz~:\~~t:r:('.:1;;;~i~;.{.;~_:<~:!'~~";;;{?'.;_\/_:·\·.{·'~ /~· ~'._·:·; · ,;·,.,:· -
pero· esta .situación' responde· al .hecho .de ·.que. este documento .fue .el primero que 

. ,· ·: .· . -_:'.:::.;-. .·/'< i ·, ~:t:·.:>:':!· ~;:.:.·;;~:'~;~-'i::;-~:-;\f;"&-.·:)'~~:h:(:!,:;_~.~~:.;~{'-,~~;-~ --~~":'.,-?/\\~~1~::._: :.~ .. ;, i' .-..;: i _:::: -. : 
realizó nuestro ·pals; 'i adem.ástes el que .. sé firma con·et que en sentido histórico; es 
'. -: ·.'·~>···.·: _·._:: .·)/.> {~,:<':<~ ~<:_:-i::·::;~~Y:~¿:-~t:r?~'.·t~~;_·'._:~~:;):_P~~;~:~f'cc:(\ .. {~~(:.'.· . , 

el •'principal·. socio.' comeñ:iial '.:de' nuestro:~páis;' yjhastá: tioy;' la eC:onomia más 
-~,.· :",'"· '·-~/~>'.:·. ~~!'.:--. ·.-·~_-:)' ·. '\~'1_::_-~' ~ ~; jj/~:~<~ ~~:. ·. i. 

,.. ·.· < :< : .. , i ¡ ·, cr;;1rrt1~"((,¡"f:f '..¡f: ';ú;'. .. 
Por otro·. lado;~el" éxitojle; los'_ tratados ;comerciale·s 'de cúalquler. pais, está en la 

: " .. :: · ·.·.·; · .. -~'.-¡:;-· "''"¡~~lr''.:~-~h~;:-~:.;~<~:!::\<-·;'\ -'.·•.:··· ... , : ·· 
negociación del tratado,. pues es ~q~i cuando los plenipotenciarios debidamente 

' ~utorl•z~fi.,fü~.~~~ji9~~€i~'.~'.Jl~,:¿~~~1,~.\1~f ;~:Jw r~sulten más favorables para el 

¡ país que representen; y'deberáíi téner la. téénlca. juridica y la sensibilidad política 

• s~fici.e~~.~s:,~~~:~~.~ .. ~.t~~~(~J~~:~t~l~:t~~di~i~~es del tratado a los cnterios que 

rijan ;las condiclones::de; la·•negociai:Jón;:como por ejemplo, las circunstancias 
. ,· ~ >·: .. :,::{\Lf., ,:.'.,\.>..,,~- ~;~'~):,g)_ii;._:~--' ;; : ·. 

', eco.nómicas;·.pollticas y'.sociales·de·.1os paises suscriptores, pero sin descuidar el 
. : '·::<: _,· ( ::_ ... ;/:!)l,:/'~./~:~:(;;~~};;\:;~'(':;;1.:;_:(?)},:' :· ·.!:• 
:futuro, esto es;'.deben'ser.~vislon·arios.y previsores para que los beneficios de la 

, ;.._._ ··, <:-~:"'·:-:•;···x;: ,._,, 
desgravación Y',la'·creación; ,ci..', la· zona de libre comercio, se prolonguen ad 

per~tuam y r~q~ie~~ri·~~¡ mddíficadás ünlcamente ante algün cambio en et orden 

de los pai~es ~le~~:o~. 
- -. ' •• 1 



:: :_-,..' < 

Todos los tratados siguen eÍ ~i~mo iair~n en ~~;s ~~pectas generales, aunque 

cambian en algunos ~~ntbs'·~~pei:ifi~~; ~~;,:;6 p~i,~Í~mpl~ 1~.i ~aterias sobre las . 
. .. . . :.: ,,'-..~'\~·~,"\'•,··~ ._-_',"'.,'.>.·1·'.·:~. - , •. -~ 

cuales se neg~cia y l~s:~~rÍodós de Ciésgrávai:iÓn:': . •. 
. . · :.'«:.e ·:,,C .. ·:.·"::'.;~ .. ~~~'.~;fi?;;<;/ :>~<,:t\:¡>' '~;'. · .... '. . • . . ¡,• • , 

Asl, sin mayor p~ámbulo, ertrar:~~s~ldesarrollo,d!!l.tem.a. 

·-:"·.~~: ;.~,->~,-~:·~/\¿:· .. o;-·· 

·<~:~;::~ '< ,~:;:~·<,'.'-:"_, .. -

e'i' c~~e~io. internacional entre México, Estados Unidos ·y. Canadá 

gen~raba\1iededor d~ m ;,,il millones de dólares derÍ~a.dos de
0

I intercambio de 
-· 

productos: Ínv~rsiones'y servicios entre las naciones. 

· < ..•. El TraÍ~dode Ubre Co~ercio de América deÍNorte: coíllo ~e ·~Í~m~ oficialmente este 

. • ·. d~c~~~nt: ·~s Í~ ~~hninacló~ j~rÍdica d~ ~n l~;gfp';i~;;~Í·~;~~~'en:el ~i~t~ma 
· .. : - .«:_ ...... -'.- ·-·- · . . .. ,. ...... : .. ;::<.')·:/~.'.~ ... ~/,;:r:·{ .. ~~Y:':;, .. '~- :: : ...... .... , ....... 

multilateral de. comercio entre paises'.~. y sºu finalidád es estátilecer un sistema de 
' . : ~ ': ·-· .. : ,· :.:;;,~. ~ ·, ," <-:;-~,:~'«:.:· ·.:.:·:: ~-~·:' '..; .. ;'. :'.:, ~ .. ·.";.:· :;>f /:::::~~" :-~~}~~;;,'.)· .·:t\~::: )f~::~~~!\\'<~.:~'::~:: .. ~ .. "/ " ·,.. " 
reglas y sarycio.~es.para los sodas; que:deterrnine la manera en que se llevará a 

. ~ ' ~' ._ ~ ; ' . . 

Los tr~s 'p~is~s '.invllluc¡..;do~. en esta aventura tienen en común haber sido partes .... ,.,,,,.,.;,'· ...... '., ... , .. 

. •:sígriataria:s ~~Í,GA,-f; hoy OMC, por IÓ que dentro de sus prioridades está cumplir 

°CO~"los ?"¡ebept~s contenidos en ese acuerdo, como en et caso del articulo XXIV 

puntos 4 :'1 s·".que estableclan la importancia de aumentar la libertad en el comercio 

entre los paises miembros, que tendrán con este propósito la posibilidad de firmar 

1 "El Trntndn dl! l.ihrc Ct1111L-rci111lt.! Amélicn Jd Nortl!. Anáfüds <liu1mú:dic0 ,. nmt111t.!stas juridii:n~" 
T11111111. Ml!xicn, l'N3. llJ. Pi:!· D. 
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,· ,_. '. .-. ··:'. " 

. ' 

·. e :r·' . . .· < 

acuerdos que garanticen un~ int~graci¿n m~yof entre ello~. ~in i~portar que para 
' • • • " • ' ' • • 1 -. • ~- •• - • • • , •• ' _. • • ,. 

lograrlo se est~bl~~'.6a J~~ unión ~~,j~~;ri/o ~ri~.z~ha d~ lib~ ¿~·~ercio: 

·· ... ·. ; '·0: jt:' '.:·t···;·~fo':}·<:} '.}' .. ' . ' ' . .· . 
·El Tratado de.Libre Comercio se firma el 17,de Diciembre de 1992 y es apróbado 

·• ~6r.1a ~ám~/ {ff~~~~~~~fe~'.J}:~~.~!t:~;~~*~~~~·.~:nfa:~f ~ubl~c~ en. el Diana 
Oficial de la federación.·e1 20 de Diciembre. de 1993 y.' entra.en vigor el 1 .de Ener.o 
'..: :·· · · · ·, _:·.~~,: ·->?·~~-~:·:;~-~~:~::;-,:·}/f\.c.;.}:{·'.:·-~.\;,;;;:{;,:·:;-:·:\/:·;;·~:;-:·;; ··:1.\>::/:·' ~;:.'.:::;_c·-.:::.;:::'.:~::.Z ~~· . : · .. '_:_. . _ 

: d.e 1994: Surge como un me~nismo que sugiere soluciones yp~~u~a reducir la 

incertid~mbr~~~;~·1~·ahipliagam~~d~ ~;oblemá~· ~~~· ~·~ i~iercá:mblo.ccime~ial de 
;,:-:<·-.: ;,--¡< ~;.',1'• ··.'_.,::-;- ·.::..!~;-~:.:.:- ·~-.-." \ 

'esta magnitud génera:· Plantea la creación dÍi Üriá zoná;C!e' libre coniercio entre 

.. Estados· Unidos d:··~~érii:a; Can~~,¡ y ~~xici6',;·~; '.un~:~.~l~¡;¿n.de 370'millones 

.. :~~~i~~~~~~;~f ~l;~~~~ 
de cooperación'conjunta.'en materia ánibientai'y derechós.laborales .. . : ';" .. · .. --. .:::~~~-~:'~~\f t~''.:·::f(iJ>/~.~-- ~;<{.·~~,'.;;<:_;~--. .. " 

·-·:·,>·"·.ir:.::·_,-
. :·=".,'._: }:'(-_, )t:'._ ;-:~~ú!;~r~~;/)·:. __ ·" :·: -

.. Este instrume~to jUridico int~maclonal .está compuesto por ocho partes que incluyen 

. XXII capitulas; v1!.·~n;~J;/~';2·\~~§{Z~~ de' ~ooperación en materia ambiental y 

laboral. La primera. p~rte inclÚye IÓs ;,,,pitulos 1 y 11 que establecen los objetivos del 

Tr~tadÓyla~:definÍbi~~~~~~~~~~Íes; la segunda parte agrupa a los capítulos 111 al 

. VIII y habla ~~; i~~i~\ri~;éi~n~; Ve1 acceso de los bienes al mercado, las reglas de 
. -, ~ - : -.: _. :~"·:;'. .; :~;---~~- r,-.;,:.::; ':~.~,, -· ·. -- -
origen, lo.s. pro.cedi."!11ent.os aduaneros, la energía y petroquimica básica, el sector 

,.-.:····'-"e:.".· 

agróp~cuari~ y ias'~ecÍÍdas sanitarias y fitosanitarias y las medidas de emergencia. 

En la J'~rie·t~,;;~;~\~ ~'~cue~tra el capitulo nueve, relativo a la no1TI1alización; y en 

l~·part:cu~~a~~c6~~;~·~os las compras del sector público, que serán el capitulo X. 



·-··-· --- ' . ___ -.•. __ > 
La quinta parte abarca los capitulas XI ~I X\f(rel~tivos ~ la lnve;sión, comercio 

. tr~nsfronie~~~o :de ~~~~~¡~·~~~--'í~~~-~~-~¿~¡·c~~¡¿~-~¿:; ;'e-~i~ids' .. -··fi~-~~c;~fos, polÚica. en-
- , ~ - . . ,. ·-- : . .;.-. ,-.:· . , . 

' --- materia de-·campet~~cia,mon~~olias·y~mpres~sde .E~tado y_la ~ntrada temporal 

. -- ·'de_~ers?'~~s ii''n~~iri~fir~~f t,~~i~,ºA~~!d~~:~i~I~ª:~~,;~~írohl~-·~.ext~·Pª,rte, 
encontramos el tema-de la propiedad intelectual; en.la.séptima parte, capltulos XVIII 
.'-,:.: . ·t . -·<> ::··~'.§_:_)~;\~~'-~~-¡;< .};··:;;;.~}~,\!~i~{!~,~~~~¡~·r~>;l;;/~·;::~,~{;i~]:/~:_:~?> f/-;-?.-· ::-.:·._ >: ,/ ;:_ ·· 
·al XX,' s~ habla .de la'publicaclé>n, •• notifi~clón<:admlnlstraCl~n d~ leyes,. revisión y 

~aó1u;i:;o::i:~::~:::iú1~!t~~f l1gto:n;i:ti::,~d:::::~;::::r:l:s~ 
• ' . :· - ·f - •. ·,","-,'" ,.,,.._ -_ •. _, .. , . -

mientras qué en su ~clava y ÍiÍÚ~a part~:'qué incluye los capitulas XXI y XXII, sé 
-·-'.:"':·;;· .. ::.':''" - .• 

hace referencia a las excepclones(a,las ~isposiclones finales, 
,:(:,. 

El TLCAN se basa entrei 'pnndpi~s: ~acÍÓn más favorecida, tra'íó. naci_Ónal2 y 

~i~::,::;::c~:; br~i:~·;rJi~l~J;t}l:;t~~r~::d~ ii~!0~~~ritv~t::: ::·· 
::~;e::~¿j-~ !::;I~it,¡;f Gf ~:~Í~~r::tl{ie::l~i:3[ill~lf {~::~0:n :: 

: 111~"'º '9~~~r~l:s~ e~;~bi~ce en el capitulo XX del docum-.,~'10: a'.~'nq~~,~~ ~~ri~s más 
ei:éontramos reglas de interpretación, en relación con esÍe particúl~r\::, -

La finna de esta instrumento es resultado de la estre,cha e· importante relación 
comercial que históricamente ha tenido nuestro país ·~i-i'~;pe~fal éonlos Estados 

: Su "tnhk'Cimk11to s.: logra sigui,udn lo s.:ílnladn pnr d ~rt¡,~i};l;:~,C·~:TT, ·," rdn,iim n 'I"' 
l'lllrc lrn~ part~ cnntrnt11ntcs 1111 se n.'Cu1111ccritn im¡m~tos ni '.1b·a:; ~lirit1i. .. -qu~ nli.'Ctcn 111 cumpm, \'1.'tll11, 
11n~lucciú11, usn y Jistrihllcilin de los 11niJUL.'tns p1U\'1..'t1i1..i1k:s ik ~1~m pnl~.mic_mhnl: ~1i 1.-...11rr:'t11:-11tjctt1.'i11 
impuestos lJllC ~cnn :mpcrinr~ 11 los ttuc se nplicwf ¡11 h1!1.Tior',"_J~l)fui!nrit~ ·¡111¡1u1111ll11r pum los 
pn1d11ct11s símilurcs. Es decir, lns prntl11c111s 'pm_\'1..i1ii:1~tc:(~l~J.. _1c1_,-il11~~'- Je una pmt~ c1111trnla111c· 
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Unidos, el cual, de a~l.lerdo eón información dada ~ con6ee'r p~r I~ Seí:retaria,de 
·;,·.·· 

Economla; desde finales del siglo ~asado,'es destino de en promedio el ,7~0Ío de las. 

··~~~~·~~~~~~~~~~S~E·: 
, te;~er socio ~~;,,~roi~Í d~ 'áqu~(p~I;. 

·.·:. ..: .. ::·.·. ":·:.: . 

. Los. antec~de~t~s de esta unión trilaterat la encontramos a mediados de 1966 . 
' .. ' 

cuando. Canadá y Estados Unidos logran determinar posiciones comunes. durante 

la.s negociaciones de la Ronda Uruguay del GATT e inician de manera un tanto más 

formal la creación de una zona de libre comercio a la cual se incorpora México en 

1990 con lo que ,consolida su política de apertura comercial. A esto, debémos sumar 

la tendencl~ globalizadora á I~ que nos hemos referido con ánteri~riclad, a partir de 

la cual .se da pie a la creación de bloques comerciales. 

:·<·.,. 

A pesar de I~~ des~~htájiisd~;ll~~~iio país respeclo de sus d~s socios, el gobierno 

me~i~nópia~te~{~{~)iJ~;~~~~l~:·o;~s'~mo el de aumentar las exportaciones para 

generar m'~fd¡;¡¡·,¡~;.:~~¡" i:~;,,~ el aprovechamiento de los recursos naturales de la 
", ,··'·•··, .,, .'• "''\ i .. 

·• ·. wn(qJe P,~rÜiiti~r~nl~ ',;iodernización de la planta productiva nacional, alcanzar un 

. nive"í cci1Tipegli~~1en la prod~cción de bienes y servicios que favorecieran la creación 

·' ~i'e emple~s mej~r. r~inunerados, propiciar la explotación de las áreas en las que 

Mé~ic~· ,tuvi~r~ i~·ntaja." comparativas respecto de sus socios y terceros paises; y 

imprn1.1dn.s 111 t~i1itorio de c~líllquiL'r otrn p1111c contrntnnh!, nn ¡10dn'1111l.-cihi.r.1111trato1111.ims fürnmhlc 
lJUC el cu1~cl.-<liJn 11 In~ pmJuctns similnrcs <le origen nnciunnl. 

llXl 



aprovechar las. nuevas. opciones, .tecnológicas que en el marco de la apertura 

comercial surgieran entre los tres ~~lses. 

Esto; objetivos quedaron peñectamente enmarcados dentro de los fines generales 

del tratado, a saber, generar una zona económica que integrara en ún principio a 
.- ··,:-·- .. _ .. _·,,-

estos tres paises que en conjunto tienen una población de más de 360 l)lillones de 

habitantes, que abarcara después a toda América Latina, para aprovechar las 

economias, recursos, lecnologias y procesos internos de pllldu~~ión · que 

permitieran en un futuro generar exportaciones a terceros paises y que .resulla,ran 

competitivas con lo hecho en otros paises: especialmente al mercado europeo o al 

de los paises de la cuenca del pacifico, encal¡¡!zados por Japón, 

Asl, el 5 e Febreio de 1991 los representantes del ejecutivo de México, Canadá y 

Estados U~idos anunciaron la decisión de suscribir el Tratado Trilaleral de Libre 

Comercio, 

En este contexto, al firmar el acuerdo, los tres paises tendrán que seguir a pie 

juntillas los lineamientos establecidos en sus textos constitucionales, Asi, en 

Estados Unidos, el acuerdo (no tratado), fue suscrito por el ejecutivo en uso de las 

facultades que le han sido delegadas por el Congreso, rector de las relaciones 

económicas internacionales y que lo declarará válido previo voto de las dos terceras 

partes de sus miembros; en Canadá por su parte, regido por el common /aw, los 

tratados internacionales no, podrán ser aplicados en forma directa, sino que el 

legislativo los implementará. a través de leyes secundarias para hacerlas así 

co.ngruenles con el derecho interno canadiense, aunque sobre el particular, debe 
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: re~a\tars~ lo manif~st~d~ por ~Í Dr. Witker: respecto a qu~ el. Trata?o de Libre 

Comercio en C~n:adá ti~~· el c~;ácier'd~ acuerdo qué no rige como norma directa, 

sinoque se' aplica a t;~vés a~· ley~s de impl~mentación que deben respetar los 
\:~' :·.'.;;,: __ ,'"// ··:':-- ~.' --'>'- :>> 

.·ordenamientos esíatalesºíilocales'; :;\ : 

. '" •;,<o, ~~~·~j~:J: .. ,; ... i.;, °"' ~ '''" ,, ·~"·· • ""•"~ 
lo; articui~s \3;,·'~f f;~f¿i~n: ~ i: is fra~ión 1: que han sido desarrollados en el 

' ~apÚ~1~'~d~~1r~~~cl~;·~~; Ío q~~ ek ~ste momento no abundaremos en su estudio. 
-·'··\ .;;-,_/'..:(·.:;:.- ~,/~:_< :::>}·:~<'..;~_;·<:?_<·:·:.>·.-·<- :: .·:. ·.· 
Enlodo ·caso,' lo que. si .queremos remarcar es que a pesar de que el ejecutivo es 

constitucionai':ente··~;rip~t~~t~ ~~~ de:~a~oUar la política e~erior y celebrar todo 

tipo de c~nv~~;~lo~;s ~'(~~t~J~{'~u; Ía~~1\~d~~ j
0

am~s serán tan amplias como para 
. , .' '.·~:·r~·~· ·, ·;. --\ ... ·.;"./'!.- -~ ·,'.:~·;.;,;;.~.\-'..; ,- ... - ·-.; ·:' ~, ..... · ·". ,:'. . : 

. ··•·c¡¿::~!~~lllllf Iíi~:,:~:: 
· . contemplados en 'dicho tratado'que .. lncluyen 'disposiciones ·aduanales y reglas de 

.·. "~' "/ .' :< ,,:;. -·'-::,\·/ :"-.,~·"';-~ ~:">'.'· .;-1: .. ,¡';~~-~),;~~·}-::-:"-'\/~~;}ó:~i~~>\·-~1,,~_ .· ";: ;· . . 
. ' origen;; agrtcultura,'• enérgéticos, comercio" dé' seríicios,' incluidos los financieros: 
• • :'. • .·,· • •• ·}.: • _¿ ,''._ • ·: •. : _, •• ·.~- ·_?:\'.~<·;~--'.'.;,~~~r\:;\:·~·-::·~~ ~'.)te:?_;·;;.·.-::<:_ ~t:: :._ ,·, .. ·_. ·' 

niónop~ll~s; pro.pled~ctÍ~t~Í~cÍ~á1';'~~-Q~~1~·'1:~~rs~s; y prácticas desleales, entre 

' ' ' . : ; :> ~·~,~~,f ~~;~,[¡;l'(f;, .. '.t~\'.~':j'/~'', ) ' ' 
-~·.:_.:·-"!·,~-" ·<:• ;_~1;~: ,_ .. .,;-:->' 

' .. i i»·;--' -.. ~ : ; ... · -' 

El rC~~~ ~.·-~~:fa~ ~.Mí~~'p\{~n tr~tado novedoso no solo por realizarse entre 

paises. c~n diier~~\~ 'g~ado de desarrollo, sino porque incorpora dos acuerdos 

c~mpl~m'en'ia;ios e·~ materia laboral y ambiental, que detenninan la cooperación 

e~Íre é1I~~. e: imponen. la obligación de aplicar la legislación correspondiente de 

manera efectiva en cada uno de los paises socios, pues en caso de incumplimiento, 
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·,, .. -. .. ,• . '· 

podril imponerse una multii'qu; ~. nó ser cubierta, podri~ derivar incluso en el retiro 

Otro punto importante que debem~~ resalt~i del TLCAN;~~ el que versa sobre las 

reglas de origen de los productos, es decir, los re'quÍs·i;~s señalados en las leyes, 

reglamentos y practicas de los paises fabriéante.s de las mercancías objeto de 

' l'li'. "El Trnlmln de l.ih1c l'11111crd11 <le América· dt!I Nortt!. Amilisis. lliirnn1btiu1 v 11111plk'Sla..: 
juri<lic:1s", <>p. cit. Jll:!· J4-J5 
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... ·~. -

comercio, para que é~;as go~en d~ 1~s Jenericio~ ~st~bl~cldos e~ ~I acuerdo 

multilateral. Asl, el artiéúicl <1o{'déi ·T~at~éió'señalá que un bien será originarlo de la 
' . ·'.-· .. ' ,,_.; - :_;,, . . ,,. ·· .. ;·,-· . 

·región cuandoe~'obte~i~o totalmenteopr<Jducido~nteram.~nt~ e~el territorio de 

alg~nao alÓ~ii~~;i~-~ Í~~\~~~~; ~{~l'i:/ ~i·;ia{~:~~'ioJ ~i~~rale~\;tr~idos ·del 
-\",.;; .. -~ ,•,7;:,:_ ,~_,_.,<-, _·,, .. ~ ....•. -~.-~.\'.' • j • .,_~:~ 

·. :::::.:1,~;;~;~~~~~~i~~~~;f ~:¡f t~~=:t:·· 
·caza o pesca· del territorio de una.o más de las partes del tratado, por ejemplo, Aqui 
·-. _ - _ .. ·.·_:., :·/~.'.-: '.:_~\\;-.¡~).\_,\~:-~,J:~/:;;_;:·~l;,S:::~t-~}){:~1~f~'/ ·~~-:¡~':F:>~:_..;.;.:,_J:'.:;>: ~(~·:> .">'._-:_: _, · · ·· .. =· 

, lo que debemos destacar. es ·que no importa· si hablamos por ejemplo de un bien, 
. ::· " . _''."' . . -.~:.::i.' }~~-:;!::~~~-· ::_:\~:?!·\~¡~:::<:fti><~:7·)~f ··:-~:{;·~: :>.-. .-·:<·::.·~é-:':'.'.~ '::. :· ::".>.;.,.' ::- -.. "-
. dig~mo•s•un•a• cam1s~ hecha en ~~!~dos Unidos con algodondeCanadá, pues por 

~i4~f 1111111~1~~~~~ 
' autoridades. aduaneras' que son' aquellas competentes confonne a la legislación 

i~t~rria •• de ;un ;~l;{'~Y~J~ se ~n~rg~ de administrar las leyes y reglamentos 

. aplicable~ ii la maten~,; 

De l~s procedl~ientos,, aduanales se habla en el capitulo V, cuya finalidad es 

~st~tilecer Íos· controles y certificaciones que pennitan controlar el origen de las 
•• ' .:._,, ·•· /. • « 

mercanclas,''para tal efecto, se estableció un formato para los tres paises llamado 

. certific~do,~e'iiri~en y que inclúye información como por ejemplo el lugar de origen 

. del. producto y la fecha .Y finna del exportador, que es quien debe expedir el 

certifi~ad·o··~ue .solo .amparará una sola importación de bienes, o varias, cuando se 

trate d~ bie~es.ldénticos en un período que no sea mayor de doce meses, 

\\)~ 



La verificá~ión y el r~é:onoc:Í.:riiento deorige~ d~ los pr~dúétos; queda a cargo de las 

' ' autoridades adua~ates de cada : pais;. qu~ 'si~ e~bai~o, pu~den' establecer 
:·:·' ·.· ... 

mecanismos · de de trabajo 

resulta 'uno de.los más complejos por tratarse de cuestiones relativas - .... ,. : ... · . ' ,,.·,' ···- ...... ' 

·a la energía y I~ peÚbqtÍl~i~~· básÍ¿,,, qúe s~ han'~istó '~nvu~Ít~s' en el ~scánd~lo 
·~• ; ' • • : ,. -· • ' • • • • • e ' ' - : • • 

desde la praniulga¿ión cÍe Ía con'stitución cle:1917 y la exprÓpiái:lón de 1938. Sin 
~e·,: :; , -__ ,; .·,·: ·. '-·:.~)-"·'< ··:,; _:;._,: .. :-.··,_·,~.·::'.:t .. :::/; ... _-".:.:>·-.. <'._.¡·~···-;._·.,_, ·. · 

e0:.bar9ó, d~sd'e' un; pü~ió de' vistá ··'estiiét~ménié jurldÍco;: gran °parte de' los ' 

,;·. 'invesÍlgadores qué. est~di~n 01':.te~;~ido·~~i·~~;;;~[;~u~ ;a inclÜsló~' d~ .la·. industria' 
: :, ,, : .. : .. ''}:_ : , ( ~ ,_ .. '.,: <:\;;: :.}; ~:; ;::·:.~;¡i\:~~'~\>?·-,~:~:·\~· ... ~--.. _:<~:~·;;'.?.(:>5 ·-.-~:: :;;:_:;:;. ~<{.::::··<':'/('.' ._-:\ 

.·; energética de~tJ1) de un'acuerd<> de esta '.elevancia, resultaba n~cesaria en virtud 

.. ;:~~~T~:~~:¡~~~f ~i~T~!~~4~,~¡~, 
internacional como propios de los paises en cuyo territorio' se encuentren,. '. ,> 

... · '· -- · ··· '. '!--". ·;;~:~:~?t · .. <i:kc:;-:~t:·~_:._~r·~~:;;::-:~i;r-:-::.:: /> ·: ,::~ : .. ·(~: ,:-~-_J/;~:-·-·· \·<::,·'. --

:: .. ··::..~- ::'J¿~-~- ;,.-.\) -, ,(':.">··;~_·_ -
Asl p~es; a p~s~r,~.~,~~~.~,~~Wo p~ls ~é-~tÓ incluir a tá energla y I~ petroquimica 

básléá'e~ ~t marc~ de ··~te ai:uerÍlo trilateral, nunca aceptó incluir un gran número 

' .:d·e. estos b·i~mis• d~ntro del capitulo de inversión (XI); y más aún, formuló una 

' rese~~· que excluye a las áreas estratégicas de la aplicación de este capitulo, con lo 

que. la industria extractiva del país, ta petroquimica básica y tas industrias nuclear y 

eléctrica, fueron descartadas de manera explícita, en virtud de los mandamientos 

legales, especlficamente constitucionales que existen, en especial por lo que 

respecta a ta supremacia constitucional que obliga a todo tratado internacional a 

sujetarse a nuestra Carta Magna; y a la redacción del articulo 27 que otorga el 

dominio directo a la nación sobre hidrocarburos y minerales radioactivos, que son 
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ar~~. estiatégic~ •. es dec•r. seit~rLcl~.·i·d·· e ... rnci:. com~ de vi;~I 1~~º~~ncla para 
_., -· -•;{¡ ' 

la· nación desde el ~¿ntdcie~ista ~oé:i~.i, ~conómico Y• pÓliti~o)'por .io que son 

maneJad~s:~e ·m~~~ra;f~~lu~:Y~tE~.t.~~~i{~o·;,.L· .. ,·}i ·· ,'. · '·•···· .·· .· • · ... ··. 
:.-·,.:->~·_L;: .. -.. - .. ·.· ;< 

. . '-~-·-·.: \··,'.~~)/..::;=·~- :.·,. -:\/:.-,.·' 
, Los extranjeros.sol°' podrá~ participar y, ha.sta un cierto porcentaje; enla .. industna .. 

. • pet~quim~a ·~~ ~~tr~fagic~, es ~~~ir, los sectores secund~rl~·. t~r~~ri~\'~e~~i. 

pesar de que el objetivo fundamental del TLCAN es eliminar las barreras 

.. · · comerciales, .los tres paises involucrados reconocieron el caracter ~sp~ci~I· de. los 

• :rnc~rsos en cuestión y reiteraron las resetvas propuestas por MéxicÓ en cuallto al 

En ~·I TLCAN también se toman en cuenta las medidas relatlv.as ;a .. la normalización 

.·de los ble~es, es decir, las especificaciones técnicas y cle~tlfic~d qu~ en nÜestra 

· ·• legiitación, quedan co.ntenidas en las N~rrnas ~~ciat~i. ~ex;c~~a~;; y que· deben 

... cu~plir los. productos' pa~a que puedan ser comercializados en bus~a de garantizar . 

·la protééclóii d~j6s co~~~Ínido;és . 
. ·:_:,/::.:,:·_.'>'· 

·-.·.,' 

E~ el si~l~·mlJ~ridÍca' mexicano, además de normalización, tendremos que hablar 

:de.n1e!~l~gtá;;: ent~ndida como la medida concerniente a los: patrones e 

· •.. lnstru;,,ento~ de ;,,edida en cuanto al establecimiento del sistema idóneo, que. los 

. incluya y lo~ ~a~a re~petar. Su finalidad es también proteger al cii~su~idor, pero en 

cuanto á l~~·~~pecificaciones del contenido del producto' para qÚ~ r~ci~~ lo ~ue 
. ' ·,·. ·,-· ' . ' . :; '• 

debe obte~E!r, ,.·.cambio del precio justo e inequivoco po;et séivÍ~I~ p~~tado. 
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Los antecedentes de una ley sobre la materia en nuestro país, ·datan de 1946, 

aunque fue hasta 1961 en que se expidió la L~y General de Nomias, Pésas y 
·.. - ·,· .. . ,-··· -. 

Medidas, s~stituida en 1988 por la Ley Federal sobre .Metrología y Nomialización, 

A nivel internaci~nal, el ordanismo más clest~cado en. la mate~ia es la Organización 
. ·,;: 

de ~ormalización Internacional ISO por sus siglas en inglés (lnternational Standards 
, . .,. 

Organizati~n): su actividiÍd facilita 'el'interéambio .. de. procÍúctos y se~icios y 
;> \'' ,-,' .. 

'f,iomu~~e ·. Ía .· ~C>Óp~r;.ció~ ;~i~~a~Ícinai: su; l~?o'.;'.es ,rééoriocida · p~r algunos 

do<:Umentos de ei:rlÍcteri~;ern~ci·~n~·(f .: > <<• . ·.· ·· > · · 
.... >:::';:.;,«·:' . . »:.~·, ... '.· . · .. ····:··:. •.: .• ~ .. ;· .. ·.:.· :i· ::>:, ;.S>" ,.. .. ';.t"'.. _ 
·,::"·;:·,.- .. ·1·· ' , ": '.:_.< 

:~::·:·jti~~l•l~~tf.~~: 
. . . -._ -: : /' .'./·-:···~;.:~_·:~.-;-¡·;:f{~·~,~rt'.(1:~5-~:"·>;~8-::>{~~>:?:,:·;~1:\:./·· • -··º;. 

tecrncos, se conviertan en barreras mnecesanas al comerc10. 

······.W//'¡~It?H:~.}1,'.;·',~0,)j'i·Y:~~·• •:·~\··•rn.• {• ·•. 
A la evaluación que se ~ace ery este sen.Ud.o, se le Uama de co.nformidad e implica 

·. cualquier procedimiento utilizado directa o Indirectamente para determinar que se 

c~'mple con I~; reglamentos técnicos procedentes. 

Para dar seguimiento a estas disposiciones, se creó un Comité de Medidas 

Relativas a la Normalización con funciones de vigilancia y que no será competente 

para resolver las controversias que con este motivo se susciten, pues para ello 

existen mecanismos previstos en el capitulo XIX del Tratado. 
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El capitulo X se refiere a la.s copras gubernament~les o del Sector Público y su 

finalidad es esta.blecer procedimientos daros y precisos que aseguren un trato justo 

y nci discrimiDatorio_en las 'compá1s, arrendamientos y seiViclcis que efectúen las -- . - -~· ..... '· - .... , . . 

entidades federai~s d~;·los'/p~lse·~ ·iirÍnanteS,:~ los •. cuales eventualmente se 

.agregaronl¿~'org~~Í~rn~~~~t~~1~fJ•¡;;~~f~d;8í~s:'is d~Cir, lo que se busca es que 
. ;;' ·': .... ' . ·.h .... ,,::,:~:<,5~·:: :·>':-.:~.:;~ ..... ~·,:~·,.>~J;{:3,f_··:;'i~\!:. ·' . 

. -.. · gar~ntiéen una liase de igualdad ·en' las condi~iones de acceso de los productos 

fjf~~~ItJ~~I~~~;;~~·;=::~:·:: 
,-,·•. ·.··,'Íos deiivados de aciúerdo's' iníe7~cl~n'a1~5;1á\~rnpras dé combustible y gas, entre 

· .• otro~~~u~qe;t~t~i~1:i~,~~~~~~~~~~\~i~ci~:i~í~~~t~re~s;de:las_de~;ndencias y 

. organismos públicos. que no fueran. mayores• de 50,000 dólares :o 250,000 para las 

-~~tid~d~s~~·iae~~~~~i •• ;:iF{.·,;'.{Kti~;:(,0;1']i~ª{'f;,/i . ·,} 
. -·,· :f -~ ·,: . - ·¡· ;_:::, :-. '-~ -.:,. <::-~,' 

E~ t~do casojest€c~~i~l?''Í~t'~~~ ;~~t~2 a 1: dispuesto por la Constitución en 

el segundo ¡Jáir~f~ de sú''ari1éu1~ i 34 . 
. . . "'··.;:.~;~-·<-->"' ' -"' ,. 1 ••• " • 

El i:~~Ítulo,XX d~I Tr~tado hace referencia a los mecanismos establecidos para 

re~~lver Í~~ ~on;r~~e~i~s que se susciten como consecuencia de las disposiciones 

~e~al~da/¡~ eiiexto de este ordenamiento ante la diversidad de normas que para 
-·<,. ', - . • 

tal efe'cto ·~xi~t~ en los tres paises involucrados. Así, toda vez que dentro de los 
,·,_ :· ?,''.;, 

Óbj~tlvos . c~ntrales dei TLC está el de crear procedimientos eficaces para la 

• aplica6~·n Y· cUriiplimiento de este tratado, en este capítulo se establecen los 

~eé:ánism~lS e instituciones encargadas de vigilar su cumplimiento y desarrollo, asi 

coriio un ~ecanísmo general de solución de controversias. 
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L~s instituciones que se crea~so~I~ com'lsión de Li~r~ ~omercio, órgano central. 
-,: ... 

. ·del tratádo integrada por l?s r:riinlstros de'cómércio de los tres p'álses y cuya función 

es vigilar ta apli~~~ió~ d~I t;~t~do,'~¡'~J~~i~~~~én;o d~ los comités y grupos de 
.->-,,'' :' .. e:.~-. .;·~--.';, ... ·' :_; ::'. :·.:.:'.;:;;:.,'~;c·,-<'":;'~~;~t'.F-;:2~::Y<·:,:\: .. / _:_._ ,' 

;~·.'.,;. ,-, ·.:;. ':.~' /i·:··:_-tt. ·'.·,· . . ·. -- . 
\ )::~-. ,-~~:~}~-- ~:, :: .. \·:~~'.>, 

mecanismo··. ~é '. ~~lu~i~ri';¡j~ '.c0ntroversias 
. . 

cuenta. con tres etapas, . dos 
' .,• .• • '{' . ''e ir~_:;· ;;··. •. 

concili~iori~~ yUná 'éOnténciosá~' a saber. la éónsulta entre gobiernos, ta intervención 
'.: ··: .. '.':·_,··,:.?.;' _: :'::,::;/.-·-~.¿:;~:\~;_::~-~'.:\t:·;:;t,_,;:é{.~1-:_~<<·'.:,.,·i·.~,::~(-.-,~·:·_.;<.: .. :: :»'_,:_:_:, :_:~_;_ ':.' ;:, ·>:.:_· .· -.-·. 

·:.de la Comisión y la formación' de !jrupos de. aít>itraje;· aunque existen mecanismos. 
;··:. ·· · .~'.:<:-.'··-~);\ -::(::·:-¿):r_::~'.\~,~~·:~~~~t~}:t~:~-:~~~·:?~.:-:-::?:~~~~,;:i~'.~~'.:::t.~;:~:·~v.:t,,~\,,:·-~.:::;: · ·.; :;':.- :: -:.: · 

especiales·· en materia~' de'!' lnversi~nes, i práctlcasf'cdesleales.''.i controversias . 

, com7 .• -iª'.e·.~~~~~~[~fa;,l.:.~ .• :i~f ro.·-.:.•.·.~.-.~.-.c.; •. ª.~.r.:.-.~.:~,·.-~i~z~~.fo~,~rrf ¡~,~~,:, >········• 
·"·i' ,::-:·· ,-;.-.':.~" ._- ,._~-,·~;' ~-:r::;:.;.c.:·;1.:.:'.(~·;·:'.~~,;·:,;' · 

. ·"·: _', -.. :':; ... -,~, /' ,:,.•.':.?_.; ~;: 

Las consultas entre gobiernos so~ "-eg~claciones 'qu~ pi~vienen-~1\urgÍmiént~ del _ . 

c?nni~t~ y co~sl~t~n·~~ ~1 inÍ~icámbio .il~ i~ró:rna~iÓn y ~pini~~~~,~~~~i~u~i9uier .·. 
medida. s1.1as'consultas no.resuelven'el ~sunto, enun plazo promédio de 30.dias, 

cualquier ~als podrá convoca~: a una reunión de la Comisión, con la fin~lid~d .de 

auxiliar a. las.· partes a •llegar a una ·solución a través de los buenos oficios 

(intervené:ión de un tercero para ayudar a las partes a acercarse para encontrar una 

solución al conflicto);. la mediación (un tercero propone mecanismos de solución, 

aunque no tiene facultades para imponer su criterio); ta conciliación (superior en 



grado . a la mediación, pues· el·. conciliad~r. 'pu.ede ·.investigar hechos y . emitir 

conclusiones y recomendaciones); o; cualquier otro ~~dio alternativo. 
- ~ ' ' 

J'1 _,,;.·>::·~·'._:::' ;, .... '.Y,·:.:··. 
SI 30 diás despues dé~qu .. i~teNia'né l~'comÍsión no se.logra solucionar el conflicto, 

i:ualq~iera de las pa~;~s ~ciciTá s~ilcit~{~1 ~~¡~~·¡~~~miento de ún panel arbitral que se 
-·.· • • ~ • -,., •. ·.-~· ., • :·-;·\~ •• ._ 'J • .-y· .. -,~~:.~,:\:,~./·~'.··.:·~;,:;:;:· .. :'·".¡:,;!,. , .

0

¡ , 

integrará con una. list~ de hasta30, personas :de cualquier nacionalidad, Incluidos 

·.··~acional~~·deA:·~~i:~~;~?'~[:~,i~1t~·~rffé~efTLCAN .. que deben cumplir con 

· caracterlsticas corno ser expertos en· derecho; comercio Internacional o solución de 
":. ·-·~.{: .-· '.;~'-~: ·_ .. -. ~"~'.;.'.:;·,~.~-~;'.;~·.;}};~¡;~?•.'.)<1~:;3::~'.:~:: ·~)~:~.p~: >\"?~~· ~.- ,• .. · . 
controversias q~e serán elegido.s ~~·fun~lón de su c~nfiabilidad, honestidad y buen 

:<Jui~i~y;~~.:;º:~~it~g;f ~~~Z1R~~~~~~~t{,~~Ft~~·~~ ~~· 1~~ .partes. 

··,;· '>' ' .. 
·: ·. .. ·,:._· .. -.:~·:..>::·:·: ~--..:~·:_:::;:-<-\ln/ -.:~:: .:;,;\·;~(;::::~-~>->:::: .· :-:: . 

Los paneles se iDtegrarán con 5.rniernbros electos .de' la lista; El presidente del panel 
-.. _,· -:~-_-·_ ~ ·:-S:,:·;'.:- -~/-~~~:.;',-~.j'.:~:;¡,:-c·~~~,~.:;¡\'.~:;!;;~;-~;~2;;:z,~~.;~-t~;~·:~~-\,:~,:2!.L:_~¿\ ::·<_·:: ~':·-· · '. _: ~·. - _ : _, .. .·. ·.. . . -ºº podrá ser iiác1on~1 'de ~íílgúno''.cía iós ¡,a1505-en 1iu910 Y. cieberá ser e1égido por ......... :/ ... · '. -··:; ·~;·< --:f yt:;:~~~ ·;;:~':t':~·:~·)t~.\·-~(~~'.;/:~/{~; :~"-~\'.?:<;:~:~~-:::·"::-·; __ .. ~· .'. ". '" .. : , 

·- consenso. de .las. parles contendientes;:o·.de'.lo.·contrario,> se hará un· sorteo para 
•• ·-. • 0 • ::: :~_:: :·;. ·<· ~~i:t.;/<~'."·>~-: ·,.~~~y:'.:,~:~~~1~~'.ii':'.+??~:·t;-~~>S~-';,\-"~f;::~-';;_-.\'~:{;;:·::.~~-~f;(/?!:·:y: "~f \:' 1:~ .. ._._"" : ... : .. 
deter~inar •• qulen,lo ~lija y posterio•r~ente;. cada ,rnle¡nbro;de· 1a ccintienda debe 

•..•... es~oge(~.2f l~~i~~f~~~~;~f~~-~~~,~~'.-~n,~~~2fk~~-~;;l~~traparte de la disputa. En 

·'caso de que: sean dos 'ilernandantes,: éáda'. uno· seleccionará a un árbitro de la 
. : .· -/. ·-:. ~ ... ::·~~(-<>''~;'H~'.A!,~{~~.'-:~"'~\)~·1.~s~:-l~~~-?~-: ~·- ' .. 
nacionalidad del demandado'. La Comisión fijará los honorarios de los árbitros. 
·- '.· '. :. . ·:. ::_:_:~.-;y .. -::,,-·~;--.:~ -.'\':'f?~~::.:.;;/ . /{, . ; •. . . 

. ::-- '" : .: \: ~,.:.; \·;'•/¡~._ -·~ . 

,Con el fin de evii~rjÍ¡'.;;c~dimÍ~rit~·s, p~ral~l~s, se pennite que el tercer país participe 

·.·en el p;~c~~o y~ --~~~ ~~6-;;;~:.~ador, o como reclamante cuando considere 

atectaci~s sus> de.ra'ch~~.: si - é1 .tercer país no participa, no podrá iniciar 

posteriormente un procedimiento por el mismo caso. 
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La función del pánel será·e~table'cerÍá ¿~rnpiitibiiidad ~ntre la mediii°a impugnada y 
. " . . . . . ' ~ . ~ .... - -:- . . - - . .' . ' -

las obligaciones juridiéa~ derivada; d~I tratado y pÓdrá emitÍr las reco111endaciones 

. qúe consider~ pertin~p!~si~rÚ?!~ci6.~~~i:~~~~~iroj~(sj~5 ': •. .. . . . 

'-.<~ .;_. • -• ,- ,'·;~->_'.: -~·,;:: ,:.'~:;· __ /~:· •. -é_: .:::-•• ;~('.":< '•'o''· 

' . . . ·' ',,~:: -f'~~/:·· ?;.'/ ... ~,'i'.~'-~-~~)·'.·t _::,,:. ' . ' ' 
Para estar en· posibilidad :·de .hacer· un informe preliminar dentro de los 90 dlas 

~.:' ~ '·;'· -~ .. '::; .. _. :;~ ;";}:: '';\{-t'.'-,:~_):~~;;~~:1~;~)-{>:,;:.~;~:~::-.-'._~c'::_.'.·;, _: . 
siguientes .a si(conformaéión,'.el 'p.anel podrá recabar la información y asistencia 

·.··técnica que con~;d~;~'.~~g~~~~I~~ ~ara pod~r desempeñar su función, incluso podrá 
. ;"' . . '•f«;:.·.c;:;:::t•:;:-~' 

· '·, soliciiársela · ¡jj;~'r,aises· in.volucrados. El Informe incluirá las conclusiones y 
,:;--

• ·, recómendaéiorié'~.·_que ~e:consideren pertinentes y será notificado a las partes para 

.~us 'comé~t~i]()~,:·11~~¡:,~·1o"cual, se presentará un informe final con los votos 
" .... ····- ,·,;· \ 

p~rti~ulares sobré la~·~uestiones eri que no se hubiere logrado un acuerdo unánime. 

El. infoÍme será turrÍ~d~ 'a''1a Comisión para su publicación y con esto terminará el 

· pio'ceso qUé generalmente dura menos de un año. 
- . - ' _., -· ;::,--·- '" 

.- <:, '., ·: - ' ' : ~· r,_ 

'• 

, Si 30 di as, de~pú~s'ci~, qu'e ~e l!ntrega el Informe final la parte obligada a cumplir la 

. resoluclÓn ~o,U~~a fo~ ~~tido;~~tisf~:~orio, e.1 pals demandante podrá suspender 

la apUca:'.lón Sf~i~1~f c~i~ri/~~f~le\:oi~~~d~s en el tratado hasta que se 

.. resuelva el asunto: Para evitar. la aplicación excesiva de estas medidas de apremio, 
.. ·>:: . ., ':· ... ·.::.·. < .. ::T:v~~~;i::·:~,~~;.}~:t~·itL~~~;·::i',f~:.;_·; .. 

el paisd.,ma~dado, podrá someter el. asunto a una instancia arbitral que deberá 

erniUr su ri~pu~st~ ~té~1n''~1ff~1.~'.~o dias después de su conformación . 

.. , .... ·:>~;r ·1? 

Otro asp~c:to ~eieyanié ~~I TLCAN son los dos acuerdos complementarios que lo 

. integran: El ·primero ese~'mateiia ecológica o ambiental, que en un principio fue 

consideradÓ corn¿ Jn hima paralelo que' de a poco se transformó en suplementario. 
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La relación entre nÍédi~ anÍbie~té y' c~nÍér~io internadcinál 6riginó qué los recursos . - ··. . . . . . ' .. · . ~. . . . ·.: . ' .. ' .. 

naturales fÚeran enÍ~~dld.;s: ~xcÍ,úSi~á~~nt~'&i'lllo>lll~t~rÍá~ prima~ ~¿sceplibles de. 

ser co.mercializadas: con i.;'¿~e';~~~.íÍ~tu~li~a su .. ¿~~~ia,:~~~ d~sde él pÜnto de 
: ' '. ::,. ... : '· .: >: ._;:<.~·.-.· .. ;.~·:'·::.::: }\~:-~:·'·.-!:);:: ._· .'.>): (_~;·~º~:?-.:~ ;.'.: '.'.._'-}··, ·\ --·:' '.~(--

vista humanista, ccinsiste'en·provééral.hombre.de los bienes n.aturales que resulten 

necesarios, ·· · .. ( •·/tZ ,;\f:'~;fü\;\.3~','.L;S: ;.·D' 
: ~::.~ ·;:i: : ;,~t:..'>{ ···~~·~/~.:- ,:,;_::~: ", ' '·- ¡:~:~·,,... '-. , .... ,. -' 

. .·'.:: (. _· .. _;: ~~:::~. --.-~~~?:· f~,f;/~~'i\.'.~~á\'f :¡·~~<-·:; :.-
La realidad i".'plica que tod~slo~ bie

0

nes ~atura les U~rien un precio cierto dentro de 

los memad~s.}#:1~:,~·~:f'.E:afi~i~~:~;t~nerunproblema. ambiental.que se torna 

cada vez más· irresoluble:y·que condiciona a un creciente deterioro del sustento 

productivo. ·. ;'.: / / ;, { ;1i:~f':s;;' ; \ . 
. :.:/-: ..• -,'<~ -,: ::·: .i'f_~~~.'.:~<h;_F ~-::, 

· · ;::::~~~;~~~~~~~~;Jr1i~-:;'.r~:'.: 
protección; conseivacióri·'y ínejorámiento del ínedio·ambiente;.,para lo .. cual se crea 
· · . ·:.:: .··:: :'.;.~;: ··:.:<~'~Y./:;}~·;.'51(.;·'..\'.),.:~~?f'J>;J;J:'.~'.t ·~(.:S·t;. ·~·,~?:.~'./J(;::~'..?":t;.;,~:~.~.:: · :~~·~ · .. ··. .~ ·: - . 
una Comisión para la CÓo¡Íeració'n' Ambiental enciÍrQada de regulá'r el manejo de los 

·. :" ·:, -." .... '.·,_: :; :;!/:::.:·)~,:~:;:~;(~~t~:[:·é~.~.\~'-·> ., .. /·~ ·,·. . ... ;,'. '. ' ' 
recursos naturales y.las formas de control del deterioro ambiental. 

-·:· : _·,. __ ::1.J¿'.;~//,.:-:_;'.'.:-:·· ·_ 

. -·:·:,:. -~/;:;:,-' '" 

. La Comisión e~Íará"i~teg;ada por un consejo, un secretariado y un comité asesor . . ' ·,·;,, 

conjÍmto . .El.píi.i,';eio.tendrá facultades de regulación y se integra por representantes 

. de los secretartos o ministros del ramo de los gabinetes de cada pais. Siive como 

foro de dir~us;ón para facilitar y promover la cooperación en la materia. Se reunirá 

. por IÓ menos una vez al año y puede emitir recomendaciones sobre los criterios y 

met~~~l~~;ás para establecer normas ambientales, prevención y control de la 
- - .__ ... ~ _.: -

contaminación, desarrollo de investigación científica y tecnológica, protección de 

especies amenazadas o en peligro de extinción, entre otros. 
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' ' 

El Secretariado es· el organismo, eneargado.'.de . proporcÍonaf'i1poyo técnico y 

administrativo al Consejo.' Es presidid~. porÚ~ DÍrect~r LÉj~~utivo qÜe d~ra en su 

puesto tres años y qu~ será ~e~~d~~;li~ad r~tii~-~bre\os ~~~ses ... 
_ · .. >. ,~· ... ~.:·: •.• T .. ·~_·7.·(. -;~:: .. _',.-~~·-:. ·-·- , ....... 

:·~:;~:::;t 

El ~ornité · ;..-;.;~¡,/;~~~(¡;·¿§:;¡; :¡,~~'jfJ~~ ~-··Pº.Y. ª .. · r .. la impÍ~~~nt~c.~1.·~~ · efectiva· del 
• ·. ,,, ·¡ ~ _,,. ·; .· •, ,.. •. •-'•' ': ·J;,,-.-

acUérdo: Po~fá-~er,:gub~mament~Íy estarJniegrádo por repr~s~ritantes· del 

gobier~ci; ~~~i~n~!.?c~~?~~~~~-º}~.r miembros de ONG's; o conjunto, p~; cinco 

personas de~lgnacias por"ei.cicinseja, nominados de entre os miembros del Comité 
• ··· · ·s:'Í-'.,-.1'.+-.=· · ·· - · 

segundo; ·~cuerdo '.'ciómpleinentario del TLC se da en mate;;~ Íabóral con la 
.. ': -·. - -.:: ·'.; .---··.; ~""" '.:>':; ,-:;:~ . .-.:-;'-~·' ·:. . ' 

finalidad de piomciver'ei 'desarrollo de las condiciones de trabajo y los estándares de 
'---'-''- - ~-- ·-· - --- '-_. ·'.' '. - -<'.'-·';i.:: . : :_. .-_ ~ - - .. - ,, ·, , - - . - ' - . ·.".< ... 

. ~ltl~lil~~~~t~~~~f f~~~ 
trabajo· dé_:.' los paises: .. finnantes{ una secretaria de coordinación internacional 

!-:e. ,·:¡; ·. ,. -'. . • 

encargada .de 'bóorC:iiliar y··· planear actividades cooperativas; y oficinas 

admi~;st~ti~~s ~~J~~~l~s que · facilitarán el Intercambio de información y 

publi~clón~s sobre la materia. 

Los dos acuerdos complementarlos tienen como objetivo principal garantizar un 

efectivo proceso de integración regional en las materias de su competencia que 

pennitan a la larga al TLCAN cumplir con los objetivos plateados y a los cuales 
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. ''.' 

henos intentado referirnos de manera soÍneia; eri.~sp~ci~i d~stacand~ lo; que a 

nue~tro juicio re~ultan los má~ i~p~rtahte; o por ia menos los más ejemplificativos. 
-.--:.:~ .i,}< {.'.:fi'.. _ ... _:·>, ,, ,_, ... " 

. ..-. .' . ~ .. _,.:e . :.\:.~ ~ ... ;· ... : .. :.t~:?-;·':_<·~~:;:~;~:·_«:i~~'.'3f:.: /: ·. :·:1t.''.'.:) · •: ' . :_- --- '_" -. . .. ' 
El TLCANfue 1á primera e~periénci~'d~ gran magnitud que pennite a México entrar 

de 11~~~ .ª~~r~~~~~;~;~:,~°;~~~~?~i~f·s·~~~+~H~ual se hablan.dirigido su.s pollticas 

desde la décadá d.e lós 50 ;{con ·más fuerza a partir de los años 80. A partir de esle 

acúe~do i~téma~Í~~·~·\tStn·~n ~laz~ de aproximadamente 10 años, México ha 

' sus~rito ~tiat~~J.~t~gió~ cuales Intentaremos referirnos a continuación. 
,·._1" 

'E.1 Trntad~. de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República .de 

C~sta R¡;;:, s

0

e firma en la Ciudad de México el 5 de Abril de 1994 y es aprobado pór 
;·: . . .. . .; . 

los senadores el 8 de Junio 'del mismo año mediante.decreto p_ublieado en ei Diario· 

Oficial el .21 ~; Diciembre. Entra en vigor a partir del\·df ~~~~ro de 1995 y se 
·:'c,c;:,.:.::·::_:_,_(' .. ·, ,,;:;',_:.-::'"'',···1-·,··'·'· "·· · 

publica .•. ~n :'el' Dlari°: ?fic:ial el i 10.del: ~ismo. mes ••. y·:o~.ia:. 0d:e~p~.Ís de haber 

irÍt~~ca~bl~d,~·::Jaf :~·~~:~~··; ~~~~~;¡~~¿\ Jgri~~;~~J;t~1~f' ¡;¡5 ci'i~s' ··~ 9' · y '. 2~ .··de · · , 

Diciembre d~~~:~· • ;:;''. ¡J ' · ·' • <>;. .··· 
( - ¡ .. _.~.'.~:· 

· .. .. r· ¡>. ; ~ ·-

.Integrado.por XIX capitulas divididos en 10 partes, que.incluyen entre otros temas, 
.··.,,.e;\' 

los , re.lacianados con t;ato nacional y acceso de los bienes al mercado, sector 

agropecuari~, r~gÍas de origen, procedimientos aduaneros, medidas de salvaguardia 

y -cú~tas comp~nsatorias, principios generales sobre el comercio de seivicios, 
. . . . -

entrada temporal de personas de negocios, medidas de nonnalización, compras del 

sector público, inversión, propiedad intelectual, publicaciones, notificación y 
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garantías de audiencia y legalidad, administración del tratado y solución de 

_, controversias. 

El TLC finnado:entre MéxiC:o y Costa Rica, es ~I primero dé la nueva generación de 

acu~rdos lntéinacÍonal~s fi~~~,;; ;,~; este pals ceniroamericano en el marco de la 
· .. : >~.- .o·.>>{'·,~·.·,·;.'::.,,~: .. <·)._ ::f,'"·;..¡·._;:·":'_<:;·;·;::~.,-.':;_.",··J·. '.::·. '~<--: .. ·· .;·:<·; ":. _; . 

apertura comercial que sé ha desarrollado desde hace .tiempo a nivel mundial, por lo 
'-. .:' ·.·-1 ~.-.. -. .. ' 

qUe g~neró una granexp~ctaclÍín ~11.~~pecl~I con el secte;,pdvado ~ostaÍÍicense . 

.. ······ ....... ·.·.·.·· ·.;.·?.;·f ~1éi'.if:~2,Jd,·x ·rL.<.~· ·1.:~ !C:c. .· 
, México por su parte,' enfra·a 'éste acÜerclo"en' el .máíco de la devaluación generada 
. "·. · · · -·-.: . ":_::'~-- .. >>~'~-:-. ?~-.:~)~~ 3:.(-,:\-~~L~(~\:;_fr;.~~;;:St{~· Jt:K~:-~'i/~;-~~~ ~-,_«:. i~:~l ·'.;l -~:.:.: ::· i~·; :-.-· :.:_. ·_. : 

por la érisls econ6inlcá'.dé1995 tjüe dio' lugar: a uriadeváluacióri de.1 so•iodel valor 
. . . ·-·. ·,·._;--'--.~-;~:- .. '' .. \_:: :·:·',\~\;\,j\\;·.: .. :.-~t\·'/:-::·'-x:~~~;> ?>:~.~-:'.- '.-~;;~,4¿)~jr-:~:':::·'J\<~.· .. ·. \ , 

del peso>mexl~ario que 'ge~eró .u~ :rééto negaUvo en'.el ánimo de. lo~ exportadores 

. ~~xi~~o.s •• ~u~· ~~{~~~~~~;!~~~ :~sfa sit~a~iór;. ~~~a;02Ui1~:;'1~~:i~~~rta~ione~ ·.y 
abaratarla l?s eicpártá~cines pór.1ó'q~.e las condiélories ~é accesó pr~féreíícial entre 

Íos p~ises, hubl~ran' ;eill1tad~ desiguales. • 

< : ; .. · ..... 
Mención' aparte· merece· el hecho de que estos dos paises no han sido 

tradicio~alm'ente socio~ comerciales cuyo Intercambio de bienes y servicios resalte 
., ' ~· 

de mariera significativa; además.de que nuestro país cuenta con una economía de 

mayores dimensiones y tiene una base productiva o industrial más desarrollada que 

el de su socio comercial, lo que lo colocarla en una posición de superioridad en 

comparación con Costa Rica y el resto de los paises de la región, es decir, nos 

pondría e una situación favorable y contrarta a la que vivimos por ejemplo con los 

Estados Unidos y Canadá en el TLCAN; y al final, el efecto en ambos casos es el 

mismo, las exportaciones de los paises menos favorecidos a sus socios 

comerciales, aumentan de manera significativa y asi, Costa Rica, entre 1995 y 1997 



aumentó sus_ eXP.ortaCiOri0S. a nuestro p·~¡s ·e·n· un 342%, ·no_ sólo · e'n comercio de 

bienes y se!viclo~, si~d tamblé~ de inve;sÍon~s. 

El TLC entr~ M"ixico \;'co'~tá'. Ri~a 'desde el punto de vista juridico, se firma para 
.. - - ._. ' . - •;T; -;,,; ·<· \·:·:/~·~·'.·, :_' . ' .. -

proteger el n~~vo,•'pari~rama y régimen comercial surgido entre los paises 

involucrad~s /¡~·~~~~~ ,~~d~l~p~~ negociar a futuro otros tratados similares, 

toda ~~~ qÜ~' .;'8~~'~l~u~d~do definido con anterioridad, este tratado sigue los 
. ,., ... -;;-,.,•;:. ; 

parámetros fijados por, el TLCAN. , 
... ,.,;, :;,;;_: 

··;"~.°'' 

Al igual qu" enj'eli~~{~ anterior, el tratado será administrado por una Comisión 

integrad~ p~r:~1'·~i~1:;~ "j~ ,CÓ~ercio Exterior de. Costa Rica y el Secretario de 

EconÓmla (~:nte~·deComerclo y Fo.~ento. Jnd~~~.~I) de nU~stro. pal s. y'además se 

. e~tabl~c~rá~'.ci.ic~ :~~~¡;¡$ :~¡p~ci,·~.-~.~.·¡~.·.ª.' d·"· is:.· ~:ñ,:! m~i~ii1~~¡;~¡;{ó:;; no,r~allz~ción, 
<·~~:·+: ''" .. :,:.r,·i.~ - \·_,_, :/··--., 

, . comei~ié> agrópecuario,ilzúcar, micro,' p;,queña y mediana empresas entre otros. 

··;~s~~;",~:~;~i~l~~~i~= ~. '· ··-" ~, n··· 
deben. seguirse . los' princlpios'''de éoo¡ieraclón· y· consulta internacionales; y se 

' -, .'··.. . . ~ ... :.~ :·_· .... -~>¡:·j.'.J/i~:.(~:~·:~%~~~-- :.t;··'._?J.· ~· -~ :· .·. -'. 
establece ,como. compromiso' qúe' en" el caso'.de los productos perecederos, tendrá 

; ,<>:. ..::: :< ... ·:;· ''.·~~:_;·;~·~.~~~:.::~·/'~:~::}::;~ .... ;· ._-<- ·;·,' 
que dársel~ ~el~riciád"á ió; p~~h~'só~:· La ini~gración del tribunal arbitral competente - , . ;, '.:.-: · :.:· s~ ':i':,;iY.~>2,~.{;:~:.:,;;~f;\~~Ht:'.:~: ·, \~;:._ :' _ '. .... ·· : 
para resolver las controversias planteadas, sigue las mismas reglas ya comentadas 

_, , .. _;_ - . ___ .,_ ,.¿,¡.,~-<--z~;~~,:~~:-""r .. _.:;-¡j~;.o.~ ,-- ... -

. ~on a~teri~rid~~'!i ·. ; ;\•i,i ·; , .. 
}~:/ -,:-. " ;,_~r.: -. 

~"-.'' '. -::.-.·,_' 
Para, ter¡,;inar,'.• h~remils '01en~ión a continuación del capitulo XV relativo a la 

-:,. ·-- .. · ·' . 
información, publicación y garantias de audiencia y legalidad. AJ respecto, cada 

párte designará una dependencia u oficina como centro de información que facilite 
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·, . < .. · 
. . ' . , 

lá comunicación :·~ntre:: lasparte's de· este. acuerdo.: Asimismo, cada parte se 

asegurará·. de'que'.sus.' l~yes,,reglám~ntos '.procedimie~tos y.• ~esoluciones .sean 

. c;nocidás /~~r IÓ tant~·~u6u~ad~~,p~r~·~1 ~~nbclriii~~i~ ;~e las partes, cuand~ se 
. . . . .·J.:· '.'.· ... ~·-· .. :·;~'.:··~:~: :;~'~::·'·:.":::~~.:;··;'.;;:~~:.::. ;,~,~·:"-~. . . -:'··,· 

refieran a cualquier asunto comprendido en estetratado; >'. ": · 

,,:;:~ ~J~:'.1~:~::~1 f ~O::,,;,""~~~'""'~ ro ol 

a~unto, io~;~edi~p~~;o~~~;~·:~!';~i6~n¿fd~~· p~~d::·afect~r los lnt~reses de. la. 

:r.::,::.:~¡1~~,1.·.¡·•.··.'.· .... ª.·.¡.:.!~.
0

.": .. 
1

.;·¡···.:z~~~tf.~·'j~~!r"c" ·· -~ .. ., 
. :·::::-.};'';' ' ·.·,· 

. ·"·· . . ...... :~:"L·'.;.; :/Y>::\ff;)j~f~~:.;:·:,·-.~·~·~'./>''._:;;r· . .-~ .. · · 
3.1.3 Tratado de Libre Comercio entre México; Colombia y Venezueiá (Grupo de los 

~ .:.;:, ··);i; ;~~~¿;; ":: :e;¿ .. :~;;~>:{.~ . <i 
. '·_·: .~·. ;;·_,.~~:;:· ''.~f~·.,~.'~'.~;;J;,:~:.:; "·'·<o' .. -~-~ ~·if'.-:~.'V)~~:t·'-·' ·.;:- ·-

:\ · .. ·,~::./L~;~·;~:· ..... ,._ . .-: ~.:,.I/·-,,~~t~~ f{\~:.:'.·_i{/.'~:, ·:'_\. :_·. >. -· 
El Tratado de Ubre ¿~er~l~ ~nti~.{;~~;~;t!~~~; ~·~Idos ~;~¡¿~~os! 1~ ~~publlea de 

· ~ · .. ·· '· · ~~~ '·~;~'!:::f.,:'·:~?t:j;r,;·~'V:~~:·'.~;,:p:c¡ f;~~~,; /~"z?/:::1;,:;·<~·:i?";(:·::·:- ':!.: ·:·· :,·:.-,.- . _., -. 

Colombia y lá R~p.:ÍIÍii~~ d~ V~h~~~;;'1~ ~é'fim;ó en la ciudad d~ c'ártágená de Indias 
. ': :"': .', __ · ''.· .:':··J .' }~i-\;.:,':: .. ~<~>~,S;~.21{~~:~~~;\·~;1~,;~ ... ~~,;t)·}, .~.~~::::::>:·{ ·~,_. ~.'?:· ·:' :,· ~..... ' 

el 13 de Junio de 1994,'.misma,.fech.a en que s.e.otorga.la'.ratificación del Senado 
~ :.. ; .. .._- ... _t:·;<·:: .. :.·.Lf~'; .'.~·{(,:~·~:ú,ff{:I:i~~:»;:~}:~f~í~\~:~t·}k~i~:f.;..-1t:Ul.:.:f: ... ;?1\.1..'.':-.<: .: :"·.;::: .··,, ·;·; ... '. · 
cuyo decreto "51! publica. en 'el Dia:no Oficial de la' Federación··¡,¡ 16 de. Diciembre del 
: . ·:::: ·-·~ _· · ·:.:~ · ;;_:.:·,.:·:.:.~~<<'.~-~·~:;:.>:.:;,u:.t/¿~:y/,:~~~:.iJ_i·~~·:~iS1J\{;1t~{-:~e~·¡,,·~~) : .. [.·:; .·.:" ~. :<·~ . . · · 
misnió año.: El intercambio dé notas diplomáticas' se llevó· a'cabo los dlas 20, 26 y 

'· . . ·. ::. · -< ~"~//~· ·/~i~:~'.'.<\ .. ~:ii'!/:~{s~:i'/f~f~'5./:~d~;,_;:i,~,~:u."!J(:;·0: :·· ;~,~~\·:"(_ ;::~ :,' :_,_ • .,· ~· • 

30 de Dic!~!l:'~r~.:~e J,:~~,Y,~~c~ª ;~~!g;%~) :\~ª E.~~ro de 1995 para ser publicado 

ª11 el °:ian~ .•. b,·.· ~~ifj,e~ ~~f~'.~~·~f.:.~~:.Y·.·.· .. ··'··•:·:ª.:;··:·ñó:'.;·· 
. ;·::<J.~¡~~::: . -~s --

j'· '.·,;·:1:~·.j ;,?:. 

Con la finn~ de e~t~'d'b2ú;Tieritb, se bÚscó crear un acceso amplio y seguro a los , .. .- . ' . ' ~, .. ".' ·: ... ;:1:' : , .. ' '.' . 
mareados: de Íos. p~lses invoiu'crados a través de la eliminación de las medidas 

arancelarias. En· él .se incluye la cláusula de adhesión que pennitirá incluir en el 

. acu.erd~ a Ótros paises.interesados en incorporarse a esta relación comercial. 
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Esta integrado por un pream~uio y >Ó<11t capltutos que incluyen Íemas como el trato 

nacional y acceso. de IJfenés ~I merc~do, sector a~t~mot~r, sector agrop~cuario, 
regl~s de orig~n. pr~cedirñi·e~Íos ad~án~les; salvaguardias, prácticas desleales de 

. ·" .•'<·· ··.:··,,)-·-· - -,-· . 

comercio · 1nterna~1riri~1,'.·p~nciplris/g~n~Íales sobre el comercio de servicios, 

tel~com~nica~lo~~~;;_~~s~i?~i~~~~~ie'.~s, e~trada temporal de personas de 

n~gocios, ·normas; técni~as:'',cámpras ·del sector público, polltica en materia de 

empresas de; E~í~ci;,yi~~e~IÓ~; propiedad inteleclual, solución de controversias, 
• ··-- · • ··', :.:~ .. ! 0 i.'-,-:o,: .. ->:>; -:,.' ., ' ~ -

admi~istraclón d~Í t~tad~ y Íransparencia. 
- -· ·-· .'<;··· . ' .. -,--.- .. , .. _ 

Los_ tres paises-~~~ pa~es cint;,,tantes del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaner~s \ico~~~iri'(GATr) y.por consiguiente de los benefici.os que de él se 
. ' •. _. ·;. -,·'..;;'<.,-·· •• 

derivan, cooió s~ :~t~ble~ ~~· ~I propio texto del Instrumento lnterii~clon~I, aunque 
. . ·- ; ,;·;-..~-t.:_--''.f'.~~:. "'· :: ; ·.' '" :• .. 

cabe destacar que'.en casode incomp~tibHidad entre esta~ obligaciones y tas 

deriv;da~ d~I Traf.';;~,;1~e~n¿~¡~s,úl~ma~·las q~~ pi~v~le;c~n.C . .· . 
. . ·"11;i~; "v' :'"-. _:,1· , ·,::·· ~,: . 

• ' • '~ -,_' .. ,:.~_~;~\ _:. • j • '· '\,/.;:~-, • ,. ' 

· ·: .'·::_·,._ · ~ -·\\.:~ -~-\~.'.~;:-.·:;i·~.,,=-:v.3-:\'.i·::::r:'.},~.:'.·!'.·-:>> .. ,< -· 
Los objetivos· generales :del Tratado,' descritos en su articulo 1-01, son: expandir y 

dive.rsificar;:~;'_c;;~;~-~i~,~~t;e_ los paises, eliminar las barreras arancelarias para 

f;cnita: la s~~la~16ri d~ ~lene~ y servicios, aumentar las oportunidades de inversión 

~n >10~ i~r~Í~ri~~, lnv;lucrados y crear procedimientos, de confonnidad con sus 

.. dispm;iclones eonstitucionales, que pennitan la eficaz aplicación del Tratado, entre 

otros: 

Al igual que . en el caso del documento anterior, los paises se comprometen a 

otorgar un trato nacional a los bienes de las partes, es decir, como definimos con 
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anterioÍidad, se dara ull trato igual a productos similares, competidores directos o 

sustitutos. 

' .·· : ' . 
Las partes s~ obligan a no. in~rem~ntar l~s impuestbs de importación existentes ni 

- •' . _.,. -.;-;····;- ·,., - . - ,.-· .-. -- --

adoptar ningún· impuesto riu~vo y .ª elim.inar progresivam~nte. sus impúest~s de 

importación sobre'. bienes.originarios d;~~uerdo .co~un programa .de desgravación 

::11i±:i~~f ~~-· .• _._,·:·····r··.:·~·.·l·e·'·: .•. ·.:.' .•. ·.: .•. :.;_~~~i~~1._'.,".:_~.i·f_ .. :."'.~~ ."., .. ;,,... .,.,. .. Jt:,L.,;.:_ '.ii 
.·,',•;.' ·-.. .. _ , ,._ .<-~ ·--'o"..,1.': );:,;i:::·•f.;~;: ;,:,~c'.¡,0 • .,o·.:;, .,_ "'.';_ .. ~< ~ 

. : . '.'. _;_ :·:h.,;d·; .~:",.;g;,_, ,.~?·.~j;ic:;:~~f'~['..·. >é···._ ·· ....... ·. 
Podemos. decir de manera· general que· ninguno· de' Jos. tres paises ·involucrados 

r. ~'.- '_;· ---,~ -,~ ~--· :T~:~~7': -·----~--;-~~"~: -~-~:.~~;_j:;f ~:~t <;~lf~;¡;~~?··:i:J~~~.!,'.~t:':~~~~:;:~·~~,:~~~~~~~;c~~~:~;,:_,:'.~k'.~~:/~:;'.~~;:.:~.·. :-~·_.- , -. 
podra. imp_oner,. derei:hos aduaneros; por.·concep.to_'_de: servicios: pre_stados por la · 

-· :. '_ _ .. · :._": :: <- ·. ::---.'<~ ·-).~>~ .. ?~-i,~_:1:: :;\ ::x~::r:;·_~t-~,~·.\:~~-\:~\)~:~::.~\;1'.·;'.?'.'.~::~,:>·:;~~(~::~;1::r{:\/: -~'~t.··.:-: : · -· ... -. . 
adÚana sobre bienes origirÍarios, ni restiiéclón 'á prahlbiclóri alguna 'a la importación, 

;· .,:: . <·:· ;. ; :~::(..,:~.:)~::· 5t\-~"·~g~:::·'.t:<;:;'J~.~¡;;;+~.~ .. /,.\\r.:~·:::" it:.~/L~-~:1::-/·\~'-\" .. (.~~:·~:·~';;{~-;"::'.·:· ·_ ·. -
exportación, o v~ntá jiara'exportació~· de tós bienes de~tinados o 'provenientes de los 

de .. ' ti~ :~~~~:' ~~~;~tantes:'~unque en ·. ~Í an~xo de. este articulo, se 

· es_tablecen' ~lguna's.excép~Í~~e~ como es el caso de los bienes usados, salvo que 

. se trate d~'aqúe.l\os destinados a proveer servicios transfronterizos, condición igual 

~i\apitul~ .IV ha~:ladel sector .automotor, que incluye exclusivamente tos bienes 

. · descritos 'p~r:l~s ·Í~ccio~es arancelarias especificadas en los anexos del articulo 4-, .. . . ' ,. . - . ~ ... 

. 02 d~Ítr~tado. L~s p~rie~ -~~ comprometen a crear un Comité del Sector Automotor 
•· • '• .. • .. ; ' '• ·,•,'e• ' 

. integr~do por • representantes de las partes, quienes eslaran asesorados por 
. . .·· · .. ···. ":· .. · .·.; 

représerit~ntes. cié1 s~btorp;ivado. 

tl•J 



- . : 

El articulo 6-03 es,tablece qu~ un bien ~erá origi~~~o d~ ~n Í~rritorio éuando sea 

obtenido en su \oialid~~ }~reducid~ ~~t~r~i~~te e~ el territ~rio d~ un país . 

involucrado, cua~do s~a pr~ducida en.-elt~rritorio de u~a o más partes a pa~ir de 

m~terial~s ·~-ue·.~~fi~~·:~+~~\~:·ri~l;~~~i~i~;;\~~!;f~~ff~6~.p~~dd~:i~-~ .• e~ .. uno o.· 
más. paises :'partes. con' níaterial~s -no;_oíig11Ía(ios) que' cubran .un: cambio de. 

·1· ;'· :'... .,~ .. ~~~ ;·)·.· •.• ' . .'.'.\ ::,:;?'.'('./· _:_<~·?~~1'?~Y~;~~~- ~~~~}.}}_~:,;¡~\~·:,:~~:\~:::~)'>~~c·~::;·_{Ef,') :·: ~L> :'.: .·:.~:;. ': · ... -· -:. 
clasific~ción·•. ª'.ª?celarla y los.·~ernás'requ,isitos man:ado~:.en este .articulo, En 

- gener~I, la:s. r~9Í~~;~~:~;i~~~ iJ!¡:1~~~~~~~-~~~:~~i-~;~~¡~~{io~•1~J~1~s ~\~s ~u~ se 
:-:~/-~' ,.;·;~ :;·:·:<·': < ~',:·,-. .-. '-"'_.¡¿'.: •';~; .:·::·~; !,·. -. 

';'.'-:';::: !.·.· f:'.~- "t~· "._, f¡ ~j-~·_; ~::i/''_f:'.;;1 ·- ,;_f::Í"·' .J .. -... · . 
·:,,/:_ ~.'i';.=c-·: /} ;.:; .. ~·,, .. ~f.• ···:--.< .. ;~'; 'i - ·, ,-~, 

·-·-· .. = .. -:r.·:;-;r/./,.-~_~.:: .. ;·.· ... ·¿:;·~: ... - ;/<.:~--~~ : , -, '.;:~_-... -... 
... ·-::._;" ·.,·J/ ~ '·'-" 

····- Re~pec,to•.di l~~·.pr~~.~j~~i~t~~,f ~~~t:~~N)~:'5~~riifü,,~tÉP,e\~~¡,·;~~r~ fruella . 
que esté a cargo de la administración de las leyes y reglamentos de la materia, Sera 

, :-.. , i ·-.: /. -e':·· .:e-:~>·,:~,}:,?:,~~;,! F:·~,~~~-:Yf::.i1n~~:.'. ~ ~::~~"~:~~\\~;¿\:\-'::~\;_i}'..~:/·~:}~~>~:\'f: ::.·;·~~/·. ·. -. .. . . . 
_n_e_cesaria _una; certificación' de• orig<;n :~al110 ,cuando :Ja: parte, a; cuyo ;territo.rio se 
- .-.- : ... ~ . :·-.- ~-· .. -º\F:.:.'.:'~:~~~,~"7'.~~.~~·~J~t~~i:}?i~~D$tl~;;~'~~~q::'iY-}tj~-;'.::;q:t.~6:-:,_c~~~,~'- '~~_'.:, :_ ,- ·, _,:: · .... · 
importa, haya dispensado el 'requisito de presentación 'de este documento. Al. igual 

· -_· ·:- :>_" ·;>; ·.<·~".;/, 1;:·::\)~·,~~·)\'. ··'I:·.:.):'.;/;,:: .. ::()~~~~f/~0~:"~};:~~;~~~.¿:~'.}'.:·x;~:::i·:\1;~·_;:::)\:/.\T .:.;:· J .-.. ·' . 

qu~_ en el cas~.del;tratadp'anali~~dó'pre11la1Tl~nte;,~Xjste un.formato base para 

realizár •• ~.1· .• ,c~für;~i~'.211~~~1~,~f)Ji,~~r,~~~i~~-~~~;~-~art~~~i~;~ad·····d~I. origen 

declarado; la parte im¡íortádora.'podrá solicitadnlorrnai:ión y documentos, corno por 
. ~ ··:" .)· : __ ?;.';~~, ~ ,~~ ;'.s~>- ~<:~;~>}~:t}~·~'r'.)t:\j.~·~i;t.<;,~:~.y~·}+:-~~~·/i~\\~·... . .-

eJernp10 los· registros :de: la 'rnercancla,irespectó 'de: los· bienes exportados a la 
: :. . , · · ·:"-' .·: -~· .-';·· .. - -" .. '~·._ 1~. ::·.; ,~:<<J~;~,:,,~i . .:>:~~-;..:·;-.:~:·~~:> :·:; .. ;~,..~:.;",>~:~;.;:::;: :.~! :-.r · :·'. 

autoridad competente dei pals 'que exporta:/' ' " . :\' 
'.(, ·~i·\:,.: :·.::;,~r: .,. (<~t;~\1~.-::2.•_~,1~~.:.- .. W :;·:~ ;. , . : ::.--._., 

,~: ·.,)}~·-c;~:f)<;: .. ~~:~~i.:\~,: '/H~, ···: ·.'.':···""" .. _;(:·. 
Las partes podfán -solicitafque previo': a' la importación se emitan criterios por 

escrito, ;Ía~á~~s:".r¡i~~~~::~~;iki~:d~~. pa~~et~rrninar la clasificación de los bienes 

. como origlnari~so-~~. d~ ahuerdo ~~n las ~eglas previstas por el capitulo VI de este 

instrurnénto: 
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Para el caso de incumplimienio de l~s dÍspo~i~lb~e~ ~e e~ie .,;;pil~lo, las p~rtes en 
<;.-

lo individual estableeerán sanéÍiÍ~es pé~alés; .administrativas o civiles para prevenir 

el. incumplimiento de lás ~ye~··~··;~glime~t~~ relacio~ados. · 
'•: .. ,_ ~ ,-;· .. ;/:• .'~""-'" .,_;i, O!"''.·.: k 

.. ,_ ~ ' .. ,· ~-~:'.:' ,:>~::·:·~(? ··\:,-' 

Para. proteger';~ p0~du~ci~nñ~~l~naÍ,' 1~s: paises miembros tienen la facultad de 

establ~~ér ~~:~ls;i~~·~~; ~·~;~~~~~rdÍ~s ~e carácter bilateral o global, que limita las 

i~portaciorl~~;~~·~¡ casJ debleries idénlicos, similares o competidores directos. Las 

. :medid~~· a q~~ h0

acemos referencia podrán establecerse a partir de los quince años 

de Íinnado el tratado y serán exclusivamente de tipo arancelario; podrán ser 

establecidas sólo por un año. Prorrogable solo una vez; y vencido este término.; la 

tarifa arancelaria será laque corresponda de acuerdo al programa de desgravación 

del tratado. 

Para evitar medidas de dumping ~n ,el comercio e~t~e los Esta.dos miembros, a partir 

de la entrada en ·vigor . de: ~st~~ 't~~'.j~?'~ .;~r~~i~e· otorgar subsidios a las 
,_:_,, ;':-;, 

exportaciones de .lo~;J11~~.ªdoi'úwolucrados, pues de comprobarse que esta 

actividad se lle~~·':~~~~Jq~~· ~~iste u~ daño o una amenaza a la producción de 

bienes nacionales .qú~·ies~lten idÓ~licos o similares, el pais afectado podrá imponer 

al export~"dor.lln,a.cuota'compensatoria. Para llegar a establecer una medida de este 

.Jipo; l~Pª.~~· aféctácÍ~ tendrá que seguir una investigación administrativa de la cual 

· surgir.\ un·~· rns~lución que deberá contener entre otros rubros, el nombre del 

soliciianíe; .el bien importado, los elementos de prueba utilizados para llegar a esta 

: deteimin~ción, las consideraciones de hecho; y los argumentos juridicos que funden 

y motiv~n'ia resolución de que se trate. Una vez concluida la investigación, la parle 
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1 • •• 

interesada,. a través .cie su autoridad co'mpetente,' publicará et texto y lo dará a 

conocer a tas partes irivoiucr~da.s.:.. . 

Respecto de la ¿ntrada1,~m~g;t:depe7onas.de.negoclos,es importante decir que 

éstas. debérán contar ~on' úría .. autorización migratoria y úna certificación laboral, 
" .' :.,.· ·:, ·- . -~ '; '· ·. . ,. ',. '. . -

. además de. que deben citi garantizar ii"salisÍaceión las normas relacionadas con la 

salud, la seguridad pú~lica}~ac;on~I: Este;~apituloUene la finalidad de reforzar el 

·principio de reclpr~cid;d''. ~~!; f~Cf Í~'.~~.~~.\7~,'.~~P~~}~.\t~b,ajo. que incluyan a 

funcionarios de migración. Se reunirán· una .vez' al año para calificar la observancia y 
.J ~\;l"·.~~\'.(~~- ',_::);~;,:_::t,_'h_,~;¿:)Y · ::;.~ '.:·. 

cumplimiento de estas disposlciones';:y°:én su deféi::fo, jiara establecer y aplicar las 
. . - ; ,\' .. :~Y:/:, ·1~::;:·:~=-~·:::t.··l\.:.'."~:>/·:1~·:;~'.!);:_0·~;¡\)>s:·:{-'.~i'.-~.\.: .:::.; ·:>-. : .' . : . ·- .. 

medidas que consideren conducentes;·para'.cumpli(de'·manera· cabal.con estas 

"•~"·~ ..•. ¿~,i;~~~i,~:¡~~:¡!t¡:ii,~;·· ,·· .. 
Existe una. categorización' det;.tipo(de: servicios) que'.· incluye· este .~pitulo, por 

. ejem~lo, · .. • _cie. :.·i~~~l1\~.f~~~f~Íl;~'.~-i~fritrJ11;ii:Ji;v~. r,;;:'~i
1

~~íiétu~ •. ·. piodÚcción, 

comercialización,' ventas: distribución, entre otras: : 
.· -· ·<:·: ... '.·.:~t"~,i"'';!.·.->·~~·.! ,,,_ ~ .... ·r .,, ='' ::.-

. '-'<·:· ·~·~.:· .. :·' .. ~.;:-~:::-::;_:·-~:-.:·/·:': ::; .. _· 
.¡. ~,~ .-•, .\ ·, ...... , .-

El ca¡Íitulo'xvlti ciel.Trat~do ci~ Úbr~ Comercio del G-3, habla de las cuestiones 
. . •,; . \-:?;;·.· . ·-·' 

. relativas ii la propiedad lntelei:Íual. . Cada parte otorgará en su territorio a los 

nacional~s de. otra.: parte, la P[Otección y defensa efectiva en esta materia, en la 

medida que se otorga a los propios nacionales. Para estar en posibilidad de otorgar 

esta protección de forma efectiva, el texto del tratado obliga a las partes a tomar en 

cuenta las disposiciones de diversos tratados internacionales previamente 

celebrados como por ejemplo el Convenio de Berna para la protección de las obras 
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·.literarias y artlsti~~s firmado'~~rn;1 en Paris; y la C~nvención Universal sobre los 

.·Derechos de Aútordei~is;,;6~~b: 

Con estas dispo;st~i~ri~s'. I~~ ~~rtes se ~omprometen a garantizar derechos del 
:-.{;·:····. :•_.·, .-./'.. ._.,u -

orden patrimoniaidesu;~¿¿ñtrapárte~.~ues Impedirán la importación a otro territorio 

de c~plai.·d; 1~G~iJi'_ti;6~~t~-~n ,a~t~ri~;~ión ~~I Utui~r, o bien, autorizarán o 

. . prohibirán' ía reproducción de la ~~ra ~ór cüá1quier ~rocedimierito o bajo cualquier 

.... ·forma .. Cadá .· p~rté · det~~i~a~:I~~ ,'1/~¡;~{Je.1~; • medidás a que hemos hecho 

mención, por lo que en ningü~A¿¿· ~~drnm~~ ha~l .. ude I~ existencia de obstáculos 

"'ro~.-'"~~ '"3~i~~l,l~~~~i'27•. · 
Dentro de lo que este· apartado'· protege,'.·'. están. los ,'derechos. de. los artistas 

+ -·: ·,".: '· '.· :. _., .. :·-'_'.;:'"r·,~t'<;,~:;:j~~i:·.~-~iX:;·;,'~~';;:;;·~-,\·;,_i.%/~-~:~·'.:·:-:= ~-'.·:, · :_-
intérpretes. o ej.;c~tantes::. ÍÓnogr~m~~7propledacüiiétu';írial (marcas y patentes), 

·. .:: .'._;·, ;~_;;;~~:{._;~'._~·::<-if);-~:.};/:;~~-'i;:::~:gé;'..;'-~f~;::'.:~_{i_ ,.;:~: ,(,;< ,::º.: .. - - . 
medidas para prevenir y reparar los daños; y transferencia de tecnología.· 

. - -.'.:--;~\'.~-·. ~-- (_;;·g.:·.¡, ,.,_~- ~-.:.·.~-::F.~-t:.:{/Tf:<:·· .,, ... 
"·~{Y:.:. - ~~·~·-, ,,' 

Los ~écanlsÍri~s:.dé'solu~ión .d~ 'cbnt~ove~ias, están previstos en el capitulo XIX, 
-·,1;·,.>., 

'·:ai.mque en el capitulo ·xv, relativo a las compras del sector publico, en especial en 

'su .artículo 15-18, El mecanismo en general establece que las partes intentarán 

siempre 'llegar a un acuerdo sobre las bases de la cooperación y la consulta 

internacional sobre cualquier aspecto que se considere podría afectar de una 

manera determinante lo previsto por este tratado, Al igual que en el tratado 

analizado con anterioridad, podrá optarse por resolver una controversia de acuerdo 

con las reglas fijadas por el GATI o por aquellas establecidas en este Tratado; 

aunque en el caso de las controversias entre Colombia y Venezuela, podrá aplicarse 

también el Acuerdo de Cartagena, 
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·,· . . 

En la resolución de c~iítrov~~I~~ ~eb~ráiÚ~cerse ~a;er l~~·buenos ofici~s, la 
'. ~~: 

Se establecé1úégtas claras 'J'aia 
1~1 procedimiento en las cuales debe garantizarse 

por '10 menos ~na'audÍ~n~i'i ~~;~1~¡ tribunal aiiiitral, ª¿¡ co,nio la. posibilidad de 

formular aleg~los ~ qu~fas\i,:~)~;,' ' . . . . .. . 
,._. ~~'F , .. :~ .. _-·,.~-:._;-~;:~,,-· . ·;;., :·:·- ::.;~;; 

-·.· .: ~·;<, !C:::-: ,)-- .. ·:- ,:,.:;;';:: . "-. ~~:_.,:---. -,.::: 
.-;. ;.'•/'. "'.'::. --~~ ~:·~:\:::.; :;.,,,..- -·- ·'.: ~~~? ~":: :;/;"::·:.;, '~-~'. .; ;_ ·: 

.... , .. . . r~n~i(~i::'.f,?;ni~'.·1\~~'.&~;·[~f¡:~~1 ·1~s1~l~i{:s°¡~·.ª~~i~nci~s •. ~ prese.ntar 

, ~omun1cac1on.es e~~ri~~~; e 1~,cl~s_o.recib,1~;"?Pl~S de las' actuacl~nes de los paises 

conlendient~s:· 

Dentro de los noventa dias siguientes al nombramiento del último árbitro, el tribunal 

presentará a las partes contendientes una decisión preliminar y posteriormente una 

decisión final que· se dará a conocer quince dias después de que sea conocida por 

la Comisión. Esta decisión será obligatoria para las partes involucradas, pues de lo 

contrario, la parte perjudicada podrá suspender sus beneficios a la parte 

demandada hasta que se haya cumplido la decisión final, o cuando las partes 

lleguen a un acuerdo al respecto. 



La Comisión a la que hemos hecho referencia en las lineas que preceden, es 

áquella que tiene dentro de su competencia la administración del tratado, es decir, la 

formada por los titulares de los órganos nacionales competentes, o . las personas 

que estos designen. 

3.1.4 Tratado de Libre Comercio México - Bolivia 

El Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 

~oÍivla fue firmado el 10 de Septiembre de 1994; en la ~iu~;d d~ ~¡~ ~e Janeiro 

Brasil. La Cámara de Senadores lo aprueba et 1~ de:~bi~l~mbre d~I mismo año 

según decreto publicado en el Diario Oficial de a Fedef~ciÓ~ ... ;(di~ 28 del ,;,ismo 

mes y año. Entra en vigor el 1 de Enero de .1995 y .e,1,11 5¡ ~ublica ~n el Diario 
·;··\:: 

Oficial de la Federación. El intercambio. de las notás diplomáUéas del .tratado se 

hace el 28 de Diciembre de 1994. 

Está compuesto poi XXI cap°Hulos que tocan entre otros los siguientes temas: 
. ' , -. .. 

' .principios '.··generales ···sobre 'el comercio de servicios, telecomunicaciones y 

<transparencia, además de los ya mencionados en las lineas que preceden, a saber, 
::'·;. : :: ::· .· 

·: trato naCional; agricultura, reglas de origen, procedimientos aduaneros, medidas de 

salvaguardia, prácticas desleales, medidas de normalización, inversión, propiedad 

Intelectual y solución de controversias, por mencionar algunos. 

Podemos en primer lugar, hacer referencia al capitulo IX del Tratado que versa 

sobre los principios generales del comercio de servicios, cuyo ámbito de aplicación 
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abarca todas aqu~llas rll~didas'queí.iria'parte ad~pte omll'nt¿'nga sobre el comercio .. 
de. servicios que·· pre'~i~ · 1~i oír~ p~rt¿, . i~d~ldas' la ;pr~duc~ió~> distribució~ . 

.' ,, ~·-, ~·' ' .. ;.• .-, . 

:::f ~ílt.~.'~.lf [~~~~:::!~~~~~ 
'¡~_:;\-" ''":~-. 

trato nacional,cademás.de que se observará el principio de nación más.favorecida, 
"_'; ·_ :·:_.- :'·l.''.:")~--: __ ,·.~-(~<·"'·':· .. "'><«··. _· .. ·_-. ' 

·que consiste ·en que el. ~rato.·~,.los sérvlcios o prestadores de servicios de un país 

. : parte, no' podrá ré~íbí; 'ü¡, iraio mE!n~s favorable que el concedido en circunstancias 

· ~iilÍilares a cJ~iquiei·¡,fu¡ parté, o incluso a cualquier país que no sea párte . 
. ::.'.·/." •'J< ;. '·· 

.,:·-

. L~s p~~~~:in;ter,';td:'Esg~;ífr ~"dados. año• •. ~ª. lib~r~cl~t:~~'t!)~0~qió~.· de 

restricciones existentes. a la entrada en vigor ·del tratado, o de· las futuras que se 
';' ~,·;: ' _, , ¡{ ·-· ": ·: '1 - ' - ~:: - .. : : .. 

. .. pretendan '1~~º~~~}~;;E·'.,ti~~~·.;~e · íl~~o~iac1~~~~:;f~j~~~~;··}ªs::~~ries ··,,adran 

·profundizar eii. el nivel de í~ liberaliza~iÓ~ ali:aniáda· én lós diferentes seciores de 
· :.:.',:<:~r.:.:.~~·:1V··~-,·:~r·.·,.;::: ....... ··, .· ·. J-·.' 

. un sisíema para facilitar a los prestadores de servicios 

. inf~~~ción. ;~;e.re~te a sus mercados en relación con los aspectos comerciales y 

t.écnicos del s,uministro de servicios, la posibilidad de obtener tecnologia en materia 

de se.Vié:los·'y aquellos aspectos que resulten pertinentes y complementarios sobre 

. ·.este lema. 

Se acuerda también un procedimiento para garantizar el reconocimiento de titulas 

profesionales y otorgamiento de licencias con la finalidad de que esto no constituya 
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una barrera u,obstá~ulo i~necesari?, enAcomercio entre lospáises parte y sobre la 

· idea de elev~r 1~ ~lidad de los ~é,Vid6s profesionale~, 
. . . - . ' 

. '• . 

El ~pitulo X habla de las telecomúnicaciones, que serán entendi~as en un sentido 

doble, es decir, como un sector especifico ~{la ~6úvid1ád econclmica:·~ como Un 
. ' ···---· ··¡-: - .. ·. ' 

medio de prestación de servicios para otras actividad~~-'c~d~ p~rt~ g~rantizará que 

cualquier persona de la otra parte tenga acceso ,a cu~lqui~r/jd' o;s~~i~i6 público de 
'-,,. ~ ,,_ 

telecomunicaciones y pueda hacer uso ,de los mismo~:'. :1 ':.·< 

Se permite a las partes involucradas el::1an~Li~t~:>rifa~;~~l~c::iento de un 
. .,. :-,\. ·);,:;_'::· .. ;;~·;5~+~-:ii\:/~:;·;~}r~::;'.) t:~\:.~ .. ~-' :·:~,:.:~·,..:::.<~.:: • 

monopolio para proveer redes y seiVlciÓs'í)Úblicos.de bienes'cie telecomunicaciones, 
. ,_ ,~· .: .. ~::-~f'::;;:<? _,_._ .. ~f};Xt~~'.C~_\\~:'.:~}'.~.:-;":· .-_.~:>'.·.~_-_::·.~:/~ ._ ·· '._,· · . : . : 

siempre que no se , utilice i esta posición ."monopólica, para, incurrir: en prácticas 
·: . : ·_. -~: ·{': \' -;~::,':i;~-,c/:;~~~:q;:.~(''.if<·:~~~~~?'._:_~_~·:.::'.::~8>'·.'-'.~;/·,·:·~{~\'-V.."_\~\' .;··::~:·;~: .?:' . ; 

contrarias a la competiméia en lós mercados de.fabrlc~ción')i'venta de estos bienes~ 

, ' L~s :p'áites a~~más se comprometen a aplicar y respetar las normas Internacionales 

mediante la función de los organismos competentes con la finalidad de impulsar el 

papel de tos organismos regionales y subregionales y asi, promover el desarrollo de 

las telecomunicaciones de la región. Asi, para fortalecer el desarrollo de la 

infraestructura y de los servicios de telecomunicaciones, las partes cooperarán en el 

intercambio de información técnica y en la creación e implementación de programas 

de intercambio empresariales, académicos e intergubemamentales. 

El articulo 10-10 de este apartado, establece una situación digna .de mencionarse 

por la jerarqUización que establece de los preceptos, ya que en caso .de 
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incompatibilidad de una dispo-sidón de éste y otro capitulas; prevalecerá la medida 

de éste. -

-Ei capiluloX.ll hablade lo_s ~e~icios financieras y en él_ se abarca a_las instituciones . - ,, . . '" - -- --· - -

financiera~, _ inv~rsionisfas '_e 1nJer~io.ne~ ·y cóm~~~io tran~Íronterizo d~ .. los. paises 

signaiario; del Tr~tado, r.:.isniós q~e 1á; párt~s ;~ comprometen ~ liberar de toda 
i --/,: ~. ··-· .:. :;. .. ·,· ;.í;,:- _, '. ;:· ·:;.<; . :· _· ~< 

restricción a réséryii; en ró~a progresiva y gractüat" -· ' • .)·" 
.,._ '>i•.J, -:•;,.),\}.:·¡; :-;"" :·:::..:·-.-~-.. •'" .. · 

· '·· o:-.'ci~ii·ii#?i~~ti~{K~~¡~;;.~~~'.e;,:.;: ... 
servicio• financiero,·, se'Jés •permitirá_•· estableí:e(u~a-.institución financiera en el 

··:if 15:~.j~~J;g¡r~~¿:::~:::~: ·~ 
. ,;~·\~: .. }·\-rAX ·.·:;.::;'~~~~'.'.~.:-:,\;·,c. · · 

. :-~_}_>-.. . ., -:·· '.-· ;·'- ;':-': ::,,~{? ",-_._ ... . ·.-1. . .. •':\'··' 

_ part•e~<~~~~~~;f :11:~f~~~~if el g~p~ de trabajo de servicios financieros, 

l~te~r~d~.por/u.n~io_n,~:~?-~~~-~--~~~ignen las autoridades competentes, es decir, el 

. Sec(etario d; fi~~Íe;~~~{6~édit~ Público de México y el Superintendente de Bancos 

. ~Instituciones Fi~~~-~l~r~s de Bolivia, con la finalidad de supervisar la aplicación de 

este t;ai~C!/ f~cilÍt~-r ~I .intercambio de infonnación a lograr asi una mas eficaz 
,, .. - ',' - ' . 

'coope;aciónen m_ateria de aseso ria sobre la regulación de la materia. 

Cada parte pennitirá que en circunstancias similares, una institución financiera de la 

otra 'partepreste cualquier nuevo servicio financiero similar a aquellos que le sean 

pennitido a sus Instituciones confonne a su legislación; y se les pennitirá también 

transferir, para su procesamiento, información hacia el interior o et exterior del 
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territorio 'de· la 'parte. 6u~nd~. sea necesario para llev_ar a· cabo las actividades 

ordinarias ele negoci~s de,es~~\~slit~~ioné~ .. 
- ' . . ··, '·;·-

Ninguna párte podrá o'blÍgar: á las institÚéiones financieras de la otra parte a que 

.. contr~t~n .persona\ de.'~~~~nac:i~~~.lida~ ~n particular, para ocupar cargos de alla 

· . dirección em~res~;i~i ',F611ós; q~~ ·~suite~ esenc1a1es; ni podrá exigir que un '. . . - . ',., ... ; •.,,-; ,,·:;1:, .... .--.-.. . (~ ., -- .,,_ .... · ;', 

· ·• ca~seia 'de Administración de'u~a Institución ·financiera de la otra parte se Integre -. '"·· ·, .. ;-, ;-'.~~ . ' 
por una mayÓÍia superior ,¡··1a simpl~.' de nacionales de esa parte. 

Una parte podrá denegar lo\a,t,".º. JÍ,a.~l~tmenle los beneficios derivados del capitulo 

en comento a un prestadór cie's~~Ício¿ fin~ncleros de la otra párte o a un prestador 

de servicios· financiera~ ,' 1ri~~i%~í~~rl~~~· p;eviá • ~~lificación • y, iealii~ción _de 
_,. ~ t .·1,,._.;_~ f ·-:.. ,,:; ,,,_, -,'- . - ... • ' -· . ··-· ·''' .• ~ '· :.·· .. ·::·::.-:: ·. - . . •! •. - • 

consullas ·. cuan~°.·.~~.;~~!;~~~~~~f ~~'.'t~-~i~i~\e~t~'~fé\e.~~füft~~~d~~.p'ar· una 

empresa, que na·. realiza actividad~s ~d~;negocios¡illlPºrt~ntes.en territorio de 

:::::zt~i_·-~-~.~¡'.¡~i;~f ',t_., •. · .. ,_·_•·."_,_~.'.,',_¡.f; ~fa n~ ¿s parte ºestá 

~<,.; >~/;'.;~:·:·-~;-"~." ·:w'· > -..:· . 

::::-~::"':,~~!f ~~!Í~~~::::: :M:'::·:: 
las cuales se nombrará. al presidente· del. tribunal arbitral ·y que debe incluir a por lo 

< .. '.' ''.-:.:'. ·>-'·~"'.:~?<.~\~~<~~;~.~~¡:i~:'.'f:?~~:()':.~ .. -- -·:: 
menos 5 representantes de.cada p~rte, q~ienes.deberán emitir una resolución en un 

plazo máximode ~O '.dí.~s iff rif $t~~i::~~~o~ló d~J asunto. En caso contrario, 

podrá solicitarse la confonnación.de ün panel.arbitral en los diez dias siguientes al 
"" ~>:··-, -;: '/'::·: ~.:.: .. :::~_,·.: P~:.:!< ~,:~'':.:t·;,-...,· "-: 

vencimiento del térmi~o ántes s~Q~lado,'que:enviará al grupo de trabajo y al primer 
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panel su determinación que .tendrá el carácter de definitivo y obligatorio para el 

Tribunal. 

sd nombre Oficial· ~s el de Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los 

· E~Í·ado~ Unid~·s M~~icanos y el gobierno de la República de Nicaragua. Se firma en 

. l~¿Íudai~e~¡nag~a ~I· 16 de Diciembre de 1997 y el Senado ótorga su ratificación 

~¡'~ri ~e~~ril de 1~96 a través del decreto publicado el 26 de Mayo de 1996. Se 

: " publiCll ;~n ~l~Diario Oficiál ell de Julio de 1996 y e.1 Intercambio de sus notas 

•·· ~iplo~átic~~ ~~ efe~tÚ~ ~15 y 25 de Junio de 1996, 
·~ . . ·~ . . . 

Esté ~~nlpU~~;ci'p6/ XJ<11 ca~ifll.1ós que abarci.n, entre ~t;ás, .los siguientes temas: 

y ~,i'e;;~::'d~ tltehes al . mercado, ·sector agropecuario, medidas 
. :·.y<~·.: ·,E:~~:;"/;:.·:·\.·.'.·.-.:_::~ ... , 
fitosanit,~d?s, 'reglas:· .de origen, procedimientos aduaneros, 

. salv~g~~rdi~J;' pr,¡;¡¡~~~ d·e~leales de comercio Internacional, principios generales 
,,, :,,:·'"' '.•,. . ··.; 

': sobre. el ~oll;ercio 'de se!"icios, telecomunicaciones, entrada temporal de personas 

de neg~~ib~. sé¡vi~lo~ fi~ancieros, normalización, compras del sector público, 

inve;siÓn,' pro~iecÍad intelectual, transparencia, administración del tratado y solución 
.. <,::·-. '·1'·¡;. . • 

de controversias, entre otros; esto es, se sigue el patrón de los demás tratados en 

·. cúantoi lo~··temas que a él se incorporan; y en realidad el gran logro en cuanto a 

l~s neg~ciaciones. realizadas por los plenipotenciarios, es el de adaptar las normas y 

, reglas:~¡j~ Í~ estructuran, a las circunstancias preponderantes en ambos paises en 

lo inclivkl~a; Y. encuanto a la relación socio - político - comercial que entre ambos 

Estados sobéranos se .ha desarrollado a lo largo de la historia. Estas condiciones, 



. . : • •.r , . . .. 
resulta~ sim·nar~~· a: 18~ q~e ·e:~i~t~n e~\l~~-.~~,o,s. ~.sos' an!~·riOre~~~.~~: decir~-. nu~stro 

pals cuenta con ú~a pÓsi~iÓn 'ún ta~t~ V~ntajcis~ en I~ geri~,:,¡( con ie~pecto a un 
«" .:;·::·· <,y¡t~·.f;~~-~~':>:.~, .: ..... -:.~·'. ;.->·-~·;- > ·;_ "':--; .: "---~ _ ... _?; ·.-: ,, ·; ' 

país centroamericano qué 'desde.hace varios años. ha visto' seriamente afectado su 
- .. . ,• ', .. _~:' .. /(~ ·'..~~~:?:\.\"•'.'.\;(:,_:,><:r·.~·,.:;;}:fJ,_; _:::.,,,t'::~.,:- -:_-;, /:.1 ·:·.;~·~_t,::::<. ~.;:;.~~:/:: :: :,:,=.< " .'. 

desarrollo por las constantes luchas internas que por el poder se dan.··. 

. . .• •. · .• ···••• ·i. ::··~~.,.·¡1t~{¡f-~·2·:;?~;::.··:~~r_~·.··. ·~-.~E'.·:·...... . ·.· . ·.·· . 
En este acuerdo,,'Jas partes' ~e c°:mpromet~n ~ que en lo· general evitaran los 

_subsi.dio~ •. ~ 1~~.1artí*!~~-~ti;f [i~~f [\~~·¡~i~.P,i+i~1i;I~'~r.en. una práctica desleal 

de comercio; por lo' que los paises se comprometen a no elevar los subsidios más 
, :__ ···./ ··- -·L-;~~:.- '.·,-~·.):.:::: :;·~~~-,~~: .. :_~~;.(¡~;//:S=J;~:·~.,,_'.~-~~~~i~_~:/:~< :·~·:>?:~:<:~·:·:..{-.: .. 

aUá de un7% del •valor de expo~ación; y en. el caso de los servicios agropecuarios, 

:~z:.~~!tilJJ!~i\~f i~~f ii~~~::: 
Para.et caso en que la parte importadora logre determinar;a través' de la aportación 

de ~.ru~b~s ~~~};~~~~~~~;~~~~i~~l;r~i~~';1;~~~~~l~~Wf ~J~~·~.~!if;~~i~iº.n+de 
dumping o con'su~sldiosa'la exportacl_ón que i:ausen uri daño o ·perjuicio grave, 

podián esta~106:i}a;lib~r c~6t~~ compensatorias. 

La parte Investigadora deberá aportar a las partes interesadas, la documentación y 

pruebas que soporten su dicho y que hayan sido presentadas en el curso de la 

Investigación y deberán, posteriormente, publicar las resoluciones de inicio y 

conclusión de la investigación, mismos que contendrán datos como la identificación 

de la autoridad investigadora, el nombre, razón social y domicilio del solicitante, el 

bien importado sujeto a procedimiento, los elementos de pruebas utilizados durante 

el procedimiento, las consideraciones de hecho a que haya Jugar y los argumentos 

jurídicos que funden el procedimiento. 



La parte investigadora notificará sus resoluciones a la parte importadora en un plazo 

no mayor. de cinco días } ~n~ederá a !~dos lo~· i~teiesad?~ de que t~nga 
conocimiento un plazo de 30. dl~s hábiles éontados a partir del día sig~iente a que . '. , .. ·, ·-- , .,. ,; .. 

haya sidopubli~ada la re~~iu~IÓ~ lniéial, ~efecto d~·que comparezcan a manifestar 

. loquea su derec~o co~~e~g~: ·. 

- . :. "·:,··.-·.-· :"_;· :- __ ::. > .': .' . . 
. Ning~na parte p:Ó~rá imp~n~r c~~ta' ~~mpensatoria alguna sino después de 60 días 

hábiles a partir de.la res~IÚcló~ de la fecha de inicio de la investigación. Para ello, 
'·-,~: ''- ,'f:.'< ""'i';·-· 

en un plázo de .. 130 días hábiles a pártir de que se publica la resolución de inicio de 
~ " . ' .; .-. : . ' 

.. : la irivesligai:lón; la parte éÓmpeténte emitirá una resolución preliminar. Las cuotas 

:_':·: ccimpensa
0

torias provisÍcinales adoptarán la forma de una garantía, de acuerdo con 
-o_.' " ____ ,_ ._,,,.-·_··.:::. .-.,_ - •••• ·" : • 

. ; '~. ' -
_.··,, 

·¿., la' invésilgaclón, · cualqÚler parte podrá solicitar una audiencia 
·-·~ ','" -. ·,· .. ;;', -<~·.' 

. conciÍiatciria con e1'cilijeto'.dé alci:m~ar'üna solución satisfactoria; y además, la 

.. aut~rid~d i~~e.~~;~~i6r: ~:i~ ·~~liz~~;~unibnes de Información entre las partes con 

el obj~ICJ de 'dar á cÓnoc~r l~s dátos relevantes de las resoluciones inicial y ·-· .. · ' .. : ··' ·, ,. 

defi~iti~~O: ~si ~isn'io, pr~v·i~ s'oliclt~d p~r escrito, podrán autorizarse audiencias 

públicas en las que las partes interesadas podrán interrogar a sus contrapartes 

respecto de _la información o medios de prueba que sean considerados 

convenientes y relacionadas, de acuerdo con el criterio sostenido por la autoridad 

investigadora. 

La parte importadora pondrá fin a una investigación cuando se determine que el 

dumping o subsidio está dentro del limite del 7% a que hemos hecho referencia con 



anterioridad, o cuando sea menor.·a1 ·2% d~l 'va1~/·expresado c~mo precio de 

importación; o bien;cuandÓ la autoridád competente· determine 'que ét volumen de 
. . - . . . . - ' - -.. , .. . . . . .. ,. .. ·~- ·,, . . . ' 

l~s importaciones caus~ u~ dafib :;;;e~br ~~l:í•/;'d~ l~s illlport~~io~es iotales de los 
; ·· -···\'·.·,>.. ·: ·'.--.-~-: ·~-,::·}/·•~--'.··:c~:-,.':J/J-.:~:':.~:''/f·., . .',~~<- )_".:·:<•./~ ... ·\·.:·'_, ·-!¡ /.· ., 

.· bienes idé,nticÓs o similares d,e la parle importadora: én'cuyo caso, sera denominado 

. d~ñoin~lgnifi~an~Ei.<·" ·3~:;'•/'/0i'.2Ó; ... ·.'.j.if ;•> ; · ..... . 
... \-.', ... ,:-~;.'~::> :;__',r,·.~.--;·,_::·<·_:" ·~;. -~-: - -~-.t¿~-: .. "-·-. 

~ t" •• :'::·_;·;~;-~_;:\·}·: ', :?}::\·: .. ;:·,,;·:,~::·.J~_'.('":, ?·'l ·,-, -\ 

· , .. , .. ,,:::t~.:~Z~f i~1~~~~F;.::::: 
·,·. __ ·,<· .: ::.',',~·,~:--~- :; .. ~.:.:/·-~?= .. :-/ ,-,,,• -~ "~ 

<· - .. ,··-o',·~:(.:,:':/~;,;.;~ 0'.:'é·~.·-::,~:.:~t;;,,: : 
Las cuotas compensatorias definitivas ·;¡;;tíéÍái{sefrevísaélas ál menos cada año, 

previa petición por escrito de cualq~i~(a de'f~;'.;~~~~:¡~;~i¿s¡adas, o bien de oficio 

ante un cambio de clrcunstan~iá~~;;;}:l \;';'.i f ~; :,,J( 
1 

'·'.~f / .: · . 

:::: :;=·t~~i~I~~~~~=~~:,·== 
Economia y Desarrollo de Nicaragua, aunque también se prevé la creación de un 

.. · .. ,-·~-_:.i;::c~~,:.~}~.~~tzt~;:~'.:::_:;~";~> '/;~:;~'<: ·:,:·· -, r 

secretariado por cada parte,' cuyo; funcionamiento podrá prestar asistencia a Ja 

.·. C~misJÓ~, brind~r·~~~~{~~~i~Í~~;~¡~~/~;io~'tribunales arbitrales, apoyar en la labor 

de los co~ités ~~table~idb~~~~,:~~t~•.';ratado como por ejemplo el de Comercio 

Agropecuario, de'Regl~s ~ú;~J~~:'~~ E~trada Temporal, de Micro, Pequeña y 
. --- . ' .,- ' - - ·. -.. ·- ,., :-;, ... ·;.-~_, :: . . } ,._- .. ' . : ' . - . 

Mediana lndustria,entre ~tr~,·~;¡~¡;¡"i,'~~;di~~do y sancionado por la Comisión. 
.. ' . ,· ···.:::-;:·2:~'1}\;.'-·. . - . 

. ' Y· 

Cabe mencionar que el ~eéani~.wrde;roluciÓn de
1 

controversias está a cargo en un 

primer mo~ento d~ ·1~';0~\~i~~YaJ~~~~ ~l1 e~ ~n pl~zo. de. 45 dias .no· emite 

resolución, entonces podra inte~r~rse uri. ~~~·el artiitral lnÍegradó. por 5 miembros 
• ' ' • • • ... - . 'I ;,~ ·' • -
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. elegidos de enfre ulla lista de :io .;andidat~s. q~··~erán.'asesaiados de manera 

perm~nente por ~x'perto~~é,n ~I teih~_.: P.ª,r~.~~~;~~t~n~ en po~ibilidadde emitir ún 

informe ·~. d~cisión~i~íimi~ar d~~r~ ~~ íéí's' 90 dfas qüe sigan a la d~slgnaclón del 
.. ~ · ... , · ... :~· '- -·:·:<:-·,-~ \::< ·.~~.:~:{\_::_ i·~~U,:~:1~;):;~}~/V~_;J_t?:{.:-~;'-~~;();": ~._;_;·: -, <;;-~-

., último de los a.rbitros{para.'da·r pasa·.despúés·a· la emisión de una decisión final 30 
, ---/:· · -..--.·~-:-'.-~:-.:~:::;.:~·:.·;-:;,;~::t,·~S~!;::;\~f:~~-~:{~~-'.V~}';·/\-:.:g. ~:::·~>- -.~ :>:·'.- =·-\ .· .·; .·: · ·: . 

.. díasdespués de.la, primera, que'podra ser tomada de manera unánime, o por una 
·-- .; · ·. ·,:<.>> \_:< ,:~:;;:- ~L~/_::._'!;.:.?!:~~y .. ;;,>¡>~.:~<~:<-\~i~7:·~-~~~;,.¡·., · ·· _., · ·, 

mayor!~ y con los v_o't~~; ~;a~I;~.\~~~· ~". aqu~I o aquellos que estuvieron en 

.··desacuerdo: ...•.•.•. e '. ' ·; ·>' 1'~:¡;.;:I;'.\ e . 

. ·:···:;;' ... '. ·--~> ·..:: . .»;: '·'--•:.,. ..... 
-, . : •' '·-' - ·:' ;.·.:;.--: -~:1.'1: :. '.··:. -· .. ·': ·--•, " 
,cu anda· una cuestión. de; aplicación~.º· interpretación· de este tratado resulte• tan 

: ' .... ' .... · ,:, ¡.·;:.:::'· .. ·:<i-·'",--.:~::;.: . - . . 

impari~nt~ que a.;,~riíe i~ in'í~r.JenéiÓn dé las tribunales judiciales a administrativos 
. ' .. ' ..... :.,,.··.-'.:: .. :-"~·> . .::l;·~ >;.\~:-}·~<- . '. . 

internos de ,un pats· parte, la parte en cuyo pals esté, el órgano decisorio, tiene la 

obligación de prop~rcionarle foda la irliormación que pueda conseguir, Incluso con la 

Comisión. 

Debémos hacer m~né:Íó~ al hecho de que este es el primer tratado en e; que se 

hace re;erenciaala~MC, organismoq~e en 1995 sustituye al GATT. 

•' ' . . 
3. 1.6 Tratado de Libre Comercio México-Chile 

·":Oficial.mente se llama Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los 

Estados .Unidos Mexicanos. Se firma en la Ciudad de Santiago de Chile el 17 de 

-Abril de 1998,_ y es aprobado por la Cámara de Senadores el 24 de Noviembre de 

199Ílmediant~ decreto publicado en el Diario Oficial el 30 de Diciembre de 1998. 

_Entra .'en vigor el 1. de Agosto de l999 por medio del decreto publicado del 30 de 

Julio del mismo mes, fecha en que es también publicado su texto en el Diario Oficial 



de la federación. El inÍercambio de notas diplomáticas se lleva a cabo el 4 de Enero 

y el i de Juni~ de 1999. · 
. ·:.:: - ' ; 

<.-.. ' :-' . - :_ '· -~ ' . . 

Integrado por 20 capit~16s c~~os temas son.: trato nacional y acceso de bienes al 
' - "" . - , .. ~ . '_., .. - . -. -.-.·o~ ... ;. ·' -- . -· - - ~ --· . - ; : • . 

m~icado; ~gl~s1 d~~ongén; l'ic;&.cnmientos adu~neros, medidas de salvaguardia, 

~e~idas'sanit~rias/r.i~~~~it~rÍ~~. ~o'~ali~aclÓn, inversión, comercio transfronterizo 

de servicios, seivÍcios de fr~rísporie aereo, telecomunicaciones, entrada temporal de 

perso~as de ~ég~cios: pómbi e~··ITl~t~ria dé competencia, monopolios y empresas 

de Estad~. propieéta'd : intel~Ct~~Í.':'tránsparencia, administración del tratado y 

solución de controv~rslas: Es decir,· .pod~mos observar ta inclusión de capítulos 

diferentes, a los cuales neis r~ferÚ~in~s a conlinua~ión. 

Para comenzar, ha~~~s::\;;l!~~j¿,'r,'~í capÍÍulo XI que se refiere a los servicios de 

transporte aéreo que ~egui~~ 1¿ni~%ent~ 1~1smedldas estabiecidas en los capítulos 

17 (ad~inis;ra~ión~~!t~:i~d:f;i'á:;~~~;~~~~,:~~,~~~~J~~':~i~~). 19. (excepciones) y 

20 (disposiciones finales), pues los 'demás :as1í'éi:tcis relacionados con el tema en 

comento, seguirán los lineamientos détenminadoi 
0

por ~l·C~nvenlo sobre Transporte 

Aéreo entre et Gobierno de la República de. Chile y el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos, firmado el 14 de Enero de 1997. 

La excepción en materia de solución de controversias, se presenta con el tribunal 

arbitral que se integra con tres miembros elegidos de la lista de 10 personas 

establecida por consenso en 1999 quienes deben tener conocimientos 

especializados o específicos en la práctica de servicio del transporte aéreo y que 

deben cumplir con requisitos como objelividad, confiabilidad y solidez en sus juicios. 
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Las partes establecen una comisión de transporte ~éreo ·con representantes de 

cada una d.e .ellas y se reunirá por lo menos una vez al .año' eim la. linalidad de 

asegurar .la. aplicación de las normas establecidas· en •:el présente. capitulo;: y 
. elaborará ~n .·informe qu~ presentará . a. la.· Comisió~ ~~· Li~r~ .· Come;ci~: ·Esta .. 
· comisiónesta'iá integradá'por laJúnta de· ,l\eronáutica Civil d.e Chile y ta Dirección 

~ ' -· ' . ' ( ,\''' • • ' . ,, ' - . •. ' •• .¡ • d ., - ' ' • 

· 'de Aeronáutic'á Óivilile Mé~ÍCÓ: ••· 

xiv. dei: Tr,;tácÍó: establece la polltica en materia de competencia, 

' 'monopoli~s /e~~;~s~·~:~·~ Estad~ .• ·ÁI respecto, cada parte adoptará o mantendrá 
'. : -·~-·~ ;; .. ,~; ... •, 

· la·~ medidas' éi~a''p~~IÍibar p;.;~tieas de negocios contrarias a la competencia y . _ ..•. ; . - ';\/,,, ", . , .. 

emp.rendéiá la( ~c~ib~es 'que resulten procedentes, como por ejemplo, realizar 
;·. -· 

consultas s~·bre la'erii:acia de las medidas adoptadas por cada parte. 

pai~es páite ;.viste para la aplicación efectiva de la l~gisladó~''e~ materia de 
' . ·.:' . . ,, .·''" 

. competenCia en la zona de libre comercio que se ha fonTiado. Relacionado con eslo, 

las partes se' obligan a garantizar que los monopolios creados.'áctüen de manera 

congrtlente _con las disposiciones de este tratado y tome ~olam~nte ~n cuenta 
' ,_ .. - -· 

· c.onsideraciones comerciales en la compra o venta de un bien. · 

Además,· las. partes se obligan a otorgar un trato no discriminatorio a la inversión, 

bienes, servidos y proveedores de servicios de la otra parte cuando ésta compre o 

venda el bien o servicio monopolizado; y no harán valer su posición monopólica 

para. llevar a cabo prácticas contrarias a la competencia en un mercado no 
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monopolizado de· su territorio que pudieren afectar desfavorablemente a los 

inversionistas de la otra parte.· 

partes podrán establecer empresa~ de Estado, es decir, aquellas que son 

. pr~pied:cld~ 0Úna parte:~u:~st.\~baj~ el~onli~ d~ I~ ~isma; y se asegurarán, 
C,}_' 

'medianle ·¡;í ~~ntrol reglamei~taiio, cie'que iúnciónen·de a~u~rdo con los postulados 

. ; · de.'.las,. P.ª:rt¡¡ 'k·~~~.:es~~~l·~i~:~.Y;tfrin~.~",~n . i'.~.toq·~o··· ~i~cri~i~atorio a las 

inversiones de la otra pa~e i;n ~u. t.e~!';?,ri~·-·: ;U••.·• .. · ... , •. :; . . / · •· 
; ¡ ;; : ,. / ·::.-.. :~?. ~/{,: .<. :.~:·:·:··.·,;·'·:··;···'.; .••• ·"-.: '- ·-:; , ·' ·y,:_.,.,'.; :_;-,: ~ .. :- :__:·;- './-~ .. ·. . 

. ---=·. ~";· ... ~- -:·· ~_;);~'.: :_j-~~>; ~,~'.-· .. -":(~,~- _:·;::~'.}}~\.r{:})·;~~\~!~;¡~.c.::,.;~_'.};>~---~---'.-: .. -._- __ . · .. -. -
Se establece .un. Cornil( d,é Comercio Y' cómpehincla .. i~legrados' por representantes 

. . .:·.:·>: ::-: __ -_ "~ :-~·-.. · _,~;~;;;:;~:;:(~~}\:~-·i/: .. : ~:~~/~>{ú:.\·:~~;~z~~·;:-¡:f;1 ;,_¡J<·~~::i~·~:::< (-:·/ .. _.:· :-~ -~;<; · -·:_,. · .:·_: : .. 
·· de cada. parte, la cual se·.reunlrá por. lo. ~enos una;vez al .año; .y que. Informara. y 

.. · ,~.· •.•.. ··: .••. H~~~~~jr~ír]Lq~!~:~·1i~~~z:~;j~:'1~\!f~i~~~~~&~~:i~~1~1~~ le~es y 
. políticas en materia :de éompetencia y coineii:lo iirí 1á ioná.dé libre.i:ómercio: 
'. . .· ' .-, ··'· ''·e,',.,~:·~\~·',· ·,C!·.·::,;.·-,::·~'.:I·'.::;~ "".''.':':·>~-~.:'·:'""~;;.~:·y/;':~{ '.~«·-.:·3~,-- .· . 

: . .,.- ~. ;>' ~;- ; i>ii:·::::-x.~~~~~:~4~~Yi~~1~ég:;~~~f:J:.c~~ f;:;··_ ,f;, 

Para administrar ei~ti~,tad~ que'esta~.~s cómentándo,' las partes deciden la creación 

.·.de ... · una po~i~ió~~;~:',;t~~(~~~~·~1i'·~\:~i;da ·~~i· el··.~inistro de Relaciones 

Exteriores.' de ~~H~'y'~l~s~cret~;i~·~e í:i:O,namla niexlcano, quienes tendrán entre 

sus íunci~ne~ la ,·d~ v~I~; ~~r ~I .cumplimienlo y correcta aplicación de las 

disposiciones' d~ ·este 'iratado y evaluar sus posteriores resultados. La Comisión 

podrá· establecer Comités o Grupos de Expertos ad hoc o permanentes, solicitar la 

asesorla de personas o grupos sin vinculación gubernamental y modificar las reglas 

de origen, los plazos del programa de desgravación y las listas de productos y 

excepciones establecidas en el presente tratado. 
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· La cbmisión establecerá• Gii sé~r~iarÍado integrado pbr s~éci~nes nacionales que 

proporcionarÍI asist~~~ia •• técnica a :1a Comisión, . bnndará apoyo a .. los grupos 

· arbiÍral~: y ~~o~~ji·/la : l~l>Or. de .. é(;mttés, · subcomités y grupos ·de expertos 

, estable+sf ~r~;~:+idi~~o .• \. 
:··~:-~'.:.:'~.~ ·~-\:_:;· .. /\ :. ' .. ; '.. 

'\<.'El: sistemá··· de ;solución de controversias, sigue en lo general aquel que 

. •; de~ariÓ111imos en el apartado anterior, es decir, la primera consulta se hace a la 

.. 6~~isión y si •.esta no emite une resolución, entonces podrá integrarse un tribunal 

arbitral. 

3.1.7 Tratado de Libre Comercio con la Comunidad Europea CTLCUEMl 

. . 
. , :··· 

>Su nombre Oficial es Acuerdo de Asociación EconómÍca;'concert~ció~ ~olilica y 

. Cooperación' entre' lo¿ Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad EÚropea y sus 
.;.. '"' .. , ..... ,_.,_.:- «;"'- . 

. E~tad~~·ml~mbr~s $~'firma en la Ciudad de Bruselas, Bélgica el B de Dici~mb~e de 
,.·' ;,•·.··-7 •. ' . - ·. 

e '1997 y és ratificado por la Cámara de Senadores el 20 de Marzo de 2000, médiallte 

. '·ci~6r~to p~blic~do el 6 de Junio del mismo año. Se publica en el Diario Oficial d~la
0 

. ,··:·.: .·;--· . : . . ,.. :·: 
Federación el 26 de Junio. Sus notas diplomáticas fueron intercambiadas el. 24 .de 

.eÍ 26 de Septiembre del año 2000. De manera paralela, el 23 y 24 de F~brere. 
' .. - . 
de 2000 se firma la Decisión del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sob.re 

Comercio y Cuestiones Relacionadas cqn el Comercio entre los Estados 
0

Unid~s 

Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, asi como la decisi,Ón: · 

2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino de Comercio entre los' Estados 

Unidos Mexicanos y la Comunidad Eurepea. 
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Las orientacion~~ que llevaron. a ambos· paises a suscribir .~!Tratado,. ~~nen su. 

origen, para el c~s~ d~ Europ~ conet Tratado de R~rn~,d~;i958que dio lugar a la· 
. . . ,. . ' ' ' - . . . ' .- . ., • .. ) -.- '-~- .<:;·. _, - : - - -' - . --

llamada camunidadÉur~pea, allt~ced~~te'i~-m~di~Í~d~Íaunión Eu~péa ·de1992, · 

En el_ caso,de. Mé~lcbi es ~¡\i~~ad~·~xl~-~!¡;~~~~l~~~~:;A~~~c;del Norte, 
.,. -· , · . .,- .. · ·- ..;_.~::~ ... , , . ~ .. :,.' ·-:,,;, . '-'/ .n,..,. -:-.'--/~ -;::::) ,_.:_~·,_,. 

Ooo,O•" ,;;~·~~':~7~1~@/{i~~~~~·:i!~~ 2; .0 ,' .. 
:-~~ finalid~d. d~- este Tratadoo;es: estimular" el_,. comercio;, las "lnve.rsiones y Ía 

·, - :- • ••

1

:;· •• -;·_ :;::\ ·; ·;,~_·'.~·,-::,·.~-~·é~h\1~_~\;:·;;-~~~-;<~.{:}:~?,fF:~~:~~~;.;·~:~~~~::·1~--~~~-:-::. ~.~--., __ :.~--:: ··.' 
, cooperación entr~ México y Europa: (Para~l~s product?s. mexica~.os s.e abre ·un := ::.:::::·~:J:~~~¡;~~lll~!~~·~:.~:: 
expanden las ramificacionesy.los'alcances.de lá'.Unlón:,Este·es"el Convenio _más 

amplio que. a fi"!adil:·u~~1~.fJ.f F~J.Q;~~~:.¡~{ef~i~~~f 1~,¡tá~J';~/t~ión;·-~-· el .. 

primer acuerdo de libre.co_m_erclo;.entre la::Unión'Europea.y-un pals de América 

Latina. - :·· - ,,_ ,::~:;:;;;·):~?i~~~;:N_~~>=,.\;~~,:~r;::;~:(:_;{·:~~{~/::(~:~~~.!?:·::f~·.'t :. :.:_·~;·_.- .. ,-~' 
, -~'.> ,·~ :·:;; .. ~': ~,~:.:.~/(, :_:·/ ; ;;.•-.. ' ' ;:·' :-~~- >-:>" 

.. - -.. --_. '°' '..:~,~-};i(: \~·,;·_i> . .¡y· C:.t''.·" 

: ._:;_) -·~<<· '-". -: .. -·:-·:·-~>rJ·> 
~íl ía rirnia de este T~l~éta, il~esli~ país' queda en condición 

desfavorabl; pi; la~ ~if~r~~~iás ~n ~I ~~s~'rr~11~ te~nÓlógico y d~ infraestructura de 

, los l~_volucradÓs, p~ro esta situación; in~s que un problema, se vuelve una 

oportunidad para lograr la efectiva consecución de los fines del tratado que pretende 

acceder a condiciones equitativas de producción y come_rcio, 

El Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Polilica y Cooperación entre 

los Estados Unidos Mexicanos po,': Jf1a' part~' y la Comunidad Europea y sus 

Estados Miembros por la otra, e~t~ i~teg;~do por 60 artículos distribuidos en VIII 

titulas, 
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Es el titulo 111 el qué .se r~fiere al comercio de bien~s;· y su. p¡incipal objetivo es 

·establecer un ma"icá ·qué pe'nnita fomentar el intercambió de blenes y sérvlcios que 
. '. ' ~ ·' " . -

1ncluya_.la li~erali~a~ió~;pro~re~lva\.re~lpr~~ ~el ~o~~rcio d~· bÍ~~e~y servicios .. • 

.·•··~ ::~~{~~~t~~~~~~{~,~·~t1·.ir1·~~ 
: ._• :_- re_slricciones, medidas"de salvaguardia' y vigilancia 'y medidas ·antidtimping, · enlre . 

·_··.otras.··-:· :··:? ···'}, ·::"..'.:¡· ;.;.,~?·;,--.:~~··:.:.~::"'.·, ,~;;~~' ,:; r·· ·::<· -~' .. ,.,-,:'.··,· 
., .·:/.".','. \'._:: ... ,.~ 

:·._:,= ... :: !. . • ·~ ,~· ·;: ~:< .':·.: ?- ':''.;~~_}. ".;'.<'-.'.'·< . ¡'· .~-
: ~:-~;' <>>:{:·.-~· ·::<0 ~~~, 

Tanio para el camereioide J¡~nes! co~o\arrelde servicios, se lomará en cuenla 

·~:~::.~~:~.¡~~~~~~~:; f 4:;;: :'·~~ 
·.:·::-i '~.3··.~: ;~ :,. í.: >>~<~;~.\ ··.{-i.:· '.' -«:.:- ·<·~ 

. Los movlmient~"s .de capital y pagÓs enÍre ·.Méxloo· y la Comúnidad serán también 
- .,.;.• 

liberados en forma progresivá can lá finalidad de suprimir las restricciones que sobre 
'." - . - ~. : . : 

-.¡:; 

. Las partes acuerdan también la apertura gradual y reciproca de los mercados de 

. cÓnlratacióri pública; y acordarán las medidas apropiadas para evitar distorsiones o 

restrici::iones en cuanto a la libre competencia de productos y servicios, para lo cual 

se promoverán mecanismos de cooperación y coordinación entre las autoridades 

compelentes de los paises. 

Las partes alargan gran importancia a la protección de los derechos de autor, 

incluidos aquellos sobre' los programas de computación, las bases de datos y los 

derechos conexos, por lo que se comprometen a adoptar las medidas apropiadas 

1411 



p~ra su protección eficái/median;e Í~ c~éa~ción de un mecanismo de consultas del 

cual se desprenda~ l~s m.~did~~ ¡ tC>~~;.;..,;;()~;~'ei ~~rti~~Íar . 
. ··.: ·~·:_. ~::'_ ·.: - "~?:_'_·, ;_, : ' 

. ' .-, .. ·;,, ;',~.'.) .'.'!,_'.-; .{:~:~-. ··:' 
'.:'.~;r;, .. "_,.,~;.:~~;·:. :_','i?:,_;_/ ... ~~-~·· "·- .... -

partes se comprometen. a ºmantener un ºdiálogo periódico para intensificar y 
, __ -- =-:'.·-:;~.; .. -.~-:;:~ <\~·.'.~=:'>~.:'.J·~:-:·-\t',\J :·:,:-e·-~:.·.· . . -

perfeccionar la cooperación : en . asuntos · económicos, mismo que Incluirá el 
.. -·,J··--·1, .. : .¡ •• -·. ,·.•. 

lnt~rca~b'.o ~6:·, in~~.~n;#.~i.~~;;s,~~:~··:~;~~ct?s macroeconómicos, que pennila el 

..•.•. estimuloº del comercio y ias' inversiorí~ºs: : 
_, .. •,. - ., .:> -. :·:•: ~-'· ~_;, ... , '.'(1:_;· 

;.; .. );i:_,_ ::{> ·::: :··.; ,';-~' 
partes ta~bién promi~e~~·1:;~~~eración industrial con la misma finalidad de 

fav~re~~r ~I d~s;;1°~i16 ~~t~t~i~~f~; qu~ h~mos hecho referencia, por lo que se 

procurará poneren·¿~·ri¡~~iJV;irt·~;e~er el diál~go entre los agentes y operadores 

económicos de·~~~~;;~·::;}[;,,:;·;;;'.,: :»•. . 
-~°''' -:-;-· ~:-:;¿º::~~;~ /;!~;:~·;"-. -;:-.~,.-~;{";:'i-~ 

Los paises níie·~~;;~~'·ti~L~; t~~;~~e/á~: ~;¡ ;:mentó de las inversiones, de los 
: . . : .. · ~.- :· .. -.~-- .. ·~· <"". · .. ú_'.2·~~~·:'.:·~i)t .. 'l-~·~2:;~-·¡/:<~:;::·_;. ,:;_~:·~·:':· .· ,. - . ' 

··servicios financieros '.Y cooperación' en, el·. sector: de las pequeñas y medianas 
, . . . :. :-~ -~ .:::~---· :: <~'.:;:·. -. ;-;?\::)-!{~:~·'.;'.~ ;~;:::14¿;~):·_\·<:"·~·\::· ,. ; :· 
empresas; asl comó en cuestión de áduanas. Se propone asimismo cooperación en 

,,-.. .·. · ':'." :· · :,• ,. ·. -·: ;-~:r\:: ;,''.~~\:,;;;,~~/l~';i)~{;~~;· .. :.:;-:~::·-~-~:-'.~>:: _ 
tecnologías ·de i~formaclón, en el sector agropecuario, minero, 

.. · energía; ;ran~~b~&~ t9~~{:'.(~~h,~~~~nt~a drogas, lavado de dinero y control de 

·:'precursores públicos¡ ciencia Y. tecnolog la, formación y educación, medio ambiente y 
''-;« :/,:.1~1_-c:- --./; ·.'' ·",_,:-::'':'.; "'· 

reéÜrsos'naturales;·sectOrpesqué'rci"; asuntos sociales y salud, entre otros. _, --~---,~:.:··. _-, _ _,.-, -: .. \~ ... -r,-· 
·'.f:-:,i> :x{:~,l:· ::-~-~-::-\ ;)· 

. Toda coop~r~dón.A.rhará cori'apoyo de las instancias pertinentes y dentro de los 

.'. limite~ el~ l~;'ord~~'a;.,,\énto!/juridicos competentes. Las partes podrán ampliar las - ,(,· _. .,_, __ , 

materiás ·~e'.'éo.~~·e•;;,.ciÓn·~ y/o. complementarlos a través de acuerdos relativos a 

sectores ·o actividades especificas. Para alcanzar los objetivos planteados, las 

1~1 



- _; ._. ' ' ~' > ? .' . 

> ..... ··•·.········. <;... . • 
partes se co,;,~~meten a apo~ar los. recursos n~cesarios, incluldos 1.os íináncieros 

hasta la medida qu~ ~~s ~~sibÍlidadés .¡ l~gl~l~ci6l1é~ lo ~e~ita~: • • . 

Para sup~i\l.isa~ la ef~cliva aplicación del ~cuérdo m~tivo d~ e~t~ apartado, se crea 

consejo ""~j~nto a nivel ministerial, que se reunirá c~~~d~,s~~ ~~ces ario. Estará 

int~grado por representantes de México, del Consejo de la Unión Europea yde la 

Comisión Europea. Estará facultado para tomar decisiones ~obr~ .i.as ,crintroverslas 

planteadas con motivo del tratado y sus decisiones tendrán fuerza vinculatoria para 

las partes. 

El Consejo estará asistido en la realización desus.taréas por'un C~mité conjunto 
'.<' 

compuesto por representantes de nu~~tro pals y ~el: c;onsej~ y 1~ ComlsÍ.ón 

Europea: Sus obligaciones seran fijadas, p~rel ~églaní~nto' Interno del Consejo, que 

' .. además pódrá delegar c~alquiera d~ ,¡¿s com¡iéi~ncias en él. 
' '.:: :". -.--"; ·:·:.;\·.'.:;\~{::·::.-:{."(.'·"'".:::/:'º)-'"::·(:·:·:·~-~<.)"-\:::.: .. ;-.;-..:. 

El .. Consejo;c~nj~~t6'··~t~idi;¡•;L6~r:· el·.establecimiento de un procedimiento 
'... ·¡ ~-};.._-.- ·.,;.~,f·,,, 1:!: ~í~,' ·, : 

. especificc/ pára', ia«soluéiÓiÍ':'ci~' co'l1troversias comerciales, congruente con. las 
.. ·, .·. ··"·:,.·.,,.'·¡,'"""· _,,;,;; .. 

. > disposléiones el~ I~ OMC ;obre' el caso especifico. 
' . ,_.,::_,-:'J'.~;· . 

::~.~:. ';·-:, ,,. ".\ :)·.:--·;:-
\.:' .-.-:i .~~ .. ;; '1;·\ -.: : -~ .-

El Acuerdo'se:~us~iille;·cori una· duración indefinida, aunque se abre la posibilidad 

de que c~alq~:i~~ ·¡;~las partes denuncie a él mediante notificación a la otra parte. 
;_, 

-. ·_-~ ... '~ -

Co~o 111:~l:io~amos anteriormente, los dlas 23 y 24 de Febrero, el Consejo 

· C~njJnio ·d~l ,~cueido'. tomó una primera decisión encaminada a alcanzar los 

objetivos· pl~riteados pa~ alcanzar la liberalización progresiva y reciproca del 



' ·,. 

comercio. dei servici~s e~ {~~~~ los ~~6t~re; .baJo lo,s . pñ~cipi~s d~ nación más 

favorecida y treta ~á~iÓ~~11'a. ~~cep6ión'.de Íós ;e¡;,;i~ios audi~visu~les, aéreos, 
. ·. .. .. ... - . ."~':"' . .. .· .. 

'cabot~j~ 'ni~riti,¡;o ~/¡;Ísle;;{~ ele reserva~ informatizados. En esta decisión se 
.;<_;· 

Inversión y solución de las 

. • ~ontio~'erii~s ~~e ~I re~pe~to y dentro de los términos de esta decisión, se 
,..... . -

prod~zcaíl;: para; lo éual podrá integrarse un panel con 3 miembros propuestos uno 

por:la.parte'soJiCita~t~ y deis por su contraparte, de entre los que será designado el 

.. presldent~YÉ1:~anel presentará en un plazo de 30 días contados a partir de su 

· .in.teg.raclÓ~:·u~ 'informe preliminar y uno final, 30 días después del primer Informe, el 

· ·c~~l·d~be. s.ér cumplido por las partes, que tomarán todas las medidas que resulten 
.. ,··,·· . . 

· nece·s·arias i>a.ra tal efecto. 

p~/<Jtro. lado, Í~ ·decisión 2/2000 es emitida por la Comisión con la finalidad de 

. '•c~inplir ~~ los acueril~s :denJados de la cooperación comercial planteada en el 

A~u;rdo,ge~~~i?É~ :~t~'~:~isi~~ se determina que el periodo 

0

de transición para el 

~s·t~blecl~¡·~ni~:d·~·la ~ona ci~ libre comercio será de un máximo de 10 años a partir 
'. • •• ""'· ¿,, '·, t ~ .. ~' ,.,·. ~ 

<de suéniraciaº· en vlgor: .por lo que se busca la eliminación de los aranceles 

' ~du,:neros ~~we 1~ Importación y exportación. Además, se prevé la eliminación de 

:C. toda~: la~· r\;'eclidas no arancelarias que impliquen restricciones a la libertad de 
r,•> • 

· ·.· ¿onÍ~rcio: .~orno por ejemplo las licencias de importación y exportación. 

·Se .. establece la cláusula de salvaguardia y medidas antidumping; y se plantea la 

. posibilidad de que para el caso de que las partes experimenten una escasez aguda 

o' amenaza de escasez de alimentos o materiales nacionales para la industria que 

14J 



', ' . 
- ··.·:.. ' 

-. .., 
• _-, •• -. ;.-.··,.· .. -.' '.-: 1 

ocasionen graves difi~ult~des" :'pala: la: parte éxportadora, ésta podrá adoptar 

'reslricciones ~ la e~portácÍóno ·~ su~~ra~~eles. 
-~·\-::-· __ ',.>>::~" ~-::.<-< .· . . ' 

; S~ ~stabi"c~~~~ilé~'éspeclales como el de asuntos de propi~dad Intelectual y el 

: ;< ·'d~.:prod~cto~·de ·acero, cuyo funcionamienlo, al Igual que la vigilancia de la 

,, ·\ aplicación d~1 'tralado' estará a cargo ,del Comtté conjunto al que hemos hecho 
,·:·:(-':·': .. ; 
· referenéia anteriormente. 

La fecha de entrada en vigor de esta decisión es el 1 de Julio del 2000 y junio con la 

decisión a que hemos hecho referencia en los párrafos anteriores, formarán parte 

Integral de este acuerdo. 

'. ' Mexl~nos ~•el ~stado ~e Israel. Es firmado en la Ciudad de México el 1 O de Abril· 

. :·.d~I año 2000; ~probado por el Senado el 28 de Abril del mismo año, mediante 

· ,; '.d,ecreto publicado el 2 de Junio. Es publicado en el Diario Oficial del 28 de Junio de 

2000. y.e~lra. en vigor el 1 de Julio. El intercambio de notas diplomáticas se efectuó 

·el 31 de Mayo del 2000. 

Conliene. apenas doce capítulos que hablan de temas como el comercio de bienes, 

reglas' de. origen, procedimientos aduaneros, medidas de emergencia, compras del 

sector público, derechos y obligaciones de la OMC, polilicas en materia de 

. competencia, monopolios y empresas de Estado, publicación, notificación y 



' ' ... · '.. ; . -., 

administración de leyes, dispo~Íclones instiÍucionales y mecanismos para la solución 

de co~troversias, entr.e :otro{ 

,.;/.::· .. 

el capUulo 'v s~' habla ~é I~·~ med;da~ de emergencia, ubicándolas en dos 

ámbitos· difere~tés,· a· s~ber, · 1as bilaterales y las globales. En ambos casos se 

· refieren ~·, res~lt.~do ~~ la reducción o eliminación de un arancel de acuerd; co~ los 

procedimientos estipulados en el presente tratado, en cantidades tan elevadas, que 

por si solas constituyan un daño serio o amenaza a esa rama de la producción 

nacional. En ese escenario, la parte importadora tendrá que determinar cuál es la 

medida más adecuada que debe tomar para apoyar al estado exportador, sin afectar 

en ningún momento el bienestar nacional, como por ejemplo, reducir la tasa de 

importación de ese bien. 

Ninguna parte podrá llevar a cab~ una m.edida de emergencia sin notificación previa 
. ,. ·, . : . ..,_:. 

a la otra parte por escrito y sin dar oportunidad para realizar consultas previas con la 

· otr~.·parte·: Además, ·na podrá aplicarse una medida que tuviera el riesgo de reducir 

. ia·s impa'~~~llln~s 'del bi~n de la otra parte de acuerdo con la última tenencia que 
·' ' : :: ·, 

haya démostrado durante un periodo determinado y representativo. 

Para efectos de la determinación y aplicación de las medidas a que se refiere este 

capitulo, serán autoridades competentes: para el caso de Israel, el Comissioner of 

Trade Levies; y para México, el hoy Secretario de Economla. 

En el capitulo VII se habla de los procedimientos relativos a, por ejemplo, las 

prácticas desleales de comercio exterior, a las medidas relativas a la normalización, 

medidas sanitarias y filosanitarias, servicios, propiedad intelectual y solución de 
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, controversias. E~: Íodo;,·:l~s':casos, salvo en el último, en el que las ·partes se 

.. comp'romeien .a s~~.uirei'procedimiento señalado en el articulo respectivo, las 

obligaciones señalados en el. Acuerdo de 

los demás i::aso~, ~s partes se obligan a crear una ComÍsión.'integ~ada por 
' . . ··. - ,. 

los Secretarios del ramo; cuya función primordial es vigilar la impÍe;,,entación del 

tratado y su desarrollo posterior,.para lo.c~al podrá Integrar c~mités ad hac o grupos 

de trabajo de expertoi, ~ue p~es't~~ lá ~s.esorla ~decuada cuando sea necesario. 

:, '·":; .' ,: .<:·-,\::_(\~; .. ;· :-·· ' 

3.1.9 Trat~do de Libre CÓ~~~j~ ~éxic~· - Triángulo del Norte 

A~i se conoee ~¡\~~;~~~:del.lb;~ Co~ercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 
- - : -.. ·-.··.'',· ':"·.· "-

las Repúblicas d~I Sai\iador,"Gü'atemala y Honduras firmado en la Ciudad de México 

- 'el 2~ de Junio :de 2000 y ~probado por el Senado el 14 de Diciembre del mismo año, 

a través del decreto publicado en el Diario Oficial el 19 de Enero de 2001. Se 

publicó en el Diario Oficial el 14 de Marzo de 2001. 

Este tratado constituye uno de los avances principales en el cumplimiento de los 

mandatos emanados del mecanismo de diálogo y concertación de Tuxtla, pues igual 

que con los TLC de Nicaragua y Costa Rica, lo que se pretende es crear una zona 

de libre comercio entre México y los paises centroamericanos. 

El mercado de los paises que integran el triángulo el norte recibe el 20% de 

nuestras exportaciones que representan 4700 millones de dólares. Debido a la 
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situación . asimétrica de . los paises, 'se estab.lecen. diversos . plazos para la 

desgravación que van de 3''a 11 áños. 

Está c~mpuesio' po; ~xí'c~pitul~:que tocamaÍerias como el trato nacional y el 

'acceso. de ~s: lll~n~~· .~1 · i'ne'fdacio, sector agropecuario, medidas sanitarias y 
. . - ''·. ~: ._ ..... ,_. -..:· .. '-" _, 

· fit~sániíari~s/regt~s de ~rige~. procedimientos aduaneros para el manejo del origen 
\< .:;,.- • 

: d'e l~s ·~~fi:a~6ías, m'edidas de salvaguardia, prácticas desleales de comercio 
·.'·';._. •'e'. 

· iriternaclo~át, icom'~rcki transfronterizo de servicios, servicios financieros, 

telecomunicaciones, entrada temporal de personas de negocios, inversión, medidas 

•... • ·':)~{ativ~~ a ¡~• n~nnalización, propiedad intelectual, transparencia, administración del 
. '···.:.-

'.Es el último. t~tado .que. firma nuestro país con algún similar latinoamericano; y 

¿urio~~m~~t~ lo 'suscribe con tres de. los paises más pobres de todo el continente, 

con' e~c~so desáÍrollo ;¡iiciustÍial; y que destacan por la ausencia de políticas 
' .-- ·.:·. <-· ·/-·.i~'..;:·.::.~·::·'.'._;¡ .. _.- ;,· ... · ,· ,-: 

e e~oílóinicis··efi~6esN ;;:.,;:,:~y -.-·¿ '.,>·· ·· =~:: :''">. - · 
),';: ."i ·- ·-; - ~-.: ·_:..; ·~- - : ; ,~·-:·i: .. :. ·- ~-,.r·- ·.;:: r 

. :. ·, :·... ; ;'· ' ··.::.· '_)':.-> ""· .. ·:· .. 

E.I Tratad¿ .s~rá ~d.ministrado ~ór los m'lnistros de economla de Guatemala y El 
' ' 

Salvador, el Secretario de Estado en tos Despachos de Industria y Comercio de 

Honduras; y el actual Secretario de Economla mexicano. Además se integrará una 

subcomisión con los viceministros y subsecretario competentes de Guatemala, 

Honduras y El Salvador, asl como el Jefe de la Oficina de Negociaciones para 

América Latina de nuestro pais, que serán los encarados de vigilar el 

funcionamiento de los comités y subcomités creados para dotar de mayor eficiencia 

a la aplicación del acuerdo internacional. 
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Para solucionar sus ~ntroversi~s. las p~rtes p~d;~n s~li~iL lainteN~nclón de la 

Comisión pára que a travé~ d~ !ós b~~ncis oficlÓs; la éo~p¡;ra~ló~; las consult.s, la 

mediación y la c6ncili~Clón/$~ íf~,g~·~ ~ u';,~'sblucl~~: De
1 Í~ ~a'ntrari~, c~alqulera de 

·, 'r-.·: ; . •·e • - y __ ,:/,.;;· .• · ,··;;~ .. :: '.;;;/_' 

las partes 'podrá ~olicttar la ·creación.de un trib'unalárbitral que estará Integrado por 
. : . -· ;,.·_ ~:-.:- ·:;.:.: ~-:~:t/·~'~-,-~/-<3'.f(·.',(~/t_;'.~';;:<:-~:~;~)/¡:·:"': :<~-' ,· .. · -. 'f. - • 

tres árbitrosnombrad~s un~ por cad~ parte y el tercero, que será el presidente, de 

común a~u;~~;;~n;~;1~fin~l1~~~d~~:·;;; '' ·· .... ·. 
,~ ·".!' - .. · ;:?:Xt'.~.~-.. -:~.r-.. ~: . 

··"·-~·.>· ...... ;.';-_~· -· - - -.. -... 
,x~~,,:.'.-. -,~~~: . ...::>· j/ .'.· 

El Tribunal' arbitral se''régír~ poi. las'reglas procedimentales detenninadas en el 

~~exo ~orrespondiente _d~'íc:llliiiJi~ ~n comento, hasta llegar a dictar la sentencia 

··final 'qu.e en derechÓ procedá,'deOtro el término fijado, para que sea publicada en 

los 'quince dias_ siguientes a d~f,:~~y~: sÍdo dada a conocer por la Comisión, Este 
.{_·:·. 

Informe final, será de cariict~;'. vlncuiáiório para las partes, quienes tendrán que 
.. -·· .. -.. -.!:· '" .... -· ' 

hacer valer los medios ne~~~~;¡g;'·~~;~ c~mplimentar esa providencia. 
\ . _,_.. -, .. ·,':" ·'.:~.:.-.1 . ·,·,:- .. 

.. ,,.· .. -'t;l~~;{;//.' 
•',' .'.~ ·.· .... 

cada parte p~dr(' prop,óri~r.'.,í_o;· procedimientos alternativos que considere 

convenientes p~·;~:~~~iJ~/~jg·uria ~ontroversia planteada, siempre y cuando sean 

procedimient~s:ad~~~dos y que aseguren la observancia de los pactos arbitrales y 

~I recon~ci~l~~to·::~ ~j~é:u~ión de los laudos que se pronuncien respecto de esa 

. controversia, 

3.1.1 O Tratado de Libre Comercio México - Asociación Europea de Libre Comercio. 

El Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Asociación 

Europea de Libre Comercio fue finnado en la Ciudad de México, D.F. el 27 de 

Noviembre de 2000 y ratificado por el Senado el 30 de Abril de 2001. Su entrada en 
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vigor estaba prevl~ta para el 1 de Julio de 2001 resp~cto ele los ·EstadoÚignatarios 
, ' -. ' . ·-· . 

que para esa feéh~ h~bieran d~pÓ~itado su~ l~sÍiurnenlós cÍ~ ·ratificación: Sin 
•• ' • :;. , e . - . ' ,e<" -' '. '<, . " . . ; ' ·,~ ::· , • • - •'· .· ' ' . , > • " • 

embargo, en uso_Íl~ u°na facultad derlvadá del articulo B4 del texto del:Tratado, solo 

el principado 'de Li~Í:ht~n~i~iny~aniiesíó ¿~ inT¡~¿¡6~:~:~qEé le fu~~~ aplicables de 
:·-: ·:.-<;:: ;,·_: · .. :f·L:;;:;~~\~;\~(/_\:ft;:}.{;~~;,·.,t{~;~ ±.~',~::¡·;·:.~~~-;~--,~.;:~:-¡::·<';~- ·<_:'.~;,~~_:;._--~_-·) :·· -._ -~ -. . . . 

manera provisional los' ténminos. del Tratado/ según.i:onstá' en el Acueido publicado 
·. ··.·' ." ... :_·-:::;<. ' .. _.·._.:·,_-;·--~-~~~;i~·-:·-~._;~;,<:.:Jl:,!~;'.;~·º:~~:;::¿:{~:/., ;~?.%:·.¡~:;~~-~:.;:·}:_~_:·.- .. : ~ '' 

en el Diario Oficial de la.federación ·~129 ~e Ju~io de 2,001; posterionnente, 

--~r:r:~t:~r:df ~~i~~1~Ji;~r?t~~rr~i~~:~~7~:~~=b:::·::o::~rdó que el 
... ' ' :- :.\ ,'. ·_1:, ..... ;'0·-:_:~~:~-<·:·;;_, >::.:'. - ._., __ ·:'.:· 

'-'.~'::: '·-\~: .. {. ·"·(~·::··$ .. ;;:-· ·,~-:::_":>-'>, _: 

Los paises que inié~'r.fk1~' Asoci~~ión Eúropea de Libre Comercio son la República 
• -· • .' • ~ e ;. :, - ... --\ ¡ .. , " • • -" : 

de Islandia, el pnndpado deUechténstein, el Reino de Noruega y la Confederación 

'.~uiz~. 

Varios d_e_ los productos incluidos en ~~té t_ratado, serian desgravados a la entrada 

en vigor del mismo; y el periodo rTÍáxi~o de desgravación será de 10 años . 

. .;.•;.-

Se incluyen iriate~as:: como-: servicios financieros, transportes marítimos, 

transparencia; inv~~~~g~~;tran.~fer~~cias, competencia, compras del sector público, 

cooperación técníca;'·prÓ~i~dad intelectual y solución de controversias. Sigue en Jo 
'1. ., 

gen~ral l_a mism~ e~l¡¿ctura de los demás, 

·Se crea un Comité conjunto integrado por representantes de cada parte que se 

encargará de vigilar la correcta aplicación del acuerdo internacional, 



3.2 Negociaciones 

3.2.1 Tratado de Libr~ Comercio México -Japón 

. Aunque las n'egoi:la~Jon~.s con el pals ·asiático se han tomado lentas, en especial en 
'' .';:~ ··;_, 

lo que tcica al. sector' d,e\agricultura, de: aéueido con las declaraciones de las 

autÓridades ~ó~~~t;ri;~~,''~s prob~~le que eri el año 2003 se finne un Tratado de 
, ,·. :•'.··~-:' .~~¡~;. ··~·,:,.:~}:~·~~"(',;' 

Libre Comérclo: ciori'Japón,·:·De hecho· ya en septiembre pasado se llevó a cabo en 
.- 1;y -'-~ ·. ·;.\.¿;'-'·:"?:~;-. ·. 

nuestro .·pals. la . primera·· reunión: de trabajo del grupo de plenipotenciarios 

se dio inicio de manera fonnal a las 

negociaciones· co.;,ercl'aí~s:.' : 

De acuerdo con la agenda difundida por el Secretario de Economia a Jos medios de 
"'.,·: .. :.:,,.··.,' "· , .. 

comunicación, será dura~ie él pÍó~imo año cuando se defina la agenda y estructura 

del acuerdo c~meicial :¿~¡; Ía. fin~iidad de acelerar y tenninar las negociaciones a 
¡ ;, ~: . ' •. ·.". - _., 

fines del 2002,: ., :\, '.¡ • •. i\. :i,; ... 
: '~ -~ -. ,·l·~·.·-·.· ·;;"~). 

-·:-.~,~-:,·.?: ~.:·;j>;'._;·:--< .· 

Asl, México y' ·JapÓnd~gráián' extender sus mercados de operación, con lo que 
···.{ ···<.:'••·\';'.>•.•:· .' 

nuestro pals teridiá Ún· acuerdo con la segunda potencia económica a nivel mundial, 

la ~ual ~er~iti~ a'e~;e p~ís evttar quedarse rezagado en la materia. 

El Sec.retario de Economia, Luis Ernesto Derbez, considera que el aspecto central 

de .1~~ IÍ;go~iaclones para lograr ~ste acuerdo, será la agricultura, pues para México 

se abrirá un 'mercado al cual podrán exportarse una gran cantidad de productos a 
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aquel pals, como por ejemplo, "el azúcar, brócoli y otras frutas y legumbres a 

excepción del café.'" 

Es importante que durante las negociaciones que anteceden a .la firma de este 

: acuefdci, nuestro pafs continúe con la pollt~~· d~ é:l~ridact ~~>~I esiablecimiento de 
•· · · - .. ,, · ,\· --.•' • ·'"·'ºr··•·· ·· 

regl~s yproc~dimlentos _qu~ lo h~~ c.i~d~t~~iz~d~ ct~~de ~ue se firmó el primer 

· · ~cuerdo com~rclal lntér~a2i~~al, si~mpre ~~'d¿f~ns~ de las instituciones jurídicas en 
.... :.> . '.e·'>.::.·," ·:;.:,-· 

g~neral y d~ la soberania' ñaclónal orienÍáda ái desarrollo equilibrado en los órdenes 
. . ., -·· -- ·-·' . ·:r .. , , . '· . 

económico, politic~ ; ~ocia l. •... • 

1Cfr. GONZALEZ. l.Ílin .. "l'roh11hl1! un Tl.C con JnOOn 1..i1 2003; 01.-rb1.-z" ·.El UniVL"r.\lll, 7 lll! Agosto 
ll!! 2001, Sección 11, Jl~· J . 
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Capitulo4 

EL ESTADO MEXICANO EN SU PROYECCION EXTERIOR 

Mientras desarrollábamos, revisábamos y comentábamos el contenido de los 

apartados anteriores, también pensamos en cuál seria la mejor manera de abordar 

el contenido del úllimo capilulo de esta tesis, con la finalidad de evitar caer en 

repeticiones innecesarias que dejaran un tratado hueco e incompleto y que por lo 

tanto, no alcanzara a cubrir las expectativas generadas al princípio del mismo. 

Asl, después de tratar en varias ocasiones, decidimos que la mejor forma de 

descubrir y entender al estado mexicano en su proyección exterior, es a partir del 

momento actual, esto es, a través de las manifestaciones actuales de todas las 

características de las que hemos hablado con anterioridad y que perrnilen a un 

Estado jurídicamente organizado y reconocido hacer valer su soberanía en su 

interactuar con otros Estados igualmente soberanos; y participar, opinar y decidir en 

diversos foros cuyas consecuencias se manWestarán y afectarán por igual a lodos 

los Involucrados . 

. '"Asl, Méxl¡;o.ha seguido muy activo en cuanto al comercio exterior con otros paises, 

y por ejemplo, el pasado 29 de Noviembre, en Noticentro, la reportera Gabriela 

Sánchez Cervantes anunció que el Presidente esladounidense George Bush 

anunció que como resultado de las negociaciones sostenidas sobre el particular, se 

logró un acuerdo para perrnilir la libre circulación de camiones mexicanos en la 
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• • • L ' 

Unión Americana a partir del 1 de Enero del 2002, con' lo que se espera poner fin de 

manera definitiva - a una ~ontroversÍa derivada de la firma del TLC con Estados 

Unidos y Canádá. 

Respecto de la controversia sobre el azúcar, el gobierno mexicano a tr~vés del 

Secretario de Economia han anunciado un plazo de 3 meses para que el gobierno 

esladounidense resuelva las medidas que tomará toda vez que en el TLC se 

establece que cuando un pals es superavitario por más de 2 años se pueden 

exportar los excedentes. En nuestro caso, de acuerdo con las cifras de la Secretarla 

de Economia, tenemos tres años con superávit y un excedente de 500 mil toneladas 

de este producto, pero Estados Unidos, ha planteado una posición distinta. 

De igual fonna, en el marco del acuerdo internacional al que nos acabamos de 

referir, el 6 de Diciembre de 2001 se hace referencia a que se retomaron las 

negociaciones entre México y Estados Unidos para lograr un acuerdo migratorio a 

través de la creación y aplicación de programas de trabajo temporal y mecanismos 

para la legalización de los indocumentados que les permitan obtener derechos 

laborales y ciudadanos que redundarán en un incremento en sus percepciones 

salariales de probablemente un 20%; y de 6000 millones de dólares que se 

enviarlan a nuestro pais. 

Debemos recordar que este tema se planteó en un origen como un acuerdo paralelo 

al Tratado al Igual que en el caso de las materias laboral y ambiental. 

153 



·, .-,. :->'::\- ·, ·," _:.;; .. -··-.. _ .. , 
Las seis reuniones de los presidentes de· México· y Estados. Unidós en un año, 

lograran la Incorporación del'temá mlgrat~rioen la. agenda bilate'ra1,i:oma
0

un asunta 
"'--' 

de respansabiiidail compartida que' s,irí. lugar a dudás'és un gran triunfa, cuando 

meno~para~u~str~i~¡~..J.~::::.::·· . , :,· ·. '.:. , .. ··. . 

!.;;,;;, -~(~:~. -::,5:~;:;, ;~~--;i:·1-· :.{,;;-- . ,;·, .. , :.:.,>_.:-·~ 
"-::·?. -~·-:~·<.3:.;:~1'.' ~º;- -_ ;if<:::', 

Lograr un aéúerd~'~¿iír~·~~t~,m~t~rla ~~dificil en especial d~spués de la ocurrido el 

•··.11 de Sepli~~~i~?~;~:~~rÍ~ d~ suma Importancia para ambos paises debido al ... - .·:----_, ___ , ..... -· 

tránsito de mlgrari'te~· mexicanos que entran al territorio del pais del Norte por ser 
, . . 

mano .de Óbra calificada y más barata que nuestro país deja ir; y que en casi un 

ciento por ciento de los casos, sufren abusos y en ocasiones logran sobrevivir en 

condiciones Infrahumanas, sin acceso a ningún servicio básico, para al final ser 

deportados a nuestro pais. 

El Coordinador de la Oficina Presidencial para Mexicanos en el Exterior descartó 

que se logre este acuerdo en el transcurso de este año, pero puntualizó que se hará 

todo lo necesario para que inclusive, en las elecciones del 2006, los residentes en el 

extranjero puedan votar. 

Para terminar con este punto, baste decir que nuestro país, fiel a la política 

comercial que ha implementado desde hace ya varios años, aún intenta expandir los 

mercados para sus productos de exportación y se encuentra en negociaciones para 

firmar un TLC con Japón a más tardar en 2003, 

. Si bien es cierto que los tratados de libre comercio suscritos por nuestro país son, 

. en principio, la concreción de las políticas globalizadoras que se han manifestado en 
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el mundo desde mitadesd~I s~lo pasado y en nuestro pals con mayor fue~a desde 

los años SO's; también~ 'lo ~s q~~ ;¡Í~s n6 ab~rcan Ía tota\ida~ del fenómeno y son 
•• ·). ><" ,,-.,.. • •• 

apenas una inanii~stacJÓ~ d~l 'misrno. 

-. . ., <~ ;·:~>~r,~,;·-.::<·.· . 

Es común qÚ~,' ·~i p:ris~'r'e~· mundia\izaclón, la primera idea que llega a nuestra 

... mente es ~( c~~ér~io intemacÍonal, resultado de una conjunción e interacción de 

aspé~to; eci;nómi~os\i políticos esencialmente y ejemplo casi por antonomasia de 

' i1as':m~~nl:smos de Interacción entre los países. No obstante, no debemos olvidar, 

pues de hacerló estariamos frente a un estudio Incompleto del tema, el aspecto 

. En este sentido, nos gustarla plantear, con base en un seguimiento que sobre el 

tema_. se hizo en los principales medios de comunicación, una serie de 
~ ·.. ·-¡ 

acontecimientos recientes de los cuales nuestro país ha sido protagonista 

.. importante, para que a partir de ellos, intentemos derivar y comentar algunas 

"-.é~racterlsticas que desde nuestra percepción se manifiestan en nuestro tiempo. 

•. 

· i:á política exterior del nuevo gobierno, encabezada por el Presidente Fax y el 

: S:~cr~tario de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda, ha sabido explotar el triunfo 

·~e AccÍón Nacional en las elecciones federales del 2000; y se ha visto beneficiada 

. ·eón los pocos resultados obtenidos en la vida interna del pais. 

Los viajes que el titular del ejecutivo ha realizado al extranjero, han permitido que 

México participe y protagonice muchos de los principales eventos que se han 
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desarrollado en y entre los dlverso~ .. p~lses que integran el mosaico global que hoy 

es el mundo. 

.,;.-,\' 

·· Podemos.éorTl,ehta~~~ra~n,ipezarque entre el 21 y el 23 de Noviembre del 2001 
·.,< 

cuando se., llevó: a·· caoo. en ÍÍÍ ciudad de México la reunión de la Internacional 

DemÓcra;a· Cristiana, que cambió su nombre a Internacional Demócrata del Centro y 

qu~ eligió 'como nuevo dirigente de esta organización al p

0

residente del gobierno 

español José Maria Aznar; y la Organización Demócrata Cristiana de América, que 

juntó a representantes y lideres de 89 partidos politicos de 75 paises que tienen una 

orientación humanista y cristiana y quienes debatieron en torno a la orientación que 

deben tener las politicas de los gobiernos que comulgan con sus postulados. 

Sin duda, la reunión en comento arrojó varias consecuencias y tuvo diversas 

interpretaciones de acuerdo con los diferentes enfoques o sentidos en que se le 

puede entender; por ejemplo, politicamente representó un espaldarazo o apoyo que 

la comunidad internacional dio al Presidente Fox y a sus politicas. Sin embargo, 

más que intentar darte una interpretación en este sentido, nosotros quisiéramos 

mencionar algunos aspectos que, de acuerdo con el tema que hemos desarrollado a 

·lo largo del presente trabajo, revisten importancia y ameritan ser comentados sin 

parcialidades, a pesar de que fue el Partido Acción Nacional el que organizó la 

~eunlón en razón de los principios que le dieron origen. 

Entre sus principales propuestas encontramos la idea de mantener un equilibrio en 

las finanzas gubernamentales para evitar el déficit en la deuda pública, abrirse a la 

competencia internacional para beneficiar a los consumidores y obligar al aumento 



. . . ' .. · . , " __ ·,·,-'·' . -. -

de la productividad y competitividad de I~ planta pr~du~liva na,ci~nal, evitar la 

existencia de los' ~arcados cautivos e impongan pre~los de n;~nopolio, m'ant~ner un 
., .' ....... - . ' - :- . .- - :_._ _. >· "::-_> : .~.:'':. , : : '_: .:: .. ' ,. . . 

clima de se9uridad que atraiga y conserv!' las Inversiones;· y eliminar los controles 

·. de precios para evitar el desabasto y de esta forma poder asignar eficazmente los 

Én primer lugar, queremos destacar que esta reunión fue de carácter internacional, 

. 'se da entre cierto número de paises que se integran en una organización o 

comunidad internacional, en la cual se discutieron temas que los afectan a todos; y 

de la cual se obtienen acuerdos y compromisos que serán aplicados en todo el 

mundo. Es decir, estamos en presencia de una nueva polltica: una polltica común, 

una politica global que se plasma en 11 puntos resolutivos y a partir de la cual, los 

integrantes de esta organización, que desde nuestra óptica puede ser considerada 

como sujeto internacional desde el punto de vista del derecho internacional público, 

establecen criterios y opinan, en este caso, acerca del rumbo y el sentido de la 

polilica que debe seguirse en el mundo, opinión que en ningún caso podrá ser 

interpretada como un intento de Intervención; y que por lo tanto respeta la 

independencia y autodeterminación de los pueblos, principios básicos del concepto 

de soberanía de Nación como hemos comentado previamente. 

El documento que sirvió como base para el desarrollo de las discusiones en esta 

reunión, fue elaborado por el Partido Acción Nacional (PAN), de cuyas filas surgió el 

actual titular del ejecutivo en nuestro pais. De él, todos los medios de prensa 

nacionales destacan la recomendación que se hace para seguir una economia de 

libre mercado con contenido social creado a partir de una nueva ética mundial que 
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. . . 

permita a los ciudadanos de tod~ el ~~.~do revivir ~lgunos v~lores esenciales de la 

modernidad, como porejempl~ la ~ei::n~ndad. del hombre con el hombre. 

Es decir, la prbpue~ta se ti~s~"~nlln procedimiento que implique dos principios: la 

elimin~ció.i del~·s'~~~o(~1Jf~{~~Í~ y el esÍablecimiento de una libre competencia; 
'" •' - ••- ..... -.., ... _ ._; ,-

y en ;I c~a~I s~;~;st~~i, ~~~sidfo~ a las clases marginadas sólo como último recurso 

. a aquellos que. ¡io( si solos no puedan salir de la miseria o marginación en que se 

· encue~tren.'Es d~cir, lo recomendable es seguir una politica humanista, aquella que 

.. • háce mejb; ~ 1á persona. 

Otras propuestas económicas incluidas en este ambiente humanizador y global en 

el cual se desarrolló esta reunión, son: adoptar medidas politicas que den prioridad 

a un rápido desarrollo económico y al combate de la pobreza extrema a través de un 

sistema de economía de mercados que incluya mecanismos de transferencia de 

Ingresos a los sectores más necesitados del país, toda vez que de acuerdo con 

cifras dadas a conocer por el Banco Mundial en voz de su economista en jefe 

Nicholas Stem, el fenómeno globalizador ha beneficiado a cerca de 3000 millones 

de personas de 24 naciones en desarrollo, pero ha dejado fuera a otros 2000 

mlllones más; y esto debe tomarse en cuenta toda vez que el fenómeno de 

· mÜndializaclón debe considerarse como un instrumento poderoso, junto a otras 

·medidas, para reducir la pobreza. En todo caso, el mecanismo seria abrir los 

mercados industrializados a los productos de los paises en vias de desarrollo, 

promover mejores y más eficientes inversiones de los primeros en los segundos, 

elevar el nivel en educación, salud y protección socia l. 
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En esta reunión ~e toearon además temas de'interés'y actualidad mundial como por 
. ' . ~ ' ' 

ejemplo el terrorismo económiCÓ o político, a· sus. organizaciáries y sus conexiones 
, . -. - ' " .. '. :·:·" ' .. . . . . -- ' . .- . -- . -- - .-. -~---~ '• .. · .. -

internacionales cori ~trri~ c'rlrrién~s ~º~º el n'ar~tréri~. l~~ado ·~e dinero, tráfico de 

• armas ~ de ' mat~~al 'nu~~~r, qui mico o biológ,lco. Al respecto, los paises 

represe~{ad~s en,~st~~116:entro, ·dieron a conocer su polltica de combate frontal 

cont~,~~tos graves problemas que son de todos y sobre los cuales se requiere una 

estrecha relación entre las naciones para hacer imposible la existencia de 

reglmenes y organizaciones que justifiquen, amparen o respondan por las 

consecuencias de los crímenes de lesa humanidad como por ejemplo el genocidio, 

crimenes de guerra, exterminio y esclavitud. 

Los medios impresos destacaron también otras declaraciones en el sentido de que 

el fenómeno de la globalización significa grandes ventajas y oportunidades aunque 

al mismo tiempo, implican nuevos riesgos y problemas, pues sin lugar a dudas ha 

•· , hecho crecer la riqueza, pero también se ha acentuado la pobreza y desigualdad en 

· las regiones debido a la falta de mecanismos que permitan combatir con eficacia las 

No obstante, convencido de que las ventajas y bondades que una economla de 

· 'mercado libre ha acarreado para el pais según se ha reflejado en el aumento 

porcentual que se ha dado en el ingreso per capita desde que se firmó el primer 

acuerdo comercial en 1994, el titular del ejecutivo declara en el periódico Universal 

del 23 de Noviembre de 2001, que las tesis de libre comercio y de apertura son 

exitosas y favorecen el crecimiento de los paises y la fortaleza de sus instituciones. 
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. ' ,,' .. ' ' . ·.·_: ·, ·,· .. ' ' 

El 23 de novlembra de' ;001, el presidente de la. RepÚbiicá: ;~l~la un vi~Je de irabajo 

a Lima, Pertl para tomar parte. e~ la 11 cumÍmi ·1t>eráamericana; en. aras de 
• . . •• • ' • : ; ,:,: ,·, .• ·, ~ .. ·.: ''/: ' '. • :. \ .. -:~: ._ !· ;: ;. •. ;·;, .' - ; . : ' e' 

conseguir una may~r cooperación y e~t•mdimienío'entre'1os paises latino~mericanós 

que logrefort~;~c~'r'e1~~~rcÍ~ J~;r~:d~;;pie~1~{~ ~¡J~ar l~s e;~cto~'de la 
' :~ - -·. -1 -. ·.·>_._;_:· -\_ '::);: _, . .,,. .. ·. ~ ~:". ........ ~:\ '~~:' ,'_, " ·.-:·;. ·--' ; .. -_ .-. ,.·., ~ '~ .. 

desaceleración . económlea'.'. que' está sufriendo 'el mundo, ante la cual, la 

. colaboradón mulUlateral se vuelve una herramienta Imprescindible. 

En las diez cumbres anteriores, se trataron temas como la integración social y 

económica, el desarrollo humano y la idea de alcanzar un modelo de desarrollo 

sustentable; estudio de las desigualdades sociales y sus posibles soluciones; la 

educación como factor esencial para el desarrollo socioeconómico, la 

gobemabilidad para una democracia eficiente y participativa, los valores éticos de la 

democracia, los desaflos de la globalización y la integración regional; y la niñez y 

adolescencia como base de la justicia y la equidad en el nuevo milenio. 

El objetivo primordial de esta reunión fue realizar un análisis de los trabajos y 

resultados de las cumbres antertores, con la finalidad de hacer un balance critico .. _. 

"que ·perlllíllera, de ser necesario, corregir los puntos débiles del proceso de 

. integración latinoamericano. 

La participación de nuestro pals en esta cumbre, fue congruente con los postulados 

humanistas que el jefe del ejecutivo ha defendido y definido para hacer frente al 

proceso de globalización, pues de acuerdo con sus propias palabras, los procesos 

de integración económica solo tendrán sentido "si tienen rostro humano, si se 

traducen en beneficios concretos para los grupos de población más vulnerables y si 
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generan oportunidades de desarrollo en las zonas pobres"', mismo argume~to que 
' ' 

sostuvo en .:el Encuentro Ministerial de Desarrollo Social de Amérlca. L~tina, que 

reu~ló en la °Cludad de México a los ministros del ramo de 14 paises de l.a reglón .. 

· Ademll~·,-de ~stos· eventos, los presidentes de México y Rusia sostuvieron una 

· c~ríveis,~~Íón t~lefónica cuyo tema principal fue sondear la posibilidad de establecer 

. :.una, ~a0rdl-~aciÓn de esfuerzos para estabilizar los mercados petroleros y los 

distintc>s ·¡;,_ecanÍs~os que pueden seguir las naciones generadoras para asegurar la 

estabilidad en producción y precios en especial debido a la recesión en la que ha 
' ' 

>:,eintrado-~I mundo desde Septiembre pasado, fecha en la que se dio un terrible 

ataque contra Nueva York, que para el desarrollo del presente trabajo, nos sirve 

como un claro ejemplo de la mundialización y sus efectos en todos los ámbitos de la 

vida; y nos explicamos para ser más claros. 

Nadie, ni siquiera los más escépticos, se atreverian a negar que el mundo se ha 

hecho más angosto, prueba de ello es que tan solo unos minutos después de los 

ataques del 11 de Septiembre, se conocian en todos los paises las terribles 

imágenes que con tanto trabajo hemos intentado todos, en especial los 

estadounidenses, dejar atrás. Y todavía más, si hacemos un ejercicio de 

imaginación, podremos intentar recrear la escena de todos aquellos familiares que 

encontrándose en otros lugares, intentaron y lograron comunicarse con los suyos ya 

sea telefónicamente, o bien via correo electrónico, para dejar constancia de que los 

medios de comunicación juegan un papel decisivo en este proceso: y por eso los 

1 VENEGAS, Juan Manuel. ••Gtohaliznció11 con rostro humano. propm1e Fox". La lomada. 23 de 
Noviembre, 2001, pg. 4 
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servicios que de ello~ se d~rlvan, ~e ~ncuentrari 'cont~mplados de~iro de varios de 

los tratados de libre ~~éréÍo ~~~· ;us~~blÓ nuestro pals y a los que hemos hecho 

referencia en ~I capit~I~ ~~teA~i.;. 

·''.\ 

Además, en el 2'003,''México asumirá la pre~ldencia de la APEC y se desarrollará 
•,o< 7 e''";' .7.:< 

aqul la siguiente ronda de negociaciones de la OMC, lo que implica que nuestro 
,_·. '"' -¡· .,· ... ·-. 

paf~ podrátó~~rét~éisio~es y fijar posiciones en materia de comercio mundial con 

··lo que ha tomado un papel hegemónico en esta materia. 

México ha sido aceptado como uno de los miembros no permanentes en el Consejo 

de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, órgano encargado de 

garantizar la solución de cualquier controversia que sea presentada a su 

conocimiento, a través de la mediación o incluso ef uso de la fuerza, siempre que su 

finalidad sea eliminar cualquier amenaza a la paz y seguridad internacional. 

El Consejo está integrado por 15 miembros de los cuales 5 son permanentes: 

China, Estados Unidos, la Federación Rusa (que sustituyó a la antigua Unión 

Soviética), Francia y el Reino Unido. 

Los 10 paf ses restantes, serán elegidos por la Asamblea General. por periodos de 

dos años. Aquf encontramos a Colombia, Mauricio, Singapur, l~anda, Noruega, 

Bangladesh, Jamaica, Mali, Túnez y Ucrania. Estos cinco últimos seran sustituidos 

por Bulgaria, Camerún, Guinea, México y la República Araba Siria, que fueron 

elegidos por la Asamblea General el 8 de Octubre de 2001. 
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Además; nuestro pals ha postulado, defendido y en algunos casos, logrado que se 

acepten varias iniclaUvas ~~e pro~u~v~n y defi~nden los derechos de migrantes, 

mujeres e irnljg~~as 'e~ ~1 •.se~~ de, 1~· Co~lsión de' ~ere6has ·. Hum~nos. de est~ 
.. . ~, ; ·.'. .º: ,,,:·:' ·,>; ~ ..,., . : .. ·.,·'; ''. ·'-)., .··. ' "' ~· , o- - • ·: ·, 

organismo;• entre las 'que' .destaca la creación de la relatarla especial para los 

.. 
Una noticia· que queremos comentar con especial Interés, es la publicada en la 

Jamada del 6 de Diciembre de 2001 referente a que nuestro país ha iniciado el 

proceso de reformas constitucionales para ratificar el Protocolo de Roma, vigente en 

el ámbito internacional a partir de 1998, con lo que aceptaría la jurisdicción de la 

Corte Penal Internacional, con sede en La Haya, para conocer de los crlmenes de 

más grave trascendencia para la comunidad internacional, por lo que será necesario 

intensificar los mecanismos de cooperación entre las naciones para lograr que los 

culpables sean efectivamente sometidos a la acción de la justicia. 

El presidente Fox envió al senado una iniciativa de refonnas constitucionales al 

articulo 21 de la Carta Magna, por las cuales, México se obliga a acatar las 

resolÚclones de la Corte Penal Internacional a raíz de que entre en vigor en nuestro 

pals, una. corte pennanente con jurisdicción mundial encargada de procesar 

individuos acusados de los más graves crímenes contra el derecho internacional 

humanitario cuando ocurran en el contexto de ataques generalizados o sistemáticos 

a la población civil en cualquier circunstancia y que sean cometidos en el territorio 

de los Estados miembros. 

Su competencia será específicamente sobre cuatro materias, a saber• 
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Crímenes de. lesa h~~~~l~ad/ ;~~ell~s\comeUdos como ·resultado de una 

polltica •. gen~iali~ada 'y'cuy~ é~eid~d: vlol~ .1~~' más ~l~ment~lés principios . 

. :;~;f ii~i-~l~~~fl:~~~:, 
de comunldad~s.~aci.onales; étnicas, ~aciales o religiosas. 

Crim~~e~:~;;~ti#a!"~J~·~~~;~qliellas acciones en las que se ejerce violencia 
., .. '..,:";,- ';¡<; .. :.:·h--/\':'-"~ 

Innecesaria ·;;oníra el adversario o la población de las zonas en conflicto, por 

ejempl~; ~·~nd~'.~e ~tÍlizan armas prohibidas. 

Hacia 1948 sé"firmá en el seno de la Organización de las Naciones Unidas, un 

trat~do soíir~ el genocidio, que tiene la categoria de acto juridico reconocido en el 

Íimtlito: lnteriÍacional; y en 1950, la Comisión de Derecho Internacional de la ONU se 

encargÓ'.~e
0

c0mpUár las normas de los procesos de Nuremberg y preparar un 

proyecto ·de Estatuto para la Corte Penal Internacional, mismo que quedaría 

péridie~te 'debld~ al inicio de la guerra fria. 

Fue en' 1~89• ~n la· ~ida de la antigua Unión Soviética y el consecuente fin de la 

. gu.erra fria, cuando Trinidad y Tobago retoma la idea de crear este organismo, por lo 

que .en 1995, después de haber creado un par de tribunales ad hoc para los casos 

de la Ex Yugoslavia y Ruanda, que en las Naciones Unidas se crea un Comité 

. Preparatorio cuyo trabajo culmina con la firma en 1998 del Estatuto de Roma a 

través del cual se crea la Corte Penal Internacional. 
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La iniciativa de reformas constitucionales enviada al legislativo de nuestro pais, 

establece que las resoluciones y sentencias emitidas por estos tribunales gozarán 

de fuerza obligatoria y las autoridades administrativas y judiciales federales y locales 

harán todo lo necesario para garantizar su cumplimiento y aplicación en el ámbito 

interno, es decir, no solo tendrá que adecuar el derecho interno para reconocer la 

competencia de Instancias internacionales, sino que tendrá que hacer efectiva su 

aplicación y el cumplimiento de sus sentencias. 

Además, se menciona que se adicionarán tres párrafos mediante los cuales la 

jurisdicción de los tribunales internacionales establecidos en los tratados de los que 

México sea parte, será reconocida en los términos y conforme a los procedimientos 

establecidos en dichos tratados. 

Hasta ahora México había aceptado la jurisdicción de dos tribunales internacionales: 

la Corte Internacional de Justicia en 1947; y la Corte lnteramericana de Derechos 

Humanos en 1996. 

El Estatuto de Roma ha sido ratificado· por 47 paises, pero se requiere del aval de 

60 para iniciar su integración y desarrollo jurídico, cuota que se estima podria 

cumplirse en Marzo o Abril del año entrante. 

La supeditación de México a la jurisdicción de la Corte, ha dividido en forma 

importante las posturas de los interesados en el asunto, pues quienes no apoyan 

esta adhesión sostienen que hará un atentado contra la soberanía, ya que la vida 

interna del país no puede supeditarse a decisiones supranacionales, aunque su 
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.' .. -. . . , ·. , .·-_' ,· ·., 

propósito sea salvag'uardar l~s prt~clpios intemacio~al~s en I~ defensa de Jos 

·derechos .humanos,' por lo. que a pesar de que nuestro pais sea uno de los más 

. destacados· participantes en el proceso de globalización, situación que le impide 

sustraerse de la aplicación de las normas internacionales, de acuerdo con el 

régimen juridico interno, tampoco deberá permitir la injerencia de otro pais u 

organismo internacional en la vida nacional. 

Las relaciones de nuestro pais con la mayoria de los paises del mundo marchan 

bien. En nuestro Continente, el propósito es adquirtr un rol hegemónico que nos 

permita afrontar situaciones como las que se viven hoy en dia en Argentina y que 

podrían terminar con afectar, al extremo de aniquilar, organizaciones multilaterales 

como el Mercosur, situación que traería consecuencias no sólo para los paises 

involucrados, sino para aquellos con quienes tengan relación; y en este caso, 

tendrlamos que Incluir Irremediablemente a México. 

Sin embargo, nuestro pals ha tomado providencias para adquirtr este papel de 

trascendencia y asi, por ejemplo, se han planteado opciones como el Plan Puebla 

Panamá, que es un proyecto de desarrollo sustentable e integral que contempla a 

los Estados del Sur - Sureste de la República, es decir, Campeche, Chiapas, 

Guerrero, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán; asi como a 

los paises centroamertcanos de Guatemala, Belice, El Salvador, Panamá, 

Honduras, y Nicaragua, paises, a excepción de Belice y Panamá, con los que 

México tiene Tratados de Libre Comercio. 
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' : .. .:'.'.~~,· ._.·:, :·.<··.:.·::-: :.:. ".· .. 
Este Plan está Integrado en el plan Nai:ional de· Desarrollo y:· su prioridad es 

contribuir a'elev~~ ~¡ ~l~el de ~i"~i ci11o~~~~itani~~'cj~ lar~glón para evitar el rezago 
.·,;·.;·,\'- ... ·· 

social, económico y polltlco en elque históri~me'nte se hari desenvuelto toda vez 

que representan una cuarta' parte del total de la población de nuestro pals; y que 

Para desarrollar este proyecto, se publicó en el Diario Oficial de la Federación un 

acuerdo por el cual se crea la Coordinación General del Plan, organismo que deberá 

establecer y desarrollar los criterios y procedimientos bajo los cuales se propondrá y 

funcionará el Plan. El titular de esta Comisión será nombrado por el titular del 

ejecutivo y contará con las unidades administrativas necesarias para desarrollar su 

objetivo. 

El principal propósito de este Plan, es contribuir al crecimiento económico sostenido 

y a la preservación del medio ambiente y los recursos naturales de la región, a partir 

de una coordinación de esfuerzos entre los paises involucrados, que esperan 

mejorar la calidad de vida de sus habitantes para elevar su nivel de desarrollo 

humano y social, lograr una mayor participación de la sociedad civil que acarree un 

cambio estructural en la dinámica económica, promover las inversiones productivas 

que ampllen la oferta de empleos bien remunerados; y promover planes y 

estrategias conjuntas de desarrollo, que permitan modernizar la infraestructura de la 

región. 
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Se espera que con ~ste, pl~n , se. invierta ·en telecomunicacio~e~, carreteras, 

infraestructura, fe~ócairiles, puertos, sistemas de producción y riego y electricidad, 

entre otras materias. 

Esta, es la realidad de nuestro pals en el ámbito exterior. Somos un Estado libre, 

jurldicamente organizado y soberano de acuerdo con lo señalado en el articulo 39 

de la Constitución, que intenta desarrollarse y hacer frente a una nueva realidad 

mundial en la cual las decisiones comunes y las consecuencias compartidas se han 

hecho cotidianas. 

México inició, hace ya varios años, una política de apertura a partir del ejercicio de 

las facultades de independencia y autodeterminación que le confiere su soberanla, 

que le ha permitido el acceso a la mayorla de los escenarios mundiales en los 

cuales ha intervenido, opinado y fijado posturas que afectan a todos los miembros 

de la sociedad internacional que se han integrado en diversas comunidades que, 

poco a poco, han dado pie a una politica común que influye de manera determinante 

en el actuar cotidiano de los Estados parte. 

La soberanla es aún un principio rector en la teoria del Estado mexicano y su 

vigencia se ha demostrado desde que se manifestó por primera vez la apertura 

comercial, que no puede ser entendida de otra forma que no sea la man~estación 

de la voluntad del Estado, representado por sus gobernantes y representante de los 

individuos que lo integran, para flexibilizar sus fronteras y requisitos con el afán de 

permitir el intercambio de bienes y servicios entre países. Con estas medidas, 

despega la política exterior que nuestro pais inició desde hace más de 20 años y 
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que le ha ~ermlÍÍdo ·incor¡:iorars.e correctamente al proceso globalizador, tal y como 
. ·.. .· 

hemos Intentado demost.rar a lo largo del presente estudio que de esta manera 

damos por concluido. 
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CONCLUSIONES. 

1. El Estado ·9~ un .e,nle abstracto, compuesto por tres elementos: territorio, 

pueblo / p~d~( q.ue regulados por un ordenamiento jurídico, buscan 

conseg.~irel.ord;n·Íntemo y el bien común o colectivo que garanticen su 

exlste.n~ia, coexistencia y supervivencia. 

A partir de este concepto se ha desarrollado la Teorla General del Estado, 

que es un conjunto sistematizado de principios demostrables de carácter 

racional cuyo objeto formal de estudio es el Estado, todos los Estados y las 

circunstancias en que se han desarrollado desde la Grecia antigua hasta la 

actualidad. 

2. El Estado mexicano surge a la vida jurídica con la Constitución Federal de 

los Estados Unidos Mexicanos de 1824, que en su título segundo definió cuál 

serla su forma de gobierno - República representativa, popular y federal -, 

cuáles las entidades federativas que la integrarían y el principio de división 

de poderes; conceptos que retoma el Constituyente de 1917 y se mantienen 

como derecho positivo y vigente hasta hoy que se encuentran plasmadas en 

los artlculos 39 a 48 del Texto Constitucional actual. 

3, El gobierno del Estado mexicano queda en manos de los Poderes de la 

Unión que son creados y realizan su actividad de acuerdo con lo establecido 

en la Constitución. Es a través de ellos como el pueblo ejerce su soberanía, 

concepto que comúnmente se relaciona con dos ideas: autonomía, en cuanto 

a los vínculos internos del poder con los individuos y las colectividades; e 

Independencia, respecto a las relaciones de un Estado con otras potencias. 

4. La proyección exterior del Estado mexicano es una manifestación de la 

independencia con que interactúa con los demás miembros de la sociedad 

internacional, participación que adquiere fundamental importancia para el 

país a partir de la década de los noventa, cuando el Estado mexicano inicia 

una decidida y destacada participación en el fenómeno de la globalización. 
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··.•·.·.'.••::.r:~.~1ti.f ~j]~.~~!1~1!},r~;~~A:;füil1~'.~;'.$;:.~"1~r:; .•.• ··• .. · · 
Acercadel término globallzació";Pº hay una definlclon precls~, ni se sabe a 

• . :;:"f;:¡~}:~~~if~~i.~~~f f ~Hf ¡I~~~;~~e~~f fü:~fül::d:xt:~:i~~~j~:c::: 
mercado~ finan~ieros:y:. el~comerclódntemaclonal; y gracias al avance 

. ···::n~Ó;~~~~~f ~~~~~C,át~~·~i;~:~d:~:~~:~~e~:~:~~~o:~~:; :In~~",:: 
pueblos; el cual aslenta.sús.~.diferenclas y revalora los naclonallsmos, con lo 

_:'"'. ' ..•. ,,_:.: '', ... _.·::-.:,}~i·"~\1.:J_, .·:···,~.·· ., 
·que al final.se favorecerá el fortalecimiento de las soberanlas estatales. 

"'-.:t ., ~'.?/.';'.~-

- . ..· .. '..~:<-;;_':~c-:::_'.'.'-~--
6. El Est~do. ?1exi':8~º para ajustarse a la nueva dinámica mundial Inicia un 

proyecto de góbierno encaminado a abrir su comercio mediante la firma de 

. tratados intema~lonales que le permitieran integrar bloques regionales que le 

faéilitaran el acceso a un sitio hegemónico dentro del panorama y la actividad 

mundial y que a la par le garantizaran el desarrollo económico y la 

gobemabilidad del pals. 

7. Los tratados Internacionales son la manifestación del acuerdo de voluntades 

entre dos o más Estados, regulados por normas de derecho internacional 

público, En el Estado mexicano los tratados internacionales serán Ley 

Suprema de la Unión, siempre que hayan sido celebrados por el Ejecutivo y 

ratificados por el Senado, tal y como lo establece el texto de nuestra 

Constitución. En la actualidad, se presentan como una consecuencia más de 

las intensas relaciones que mantienen los pueblos, por ser el instrumento 

idóneo de la integración, en especial de la económica. 

B. El concepto de integración es multívoco, puede entenderse en el contexto 

cultural, jurídico, militar, politico y económico. En este último aspecto y de 

modo general se le entiende como un proceso encaminado a abolir la 

discriminación entre unidades económicas de diferentes naciones, lo que 

supone la eliminación de barreras económicas y arancelarias que permitan la 

libre circulación de bienes, servicios, capitales y personas. 

9. La doctrina nos señala que hay siete formas de integración: cooperación, 

integración transfronteriza, preferencias aduaneras, zonas de libre comercio, 

uniones aduaneras, mercado común y uniones económicas. En cualquiera 



de ellas;' el :~;d~namiento jurídico Internacional JÚ~ga un papel muy 

Importante ,paii'g~rantizar la seguridad y re~p~to entre los Estados 

miembros, 'i1 ~si~ clase de derecho se le conoce· como derecho de la 

Integración económica, 

- -

10. A. las -zon~s· de 'libre ~mercio se accede por vla convencional, es decir, a 

trávés · de. Jos' tratados de libre. comercio, que son instrumentos jurídicos 

Internacionales. que sirven como base al régimen jurldico de comercio 

ext~rior, ·cuyo- objeÍiv~ · es insertar los productos locales en mercados 

"extemris Y. se r~aliza con base en la necesidad que tienen los paises para 

- lntercambiár produ~tos y servicios para suplir sus carencias. 
, . ~;·' ' ~ 

11. Núestro p.a.ls, desde 1950, pero con mayor firmeza en la década de los años 

- ochenta dirige su polltica comercial exterior hacia la posibilidad de generar 

divisas a partir de objetivos claves como por ejemplo, promover 

_exportaciones, sustituir de manera parcial las importaciones y revisar el 

proteccionismo económico y los beneficios de una apertura comercial. El 

logro más Importante en la materialización de esta orientación socio - política 

- económica, se logra en 1994 con la entrada en vigor del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte. 

12. Nuestro pais ha suscrito hasta hoy diez tratados de libre comercio que le 

penniten el acceso a aproximadamente 31 paises con un mercado potencial 

de 860 millones de consumidores. La finalidad de estos tratados es eliminar 

cualquier barrera arancelaria o no arancelaria que pudiera obstaculizar la 

libre circulación de bienes y servicios entre los paises miembros. 

13. La proyección exterior del Estado mexicano se manifiesta además con la 

participación y presencia que nuestro pais tiene en la actualidad en los 

diferentes foros internacionales, en los cuales a sido parte importante en las 

discusiones de asuntos de trascendencia mundial, asl como en la toma de 

decisiones cuyas consecuencias abarcan a todos los miembros de la 

comunidad internacional. 



·'.\~;<. '.:: 
.·.,··., .:·::.:· ... 

14. El Estado mexicano en su proyepción ex!~~~~. e~;Í[~ré'Ys~b~ra~o ~n su 

actuación y decisiones, caracteristicas ·sine.qua non ¡)odrla hacer frente a la 

nueva dinámica mundial. 
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